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A L R E Y \ 

SEÑORA 

Á Juílícla , Méritos, y 
Virtudes de V. Mag. á 
quien, por íingular be
neficio de el Cíelo, re

conocen , y veneran por fu legítimo 
Rey, y Señor, y fon toda la Materia 
de efte Difcurfo, hazen menos indig
no el Sacrificio, con que le ponen a 
los Reales pies de V. M. 

El G overa ador, y Regidores 
déla Ciudad de Valencia, 

r 
1 l 



Multarum gentium tanta extat perfidia 
anirnorum , vt fidem [acr amento promijfam 
Regibus [uis feriare contemnant > t$ ore Jim ti
le nt tur ame nt i profefsionem > dum retineant 
mente perfidia impietatem: nec metuunt volu
men illadiudic i j Dei, per quod inducitur ma-
ledi&io 9 multare penarum comminatio fu-
per eos. 

Quicumque igitur ex nolis, vel totius Hi[-
pania populis qualibet coniuratione [agramen-
tumfideifm violaverit, anathema fit inconf-
pettu Dei Patris > Angelorum, atque ab 
Ecclefia Catholica, mam periurio prophana-
verit ¡tfficiatur extraneas, & ab omni confor-
tio Chriftianorum alienus, ñeque partem iuflo-
rumhabeat >fedcum di abólo, (f Angelis eius 
Mernis [upplicijs condemnetur, <una cumels, 
qui eadem coniuratione nituntur. 

Quápr optemos ipfi Sacerdotes omném Ec-
clefiam Chrijli^ac populurn admonemus^t tre
menda h&c [ententiamnullum ex nobis prafen* 
ti, Atque Memo condemnet indicio; fed fidem 
promijfam erga glóriofifsimum nofirum Regem 
cujlodientesyacjincera Mi devotione [amulan
tes , non [olum divina pietatls clementiam in 
nobis provoeemus, fed &tiam gratiam Princi-
pis percipere mereamur. Amen. ExConcil. 
Tolcc.IV, tit.y$. 
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F V N D A M E N T O 
DE TODO ESTE DISCVRSO, 

EL RET NVESTRO SEÑOR DON 
Phelipe V.Qque Dios guardé^tiene derecho cier
tos incontratable a la Monarquía de Efpañat 

por fu Sangre, por el Tefe amento del Señor Car
los IL por la pojfefsion pacifica con que ocupó el 
Trono * y por U aceptación * J obediencia ¿ que 
le prejíaron todos los Reynosé 

O D A la doctrina j y verdad de las Propoficiones 
íiguientes, íe funda en el derecho, que tiene 
el Rey nueftro Señor á la Monarquía de Efpa-
ña i y afsi pide el buen mé todo , que dexémos 
devnavezbier i puefto efte Fundamento, co

mo váfa de todo el diftuf f d , compenfando lo que en fu prue
ba nos dilataremos> con efeufar repeticiones en cada aííercion. 

Dexar de dezir codo lo que fobre eñe punto fe ha dicho en 
otros Papeles, fuera vn empeño muy perjudicial, defarmandó 
por eííd nueftra jufticia de íüs mejores,y mas rehurtas defenfás, 
porque fe ha dicho mucho , y bueno : ni las razones pierden íü 
eficazia,y valor, por averías dicho otro antes,y mas quando rio 
han logrado todo el fruto i que íe merecen > en íáperíuafionde ¡(i) Sencc.£#/ki8. 
quien las l e e : y fegun el confejo de Séneca* ( i ) nunca fe repite 
con demasía > lo que no fe aprende baftaritemente : para vnos 
baila moftrar los remedios ¿ para otros es neccífarió repetirles. 
Otros puntos tocaremos a y por ventura no los menos impor
tantes , que hafta áorá rio le han controvertido con la efpecüla-
cion que merecen > y confiamos nada dexar fia refpuelta i de 
quauto fe ha eícrito en la Europa contra nueftra Cauta* 

f í. 
Prueba fe el derecho de Sangra 

i T ^ L primer derecho incontraftable, y raíz de todos 
JLS los demás, que afsifte al Señor Phelipe V . fobre la 

Monarquía de Efpaña, es el de fu fangre, en virtud de las leyes* 
A fun 

tíuriquam ninas dici-
iuriquod nunqmm fatis 
difcitur: quibufdam re
media monftranda,qui-
bufdaní inculcada}nnt. 
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(2) I .2 .Tt í r t .m.i5. 
píirt. 2. ibi Gregor. 
Lop . / . 4 . ^ . 4 . / . 6 1 . 
Oríí iw .Reg. ¿« . 1386. 
l.z.tlt.iS.part.s. ibi: 
E j ? Tííron n o boyitjji, 
la bija maycr.Y por la 
ley 1. de T o r o : paf-
íim apud noftros 
Authores. 

(3) Molina de Tri-
mog.HifpMb.3 .c.^.n.s 
& lib.i.cap.2.& 3-

(4) Marian.deRct. 
HifpMb.24.c.$.&llb. 
26. cap. 3. &al i j s in 
locis. Zurita 
jlrag.p.^.lib.l9.c.\6 
&p.6.Ub.6. cap.s.& 
lib.7.cap.ii. 

(5) Sandov. Chron. 
de Carlos V. tnm.z. 

(6) DoñaPetroni 
la, hija de D .Rami 
ro el Monge ,y mu-
ger de Don Ramón 
Beréguer el I V . C 5 -
dedeBarcelona,por 
cuyo matrimonio 
fe vnió cfte Conda
do á la Real Coro
na deAragon,y fie-
pre fue reconocida, 
ytratada comoRey 
na , y Señora Pro
pietaria de la C o 
rona, y D . Ramón 
c o m o Principe , y 
muerto efte,gover-
no por íi fola,com-
bocando Corres de 
Aragon,y Cataluña 
en Huefcaj aunque 
á los diez mefes de 
fu govierno año de 
1 1 6 3 . le cedió á fu 
hijo Don Alonfoel 
C a í t o , que no avia 
faüdo de la edad pu 
pilar, ni la Reyna 
pallaba de los 23, 
años, y fue recono
c ido , y jurado Rey 
de Aragón en las 

Cor-

fundamentales, que difponen la fucceísion de efta Corona, fíen-
do fu Mageftad Nieto de la Sereniísima Infanta de Efpaña, y 
Rcyna de Francia, la Señora Doña Maria Tere ía , Hija mayor 
del Señor Phelipe IV. y Hermana de el Señor Carlos II. (que 
Dios aya.) Es materia l ega , indigniísima de ponerfe en quef-
tion , dudar que la fucceísion de la Monarquía de Efpaña es de 
vn Mayorazgo regular , en'qne á falta de defeendiemes varo
nes, fucedan las hembras, prefiriendo la mayor,y los fuyos, á la 
menoriporque es ley expreífa, (2) inferta en el cuerpo de fu de
recho , publicada, y practicada defde el principio de la Monar
quía , de que hazen fee confiante entre los JurifconfuJtos el Se
ñor Molina; (3) y entre los Hiftoriadores el Padre Mariana, (4) 
entrambos Principes en fu profeísion. Y en quanto á los exem-
plarcs, baftan los vltimos de las Reynas Doña Ifabel, y Doña 
Juana lu hija, á quienes en juizio contradictorio, fe les dio la 
Corona, N i ay porqué detenernos en mas pruebas, de lo que 
ni niegan, ni pueden negar los Cont rar ios , fí no quieren derri
bar todas la preter.fion Auftriaca ; pues aquella Auguftifsima 
Cafa no entró en Efpaña , ni aora pretende, fino por el derecho 
de las hembras; y el Grande Carlos V . primero Pofíeedor de 
los Auftriacos, ílama á la fucceísion, en falta de Varones, á las 
hijas, por re glaríe á las Leyes del Reyno, y en honor, como él 
mifmo declara, de la Reyna Doña Juana fu Madre , de quien 
vnicamente confiefía averie recibido. (5 ) 

2 Refpeto de la Corona de Aragón, han querido algunos 
hazer mayor empeño, para excluir de la fucceísion á las hem
bras j pero eftá contra ellos primeramente el Reynado de Doña 
Petronila; (6) y aunque Zurita dize, (7) que Doña Petronila no 
fue jurada por Princeía, efta puede fer queftion de v o z , quando 
él mifmo da la razón : Tcrque no fe yfaba en aquellos tiempos : y 
añade, opefue admitida por I{cyna. Pero el cxemplar mas fuerte 
es,el de la Infanta Doña Juana,hija de los Reyes Catholicos,de 
la qual nadie ignora, que fué jurada con todas las folemnidades 
imaginables por Reyna Propie ta r ia , no íolo de CaftiUa, fino 
también, y antes, de toda la Corona de Aragón: como lo refie
re con menuda prolijidad el mifmo Zurita; y concluye aver fí-
do la primera Trincefa,¿¡fe halla a^erjurado los'^4ragonefes }por 
legitima fuccejjora en eflos J{ey nos ,£o formalidad.y por Cor/es,(S) 

3 Efte innegable hecho dexa fin-controvertía el punto, 
de que las hembras puedan fucceder en la Corona de Aragón; 
pero aunque efto fuera afsi, para el derecho , y fucceísion de el 
Rey nueftro Señor, bafta otro principio no menos cierto en la 
práctica de aquel Mayorazgo : y es , que aunque no le heredaf-
teh las hembras; pero los hijos de eftas, no folo eran admitidos, 
fino que excluían á los agnados mas remotos; y en efta confor
midad fue declarado por los nueve Juezes,en la célebre fenten-

cia 
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(8) Fué jurada por 
Reyna de Caihila 
año 15 04-luego que 
murió fu Madre la! 
Reyna Cathoiicaiyl 

c iade Cafpeañode 1 4 1 2 . á favor de D . Fernandoif l fent¿%?! Cortes de Zarago-
Caftilia, hijo de Dona Leonor Infanta de Aragón , hija del Rcy^ CA- Afsiloefcrivcn 
D , Pedro el IV . y hermana de D Martin, vlt imo Poseedor; (9)

 Z™lf d^r^>; 
¡fegu.i la qual íentencia , no fe avia de atender para la fucceísion ^baVca Reyes de jlra-
del Rcyno, fino al que fuelle varón, y mas próximo pariente en a 0 n j tom.i.^eynadode 
la linea mas cercana al vltimo Poífeedor i y efte es induvitable- D.Monja II. ano 1 1 6 3 . 
mente el Rey nueftro Señor, ( 1 0 ) fin que puedan jamas entrar j (7) Zurita pan* 5. 
los descendientes de la linea poífergada , hafta que quede eva-

 caPé * • 
quada enteramente la linea efectiva. Quien quiera ver efta ma
teria tratada de buen pulfo, lea al Señor Roxas, ( 1 1 ) y noíottos 
bolverémos á hablar de ella en el num.70. 

4 Contra el derecho á la Corona de Aragón, hemos vifto 
alegar vna donación, ó Teltamento, que dizen aver hecho el antes de toda laCo* 
Rey Carbólico, á favor de fu Nieto D o 1 Fernando,para que en r o n ^ ^ ^ - l , a 5 O I l * 
caío de lograr dos hi jos , reca ycííe en el fegundo la C o 0 1 a de z ? ' Octubre a n ^ 
A J rc\ a 1 1 • ti J 1 r i r> , 1502 . en las Cortes 
Aragón , ii raltalle la linca primero llamada de fu nermano Car- j ¿eZara^o^a. Zuñ
ios. Otros d izen , que huvo pacto matrimonial, quandocasó ta/>¿> t.^.Ub.^.cap.$. 
Don Fernando con Doña I íabel , de que lu Primogénito heie- \yc¿p. s4. 

(9) Zurita pan. 3. 
todo ü Ub.i i.efpccial 
mente cap. S7. y 88. 
Blancas deKtb.Mzg. 
ad íum.1412. Abarca 
ton. 2. de los Reyes dt 
jlrag.al aíio 1412.C.2 
w.9. muy del cafo. 

(10} Ex Molina de 
Trim.lib.i.c.6.n.22. 
& lib. 3.c.5-«.41. & 

c. $.11.72. ciulq 
Addition. ad hunc 
locum, Ter/.Noj yero 
in bae controrerfta pro 
filia vlthhi p'ífeffbris 
¡amper conjulendumi & 
indicada duximusy &c» j 
Etad vlt. Quodidtm* 
amé de filia yitimtpof-
(cjforis , dkendum cft de 
jbrore. Etex Kegtc. 1. 
denatur. fuccef. fcudiy 

ibi:«/íd fohsi& omnts, 
qui ex hac linea.funti ex 
qmiflefuii. 

( 1 1 ) Roxas de ín-
compdtib.part.i.cap.^. 
Ánum. ii\ 

(12) Mariana lib. 
3o.c.27.Zurira/> rr. 
6.lib.\o.c 99 y ir>o. 

dalle la Corona de Caftüla , y el íegundo la de Aragón i y aun
que efta condición no tuvo lugar en íus hi jos , porque foloque-
do la Reyna Doña Juana,y los Jos Nietos, hijos de efta, fe con 
vinieron, contentándole Fernando con el Patrimonio de Ale
mania ; pero nunca pudo ceder al derecho, que tendrían íus deí 
cendientes á la Corona de Aragón j faltando la linea de fu her 
mano Carlos V , como ha fdkado en Carlos II. 
¡ 5 Efta alegación es vna fantasía» dictada folamente del de 
¡feo, fin otro fundamento, y por eífo no merece reípuefta. Supo 
ne , que la linea de Carlos V . aya fenecido , mientras quedan 
défeendientes de Doña María Tcre ía ; pues ni la Corona de 
Caftilla,ni la de Aragón excluyen hembras, como queda proba 
do , v fe juntaron en la Reyna Doña Juana. Se implica en pre
tender , que Fernando no pudo renunciar al derecho, que finge 
tendrían íus défeendientes á la Corona de Aragón; y al mifmo 
tiempo quiere , que Doña Maria Terefa pudieíTe renunciar al 
derecho, que tendrían los íuyos a la Corona de Efpaña. Sobre 
t o d o , ni Mariana, ni Zuríra, ni los demás Hiftoriadores, eícri. 
viendo muy por menor todas las acciones de los Reyes Catho-
l icos , y eípecialmente ios varios Teílamentos de D . Fernando, 
y explicando íus contenidos, ni vna palabra traen fobre repar 
timiento de Reynos entre los Nietos,ni fus défeendientes;(12)v 
fiendo efta vna diípoficion de tanta monta, y los Hiftoriadores 
tan puntuales, el argumento de no dezirlo es convincente. An
tes el mifmo Zurita pondera el íentimiento, con que los Arago-
nefes oyeron la muerte de fu gran Rey Don Fernando , por ver 
extincta íu Monarquía, y reducida para fiempreáCaftilla. Y el 
Padre Abarca, defpues'de reíerir los quatro Teílamentos del "hbircztom.z.alfinde 

D o n | ti 



fin,amm, 1516 . 

elReynadú de TtJenú- téon Fernando, hablando del vlt imo, que otorgó poco antes de 
do. Flechier #<te de; ti I morir en Madrigalejo año de 15 16, dize : Fjle fue la Corona de 
V.Card.Cifneros,Hb.3.al todos ^y^Pí manifie/lo,y perpetuo monumento de quantofeaYian 

engañado y y apafsionado los que a\>iandifcurrido, 6 ¡upuefloen 
7)on Fernando penfamientos, ya de quitar, ya dedi/minu/ra/u 
Nieto Carlos la Jtfagejlad de Effaña* 

6 Sobre efte derecho de fangre del Rey nueftro Señor, es 
bien que adviertan los Efpañoles dos cofas. La primera, que ya 
la ponderó con admiración Don Joíeph Pellizer, por eílas pala 
bras: JSs cofa digna de ponderación , que ayan rcynado en todos /OJ 
fijynos de Mfpana , en dherfas edades, s\eyes, y Trincipes de las 
tres Cafas j(eales de Francia, J\JeroyÍngia, Carolingia,y Capeta, 
.^ifsi trafiega 7)ios las Coronas de gente eh gente ¡quebrando \nas 
lineas,y enfaldando otras, Como Criador , Señor ,y GóVerttddor di 
los Imperios, y J{eynos, (13) La fegunda, quedefde Don Pelayó 
acá, no ha ávido Rey,que mas fangre Caftellana aya tenido,que 
nueftro Magnánimo Phelipe, en quien, como en Fénix, renace 
el origen de la Varonía de los antiguos Reyes CaftellanOs , y 
Leonefes, que duró por efpacio de 400.años, hafta D.Fernando 
el Catholico, defde Don Alonfo el V I L (14) Ni ha ávido Rey , 
que aya tenido mas vínculos , y cnlazes de consanguinidad con 
la Grandeza de Efpaña, en cuyas venas no fe halla vna gota de 
fangre Auftriaca, al paito que corren por ella Arroyos de la 
Real, Antigua, Caftellana, Aragoneía, y Chriftianifsima. 

(13) Pellizer JLnal 
<klfpaña3lib.9.§. 38 

(14) D.Alonfo V I L 
(otros dizen VIII . ) 
llamado el Empera 
do r , porque lo fué 
verdaderamente de 
Efpaña por autori
dad de Innocencío 
II. fué hijo de Doña 
Vrraca,Princefahe 
reditaria de losRey 
nos de León ,y Cal-
tilla, y de D . R a m o 
Principe f rancés , 
indita Rama de" 
EftirpeRegiadelos 
Ghriítianifsimos. 
Veafe á Mariana 
defde el /. 1 0 . cap. 5 
yS.yconf tade toda 
fu Hiftoria. 

Menoch. de Tr¿-
fumpt* lib. 1 . quaft. 4, 
& ¿i 

•No perjudican ejle derecho las renuncias de las 
Serenísimas Infantas. 

7 Tjlen reconocen los Contrarios, que efte derecho de 
JLJ farígre en fu Mágeftad, es incontraftable, fi fe con-

fidera por íi folo ¡ y a í s i , con el mayor empeñó han procurado 
enervarle con las renuncias, quehizieron de fus derechos a l a 
fucceísion de Efpaña , nüeftras Sefcnifsimas Infantas, y Reynas 
de Francia Doña A n a , que casó con Luis XIII. y Doña Maria 
Tercia, muger de Luis X I V . el Grande, óy reynantc, Y en efto 
mifmo le confieíían ; porque íi renunciaron folemne, y abfolu-
t amenté al derecho: luego leteniam ; que es vnaconíequenciá, 
que qualquier lógica natural ía percibe, y fundada en derccho,6 
no quieren hazer ridiculo vn acto, que publican por tan auténti
co. Luego íí probáremos que la renuncia, como la entienden, 
fué nula, y q u e , como fe debe entender, no perjudica, que
dará en pie por voto de los Contrar ios , el incontraftable de
recho de fangre, que tiene íu Mágeftad á la Corona de Efpaña. 

Pues* 



( i ) Covarr . muí-8 Pucsafsilo juzgamos ciertamente por principidsTn 
trinfecos,yextriníecos. Por losmtriníecos ; Pues qualquiera t l s a.Lgatia, de L>ac-

renuncia, en que intci viene enormifsima leí ion, ó que fue he- i ̂ l'Jih f' 1 l 1
 y 

ú i ¿ k l í i . i n-j / í i . . ! Molina at? P r í » w o ¿ e w . , 
cha a favor de los Padres por caula del matrimonio , o que es ¡ c a ¡ , A , n . 9 . &faf¿& \ 
odioía, y opueíta al fin de el Sacramento, ó que procede de i cap.s.n.is. Fontan.! 
error en la íubftaucia , es ciertamente invalida , ó por lo m e - ' de Tatlisnuptia.tit. 2. 
nos no avrá Theologo, ni Letrado, que lo dude de aquel la , en , GlolY.vnic.p.i. w.ó.1 

' Molinus de tit. nup-
tial^.q. So.num. 1 0 . ! 
Caliropalao ,aüen ] 
términos menos a- ] 
pretadosi y aunque 
la dicha renuncia 
eftuvieíTe reborada 
có juramento, dize 
que csfentcnciade 
todos: Eft omniñfen~ 
>entia, 3./?.ir. 14.difp. 
i.punct.$.n.6. y otra 
vez en clpuníl.9. §.6 
dize: Sic omnes DotJo-
res,y enla2.jp.rr.13. 
iifp.6. §.5.»«w.8.Ni 
liemos encontrado 
Theologo,ni Jurif-
confulto , que lo 
niegue. 

(2) Molina lib. 2. 
de Vrintog. c. 3. a n.3 8. 
ad 46. Cacher. confd. 
7 7 . n. 20. Jul .Clar. 
lib. 3. cap. Donatir.f q. 
22.».4-GafparHurt. 
difp. 11.de Domt.dijf. 5 
& 7. Eftque quañ 
axioma IuriS'.Reww»-
tiatio tantum optratur 
in pr&iuditium renun 
xianxis, non tertij. Glt-
Útu.pracTic. iib.i.q. 
7i.?í.3-Giürb.cie//:c 
ceff.fcud. $.2.Gloff.il 
n. S.circafinm. Add 

I ádMoí in . / . 3 , c í o 
j n. 44. O»ica de cífsion. 
1 iurium, tit. 3. q. 4. 

la qual concurren todas eftas nulidades* ( 1 ) puestodisconcur- I 
rieron en la renuncia de que hablamos: pues por la corta por
ción de la Dote , que fe le daba a la Screniísima Doña Maria 
Terefa , quedaba defpojadad? vna Monarquía, que es lamas 
enorme lelion, que fe puede imaginar en ningún contrato. Afsi-
uaifmo, no íolo era á favor de los Padres . por cauíade matri-
i n o i i o , injurioíaá la Francia , y opueíta ala paz , que con el 
mifmo matnmo lio fe pretendíaeítabíceer, ííno queconftituia 
ádicha InfantaaborrcciVe á los Francefes, y á fu mifmo Ef-
poío , y q u - á todo efto concurría, por juzgar con er ror , que 
eftava obligada. 

9 Y quando todo efto no baítára para hazer nula efta re 
nuncia, refpeto de la miíma Infanta : como podía renu iciar co 1 
la amplitud, que pretenden los contrarios, el derecho que fus 
défeendientes tendrían a l a Monarquía de Eípaña, no por v o 
luntad , n id i fpoí íc iondelamiímaMadre , fino por el derecho 
natural d é l a íangre, en virtud de las leyes fu idamentales de 
efta Corona? (2) Y efto fe deduce, de aquellos principios ran 
íentados del derecho, que el poíTeedor del Mayorazgo , au ique 
fea dueño, no puede enagenar, ni difponer de fus bienes a fu 
aibi t r io; fino que debe confervarle , en el eftado en que le re
cibió , para que afsi paífeá los fucceííores > los quales entran li-
famcnteenel M a y o r a z g o , fin que fea neceííaria declaración 
del vltimo poíTeedor. Afsi todos los D o l o r e s 5 de donde infie
ren , que el poíTeedor del Mayorazgo , mas fe femeja al vfufruc-
tuario , que no puede enagenar, que al feñor proprietario que 
lo puede, (3) Yenlagravifs imaqueft ion , íi puede el Principe 
con la fuprema poteftad mudar, ó variar, en per juiziodelos 
íucceíTores, las vocaciones de los Mayorazgos de los vaíTallos, 
feñaladas por fu Fundador, es induvitable fentencia, que no 
puede , menos que interviniendo vrgentiísimacaufa del bien 
publico del Reyno, y de los vaíTallos, (4) 

1 o Pero permitamos, que aya fido valida refpeto de to 
d o s : quien puede dudar, ni porqué razón probable fe puede j 32. Amim. de Donat 
negar , que vn hermano de la mifma Infanta, pudiera dexár \tom. x.tib.i. cap. 31 . 
heredera, ó á e l l a , ó alguno de fus defeendienres, de lo mifmo j num.zo. 
que avia renunciado , aunque fueííe con juramento, y a favor \ s ¿ 3 J n t i a a p U d A n S 

de fus hermanos, conííntiendo íu Padre ? Veafe el § .5 . Pues eí- tunczdeDonat.tom.it 

to es lo que hizo Carlos IÍ. que Dios aya , inftituyendo here- T . pr£iud. 2. §. 6. \ 
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Villegas en la Vida 
1 de ¡moceado VIII, 

dero á nueftro Monarca fu Sobrino, y Nie to de fu Hermana ; al 
q u a l , aunque permitamos que la renuncia le perjudique, la he-
rencia le favorece: pues no tuvo menor poder, y autoridad pa
ra fu difpoficion teftamentaria Carlos II. que para la renuncia 
íu Padre Phelipe I V . 

n La nulidad de efta renuncia, ó fu legitima interpre
tación , de fuerte que no pueda perjudicar al cierto derecho de 
fu Mágeftad , la firman con toda fu autoridad quantos han ad
mitido el Tcftamento de Carlos II, que es dezir mas de medio 
mundo ; todos los Reynos de la baftifsima Monarquía Eípaño-
l a , fin exceptar á los mifmos, que defpues han faltado á fu obe
diencia : pues en virtud de aquel Teftamento, fin pararle en la 
renuncia, paliaron á darle la obediencia, hazerle pjeyto orne-
naje, preftarle juramento, y reconocerle por fu verdadero Rey; 
en que fe incluye vna porción la mas confiderable de hombres 
do&os.y íantos , Prelados, Vniverfidades, y Coníejos- D e las 
mifmas Potencias, que o y le hazen guerra, le reconocieron, y 
trataron como verdadero Rey de Efpaña , Inglaterra , Olanda, 
Saboya, y Por tuga l , fin contar las Repúblicas neutrales. Y lo 
que es mas , la Tglcfía con fu Cabeca el Summo Pontífice, que 
defde luego le ha reconocido , y tratado como Rey, en quantos 
actos lo da á entender la Santa Sede. Quando pafsó fu Mágeftad 
á Ñ a p ó l e s , embió el Papa al Cardenal Bárberino fu Legado 
á L a t e r e , para que le cumplimcntaííe, como lo h i z o , íegun 
todo el ceremonial, que fe vía con los R e y e s ; y con orden 
de inflarle á fu Mágeftad entraífeen la Cor te Romana, y de 
ofrecerle hofpeda je en el Sacro Pa l ac io , para donde fe comen
taron á conducir de Ñapóles algunas alhajas á efte fin. Y efte 
reconocimiento fe h izo de circunftancias incomparablemente 
masapreciables, á vifta de no aver querido execütar lo mif
mo con el Señor Archiduque ¿entro de V i e n a , d e l o q ü a l f e 
originaron con el Nuncio de fu Santidad las controvertías, que 
fon notorias. Y por fin le ha concedido B r e v e , para que pue
da proceder contra los Eclefíafticos Seculares , y Regulares, 
que faltaren á fu obediencia , hafta degradarles por R e o s / » 07-
mine l¿cf¿e Jtfaieftdtts. Y de qué Mágeftad hablará el Papa , fi
no de la que reconoce en el Rey Phelipe V , con verdadero, y 
confiante derecho? Y a v r á q u i e n á vifta de efto fe atreva á de
zir , que el Papa no le reconoce por verdadero Rey de Efpaña? 
Ni fundarlo en la inveftidura de Ñapóles no concedida hafta 
aora» que puede tener orros motivos pol í t icos , como ha fu-
cedido otras v e z e s ; pero no fundarfe en falta de reconocimien
to de Rey de Eíparia en la Perfona de el Señor Phelipe V . tí no 
quieren argüir de gravifsima inconfequencia en íus operacio
nes á la Santa Sede, Veanfe el §.8. defta Propoficion, y la prue
ba de la nona. 

En 



ti En efte puntó de autoridad cxtriníecá fobre lá iñva-
lididad de la inculcada renuncia, es obíervacion dignifsima,qüe 
en el Archivo clel Confejo Real de Caftilla fe hallarán las con
fuirás , que el año 1 2 . del íiglo pallado hizo la Junta , q ü e el Se
ñor Phelipe I l í . formó con nombré de Succefslbn, fiendoel rno 
t ivo el cafamiento de la Señora Infanta Doña Ana Mauricia con 
el Señor Luis XIII, Efta fe compufo de los mayores Juriícon-
fultos de aquella edad , que fueron Don Garci-Perez de Ará-
ciel ¿ Don Lorenzo Ramírez de Prado ¿ Gilimon de la Mota , 
y el Licenciado Alarcón. Eítos^ defpues de aver conferido, y 
altercado por vna > y otra parte con feria reflexión los funda
mentos, que en todos tiempos pódian alegar ambas Monarquías 
( y n o a i a y r e , ó de fentido, como votan O y e n éfta materia 
muchos 7 neólogos , y Le t rados , ííri aver eííudiádó aun el t i
tulo d(f la queftion) dieron al Rey por deciísivo dictamen, que 
nunca podía fer valida ia renuncia de la Señora Infanta; y que 
folo por la incompatibilidad de ambos M a y o r a z g o s , y vnion 
impofsiblede los dos R e y n o s , fe debía prevenir para ia fuc
ceísion de Eípaña, que íueííe llamado el Hijo fegundo de la 
Francia. Afsi quedó determinado , aunque por cónterripía-
ciones políticas feoftentó en lo publicó ¿ que fe tenia por va
lida la renuncia ; pero ni los Francefes, ni losEfpañoles, que 
penetraban; el alma de efte negocio i nunca la entendieron en 
Otro fentido. Efte mifmo formulario, por la mifma contem
plación , íe íígüió defpúes ert tiempo del Señor Phelipe I V . pa
ra la renuncia de la Señora Doña María Tereía. Y fobre todo, 
el mifmo Goníejo R e a l , figuiendo el dictamen de aquellos gra-
vi ísimos Senadores, y vifto eí punto muy de propofíto, acón-
fejó al Señor Carlos II, y declaró defpues ¿ que tocaba al Se
ñor Phelipe V . la fucceísion de Efpaña i por Segundogénito de 
la Francia, defeftimandó las dos pretenfas renuncias, juramen
tos de Cor tes ¿ ó L e y de cxcluííon : ó declarando el verdadero 
íentido , y mente , afsi de las Cor tes , como de los Señores Re
yes anteceííores en la excíuíioa de la Francia, por ía incompa
tibilidad de las dos Coronas , pues en fu Mágeftad íe falvan to 
dos los inconvenientes; y teniendo entrabos Nietos de laFran* 
cia fucceísion, como por ííngular beneficio del C i e l o ya la tie
nen i cada vno guardará fu cafa , y profeguirá, y aun íe aumen
tará la buena amiftad de las dos Monarquías* 

ŝ fc ̂  ^fr fj^í* "jf/^* "jf. ̂  ¡j(. "^^f^ ̂  ^Tfr-'̂ ''"IÍ-̂ 'jf̂  
<y> ̂  ^ ^ ^ ^ *̂ "j( *̂ y ^ ^ T̂ . ^ 
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Léxi2. titul. 7. 
lib.$.Recopilat. 

§ . I I I . 

La ley de la exclufwn hecha en Cortes, no impide el 
derecho del Señor Phelipe V. 

1 2 T T ) E r o no es Tazón, que vn punto tan principal, y 
X en que funda toda fu tuerca el dictamen con

trario , qual es el de la ley hecha en C o r t e s , le toquemos tan 
de paíío. Para cuya inteligencia es bien acordar, que al tiem
po de ajuftar el caíamiento de la Screnifsima Infanta Doña Ana 
el ario de 1611. con el Señor Luis XIIL Rey Chriftianiísimo 
de Francia , fobre la renunciación jurada que hizo la dicha Se
ñora Infanta por s i , y por íus fucceflores, de los derechos á la 
Monarquía de Efpaña , mandó juntar Cortes fu Padre el Señor 
Phelipe III. en las quales fe hizo ley de total excluíion de la 
Señora Infanta, y fus défeendientes, para poder jamás here
dar la Monarquía de Efpaña , iníertando en ella los miímos Ca
pítulos Matrimoniales con la renuncia.: de todo lo qualhaze 
mención el Señor Phelipe III. en la cláufula 3 8, de fu Tefta-
mento , que firmó el año de 1 6 2 1 , L o mifmo, y c o n l a m i í m a 
formalidad de renuncia , y C o r t e s , fe practicó el año de 1660. 
quando la Sereníísima Iufanra Doña María Terefa casó con 
el Señor Luis X I V . el Grande, mandando el Señor Phelipe IV . 
fu Padre , que fe incorporaíTe dicha ley en la Nueva Recopi -
lacion. T o d o es hecho confiante. A o r a , p u e s , contra vna ley 
hecha en Cortes generales, aprobada por el Pr inc ipe , y que 
tiene por fin la gloria , y confervacion de la Monarquía : có
mo fe puede fundar el derecho del Señor Phelipe V . por Nie
to , y íucceíTor de la Señora Dona Maria Terefa ? Ni cómo pu
do revocarle el Señor Carlos II en fu Teítamento fin la forma
lidad de Corres? 

1 2 Efte es el Aquiíes contrario , y por elfo es necesa
rio irle derribando, y aun reducidndo á ceniza. Primeramente 
es bien advertir , que los Reynos de la Corona de Aragón, que
mas necefsitan de efte deíengaño , no pueden abroquelarfecon 
efte eícudo de las Cortes , pues ni las tuvieron , ni afsifticron á 
las de Caftilla , ni querrán íer comprendidos, como lo acceso
rio, en lo principal. Pero hablando refpeto de todos , yacon-
fieíían los contrarios la defeonfíanca de las renuncias por si ío-
las , de las Serenifsimas Infantas, aunque íus Mageftades, v los 
Reyes Chriftáaniísimos las juraíTen, Y con mucha razón ; por
que fundando vna vez el Mayorazgo , que no excluye á hem
bras , como no las excluye la Corona de Efpaña , por mas que 

\ alguno de los llamados le renuncie por s i , y por fus deícen-

dicn-



dientes, nunca eftos quedan excluidos , como y a ^ x a m o s ^ i . 
ver t ido, y probado, 

14 En íegundo lugar , los miímos Reyes de Efpaña , y 
fus Miniftros, dieron á entender, que fe atfeguraban poco de 
efta l e y , aun con toda la folemnidad de Cortes. Porque íi era 
lev firme, v eftable, como de Fundador de M a y o r a z g o , que li
bremente admite, y excluye á los fugetos que quiere : para qué 
alas Señoras Infantas de Efpaña, y á fus Efpofos los Señores 
Reyes de Francia, fe les pidieron aquellos tan eftrechos jura
mentos de no pretender íer herederos de la Corona de Efpaña? 
Porque íi la exclufíon, que hizo el Reyno en C o r t e s , fue ley, 
bailaba advertirles la ley. N o fuera cola totalmente ridicula,, J 
que cafando Príncipe eftraño con Princefa de Francia, fe les 
pidiera que juraííen , no pretender la herencia de la Corona de 
Francia, de que por fu ley Sálica efta van excluidos ? Porque 
qué cofa mas impropria, que pedirle á v n o , jure no heredar 
vn M a y o r a z g o , de que efta excluido por íumifma fundación? 
Mas ; u era ley la que hizo el Reyno en C o r t e s , y confirmó, y 
mandó promulgar el Señor Phelipe III. qué necefsidad avía 
defpues de bol verá juntar Cortes el Señor Phelipe IV* parala 
exclufion de la Señora Infanta Dona María Terefa ? Cier to que 
en Francia, vna vez que íe hizo la l e y Sál ica , no la reiteran, 
porque la tienen por ley . 

15 Ya hemos vifto la difparidad que dan algunos, por
que la ley Sálica es general, que de vna vez excluye á todas las 
hembras, y por eífo no fe reitera > pero en Efpaña no ay ley ge
neral , y afsi para la exclufion de cada Infanta es menefter nueva 1 f'™ hoc»omin'fi!£>"-
ley Perode la mi fma difparidad fe infiere, que lo que llaman ^pt7mÚZmeXd% 
ley fundamental, ni es fundamental, ni es l e y : no fundamental, conmmnitati,feú multU 
porque efta prerrogativa ( como todos íaben) folo la gozan las tudim bomitmm impofi* 
l eyes , que fueron inftituidas en la primera creación de la M o - ! t»rn.L.iura%2.ff.deie-
narquia, que en Efpaña fon contrarias á efta de que íe difputa, y I u r a n o n infingu* 
quedando en linea de ley particular, es confiante, que Carlos

 l*5M<>™JU$em<xT 

II, la pudo derogar, y mucho mas interpretar , como lo hizo en j T h o m i ia 6 art 
fu teftamento. N i tampoco es l e y , porque como eruditamente j t.lura confiitmoportct 
prueba el Eximio Doctor Francifco Suarez , la ley propna- [inbts ,<¡Mj<epiusacá
mente tal es vna determinación, que mira , no a períona , ó cafo ' dunr.ex bis auumyqu& 
particular, fino á la Comunidad; y afsi lo explican el Derecho ; ft'fj yn° ejfl* accidere 
C i v i l , y el Canónico , y fus Interpretes, que alega el mifmo 
D o c t o r , y de los Theologos bafta por todos Santo Thomás; 
No fon leyes, dize el Santo, las procidencias , y determinado* 
f*cs, que fe toman en orden a y na perfonaen particular, ni en ! communch bonum autem 
ordena* l>n cafo , fino las que fe ba%en para muchos. Y la razón commme conflatex muí 
del Santo es clara : porque la ley debe proporcionarle con el tis>& idúopomtiquod 

fin de la l e y , y el fin de la ley es el bien común : 'Deben las leyes l*x

r

ad m!ilta r^lcia^ 
r - IJ* ti' ' / / • n i & fecunda perfónas\& 
fer proporcionadas al bien común ; y como el Uen común confia de ¡tciin(ium ;te¿tia ) & 

C jecundumttmpofa. 

Suare2 tr. de fcg. 
lib. i .c.6. De ratiene le-

| pojfunti iura non conjU-
tuuntur. Vade úportet 
kges humanas effe pto-
portionacas ad bonkñt 



S.Thomás q. cit. 
art.6. Omnis lexordi-
mtur ad conmtunem bo-
mittum falutem, & in 
tantum obtinet yim, & 
rañoneía legis \fecun-
dwta yero quod ab boc 
déficit j virtutem obli-
gandi non babet, &c. 
Quia ighur legislator 
non potefl omnes fingu-
lares cafusintueri,pro-
ponit legem Jecundum 
\ta3 quóí in pluribus cafi-
bus accidunt.... Vndefi 
emergat cafas, in quo 
obfervatio talis Itgisfit 
damnofa communifa-lu-
ti y non eft obfervanda, 
&c. Sedhocfolúmper-
tinetad Vrincipes, qui 
propttr huiufmodi cafus 
habmt autboritatem in 
legibus difpenfandi. Si 
yero fit fubitum pericu-
lum non patiens tantam 
moram, yt ad f'nptrio-
rem recurrí pofsít, ipja 
necefsitas difpcnfationc \ 
babet annexam'.quia ne-
ctfsitas non fubditur le-
gi. Y es cernísima 
jurifprudericia ex 
multistextibus,prc 
cipué ex 1.2. ff.de con-
flitut. Trincip. 6¿ ex 
cap.nondebet, decon-
fanguinit. & affinit. 

r 
míenos ^Ta ley para ferio ha de fer en orden a muchos, fegun per 
lonas, negocios, y tiempo. D e fuerte , que baña para que la ex
clufion hecha en Cortes no tenga fuerza de l e y , que fea en ordé 
áperfonaparticular. V e r d a d e s , que refiriendofe d ichaexdu 
fion en la ley 1 2 . íe añade : Sus Jtfageftades quieren tenga fuer-
pa , y Vigor de ley eflablecida a fayor de fus i\eynos, Pero fi no 
es l e y , cómo tendrá fuer ca , y vigor de ley ? Y fi es l e y , por si 
tendrá eíía fuerca, y v i g o r , fin mendigarla de nadie. Y adviér
tale de paí ío, que eíía que llaman l e y , no fe hizo á favor de la 
Caía de Auftria , fino afa")?or de eflos Reynos, y afsi fe dize tam 
bien en el cap. 5. de los tratados matrimoniales de la Señora In
fanta Doña Ana con el Señor Luis XIII. que la exclufion de la Se
ñora Infanta ,y fus defendientes al heredamiento , tuyiejje fuer-
paty yigor de ley afal>or de eflos t\eynos. 

16 De aqui fe infiere, que no fiendo ley aquella orde
nanza de las Cortes , y fiendo encaminada al bien común , y fa
vor de eftos Reynos, pudo muy bien el Señor Carlos II. anular
la, y mucho mas interpretarla, como lo h izo , fin juntar Cortes. 
Pero permitamos que fea ley , eíío no quita la facultad al Señor 
Carlos II, para lo que h izo . Convéncete con vn difeurfo tan fo-
lido, y elegante, como de Santo Thomás, Sienta el Santo , que 
el fin que t iene, y debe tener todo Legislador humano, es 
el bien común; mas como la providencia humana es tan corta 
de v i l l a , no puede prevenir todos los lances , y cafos. D e aqui 
es, que algunas vezes feria contra el bien común la obfervancia 
de aquella mifma l e y , que le procuraba adelantar i y en tales 
caíos ( profígue el Santo) no fe debe obíervar la ley. Pero fe 
debe advertir, que efte conocimiento, fi es, ó no, contra el bien 
común, no pertenece á los particulares, fino que fe debe acudir 
al Principe, que tiene la autoridad de difpenfar en tales caíos. 
Mas fi la vigencia fueííc tanta, que ni efte recurfo al Principe 
permita, la miíma necefsidad trae anexa la difpenfacion, porque 
no eftá fugera á ley. 

17 Si el didamen contrario hiziefte reflexión fobre efta 
doctrina de el Ángel de las Efcuelas, y fobre cada vna de fus 
propoficiones , menos íeafiancaria en fusdifeurfos, Es verdad, 
que la difpoñcion del Reyno en Cortes ( permitamos que fuera 
ley riguroía ) y las difpoficiones teftamentarias de los Señores 
Reyes Phelipe III. y I V . miraron al bien de fus Reynos; pero 
de mantener la exclufion de los défeendientes de las Señoras 
Infantas en heredar eftos R e y n o s , no juntandofe las dos Mo
narquías 5 fe feguia notable detrimentoá los mifmos Reynos: 
afsi lo juzgó el Señor Carlos II. en quien refidia la fupremaau 
toridad , defpues de aver confultado á los primeros hombres 
de la Europa; afsi lo juzgaron todos los vaífallos, á cuyo fa
vor fe avian hecho aquellas primeras determinaciones: luego 

fin 

i 
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Salcedo trat. con* 
ira Francia, Examen de 
la verdad, §.p4 num.29 

oxas 

cap*iQtnum.3$t 

fin contravenir á lo formal decretado en Cortes , pudo muy men 
diípeníar en dicha l e y , y declarar por fu lucceííor, y verdadero 
Rey de Elpaña al Señor Phelipe V . 

18 Aqui es bien reconvenir con fus miímos Autores,á lo$ 
que para fundar el valor de las renuncias , y difpoíicionesde los 
Señores Reyes Phelipe III, y IV. eftienden magníficamente la 
poteftad del Principe, para alterar, y mudar aun las leyes fun Ja. 
mentales de la fucceísion, como Interpretes del bien publico,fin 
acordarfe de Cor tes :y aora íe la niegan tan eíoupulofamente al 
Señor Carlos II, fin negarle el mifmo carácter, v íoberania de 
Rey. Muchos lugares les pudiéramos citar; pero bailarán las 
palabras de fu Corifeo D . Pedro Goncalez de Salcedo, de cuya 
autoridad íe valen Roxas , y íu Addicionador Águi la , como de 
fumopeío. Dize afsi: Si fuere conteniente día caufabniterfal 
del Reyno, y til, y provecho publico de los tajjallos, ay poder, y fa
cultad en el Rey Regente, en fuerfa de la pote fiad , y rrtageflad c!t*ado"por' R 
concedida por elTueblo, parareflringir ,ó mudarlaforma, y cali- & incompatib. inapp* 
dad de la fuccefsion, por deber fe regular efta folo al bien de los taf- ! ad pan. $. cap. 1 o', f 
fallos, no al derecho de la fangre. Y aviendo citado á Heningo P°f Águila en las ad-
ArnifeoTolitJib.i cap.i.feB.%. de Trimog.TriYtleg.dondepa- d i c i o n t s * &oxas, pés>. 
rece que fe opone á cite dictamen,añade el miímo Salcedo «.34. 

yis* Tero e/lo fe limita quando concurríejfe necefsidad, 6 caufd 
conteniente al bien publico ; que entonces, como efla comrrehen-
dida la fuma de las cojas, y fea el tlt:mofin a que fe dirige el go
bierno, la fuprema regla de la ley foberana , puede mudar,y alte, 
rar la fuccefsion en perfumo del derecho de e (per anca ,y aptitud, 
que fe confidera en los hijos, y defendientes. Con efta doctrina, 
como fe puede negar la poteftad al Señor Carlos II. para lo que 
hizo en fu Teftamento? Tiene la Jufticia diferentes peíos, y me
didas, vnos para recibir, y otros para dar? Pudieron juftamente 
los Señores Phelipe III. y IV . excluir á las Señoras Infantas D o 
ña Ana, y Doña Maria Terefa, y á fus défeendientes , contra las 
leyes fundamentales de la Monarquía , porque lo juzgaron con
veniente ; y no pudo el Señor Carlos II. llamarles , conformán
dole con aquellas l eyes , porque lo j u z g ó , no folo conveniente 
al bien publico, fino también neceííario ? 

19 Pues qué, aunque el Señor Carlos II huvieííe junta
do C o r t e s , dexára por eílo el contrario dictamen de mantener-
fe en fu tenazidad , con el pretexto de fus cavilaciones engaño-
fas? Y á í e v é , que quando hizo fu teftamento no eftava para 
juntarlas. Pues quando las avia de juntar? Algún tiempo an
tes? Y q u i e n les quitaría que dixeften . que la Francia con fu 
poder avia violentado los v o t o s , como aora dizen, que violen
tó al Señor Carlos II. para el Teftamento ? Si las Cortes fe 
avian de juntar defpues de eftár el Rey Phelipe V, en Efpaña, 
entonces fi que dirían, que las Armas Franceías á la v i f ta , qui

taban 

v 
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taban la libertad. Querrían fin duda,que el Señor Phelipe V.con 
el Teftamento á lu f a v o r , con el llamamiento de la Junta del 
Govierno , con Ja aclamación de los Pueblos , con las rogativas 
quefehaz ian , para que el Chriftianiísimo admiticfTe el Tefta 
mentó , fe detuvieíle en Francia muyale efpacio, y dexafíe que 
losEípañoles ruvieften fus C o r t e s , que huvieran fidovnaBa 
bilonia , que los Enemigos adelantaren fus derechos (porque 
ellos no deben poder hazer violencia) y que íi las Cortes de
terminaban contra fu Pcrfona, íe quedaííe en Francia, y renun
ciare á toda fu jufticia : y efto á t iempo, que la mayor parte de 
la Europa vn año entero no di ícurria, fino en la ai vifton de la 
Monarquía de Efpaña,que con qualquier refolucion íe la huvie-
ra declarado por enemiga. Infeliz modo de difeurrir, que nada 
prueba, porque prueba fobrado. 

20 N o dexó de penfar con tiempo el p iadoíoRey 
Carlos II, en la convocación de C o r t e s , para dar providencia 
en el punto de la fuccefsion; pero fe reconocieron tales incon
venientes en juntarlas, que fe tuvo por mucho mas acertado, 
remitirlo á íola la reíoluciondel Rey. Era pequeño inconve
niente el de vn repartimiento, que amenazaba á la Monarquía; 
ó el que cargaííe luego todo íu poder la Francia fobre e l l a , á 
qualquier detención que reconocieííe, y que vinieííen los Rey-
nos á di vidirfe en parcialidades , y guerras civiles, comohuvie 
ra fucedido, pues ninguna de las partes admitiera lo que no 
fuera conforme á fus intentos? Defpues de la muerte de Car
los II. hallándole la Nave del Reyno fin P i l o t o , y fin Timón, 
quédeíordenesno huvieran lucedído, fi fe huvieran querido 
juntar Cortes ? Por lo que hemos vifto fin e l l a s , defpues de te* 
ner vn Rey armado , podemos inferir lo que ellas huvieran pro
ducido. Válganos D i o s ! Qué efta formalidad de Cortes aya 
de fer tan indiípeníable, que ni la difpoficion del R e y , con el 
parecer de todos fus Con íc jos , de convenir afsi al bien común, 
ni todos Jos Reynos con fu aceptación, interviniendo vna mo
ral impoísibilidad de juntarles, pueda fuplirla, ódifpenfarla, 
quando en las leyes de la Iglefia , y en las obligaciones de el 
voto , ó juramento , quando moralmente no pueden obíerr 
va r íe , ó poreldaño , ó por la dificultad, nadie duda, que 

tijs, quaprocoj quod \ queda legítimamente diípenfado, como fe vé en la ley del ayu-
intereji, profauntur, i n o , de oír Miífa, & c . y que la República, en vna ley, que ella 
injim. Suarez de leg.; mifmafepufo para fu provecho, no podrá diípenfarie, para fu 
lib.6. cap. 7 . nm. 9. m U m Q p r o v c c h o ? 

L. vnic.C.de fentén-

&]'eqq. 
a i Aunque con lo difeurrido hafta aqu i , pn;ece que

daba baftantcmente enervada la fuercade Ja pretendida ley de 
la exclufion; pero para que íe vea, quanta afsifte á efte partido, 
queremos permitirles á los contrarios todo el va lo r , que de-
fean en las dichas renuncias, teílamentos, y l e y : aun con todo 

efto 



cíío no puede perjudicar el d e r e c h o del Señor p H e ] ¿ g ^ f ¿ 

zones , porque el vnico fin jufto, y razonable, que pudiercí 
ncr efías diípoficiones, fue evitar ia vnion de las dos Monar
quías , en que tanto fe interefíaba el bien publico, el nombre , y 
glocia de Efpaña : eñe fin no ha lugar en el Señor Phelipe V . co
mo es evidente: luego en fu Mágeftad ccíía todo ei fin de ia ley , 
y por confluiente la miíma ley. El difeurfo es legitimo , y folo 
neccfsita de prueba la m a y o r , y la tiene gi ande. L o primero en 
las mifmae. palabras de la ley 1 2 . que ion eftas; Tor lo que impor
ta al E/lado publico, que no fe junten las Js/íonarqulas% L o fegun-

Ex cap.Curtí ceffante, 
de appellationibus. ibi:; 
Ctffante cc.ufa , ceffatl 
tffetlus j &£ cap. Et eft 
Chriftüs, de iúte iuÍáfi-\ 

d o , en el Tcttamcnto cel Señor Carlos ü . que aísi lo expreíla, ; ¿ 0 . g¿ ca^ Top trMj'_ 1 
cuya clauíula entera pond; eir.os luego en el num. te. L o terce- i Utionen., dcremmtiat. ¡ 
r o , en quantos Autores Eípañoles han eferito á favor de aque- ¡ vbi Gloff. verbo Caji
llas renuncias, y efta ley no fe encontrará, que aleguen por fu \fante; & cap. StattU- j 
valor razón que tengami mediana aparicncia,fucra de la incom- ¡ m * s > & \ . diftintt.yerb. 
patibilidad de los Mayorazgos,por ios inconvenientes grandes, 
que fe feguirian de juntarle los Reynos. Veanfeá Roxas , y fu 
Addicionador Don Fernando Alfonfo del Agui la ,y los muchos 
que efte trae , de ios quales hemos vifto á los principales, y baL 
tara citar las palabras de Salcedo, Dize afsi en fu Polityca : Tle-
befe mantener e/la ley por la publica utilidad, para que no fe con-
fundan los Reynos , como la mifma ley lo di^ : y pudiéramos de^ir 
mucho del perjuicio, que fe le feguiria a "Efpaña, déla tnion con 
el Reyno de Francia, fugetandofe a aquel imperio ,yperdiendo fu 
nombre, Y en el Examen de Jamerdad \ Si el Reyno de Efpaña fe 
tnieffe , y penetrajje con el de Francia, no fe podría confer^ar el 
honor, y gloria antigua de Efpaña, que dando fe fu nombre , opof. 
pueflo, 6 del todo fepultado, intitulandofe folo Rey de Francia, co
mo lo han obfertado defde fu primer origen. Otros Efcritorcs fun
dan la incompatibilidad en la diferencia grande de l e v e s , cof-
tumbres, y genios de eftas dos Naciones; pero todos recurren 
á la incompatibilidad, por no encontrar otro apoyo á donde 
arrimar la jufticia de la ley de la exclufion, Efte motivo ccíía en 
el Señor Phelipe V . como en qualquier otro íucceíTor, en quien 
queden feperadas eftas dos Monarquías : luego efta ley (enten
dida fegun fu alma, y cfpiritu, como fe debe entender, y no íe-
gun la corteza de las palabras) no perjudica á fu Mágeftad, ni 
al imperrurvable derecho, que tiene á la Corona de Efpaña, en 
virtud de las fundamentales leyes déla Monarquía, que paia 
efte cafo no eftán derogadas. 

22 N o ignoramos, que afsi en las renuncias, como en la 
mifma ley 1 2 . de la exclufion , fe pone aquella claufula ; En ra-
•%on de la igualdad, y co)ipenien:ia, que fe pretende ; en la qual 
fundados algunos, difeurren, que la lev de la exclufion , no folo 
tuvo por motivo la incompatibilidad de los Mayorazgos , fino 
también la igualdad para proporcionarle con la ley Sálica de 

D Fran-

! Califa, infine; & cap 
' Quod pro remedio , 1. 
qiktft.17. 

Roxas , y Águila 
én los lugares citados, 
el Señor Ramos en 
el Mamficfto contra la 
francia,6cadl.IuL& 
Vcp. lib. 3. cap. 5 1 . 
Salcedo én fu Toliti-
ca, lib.2. cap.\Af. defde 
eln.&i. y en las ad-
diciones al Señor 
Molina, / , i.c.8./0 
bñelB.28.hafta 32.y 
en el Examen de la 
verdad, §.7. « o f , 67. 
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^ 2 . _ — 

Salcedo <fc / e g . T o 
lit. lib.i.cap.i^.n.Sz. 
Lcx Sálica apud Gallos 
yfnata a tempore Regis 
^Pbaramundi, qu& abjo-
luté fceminas a Rcgni 
fucctfsiom excludit. De 
fenditur á Carolo 
de Grafsis, Covarr . 
Guiller. BenedicL 
Soufa aüjs apud 
eundem Salccdo,& 
ab Araujo,t.2.^.97. 
difp. i.feff. 6. dijicult, 
z.num.^. 

( r r M c w ^ r - . l a qual quedan excluidos de aquella herencia todos 
losbípañoíes , aunque defeicndan por hembra de la Cafa de 
Francia : y qué cola al parecer mas juila que efta igualdad, ni 
mas conveniente para ajjegurar lapa^ de la Chrijli andada Pero 
á efto fe rcfponde : que f i la Monarquía Efpañola defde fu fun
dación , antes de dar á íus Reyes algún derecho , huviera efta-
blecido otra ley como la Sál ica , que excluye generalmente a 
todas las hembras, no quitaba derecho á nadie, ni cedia en 
ofenfa particular de alguna Nación, Afsimifmo, íl defpues por 
vn motivo no odiofo , í inojuf to , qual es el que no fe confun
dan las Monarquías , con juramento, ó fin é l , promulgaííe la 
excluíion de las hembras, podría conducir para la paz , y con
veniencia común : pues afsi quedarían prevenidas las ocafiones 

dedifcordias, que fe podían feguir de juntar fe ambas Monar

quías , L, 1 2 . y fe lograría la vnica igualdad jufta , de que fean 
mutuamente excluidas las Infantas, en quienes fe huvieran de 
confundir las Monarquías, al modo que la Francia por el mifmo 
fin las tiene excluidas á todas. T o d o efto pudiera hazerfe con 
jufticia, Pero que teniendo ya Efpaña fus leyes fundamentales 
practicadas en tantos ca íos , por donde debe governarfe, y .por 
las quales puede tener derecho á la Corona la Cafa de Francia, 
fin mas r azón , que no íer bueno vn Principe Francés para el 
Ce t ro Eípaño 1, íe ponga á la Caía de Francia, en particular, 
efta infame nota, y padrón? Ya fe v é , que no puede caber en 
jufticia, y que no feria medio para la paz , fino feminaiiode 
eternas guerras ¡ y que efta que íe llama igualdad, feria vna fu
ma injufticia , ni tal animo fe puede preíumir de los Legislado
res. Seria bueno , que cafando mutuamente dos hijas dedos 
cafas Iluftres con otras dos Ca fa s , de las quales la vna excluye 
hembras, y la otra n o , en fuerca de fus vínculos, pretendiente 
efta con el pretexto de igualdad , que fueííen excluidas también 
de fu herencia ? Ya fe vé que no : pues lo mi ímo, y con mayo
ría de razón, milita en nueftro cafo, 

§. IV. 
Impugnan fe otros mothos, que f¿tifamente fe atri

buyen a las renuncias, y ley 
de exclufion» 

13 : T "TEmosdifcurr ido hafta aqui fobre efte punto 
\ Jl de 1 a exclufion ,con perfónas entendidas; pe

ro como fe tira a defengañar á t odos , es neceííario oír tam
bién á la vulgaridad , y darle íatisfaccion á aquellos moti
v o s , d e q u e í e d e x a preocupar fu l igera , v primera aprehen-

íion. 



ñon. Creen muchos, que es jufto motivo p a r / j g ^ ^ x i ^ j p : 
Principes Franceíes de Ja Corona de Efpaña, el 1er nueuros 
enemigos perpetuos, con quienes han helo, y ferán continuas 
las guerras, Efta alegación no tiene mas fundamento , quevn 
vulgar error. Si la palabra Enemigos fe toma afsi en cerro , co
mo de oidmario la entiende el Pueblo , ya fe vé qué buena 
quedaba efta exclufion tan injufta , y pecaminofa. Y como 
que es c ie r to , que en muchifsimos no av mas razón , que ef
t a , el odio , y aborrecimiento injuftode los Francefes, por 
mas que quieran dar otros coloridos honeftosá íu furiofapaí-
fíon ; porque ninguno es tan malo , que quiera parecerlo, de-

Ueque enim qv.ifquam 
eft tam maíus vt ma-

zia Qiiintiliano, Pero los mas cuerdos, no querrán tomar en lusyidtrivdit.Quiti-
efte íentido la palabra Enemigos, fino contrarios , por las güef 
ras , v pretendidos derechos , con que hemos andado hafta 
aora con la Francia. Para fu defengaño les bailaban los prime
ros rudimentos de la Hií lor ia , la qualhaze fee , que eftas dos 
Monarquías, defde íus principios, íiempre íe han mirado con 
agrado , y ayudadoíe con reciproco amor , hafta que entró 
en Efpaña la Caía de Auftria i y quede aquella vnion nacieron 
las glor ias , no folo de entrambas Monarquías, fino también 
delalglef ia . Pudiéramos hazer demonftracion de efta verdad 
en libros enteros; pero nos contentaremos con producir los 
teftimonios de dos de nueftros R e y e s , vno el mas labio , otro 
el mas valiente, que ha tenido Efpaña. Don Alon íoe i Dezi
m o , llamado por antonomaíia el S a b i o , acónícjó en fu tefta
mento á fu h i jo , que todis las operaciones las governaííepor 
la dirección de el Rey Phelipe de Francia, para acertarlas. Y 
el gran Carlos Quinto , en la hora que prorrumpió las verda
des mas acriloladas de íu experiencia, que fueron en la de íu 
re t i ro , y defengaño , entre las mas oportunas advertencias, 
que hizo á fu hijo el Señor Phelipe Segundo, le dio el coníejo 
de coníervar perpetua paz con la Francia , cuyo coníejo íe 
borró la fangre de vna nueva guerra, aunque bolvió á eícri-
virle el efearmiento en ambas Coronas , de las dos batallas de 
San Quintín, y de Gravelingas , y la vnion de vncafamiento. 
Peí o aquel Rey prudente , en los vltimos términos de íu vida, 
revalidó el coníejo de el Cefar fu padre, intimandofele á el 
Señor Phelipe Tercero íu hijo ; y añadiéndole al referido en
cargo de la paz con la Francia, el de la guerra contra los He -
r e g e s , cuya extirpación ílempre fe ha conííderado la razón 
mas atinada, y íegura, Quien quiera v e r efte aííumpto bien 
probado, é iluftrado, lea al no menos erudito, quepiadoío 
Autor Rofe l lo , en íu Libro de antiqua Gallias Ínter, atque 
tíifpanias in<I)iYwis, humanis rebus communióne ; que es 
laftima, qne en eftos tiempos no fe aya traducido enCafte 
l lano, para que ande en manos de. t o a o s : alli íe v é la buena 

cor-

tilianus lib. 3. oMt 
inftit.cap.&i 



' t?;W¿f >ndieríria , que eftas dos Naciones han mantenido fienv 
p r ? , a rsi encloque toca a la F e , Re l ig ión , vir tud, y Santos, 
como en todo lo P o l i t y c o , y que mira al Eftado ; cuya vnion 
han tirado á romper las demás Naciones , como aoiaíuccde, 
v ñas por embidiarle á la Igleíía fus aumentos, y temer la rui
na de íus heregias, y otras por rezelaríc las del Eftado. Luego 
las recientes enemiftades , ó guerras con la Francia . no pu
dieron fer m o t i v o , ni v t i l , ni licito para la pretendida exclu-
íion, 

24 O t r o s , y no pocos , han dado por motivo de efta 
exclufion, el bien común, y libertad Efpañola, que ambas pe
ligran en el violento govierno Francés, que ha de aniquilar 
á Efpaña, y tenerla fiempre como dependiente, fi ya no como 
efelava. L o que baftanremente íe experimenta en los continuos 
agravios, y v e x a c i o n e s , que reciben cada día ios ETpañoles 
de la Francia, quando todo lo contrario fe ha experimentado, 
y fe debe eíperar de la dominación Auftriaca. Efta es vna ma
ma de cafi todo el partido contrario, nacida en vnos de la ig
norancia, en otros de vna aniñada , y mugeril aprehenfion , y 
en otros de oculta emulación , y rabiofo furor ¿ y porque en 
efte articulo fe ciega mas la malicia, es neceífario aplicarle mas 
fuerte co l i r i o , para que abra los o; o s : porque, ó habla d é l o 
prefente, ó de lo venidero i y de qualquier fuerte íe convence 
de injuftiísima impoftura. L o primero, fi bolvemos los ojos 
á nueftro Gran Phelipe, encontramos vn Principe, nada cruel, 
nada afpero, nada venga t ivo , todo piadofo, afable , dócil , 
fufrido, prudente, dotado de todo genero de prendas, que 
ni la maledicencia de vifta mas azicalada , hafta aora ha tenido 
que dezir de fu períona; de fuerte, que aunque el govierno 
Franjes fueííe qual le pinta la emulación, á nueftro Principe, 
por eííento, íe le debe la Corona de jufticia, y afianca el feliz • 
govierno de Efpaña en fu Real Profapia. L o íegundo , fimira-
mos a l o que la Cor te de Francia haze al prefente con Efpaña, 
encontraremos infinitos beneficios , tan grandes , como mal 
correfpondidos, 

2 5 Porque no fe execute la perjudicial, y afrentofa 
divifíon de nueftra Monarquía , expende el Chriftianifsimo en 
nueftra detenía tocias íus gentes , y teforos, agotando la fan
gre de las mejores venas de la Francia. D e alli vienen cada 
día Soldados, ve l l idos , armas, provifiones, y municiones i y 
apurado el común recurío de las letras de cambio de los 
Mercaderes , vienen continuas recuas de mulos cargados de 
dinero efectivo en o r o , y plata , que fe confume en Efpaña, 
Francia ha cuydado de focorrer nuéftros Puertos con gente , y 
dinero , como lo han experimentado Roías , y Pucrto-Mahon; 
ella nos mantiene las Indias : y nara dezirlo en vna palabra, 

def. í 



dcíde que PheJipe Quinto reyna en Efpaña, háífSSfido J f l a 
Francia para nueftra común defenfa arroyos de fangre de fu pri
mer N o b l e z a , y ríos de o r o , y plata de las ricas minas de fus 
inagotables tcforos i quando al ver la fuma ingratitud de mu
chos , pudiera tomar de nuestros Reynos los mejores, como 
íe ios cedia el tratado de el repartimiento, y dexar los demás 
cxpueílos á la preífa, para cogerlos mejor defpues eftando di* 
vididos. 

26 La Francia trabaja en mantener á Eípaña , y au. 
mentar fu antiguo luftre i pues v e m o s , que hallandoíe cali de 
el todo abandonada , fin armas, finExercitos, fin Soldados, 
fin N a v i o s , comienca con fu dirección , y ayuda , á renacer , á 
rcípirar, á levantar cabeca ; y tanto , que fi no le hizieran con
tralle los mi irnos Efpañoles, eílaria totalmente recobrada, y 
íumimente formidable á fus contrarios, que ni vn palmo de 
tierra huvieran ganado á fuerca de armas , íi los Efpañoles hu
vieran (ido losquedebian j ni los enemigos fin defacreditar íus 
armas, pueden blaíonar de íus ventajas , efpecialmente en Eí
paña , pues todas las han debido mas á la infiel deslcaltad de los 
naturales, que al esfuerco de íus Tropas : y vna vez que íe ha 
llegado á las manos, y los Efpañoles han querido ferio con 
la ayuda de los Francefes, los Campos de Almanía publicarán 
eternamente lo que pueden : y fiempre que aya vnion en los 
Efpañoles, cariño ala Patria, y fidelidad á fu legitimo Rey , 
fucederá lo proprio. Pues con eftas palpables evidencias, quien 
podrá perfuadirfe tal calumnia , ó eíclavitud del govierno Fran
c é s , fino quien fuere efelavo de fupafsion, ó tuviere traftor-
nados los fentidos, ó aquel a quien le pefare de efta dicha, y de 
que los Francefes eftorvcn fus deteftables fines, por mas que 
los protexten con buen ze lo? Quien nos eníeña el arte de pe
lear , no nos quiere rendidos, y el modo de fugetarnos, era dc-
xarnos en nueftra ociofidad ; cómo el arbitrio para que no bol-
viefíenáfu luftre los Ifraélitas, fue mandar el poderoío , que 
en fus Villas no fe labraífen armas : ni tampoco nos quiere po
bres , quien nos abre los ojos para el comercio , y quien nos 
efta focorriendo de tantas maneras. De aqui íe conocerá , quan 
indignas fon de refpuefta las antiguas vulgaridades , de que los 
Francefes nos traen fu moneda por la deíigualdad , y baxeza 
d c í u l e v , que íe llevan las mejores j o y a s , y plata'de Eípa
ña , y Indias, y otras malicioías reflexiones, que con los mií-
mos hechos efíán defvanecidas. N o folo fe traen de Francia 
los Luyíes de oro , y efeudos blancos ( de fínifsima l e y , como 
íe ha examinado en el Contrafte por orden del Coníejo Real) 
para pagar fus Tropas , fino que íabiendo el Chriftianifsimo la 
falida de el Rey fu Nieto de Madrid , le focorrió con dos millo
nes de l ibras, remitida la mayor parte en dinero fifico. Pero 

E quien 



Sandoval Vida de 
CarlosV. part.i.Ub.z. 

q i R a eltranará ef to, acordandofe de los teftimonios, que fe 
levantaron al Señor Phelipe Quinto antes de falir de Madrid, 
que no íolo fe llevó las mas preciofas alhajas de la Corona, fino 
hafta la menor pintura de poco va lo r ; cuya noticia eftrañó el 
Marqués de las Minas, General de los Portuguefes, quando en 
la entrada de el Quarto de Palacio le vio adornado fin nove
dad : y preguntó, fi tenia duplicadas todas las alhajas? Y lo 
mifmo fucedió en el depofito de San Jufto, y Paftor, de donde 
no íe facó vn dinero, y fe publicó aver facado el Rey feiícien-
tos mil peíos para llevarfe confígo. De fuerte, que para los 
buenos Efpañoles , y hombres de juizio , es ocioío gaftar e l 
tiempo en fatisfácciones de tales mentiras, que ni los princi
pales de los enemigos las creen , porquefaben quefongaftos 
de guerra, y que el R e y , con todo lo que faca de Eípaña , no 
puede mantener la tercera parte de las Tropas ; pero no dif-
guftan , que corran femejantes embulles, como piezas políti
cas, dequefiempre íe faca algún fruto en la credulidad de los 
incautos. 

2 7 Poco tenia que hazer la Francia para la aniquila
ción de Efpaña íi la pretendieííe ; con no hazer,la lograría, pues 
fu Nieto , y nueftro Rey encontró á efta Monarquía en tan pre
cipitada declinación, que á no detenerla con vnfortiísimoim-
pulío, ya huviera llegado al vltimo extremo de fu ruina. Y a 
quien debía Efpaña eífe infeliz eftado ? Por eífo los mejores po-
litycos han eftrañado mucho, que los parciales dé la Auguftif-
fima Cafa de Auftria, faquen al teatro del mundo eftos fantaf-
mas de la aniquilación de Eípaña , pretendida por los Franceíes, 
quando los Efpañoles tienen aun tan recientes, y mal cerradas 
las heridas de fu infelicidad, 

2 8 Efte importuno grito contra la codicia, y ambi
ción Francefa, nos obliga á poner delante de los ojos á los Ef
pañoles , cómo han fido hafta aora expendidos fus teforos, y 
cómo han fido elfos atendidos para los empleos de mayor ho
nor , y confianca ¿ y íolo la neceísidad de vna jufta defenfa, 
puede violentarnos á renovar eftas memorias. En manos de 
todos anda la V i d a , que ekrivid del Señor Emperador Carlos 
Quinto fu Chronifta el Iluftriísimo Sandoval , Obiípo de Pam
plona : leaíe en los lugares notados, y fe encontrará mas de lo 
quequifierala honraEípañola. En la primera entrada de los 
Alemanes en Eípaña con Carlos V . no huvo teíoros bailantes 
para apagar luhydropica led ; cuya intolerancia fuícitó las in
quietudes de las Comunidades , como íe lee en la Vida de 
León X. Las remeftas continuas de dinero á Alemania, baf 
tanteseran para empobrezer la mas rica Monarquía; fi fe re
conocen Jos Arch ivos , fe encontrará que montan muchos mi
llones cada a ñ o , los que en el difeurfo de 40. que reyno Car
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os V . fe remitieron a Alemania. Para las guerras crt*^gfL#i 
tiempo de Mathias, y de Jos dos Fernandos , paliaron innume-
rabies caudales. La guerra de los Suecos fe mantuvo en gran 
parte fobre los ombros de Efpaña , no ha ávido elección de Em 
perador, que para aííegurarla no fe ayan vaciado los Erarios: 
qué pendones no fe han dado á Principes, y hijos íegundosdel 
Imperio? Dexamos muchos caíos., y exemplares modernos, 
que todos hemos vifto. Y íi .bol vemos los ojos al grado de ho
nor , y cfíimacíon, que ha tenido el nombre Efpañol en efte íi 
glo paitado en la Europa, ninguna ocaíion de vanidad facaré-
mos : y nos dexó efte defengaño anticipadamente eferito el 
Iluílrifsimo Spondano , vnode los Varones masiníignes, que 
haniluftrado la Tgleíia. 

2 9 Verdaderamente, que al rebolver eftos triftes re
cuerdos , que aunque quifiera , no puede perder de vifta la me
moria, difícilmente fe perfuadirá ningún entendimiento > que 
los Reyes Auftriacos ayan mirado con diferente amor á los Vaf-
fallos , de lo que hazen los Francefes, y que por eífoayan de 
íer aquellos mas convenientes al bien común, que no eftos. El 
amor de los foberanos con fus íubditos, en dos coías principal
mente fe manifiefta : en el alivio de los tributos, para la conve
niencia humana: y en la atención de los Nobles , beneméritos 
para los empleos. Si rebolvemos las Hiftorias, hallaremos, que 
quantos pechos , y derechos fe han impuefto gravólos á los 
Vaifallos, tienen fu origen defde que Carlos V, entró á reynar 
en Efpaña, menos v n o , u o t ro , que por antiguos, y por lo na
da que frutan, nadie los conoce, Y aunque la alcavala fue co
nocida en los reynados de los Alfonlos , y Fernandos, fue íolo 
temporal , en la ocaíion de alguna guerra ofenfiva, ó defeníiva 
contra los Moros, que ceísó ceííando el motivo. Pero en tiem-
p o d e l o s R e y e s Auftriacos fe ha perpetuado , y á íu imitación 
los demás pechos , que por exorbitantes han íido la caufa pri
maria de la defpoblacion de Efpaña, de la falta de comercio, y 
Artífices, y de que fus artefactos vayan tan caros , que no ten
gan defpacho al lado de los que tanto mas baratos vienen de 
Francia, y otras partes. Si bolvemos los ojos á nueftro Mo
narca deíde fu entrada á reynar, hallamos , que aviendofido 
tan jufta, y precifa la v igencia , como es la defenfade la Coro* 
na , que D i o s , y todos los derechos le han puefto en la cabeca, 
fon tan pocos los tributos que ha eftablecido refpeto de la cau
fa , y motivados de la invaíion de los enemigos, que no han 
baftádo para vna defeníiva ; porque el verdadero amor á fus 
Vaífallos le ha detenido , aun á cofta de los r iefgos; y al mif
mo tiempo ha perdonado, y eftá perdonando cada día infinitas 
cantidades, que fe deben de tributos atraífados, y exonerando 
de los futuros por algunos años, á los Pueblos que mas han 
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e^erim^mtados los daños de la guerra : y quien duda, que en 
íerenandoíe efta tempeftad fomentada por los parciales déla 
Cafa de Auftria, ceftarán igualmente los nuevos impueftos por 
temporales? Y íi los Reynos que han faltado á fu obediencia, y 
deípues han íido conquiftados por fus armas, llevan alguna ma
yor carga , que les parece muy pelada por la franqueza con que 
avian v i v i d o , den la culpa á íu de l i to , y admitan, y reconoz • 
can por gracia lo que íe les perdona, 

30 Si atendemos á ios empleos honrólos, y vtiles, 
fchanvifto en el otro govierno repartido entre Alemanes ios 
principales de Flandes, Milán„ Cataluña, y el de Ñapóles con
ferido , aunque nopoííeido por aver fobrevenido la muerte de 
el Rey, D e los Francefes al contrario, ninguno fe encontra
rá , que fe nombrafle para los empleos de Virreynatos , ni de 
Gov ie rnos , íiendo afsi, que por fus experiencias militares en 
ocaíion de guerra tan en el centro de la Monarquía, huvie-
ra parecido acertada polít ica; y íi aora fe han nombrado al
gunos para el Govierno de las armas, ha íido defpues de mu
chos defengaños, y eicarmientos en los Payíes rebeldes, y por 
tener muchas partes á donde acudir, y no baftar los Oficia
les Efpañoles de efte g rado , que no han podido formar fe en 
tan pocos años. Si algunos Francefes fe feñalaron paralas In
tendencias, ha fido con la jufta razón de poner en orden los 
comercios , y las financas traftornadaspara el beneficio de los 
Efpañojes , y eftoá coila de el Rey Chriftianifsimo ; de fuer
te , que á la Francia eran deudores de la conveniencia, y á Ef
paña de confumir fu vida en las tareas de la Intendencia, Y íi 
defpues fe ha reconocido en los proprios Vaífallos habilidad, 
y aplicación á eftos manejos, fe han deípedido los Francefes, 
y oy tiene el Rey toda fu hazienda manejada por íus Vaíía-
ilos', 

31 Vltimamente , fi Confideramos la conduta de el 
Señor Archiduque, y de fus confejos, tampoco encontrarán 
los Efpañoles mucho que agradecerle lo que mira por fu gloria, 
y confervacion de la Monarquía ; pues dexando á parte , queá 
íu empeño fe debe toda la ruina, que padece Efpaña, íabemos, 
que deíde el poyo , y antes de fer Rey , ya ha convenido en el 
deímembramiento de efta Monarquía, Para empeñar al Rey 
de Portugal en fu alianca , fe le ofrecieron en tratado , que fe 
concordó por el mes de Mayo de 1703 . á mas de la margen 
Septentrional del Rio de la Pla ta , las Placas de Badajoz , A l -
btirquerque, Valencia, y Alcántara en Eftrcmadura ; las de Ba
yona , Tuy , V i g o , y la Guardia en Galicia , con todas fus de
pendencias , dexando por efte medio deícubiertas á entram
bas Provincias. Para el ajufte con Inglefes, y Olandefes , es 
notorio por fus mifmas Gaze tas , que fe les han cedido en las 
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Indias losPuertos que pudieííen conquiftarfus Artfcadás j ^§de 
Eípaña fe quedarían con todos los que conquiítaííen , íi quiera 
como empeñados, por Jes gaftos que han adelantado. A l Señor 
Duque de Saboya fue cedida la parte del Milancs,que compren
de Alexandria de Ja PaJia, y Novara > en recompenía de averie 
confederado con Ja Caía de Auftria para Ja guerra de Italia; de 
que nos dan reftimoniolosmanufcriros , é imprefos de Viena, 
Turin, Londres, y la Haya, de aquel t iempo, que por repetidos 
hazen incontratable el Hecho. Pues ios Olandeíes fe avian de 
quedar íin buena porción del PaisBaxo, para el reíguardo de íu 
Barrera tan zelada ? N o es creíble T c d o lo qual prueba con 
evidencia , que la Caía de Auftria nunca hapeníado en mame 
ner integra la Monarquía. 

3 2 Qué diremos de Jos intentos de ¡os Aliados del Se 
ñor Archiduque,y de fu ílncera intención ,que no la motiva otro 
interés, que librará los Efpañoles de la ciclavitud, comopubli 
can losmanifieftosde íu Alteza ? Quien Jo creerá } Ni fu Alte
za mcímo lo puede entender afsi del amor á fu Períona , y Cafa. 
Pues el año 83. del figlo paííado , en el formidable íitio de Vie-
na, cítuvo la Caía de Auflria á vn buelco de dado para perder-
fe; y no nos dirán, qué Inglefes, y Olandefes afsiftier on á fu de-
fenía ? Ninguno por cierto 5 pues cierto,que entonces no fe tra 
taba de adquirir nuevos imperios, fino de retener el proprio. Y 
fe perfuadirán , que lo que hazen aora es fineza por Ja Caía de 
Auflria? Por lo que toca á los Efpañoles, como lo hemos de 
creer, aunque fuer í¡ ra os vnos ropos, pues nueílra Nación,y Mo
narquía,acaba de recibir de ellos el mayor oprobi io,el mas ver-
goncofo vltraje, qual fué, en vida de fu Rey, tratar, y ajuílar el 
repartimiento, y deftrozo de elle gran Cuerpo Polí t ico, en que 
íi convino la Francia , fué con oti os intentos, como íe ha vifto? 
Nofotros les renunciamos todos fus beneficios: dexennos, que 
bien hallados efiamos en eíía que ellos llaman efelavitud. Sus 
verdaderos fines baftantemente eftán defeubiertos i á ellos les 
importa poco, que el Rey de Eípaña íe Hume Carlos,ó Phelipe, 
como les tenga por amigos, y candidamente fe ponga en fus ma
nos, para que le desfrucen fus dominios; y porque para eífosirt* 
tentos les haze mala fombra la Francia, por eíío tiran á romper 
nueftra amiftad. Quieren tener la llave de las riquezas de Efpa
ña , mantener vn Rey dependiente, que haga los mandados del 
Parlamento, y execute los ordenes de fus Altipotencias, que 
no aya Exercitos de Efpañoles, ni Baxelcs, fino que Eípaña fub* 
miniftre el dinero, y ellos hagan la guerra, ó la paz á íu antojo, 
y ala medida de fus intereífes .corno lohanexccutado hafta ao
ra ; y con el pretexto del equilibrio de la Europa , tener en ella 
la íuprema autoridad, y conveniencia. Eftees el fin , v el alma 
de fus operaciones j dexando otros mas importantes, que mi* 
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rafca la T&**y fe tocarán en la Propoficion S. Y íí no , diéramos i j 
el cafo de que la Francia conviniera o y con eftas Potenciasen 1 j 
el tratado de la repartición de Eípaña, no avrá Político en Eu
ropa, que dude, que deíde luego fe allanarían , dexarian las ar- 1 

mas, y olvidarían efte foñado amor , que fe publica á la Cafa de i 
Auftria, y á los Eípañoles. f 

3 3 D e los fundamentos folidos de efte difcurfo , fá
cilmente fe dexa entender, en qué dominación , por lo prefente, i 
y por lo futuro, eftán mas asegurados la g lor ia , el bien común, 
la libertad , y los verdaderos intereftes de la Monarquía de Eí- • 
paña; y que íin agravio de la razón , y de la evidencia, no fe . 
puede dez i r , que las conveniencias de Eípaña, puedan motivar 
la exclufion de la Francia, que fue la vltima evafion,que tiramos 
ádeshazer. Y folo efte motivo pudo hazernos entrar en la com
paración, aunque contenidos en los hechos conftantes de la Hif-
toria, no paliamosá ponderaciones odioías, que por ventura no 
fueran agenas del aftumpto. 

34 Y finalmente queda convencido,que contra el de
recho induvitable de fangre , que tiene Phelipe V . á Ja Monar
quía Eípañola, no fe pudo eftablecer ley jufta de renuncia, y ex
clufion, que puedan perjudicarle; y que el juramento, y homc-
nage, que fe ha hecho á fu Mágeftad, no íolo no es contrario al 
que fe hizo en aquella ley, fino fumamente conforme, y favora
b l e , y por configuiente va l ido : pues íolo pudieron tener por 
motivo jufto evitar la vnion de las Monarquías , y los gravifsi-
mos inconvenientes de difcordias, y guerras civiles, que de ella 
podian refultar; el qual motivo enteramente cefta en el Rey 
nueftro Señor. Y la razon,que todo efto lo confirma, es: porque 
la República, como qualquier otro íuperior, también efta obli
gada á las leyes de jufticia en los contratos que haze con fus íub. 
ditos', ó Principes : y aviendoíe concedido por ley fundamen
tal , que tengan derecho á efta Corona todos Jos défeendientes 
délos Reyes primitivos, incluyendo expreííamente á las hem
bras en falta de varones, y efto en remuneración de fus mereci
mientos para con la mefma República, por averia fundado, y 
redimido con íu íangre , y aviendoíe adquirido el derecho por 
la pofteísion de tantos años por medio de íus Progenitores , no 
podrá la mefma República revocar, alterar.ni difpenfar la dicha 
ley en orden á efte punto, y por confíguiente, ni eftablecer otra, 
que las excluya, fi no es con alguna grave, y jufta caufa, qual es 
evitar la dicha vnion, como queda dicho. 

35 N o debe eftrañarfe lo que nos hemos dilatado en efte 
punto, porque es el principal, y que por si íolo bafta para de-
xar reíuelta laqueftion , y probadas cafi todas las propoficio-
nes. Porque eftablecido el derecho cierto de fangre, que tiene 
íu Mágeftad á la Corona de Eípaña, nada importara, que el Se
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ñor CarlosII . no le huviera llamado en fu Teftamsaüo, oc&eY 
efte fuelle nulo , ó que la Junta, y la Monarquía no le huvieffen 
dado hafta aora la poftefsion,ó que íe le huvieran dado por fuer-
ca, y violencia : nada de efto le quitaría fu derecho cierto, ni le 
diera vn adarme al Señor Archiduque. $in embargo, para ma
yor corroboración produciremos los otros derechos, que aísif-
ten á fu Mágeftad. 

El Tejíamento del Señor Carlos II. declara, ofufr 
da el derecho a la Corona del Señor 

Phelipe Quinto* 

1 6 T C ^ teguncta derecho , que el Señor Phelipe V . tie-
| i n e a la Corona de Efpaña, es fer Heredero eferi-

to en el Teftamento de fu T í o , y Rey nueftro Señor Carlos II. 
Dizcafs i lac laufu la ,queese l numu|, de dicho Teftamento: Y 
reconociendo , conforme a diVerfas confuirás de Jtfinifiros de Ef
tado, y Jujlicía, que la ra%on en que Je funda la renuncia de las 
Señoras j)oña ^na, y T)o7ia JAaria 'Terefa y Rey ñas de Francia, 
mi Tía,y tíermana, a la fuccejsion de eflos }\eynos, fue editar el 
perjuicio de ynirfe a la Corona de Francia ; y reconociendo, que 
yiniendo a ce fiar e/le motivo fundamental, Juhfifle el derecho de la 
fuccefsion en el pariente mas immediato, conforme a las leyes de 
eftos Reynos ; y que oy Je "Verifica efie cafo en el Hijo fegundo de el 
1)elfin de Francia. Tor tanto , arreglándome d dichas leyes, de
claro fer MÍ Succejfor ( en cajo que 1)ios me UeVefin dexar hijos) el 
'Duque de ^Anjou, hijo fegundo dell)eifin,y cerno d tal le llamo a 
la¡uccejshn de todos mis R^cynos 3y 1)* minios, fin excepción de 
ninguna parte de ellos. Y mando, y ordeno d todos mis Jubdiios,y 
VaJJallos de todos mis x\cynos , y Señoríos, que en el cafo referido, 
de que 1)Íos me lleVefinJuccefsicn legitima, le tengan, y recottoy¿ 
can por fu Rey, y Señor natural, y fe le dé luego, y finia menor 
dilación lapoffejsicn atlual. L o mifmo íepite en todo el nutttif 4* 
infiftiendo en que afsi lo manda, y ordena, porque afsi convie
ne al bien de eftos fus R e y n o s , no cbfiante qualefqulera renun
cias ,y atlos, que fe ayan hecho en contrario, por Carecer de j ufas 
raines, y fundamentos; y que como á Rey , y Señor natural, 
que era nueftro, manda á t o d o s , que luego cue llegue á íu no
ticia , den cumplimiento á efte fu Teftamento, ayan, tergan, 
y reciban al dicho Duque de Anjou por fu R e y , y Señor natu
ral proprietario de todos eftos Reynos , con todos los actos, y 
folemnidades, que en femejantes caíos fuelen hazer. Y afsi 
efectivamente íe executó con vna concordia, y vniformidad 
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aparecer usas que humana, conviniendo todos los Reynos en
tre si tan diftantes , y tandiftimosen l e y e s , genios , ycoftum-
bres,fin coníultarfe vnos á otros.en admitir al Señor Phelipe V . 
por fu Rey, y Señor, fin Ja menor replica, antes con las mayores 
demQiiftraciones de g o z o , y alegria , que jamás fe ayan viflo en 
ninguna fuccefsion de Monarca. 

$7 Q H e c ^ e Teftamento, ni es fingido, ni fe hizo por 
violencia, fe probará cumplidamente en la Propoíícion fegun-
da. Que no fue inferior en todas fus calidades á los demás Tef-
tamentos de los Reyes anteceífores, es evidente; antes fue fu-
perior, ya porque fue mas conforme á las leyes fundam entales 
de la Monarquía , y á los Teílamentos de los PredeccíTores 
mas antiguos hafta Carlos V . y Phelipe II. y ya porque ha-
ilandofe en el lance de faltar la fuccefsion, pudo penetrar me
jor las circunftancias, y ocurrir á los daños, que podían fobre -
venir á la Corona : luego en fuerca de él adquirió nuevo de
recho á la Monarquía el Señor Phelipe Quinto. Para prueba de 
efta confequencia fe debe fuponer , que quando interviene 
alguna razón , que íi fe huviera advertido al tiempo de efta
blecer la l e y , no fe huviera decretado, no folo puede la Re-
publica alterarla , y difponcr lo que es conforme á e l l a , fino 
también los Reyes ; queda probada arriba defde el numero 1 6 . 
efta autoridad de los R e y e s , con el dictamen de Santo Tho-
más, y de otros Au to res , á quienes defieren mucho los con
trarios. A que fe añade la confíderacion de otros Jurifconíul-
t o s , fundados, en que el Rey es Eípoío de los Reynos, (1 ) ó 
cemootros juzgan, Tu to r , (2) y por eftos títulos le incumbe 
cuydarde e l l o s , proveer al bien común, y aííegurarfucon-
íervacion; y no queda acciónenlos Pueblos para deíaprobar 
lo afsi difpucfto por ellos : lo qual principa'mente ha lugar, 
quando la vigencia no permite confultar á los mifmcs Rey-
nos , cerno vo fe lo permitía á Carlos II, fegun queda ponde
rado , y lo manda afsi la l u z , y derecho natural, para el buen 
govierno de las gentes. La difpoíicion de el Señor Carlos II. 
fegun él mifmo prorefta, atiende al mayor bien de la Monar
quía , que veía amenazada de vn cruel repartimiento , é injufta 
divifion, quces lacaufamasgrave ,c t ucpodiaofrecer fe¿ ade
más de cíío , es conforme á las leyes fundamentales, y al mo
tivo de las renuncias , y Jey de exclufion, que fe reduce á que 
fe admitan á la fuccefsion las hembras, mientras no fe penetren 
en vno las Coronas. Luego fe hizo efte Teftamento con razón, 
fegun l e y , y con poder bailante para dar derecho al Señor Phe
lipe Qu in to , íi fin él no fe le concede , ó para confirmarle el 
que ya tenia. 

3 8 Dcclarafe efte difeurfo con vn dilema. O los con
trarios conceden el derecho cierto ce fangre en fu Mágeftad, 
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fin que le perjudiquen las renuncias, y ley de exclufion, cnío 
le conceden : fi le conceden, también les concederemos, que 
el Teftamento no le dio derecho nuevo , fino que" declaró el 
antiguo , como lo haze qualquier PoíTeedor de vn Vinculo 
quando muere ; porque los Reyes de Eípaña no dan la Corona 
á íus fucceftores, por íer vinculo regular, en la íupoficion en 
que hablamos, á la qual tienen derecho fus défeendientes def
de que nacen, y folo declaran en fu Teftamento á quien toca 
la Corona , fegun las l eyes ; fino conceden aquel derecho de 
fangre por las dudas que motivantes renuncias, y exclufion: 
luego el Teftamento íe le dio de dos modos: el v n o , quitando 
las dudas por la verdadera explicación de las renuncias , y ex
clufion ; l o q u e , íegun toda razón, le tocaba á folo el Rey en 
aquel eftrecho de circunftancias , y en que iba no menos que la 
confervacion , ó total ruina de la Monarquía. Ni es necelíano 
que confeííemos, que efto es derogar la ley de las C o r t e s , fino 
interpretarla; cuya interpretación baftantemente aprobaron, ó 
votaron defpues toáoslos Reynos , admitiendo el dicho Teftw-
mento. 

39 El otro m o d o , como el Teftamento pudo dar dere
cho, negado el de fangre por las renunciases, porque las renun
cias no pueden excluir fino el derecho activo ; y afsi, concedido 
todo íu valor, lo que fe inferirá es , que las Señoras Infantas, ni 
por s i , ni por fus défeendientes pudieífen pretender efta C o r o 
na , y que fin hazerles agravio pudieííen fer llamados ot ros ; pe
ro de ninguna fuerte íe eftienden las dichas renuncias al dere* 
cho pafsivo , ni le exc luyen, efto e s , á poder admitir la C o r o 
na de Efpaña, fi de nuevo fueren llamados á ella , por parecer 
conveniente á la publica vtil idad, ó por mudarfe las circunf
tancias : ni ha íoñado nadie , que las dichas Infantas renunciaf-
íen tal coía \ ni tal cefsion de derecho íe halla, ni íe puede hallar 
en ninguna renunciación. Efta razón es de graviísimonervioi 
apuntárnosla arriba num, 10. remitiéndonos á efte lugar , como 
proprio. Y es doctrina comuniísima de Theologos , y Jurifcon-
fultos, como fe puede ver en Thomás Sánchez , y en los que 
c i t a , y añade : que aunque el hijo fe huviefte obligado con ju
ramento á no fuceder en los bienes de fu padre, ni por Tefta
mento , ni abinteftato, y aunque efta renunciación fe huviera 
hecho expreííamente á favor de los otros hermanos, confin-
tiendo el padre, no obftante podia el padre dexaral ta lhi jo 
fus bienes, v e#e gozarlos por el nuevo titulo de la donación, 
óafsigoacioñ de fu padre, N i ay coía mas común en el mun
d o , que la practica de efta doctrina : cada d i a , al tiempo de def-
poíarfe, renuncian las hijas (dándoles fus padres la dote con
veniente) los derechos de fuceder en otros bienes. L o mifmo 
paíía en las traníacciones, renunciando á los bienes que fe ce-
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vari,». 11 . Thomás 
Sánchez confil.tom.2. 
lib.¿t.c.\.dHb.i4f.n.At7. 
Quioptimé»«m.4S. 
anapliat hane fen-
tentiam, licttfiiius 
iuramento promi-
ferit Patri, nec ex 
Teftamento , nec 
abinteftato fuccef-

fu-



tío fiar, cxprcfsé fa-
vore fratrumpatre 
confentientc* 

furum.Et num< 51. 1 dcfr» y en Ids Príncipes en íos tratadosde pazes, que ceden á-ef-
ljccttalisrcnuntia- i t J ) ó aquella Ciudad,ó Provincia; y nadie ha dicho,que por eíío 

quedan incapazes de lograr por ¿ t ro titulo aquellos mifmos 
bienes á que cedieron ? ni que el padre no pueda, mudando íe 
las co f a s , ó por íu arbi t r io , dar a las hijas mas bienes, ó al que 
hizo la traníaccion l o cedido i ó al Principe lo m i í m o , que re
nunció en el tratado de la paz* Y la razón de todo es la que va 
dicha i porque á lo que íe cede esal derecho activo, no al pafst-
v o . Pues efte es el cafo en términos: Aunque concedamos, que 
ia linea de la Señora Doña Maria Terefa no pudiera pretenderla 
Corona de Eípaña * pOr aver renunciado al derecho de la íucceí-
fion regula r , no por eífo debemos conceder, que quedó ella li
nea incapaz de que el Señor Carlos ÍI la llamaííe libre,yefpon-
taneamente en la Perfona del Señor Phelipe V . por entender de 
confe/o de íus primeros ivímiíf r o s , que afsi convenia á la vtili-
dad publ ica , no pudiendo juntar Cortes por la vrgenciadela 
enfermedad, y por eí íiftema critico de la Europa. Toda efta 
doctrina fe entiende igualmente de la ley de la exclufion, que 
efta concebida con lasmifmaspalabras déla renuncia. Y q u e e l 
Señor Carlos II. tuviefle autoridad parahazerlo afsi,queda baf-
tantemente probado defde el num, 16, 

$. vi. 
Demuejlrafe, que la pojfefsion pacífica con que el 
Señor Phelipe V* ocupo el Trono de Efpañaja acep
tación de los Vasallos, y la obediencia que le ofrecie

ron los Reynos*, baz¿en fu derechocertifsimo, 
aun quandofin ellas no fuer a mas 

que probable* 

40 T ^ T O ay cofa mas fentada en Theologia, y Juriípru-
J ^ ^ l dencia , que la fuerca que tiene lapoííeísion 

jufta, y legitima en todos los caíos de duda acerca de el dere
cho , y dominio, y que no íolamente prueba el hecho , fino que 
también da el derecho, quedando por la poíícísion cierto , el 
que antes de ella era dudo ío , ó íolamente probable; porque 
en qualquier cafo de duda prevalece la condición de el que pof 
íee. De aqui nace lo pr imero, que al que poííee no le roca 
probaren juizio,quc la coía es fuya, porque fepreíumeaísi; eíío 
toca al que lá p ide , el qual menos que haziendo cierto , y evi
dente íu derecho, nunca podrá íacar al otro de la poílefsiom 
porque aun en caío de igualdad, debe íer preferido el poííce-

dor. 

Dé KeguLíwr. in6* 



dor. L o fegundo, que el poíTeedor puede defender, aunqueTeá 
á fuerca de armas, fu poííefsion, no folo la natural, fino tam
bién la civil . Lo tercero, él poíTeedor expelido de la poííeísion, 
puede con armas bolverlá á recobrar, cómo fea luego. L o quar-
to , el que injuftamente detürbó á vno de la poííefsion , pierde 
el dominio de la cofa , íi antes le tenia. T o d o efto fe funda en 
textos tan fabidos, que es ócioh citar alguno ; y quien quiíiere 
verlo mas de efpacio , confulte á los dos grandes Theologos ¿ y 
Letrados Mol ina , y Lefio. 

4 í Eftos grandes ¿ y confiantes privilegios de ía poííef-
fion, hazen cernísimo el derecho de nueftro Catholico Monar
ca Phelipe V , aun quando no lo fueran el déla fangre, y el del 
llamamiento de fu Tio el Señor Carlos íf. pues tomó la pofief-
íion de todos los Reynos de lá Monarquía paciñca., y jurada, y 
en ella ha continuado algunos años i con todos los actos imagi
nables de poííeísion : fue jurado, juró las leyes i manda, es obe
decido i reparte premios, caftiga delitos > da empleos , y Dig
nidades , fin que nadie le difpute el poder. Y fe convence afsi: 
N o puede aver juizio tan ciego de Já pafsion > ó tan aprisiona
do al partido contrarió , que no coufieíTe íer probable el dere¿ 
cho del Señor Phelipe V . á efta Corona j en fuerca de las razo
nes , y t í tulos, que hafta aqui hemos alegado : pues el derecho 
de la fangre, las nulidades que hemos objetado á las renuncias, 
fu verdadera interpretación ¿ como que el Rey por fi folo pue 
de interpretar, ó difpeníar en las leyes del Reyno >• y mas quan
do no folo es morajmcnte impracticable fü obfervanciá, pero 
también dañofa al bien publicó : que él hijo , ó defeendiente 
puede percebir lo mifmo que renunció; y todas eftas razones, 
apoyadas con tanto numero de Autores , ó hazen probable cí 
derecho de fü Mágeftad , ó no ay opinión en el mundo proba
ble. Aora aí cafo : Efte derecho probabiepor medió de la póf-
feísion legitima , fe haze cierto : luego fü Mágeftad tiene dere
cho cierto. La menor de efte difeurío es la doctrina mas conf
iante, que ay en Theologia ,y en entrambos derechos; (2) de los 
quales confta, que aunque antes de la poííefsion fea el derecho 
íolamente probable entre los contendores ; pero en llegando 
vno á poííeer legítimamente ¿ aquel derecho probable le eleva, 
y mejora tanto la poííeísion para retener la cofa pofíeida, q u e 
le haze del todo cierto 5 y no fe le puede facar de ella por otro 
derecho probable, fino que es ménefter que fe haga evidencia 
de el derecho contrario; porque mientras no íe alegan mas que 
razones probables, por Derecho Común, Canónico, y Civil¿ fe 
ha de eftár fiempre á favor del poíTeedor, Afsi lo demueftrá con 
la autoridad de San Aguft in , Sárito Thomás, San Buenaventu
ra , San Antonino, y infinitos Otros Autores , el Padre Cárde
nas , produciendo fus formales palabras, que muchas vezes re

piten 

P. Molina dewft. 
& iur.difp.\2.&feqq. 
& Lef ius de Infti & 
mr.lib.i.ci.dub.li. 

(2) Sánchez de Ma~ 
crim. lib.2. difp. 44. n. 
3. Suárez de kgibXib. 
5. cap.ii.n.ib. Vaz-
qüez opufc.de reftiti c. 
6 . § . 3. n. 83 ¿ Lefius 
de iujlitia, c. 1 2 . n. 5 8. 
Diana pan.4.traft. 3 
refol. 26. Caramuel 
l'ib.3. Theol.intent.difp. 
3.*7.io.».i45i;MO-
lin. tom. 3. de iüft.& 
inr. difp. 691. nonti 1 . 
Torres de luft.difp. 13 
dUb.s.númi 13. loan. 

jSancius difp. 42.W.7. 
Salas ui.iricl.S.áij'p. 
vnic. feü.i 3.Y1.223.& 

[226. Molina de Tri-
'mog.Uifp. lib.3.cap.4. 
n.32. CaftrO-Palao 
iem.i.irabl.i.difp.3\ 
nu.4. 6¿ ápüd ipfos 

jinnumerialij. Car
menas tom. 1 . Crijis, 
traü.\.difp.\6.cap.%. 
art.3.af.<>.&6.L.i.in 
fin. C. de conditionibus 
UiJertisJeg.Isiqui defti 
navit, if. denivindi-
cxt. & §.Rétinend¡e inf-
tit.dt interdielisi cap.Ü 

vir-
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w ^ o 34.7 . Í .& trad-
dit mul t i s relatis 
Covarr.*¿ Re^.To/-
/cjffbr, 2./>. §.7.». 3. ¿ r 
Jfyf. Ioan.Med. C.de 

piren fer efte el íeñtir de todos los Theologos i y afsimifmo de 
los Jurifconíultos fundados en textos expreííos del derecho, y 
en la practica de todos los Tribunales. Luegocsc ie r toe lde -
recho con que íu Mágeftad o y poííee la Monarquia de Eí-

riftim.q. i7..Gc>batj P a n a < 
tom.2.tra8. i.feft.6. 
nwi.iió. fupcrhaec 
verba: In ómnibus Trt~ 
bunalibus apud omnes 
gentes probiktur , ne 
pojfejfor bon& fideifpo-
littwfuapoflefsione, fi' 
non fit moraliter certum 
remnonejfeipjius. 

42 Lo que de aqui fe infiere para la practica, lo diremos 
en las pruebas délas proporciones 5. y 6. á donde pertenece: 
allí veremos demonftrati varaente, que aun íolo el derecho pro
bable del Señor Phelipe V . á la Corona, haze gravemente peca-
minoía qualquier acc ión, con que le falten á la debida fidelidad 
los que le han admitido por íu Rey , le han ofrecido , y jurado 
vaíTallage; v que aunque fe conceda derecho probable al Señor 
Archiduque, no pueden eícuíarfecon é l , de faltar a la obedien
cia del Señor Phelipe V . los que fe la han ofrecido. 

43 L o mefmo que hemos dicho de Ja poííeísion, íe debe 
aplicar al homenage preftado, y obediencia jurada , los quales 
también hazen prácticamente cierto el derecho , que fin ellos 
folo fuera probable; pues el que p romet ió , ó juró obediencia 
al Señor Phelipe V . fe obl igó , y ató á ieguir efta probabilidad, 
aunque le queramos conceder , que antes de eí íapromefa, y 
juramento fueííe libre para feguirel derecho de qualquiera de 
los Compet idores , fi le tenia por verdaderamente probable; y 
afsi, que fin pecar contra la Jufticia, y la Religión; no puede ie
guir ya el partido contrario. Efto fe fundará, y explicará con 
evidencia en las dichas propoficiones 5. y 6. pues en efta no ha
blamos fino contra los que niegan el derecho. 

44 El vl t imo derecho, que reconocemos en el Señor 
Phelipe V , es el del llamamiento, y aclamación, con que fue lla
mado, y admitido á la Corona por la Señora Reyna V iuda , por 
Jos Governadores de la Monarquia, que defpues de lamuerre 
del Señor Carlos II. la reprefentaban, por los Grandes, y Con-
fejos todos , y por todos los R e y n o s , que ledefeaban con anfia, 
y le recibieron con g o z o . Efto no puede dexar de dar gran de
recho á vna Corona : pues en cafo de duda, el mifmo Reyno 
es quien debe declarar á quien toca la fucceísion, comoenfe-
ñan gravifsimosTheologos, (1) y es fin dúdala fentenciamas 
conforme al derecho natural, bien , v coníervacion de las sen-
tes, Y C a f t r o P a l a o juzga por probable el íentir de Salas, de 
que en efte cafo el Reyno queda l ibre , y puede elegir por Rey 
al quequifiere , aunque no fea alguno de los que le pretenden, 
ni t;enga derecho á é!. La razón , de que la decifsion de efta du
da toque al R e y n o , es muy verifimd, pues mejor que otros 
Juezes fabe fus l e y e s , y coíl umbres, y mas que otros tiene de
recho á mirar por fu conveniencia , y coníervacion, Aviendo, 
pues | declarado toda Ja Monarquía por Rey al Señor PheJi-

vnk.fift,ji.n.i2$. ¡pe V, queda legítimamente decidida qualquiera duda, dado 

- que 

(1) P.Molina difp. 
1 0 3 . « . 1 3 . Becanus 
cap. 28 .^ .8 .w.s .Vi -
Ualob.fow.i.fr<!#.i. 
dif.17. n.%. Vázquez 
1 . 2 . ¿i]p. 64. cap. 3. 
n. 19. Caftro-Falao 
traff.iJifp.2.pi4ncl.7. 
»-9.^i6-Gafp.Hur-
tado , Oviedo , S¿ 
Cardenas,apud Em 
man. á Concept. 
'racl.S. dfp.4,.q.\9. 
^afosi.2.traé.S.difp. 

J 



que la huvieífe , y fu Mágeftad Rey con legitimo derech<*i i í 
Corona. 

45 D e efte derecho , que da la proclamación yniverfal 
de los Pueblos , ay muchos exemplares en la Hiftoria : bailará 
el del Rey Don Martin de Aragón > puesaviendo muerto fiii hi
jos varones el Rey Don Juan el Primero,baftó la Yniverfal acla
mación para que fueíTe.declarado por Rey en Cataluña Don 
Martin , que íe hallaba en Sicilia, excluyendo á muchos , y po-
derofos pretendientes. 

VIL 
Se refponde a la pretendida violencia. 

4 5 G alcanzarnos, que a l o alegado en efte§, fe 
pueda dar farisfaccion , fino con la tan repeti

da cantilena de la violencia , y de el miedo , diziendo, que ni la 
poííefsion fué legitima , ni el juramento valido, ni la proclama
ción libre, porque todo íe hizo violentamente , govemido mas 
dei miedo del poder de la Francia , que del impulío de la volun
tad. Aísi íe d i z e , pero no íe prueba » antes efta impoftura tie
ne contra íi la verdad de los mifmos hechos, y fus circunftan-
cias, fobre que haremos vna , fnotra reflexión, que convencen 
moralmente al entendimiento. N o ay acción mas diftante de 
violencia , que la que fe apetece corraníla, fe eípera c o i defeo, 
fe recibe con g o z o , y íe celebra con aplaufo : pues efta fue la 
venida , la poííefsion > y aclamación del Señor Phelipe V . T o 
dos quantos VaíTallos tiene la baftifsima Monarquia de Efpa
ña, defpulfados antes con el imminente riefgo de la muerte del 
Señor Carlos II, fin dexar fuccefsion, luego que tuviéronla 
noticia de e l la , y al mifmo tiempo de fu acertado Teftamento, 
no íolo obedecieron rendidos la voluntad de íu difunto M o 
narca, pero como fi huviera amanecido vn Irisen cada cora-
con , fe íerenó lo proceloío de Jos cuydados , y fe llenaren de 
tal g o z o , y alegría con e] Principe fucceííor,que cafi pudo que
dar quexofo el dolor de la perdida de vn tan amado Rey» T o 
dos , no folo en Eípaña, pero en las Provincias mas chitantes, 
y hafta en las Indias le aclamaron, le reflejaron, le prometieron, 
y juraron fidelidad, recibieron fus ordenes, y los executaron 
fin repugnancia, ni protefta, ni otro algún modo que explicarte 
violencia; antes con todas aquellas demonftracionesderego-
z i j o s , feftejos, y alegrías, conque explican los hombres el guf-
t o , y voluntad interior. 

47 Efte es vn hecho conftante, de que todos fomos tefti-
t i g o s , y fobre él fe han hecho prudentísimos difeurfos, de que 

H en 

Vea fe el Catalo
go de ios Reyes de 
Efpaña en e í R e y 
D .Alon lbXI . e l Sa
bio num.67. y Ma
riana lib. 1 4 . cap.S. 
para la preferencia 
que fe dio al R e y 
D . Sancho refpeto 
de D.Fernando,lla
mado de la Cerda, 
para fuceder en el 
Reyno , por la 
aclarnaeion,y con
veniencia de el Ef
tado. 
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(1) Cafiodor.Á&.8 
epiftr2.de la exaltación 
de jítalarico. Tot pro
ceres manu, cmfilioque 
gloriofi nullum murmur, 
yt ajfolet 3 mfcuemnt, 
fed ita cum magno gan
dió fecutifmt Trincipis 
fuiiudicia, TÍ yolunta-
tem ibi potius cognofce-
res conpMxijfe Diyimm. 

(2) Cap.QuiapropHr 
24..deEkftione. 

(3) Cafíodor.M.8 
tpift. 7 . Indicamos ao-
tem favor e Divino, cum 
ad Régni culmina per^ 
reñiremos, omnia nobis 
jit falkia,ftc tranquilla 
cefiffe , TÍ vnom lóqui 
crede.es, quodgenera-
litasinfonabat, necpu-
tamur humanum, quod 
tot vota ingentium pe-
polorum nibil probata 
font baberc eontrarinm. 

(4) Veanfe fus pa
receres en Manuel 
de la Concepción 
tom. 9. Oper. Leandri, 
tr.S. d.4. qs¡. coteja
da con la q. 17 . ya 
Cárdenas in Crifi, 
tom. 1. tr. í.difp. 1$ . 
num.i^y. 

' ^ n ^ l Reynado del Señor Phelipe V . ha intervenido vna fingula-
rifsmia providencia, y manifiefta voluntad D i v i n a , pues folo 
aquel Señor eme tiene la llave maeftra de los corazones, pudo 
conformar tantos» tan diftantes , y tan diverfos en vrt mifmo 
fentir, lo que ninguna folicitud humana fuera capaz de confe-
güir. ( t ) Verdaderamente , que quien mirare las cofas en Dios , 
no podrá dexar de reconocer en efta* conformidad admirable, 
yarmoniofá Vnion , fu providencia a l t í s ima , y declarada vo 
luntad : y que parece vna de aquellas tres formas de elecciones, 
que feñalá Innocencio III. (2) que es por vna confpiracion como 
D i v i n a , en que tantos, y diverfos pareceres confpiran e n v n 
mifmo diclamen , conforme á la razón , y bien común. Dios 
es el que da los Reynos, y haze los Reyes , como Rey de los Re
yes > y Señor de los Señores , y por quien reynan los mifmos 
R e y e s , moviendo los corazones de los Valfa l los , á que por íi, 
ó por fus cabecas rindan, y juren fidelidad, y obediencia á vn 
individuo, coía que excede á la mayor induftria, y fagazidad hu
mana ; y hecho ef to , no ay mas que hazer para que quede Rey 
dado por la mano de D i o s , y hecho por íu providencia altifsi 
m a « (3) OH? ó t r 0 m o c - o n e n c Dios de dar las Coronas , y hazer 
Reyes mas feguro , y mas declarado £ N o fe tuviera por mas fe-
g u r o , íi vrt Ángel íin eftas circünftancias bolára por eftos ayres, 
predicando que Phelipe V* era Rey de Éfpáña, pues en efto pu
diera aver algún engaño. 

48 Parece que íe ha fatisfecho con evidencia, que la ad-
miísioni y aclamación del Señor Phelipe V . no la pudieron mo
tivar la violencia, ni el miedo, que no tienen por efecto júbilos, 
fino triftezás, ni que jamás fueran bailantes a la conformidad 
admirable que vimos, y hemos ponderado* Dirán, que la Fran
cia tenia algunas Tropas en las Fronteras de Navar ra , y Catalu
ña ; pero quando ñolas ha tenido fu gran providencia ? Y fi en
tonces tenia algunas mas ( q u e no lo íabemos) quien condenará 
efte cuydado por inútil, ó injufto, pudiendo producir en Eípaña 
la muerte de Carlos ÍI. tales novedades, ¿ inquietudes,que para 
la miíma coníervacion de la Monarquía fueran importantes ? 
A m a s , que hallándole Francia con tan claro derecho á la C o r o 
na, y antes que nadie la poííeyefte, ni con laefperanca deque la 
rcíolucion fe reduxeííe á Arb i t ros , porqué no Íe avia de fer li
cito confeguir con las armas la poííefsion, adeiantándofe á las 
diligencias de fus Competidores ? Pues en eftos términos no 
avrá Theo logo el mas eícrupulofo, que fe lo niegue. (4) N o íe 
puede dexar de hazer aqui el cotejo contra los que tanto nos 
objetan efta violencia de las armas de Francia : eftas fe eftavan 
en Francia , y el Rey íe entregó en manos de los Efpañoles tan 
íolo.que ni aun traxo las armas que pedia la decencia de fu Pcr-
fona, por moftrar mas la confianza de fus VaíTallos; y fin mas 

Fran-
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Francefes que aquel , que por e lcaracíer de Embaxado#era 
inexcuíable ,y t res , ó quatro de fu Famil ia; pero las armas au
xiliares , que vienen á entronizar al Señor Archiduque, dentro 
de Efpaña eftán : las armas de Francia íe cftuvieron quietas; las 
auxiliares hieren, matan, queman , y talan: y es pols ible , que 
eftas no violentaran, y aquellas si ? 

4 9 Demos otro pa í ío , á ver íi los Efpañoles eftán arre 
pentidoS de aver admitido á í u R e y , y íi le obedecen todavía 
Violentados del miedo. Para convencerles, los mifmos Enemi 
gos les han puefto en parage de dar las pruebas mas claras , que 
por ningún otro camino fe pudieran lograr. El que obra violen-
taJo del miedo,y del poder,folo proíigue, hafta que halle quien 
le faque del íufto con fuercas verdaderas; entonces explica li
bremente fu animo, y fu voluntad. Pues quantas ocáfiónes han 
tenido los Efpañoles, íi eftuvieran violentados , para facudirfe 
el y u g o que les imponía el miedo ? Qué mejor ocaíion para ex-
plrcarfc , que quando el año de 1702 . eftando el Rey en Italia, 
la Andiluzia íobre fu mifma fidelidad , los demás Reynos fobre 
fu palabra , y toda Eípaña con la defprevencion del antecedente 
Reynado , Francia cubriendo con Exercitos el Rhinja Schelda, 
y el P ó , fe dexó ver vna Armada poderoía de los Enemigos en 
lasCoftas de la Ándaluzia , y aviendo logrado el d i a 2 6 . d e 
Agófto el defembarco de catorce mil Infantes Ingleíes , y Oían-
deíes > y algunos Caval los , entraron en Rota, y en Santa Maria? 
Y qué configüiérdn , fino v e r en fus habitadores el mayor tefti-
moriio de lealtad á fü R e y , y el mas autentico defengaño de fií 
eíperánca ? Pues deíamparando fus caías,y las riquezas de aque¿ 
lias opulentas Poblaciones, á pelar de la franqueza cOn que pre
tendía ganarlos el Principe de Darmeftad , Xefe de aquella Em«» 
preíía, fe retiraron la tierra á dentro , abracando el horrible de 
samparo del mifero deftierío de la amada Patria, antes que ver.* 
la dominada de los Hereges :, y ellos fujetos á cftraño dueño; y 
juntandoíe al corto numero de ochenta Caval los reglados la 
Nob!eza ,y mucho Pueblo de las Andaltizias, fueron ííguiendo, 
y maltratando tan válerofamente al Enemigo, que temiendo fer 
enteramente deshecho, defpues de treinta dias de defembarco, 
con mucha precipitación, y no poca perdida, fe hizo á la vela , 
menos hinchada de la repütádon,quedel viento. Iguales exerrt-
plos de fu lealtad dieron el año ííguiente d e 1704 . los vezinos 
de Gibraltar, pues menospreciando las prómefas, que les hizie-
roñíos Enemigos, dueños yá de aquella importante P l aca , de-
fampáraron con refolucion heroyca fus cafa§, y b ienes , por no 
borrar- el honroío carácter de fu fldelidad,íin quedar en ella mas 
que feis, ó ocho vezinos, violentamente detenidos, 

50 Pero los mayores exemplos , que ha vifto el muncío 
de amor & fu R e y , y de inviolable Obediencia, y lealtad, fon los 
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i 
qu&Üieron el año paííado de 1 7 0 5 . todos los Pueblos de las An- l 
daluzías, Eílremadura, y Ca í t i l l a s , quando el Exercito de los 
A l i ados , aprovechándole de la diftanciade nueíhas Tropas, 
confíguieron con la violencia, que íe reconocieííe el nombic de 
Carlos III» hafta en la mifma Cor t e i pero eftuvotan lexosdc 
celebrarfe efta proclamación con r egoz i jo s , ni dcmoftraciones 
publicas, que reconociendo los miímos Enemigos ei diígufto 
délos Pueblos,hizieron muchas reflexiones íobre la poca ícgu-
ridad con que pifaban el te r reno, aunque fue mas j oderoío el 
primer ayre de la gloria de la Emprefía, para conducirle á la rui
na que experimentaron, Y qué vimos aun en el tiempo que rey- ! 
naba íu poder ? Que apenas íe alexaban fus armas, quando las 
Ciudades,y toda la tierra bol vía á aclamar á Phelipe V . Y quien (> 
no digo les violentaba , pero ni aun Jes podia mover ? El Rey 

fluiente de Ja Corre ; el Exercito Enemigo en el med io , para 
impedir que fuellen focorridos; Jas Tropas de Francia aun no 
avian llegado ; y en muchos parages cortada la comunicación 
por algunas íemanas , fin faber donde cftava el Rey , ni con qué 
Huercas , como fucedió en las Anda luz ias ; peí o nada les pudo 
detener, para que íln orro impulfo, que el del amor , innata fi
delidad , y obligación si juramento , y obediencia debida , to» 
maffen las armas, íe aliftaííen en crecido numero , agotaften íus 
caudales para mantener gente armada ; tomaften los comboyes, 
y co r reos , que de fu Exercito paífahan , ó venían de Lisboa; 
quiraífenla vida á muchas partidas fucltas , obligaííená rendir
le á las Guarniciones, que en algunas partes avian dexado, y les 
moleftaífen por todos los medios pofsibles, refueltos á perderfe 
antes que reconocer otro dueño : teatros de efta verdad, donde 
fereprefentó muchas v e z e s , fon las Anda luz ias , Salamanca, 
To ledo , S e g o v i a , la Alcarr ia , y la Mancha, Si á vifta de todo 
efto aun íe eftánen íu tema, de que los Efpañoles obraron, y 
obran por violencia en reconocer por Rey al Señor Phelipe V . 
no fabemo.s como convencerles, fino con rogar á Dios > que les 
declare la verdad. 

51 Pero entretanto les rogamos á ellos miímos, que pe-
fen fin pafsion Ja fuerca de efte argumento : la defeendencia del 
Señor Phelipe V , el derecho que le dan las leyes fundamentales 
de la Monarquia ; el llamamiento del Señor Carlos II. la acla
mación de todos ios Revnos ; la poííefsion que tomó de ellos; 
el juramento, y promefa de fidelidad : todo efto fon hechos 
confiantes. Por otra parte, nada de quanto objetan contra el va
lor de eftos hechos, es evidente, fino a l o fumo, probable: luego 
la preíumpcion efta á favor de los hechos , y de íu va lo r , y por 

validos han de íer reputados, mientras con evidencia no fe 
prueba fu nulidad. Efta es Theo log ia , y 

Jurifprudencia cierta, 

True 



$. ra. 

Pruebafe con efpeciaks rabones la obligación del 
juramento de fidelidad* 

5.2 T ) ^ r a mayor demonftracion de quan invtil es efte 
jj[ rccurío á la violencia , y miedo, refpeto de anu

lar el valor del juramento de fidelidad, aun concediendo que en 
él intervinieren, es bien dexar advertidas dos doctrinas : la pri
mera comunífsima entre ios mayores Theo logos , y la fegunda 
cierta i fundadas entrambas en claras deciísiones"del Derecho 
Canónico. Es la primera, que el juramento hecho con violen
cia , y con miedo grave , é injufto, obliga gravemente en con
ciencia , como íe pueda cumplir fin pecado , mientras legitimo 
Superior no le relaxa, y libra de fu obligación. Afsi lo ftenren [lina Tbcol. tom. 1- de 
Santo Thomás , Caye tano , N a v a r r o , Covarrubias, entrambos i ¿ # . rr.2. difp. 149. y. 
Molinas el Theologo > y el Letrado, Sánchez, Le í s io , Suarez, j4- Molinaímifpzút. 
Bonacina, Gutiérrez, Layman, y muchos otros que eftos citan;! deTrmiog.hb.z.cap.3. 
, N f - i 1 r i J • 3 1 c r [ n. 12.CT'13. Sánchez 
(1) y alsi lohanreíuelro varias vezes los Sumaros Pontífices, j l ¡ b ^jt¿íatrim.difp. 
declarando, que en conciencia no fe puede faltar á tales juram6 ' 

(1) S.Thom.2.2. 
q. 8 9. art. 7. Caieta-
nus ibi. ,Navarrus 
cap. 12. n. 14. pluri-
bus relatisCovarr. 
deSponfatiü.Z.p.cap.Z. 
§. 5. n. S.&del'atfis 
3.p>§.4.n.2.& lib.i. 
yariar.c.q.n.j. M o 

20. n.4. & lib.3 .fum. 
tos, (2) mientras no fe relaxan. D e aqui fe infiere, que aunque j cap. 11. n. 14. & 15. 

Lc(siu% lib.z.cap.4,% 
dub.6. Suarez lib. j . 
cap.16. n. í'tf.Bona
cina tom. 2. difp. 4.9.1. 
puntt. 9. Gutierr. dz 

permitamos, que el juramento de fidelidad que todos hizimos 
por medio de nueftras cabecas al Señor Phelipe V . como á nuef
tro Rey , y Señor, fe motivaííe por el miedo, y violencia injuf-
to s , no por elfo quedan los Vallarlos libres de efta obligación, 
ni dexarán de fer perjuros, fi faltan á lo jurado, fin que dependa ¡ YúralncntOy i.p. c.57 
de cada v n o , ni aun de los Reynos , la reJaxacion, y libertad de j «. 18. Layman ¿¿¿.4. 
dicho juramento. Vbzol.Mor. tr.3 .cap.-;. 

5 3 . Pues á quien fe ha de recurrir, para que declare las ^ 5 ' ^ c ^ ' Í ^ ^ f 
dudas del valor de eftos juramentos de fidelidad, y los relaxe, [^'lYl'^iu , L S " 
— « V t t • 1 r • - • • • n ' KMTitar .111UO. I .UU1Cl>. 
fiendo la violencia , y el miedo, íi intervinieron , motivo juíto ca^ ouamvisdepaftis, 
para relaxarles h La refpuefta de efta pregunta es la fegunda doc- j n m i ^ . (2) ,Cap. Si vero, de] 

lure íurand. cap.V'erum 
eod. tit. cap. ^íd audie- j 
tia, dtijsyquayi. Cap. j 
Debitaresyde lur.Iurad*! 
& in alijs textibus.Wi- j 
deatur e t iamGrcgJ 
Lop.inieg. fin. tit. 11 . ' 

trina, y muy importante, que ofrecimos declarar; y fe reduce,á 
que la declaración de las dudas, que pueden ocurrir fobre el va-
lo«* deljuramento.de fidelidad, que preftan los VaíTallos i fus 
Principes, toca privativamente por Derecho D i v i n o , y pofsiti-
v o á l Siwimo Pontífice, fin que ninguno otro pueda intreducir-
fe en efte juizio, quanco menos los particulares, y fubditos. (3) 
Es texto exprefto en el cap.Venerablíem 3 4. de BleBione, §,ldem 
etiam > cuya efpecieescomo fefigue. Altercó fe en Alemania,! p -3 .&Gonc .Tel lez 
defpues de la muerte de Enr icoV. fobre la elección de Empe-1 fW'&f1"^ v b i 

rador: eligieron vnos á Otón, Duque de Saxonia ¡ otros á Phi- i ¿ °vJ;Mm 

lipo,Duque de S u e v i a ; v otros, aunque pocos, a Fndenco Rey £k¿jiGm 9 & \ 
de Sicil ia, fobrino de Philipo *> hijo de fu hermano el Empera- t\t$\ poteflate, §. ídem 
dor Enrico. Declaró Inocencio III., Autor de efte Capitulo, ttiam. 

I por 
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(4) ídem etiamcontra j p 0 r Emperador á Otón, contraPhilipo, por gravifsimas, y juí-
proprium ¡uramentum,' tifsímas caufas; y entre otras, por aver fido perjuro, puesavien-
Us^Xlka^'ut i

 d o o f r e c i d o c a n J u m e n t o á fu hermano Enrico , que muriendo 
bitionisyitíó c I promovería al Imperio á fu hijo Friderico ; faltó defpues al 

Jtvit, am 
légnum ftbi rfurparé 
pmfumpjit, cum Juper 
alo tur amento prius Ro
mana Ecc lefia confuli 
debutjfet. Nec vakt ad 
plenam excujatione ip-
fiusyfi iuramentum illud 
dicatur illicitum, cum 
nihilominus Juper eo nos 
prius cofukre dtbuiffet* 
quam contra ipfum pro-
pria temeritate reñiré: 
prsfertim illoexemplo, 
quod GabaonitA a filijs 
Ifráelper fraudemjub-
ripuerint iuramenta.ip-
li tomen cognita frau
de , contra illud re-
ñire temeré noluerunt. 
Vtrum l>eró diBum 
iuramentum fit li 
citum y y el illicitu, 
CP ideó feriandu, 
an non feriandum 
extiterit, nemo fa
sta mentís ignorat 
ad noftrum iudi-
cium pertinere. 
La Hiftoria que to
ca efte capitulo , fe 
puede ver en todos 
los Hiftoriadores 
Éclefiafticos,y baf-
raSpondano tom. 2. 
¿ W . 1 1 9 8 . K . 8 . 

($) lofuep.r.iQ.Iu-
rayimus iilis in nomine 

juramento (4) fin aver coníultado la Santa Sede, y l levaco de la 
ambición prefumió temerariamente vfurparfe el Imperio. Efcu 
favafe Philipo, que fu juramento avia fido ilícito, y q por tanto 
no cftava obligado á guardarle, pues juró íobre hecho ageno, y 
contra la libertad de los Electores, de quienes vnicamente pen
día la elección: a lo que rcfponde el Pontífice, que debia averie 
confultado eftas dudas, antes q arrojarle por dictamen proprio, 
v temerario á contravenir al juramento; y lo confirma con el 
exemplo de Jofué, y los Ifraelitas, (5) pues aviendo los Gavao-
nitas con engaños,y mentiras recabado,que les juraften pazes,y 
aliancas, aun defpues de reconocido el engaño, no fe atrevieron 
á faltar al juramento por la reverencia del nombre de Dios , que 
fe interpone en el juramento ; y concluye el Pontífice Inocencio 
con eftas admirables palabras : Ninguno de fano jui%^o ignora 3 

cjue pertenece d nueftro Tribunal el declarar fie fie juramento es 
licito y o ilícito y y por consiguiente fifeha de obferiar ,ono. (6) 
Uuftra efte t e x t o , como acoftumbra, Goncalez , (7) con varios 
otros capítulos del Derecho , y con la autoridad de Santo Tho-
más, Suarez, Sanchez,y A z o r , con quienes concluye.que erju-
ramentos de efta gravedad , que tocan á elección de Principes 
íupremos»es privativa de folo el Romano Pontífice la diípenfa 
cion, y de ninguna fuerte pertenece á los Obifpos. 

5 4 D e efte claro texto, y del celebre cap. Ver Venerabilcm, 
quifilif fint ¡egitimi, ( 8 ) confta por repetida decifsion de Ino
cencio III. que la declaración de las dudas acerca del v a l o r , y 
obligación de los juramentos , y efpecialmente los cue tocan á 
la obediencia de los Soberanos, pertenece privativamente á la 
Santa Sede; lo que también en efte fegundo Jtgar furda, y éí-
tablece el Pontífice con el admirable texto ce el Dcuterono-
mio. (9) Mandaba Dios á fu P u e b l o , que todas Jas caufas du-
-Z7h'j.dot ;ri:a:iOi\':hzi^i'súp t>íi:f H ' Á L ! ^¡yhol'x i 'd.Ofa$ 

notky num. \S.Ex cap.Novit 13 • vtrf.ticet de iudk. cep.Cuento 18 . cctp.Skut 
29.cñp.Intdkclo 33.deiureiurand. cap.ad jlpificlic&i. itrf. tekrarity de 
re iudk. lib. 6. cap. Grandiydejhppl. negl. tcd. hb. Div. Thc in . 2.2.7.89. 

Omnm mi ifraely & . a n , 9 , Suarez de Relig. tcm.z. lib. 2. cap. 3 3. infim. £2 r.chcz ¡ib. 3. Smm. 
id circo non poffumus Cap.\9.n.7.&cap.z\.n.2. Azor lib.11. Inftit.Moral, í.part. ^ . 9 . 3 . 4 . 

Houfelius lib. 1. Biflor. lurifdicl. Tmtif. ccp.6. n.2. 
( I ) C?p. Ttr Ventrabihm 13. Ouifilij fint kgitim. 
(9) DiHUronornij 17 .r .S .9 .c> 1 o. Sid:.fficiki&mbkyumepidtéiu 

eos conungere. 

(<5) R o x a s delncom j 
paübilit. in iure Cano-
nic. in .Appendice ad dkium effi perfpextris intcrfaigumm & fai&u>mm, cat>J¿m & c¿ 
part. 7 . n. 12 3 • vtitur & lepram: & iudkur» intra portas tuc s yidtns vtrba rern vi: Ji rge, CP fi
zo cHp. fentrabikmy ad cende adlocumquemcltgirit DomimsDíus tius. ftnij'.neadícce.ttttsl.ir;-
eimdemfinem. tkigenérisy & ad ludicem, quifumt i¡lo ttnpore: qii¿ tjc.ut ab eis, qui indica-

(7) Goncalez ibi in buut tibi ¡udkij reritatem.Et facies qmdcmqut dixtrint c,u' prxji.u kiOyCit rtí 

mtiSy ' ¿;c 
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ekgirit Dominvts , ú". 
docuerint te. iuxta le+\ 
gtm iius , Jequarijque[ 

dofas las deduxeííen ante el Tribuna! de los Sacerdotes, d o M c 
preíidia el Summo, y que eftuvielíen á fu decifsion debaxo pena 
de muerte; porque como a los Juezes políticos, ni aun á los mif-

antojo, fi:.oconformealasI.eyesDivinasíypudiend)Ovurrir ' neqUeadfmiftram. Qd 
muchos caíos dudofos, afsi en el derecho, como en el hecho, fi autem Juperbierit, no-
eran, ó no conformes á la ley, eftavan obligados los Principes á tens obedire iacerdotis 
recurrir á aquel Tribunal Sagrado, y Eclcíiaftico , y recibir de imperio* quieottmpon 
ella reíolucion,como Interprete de la Divina Ley : lo qtul,aun- "üniftrat Domino Deo 

que fe eítendia á todo genero de caufas,pero fingularmente á las m í f ¡ " í! •!£ 
i , TÍ • • \ § ^ i T» i' ^ i ^ . morietur homo ale y or 

Sagradas,y Eípintuales, que tocaban a la Rclig-on, y Cul to D i - ^feresmalum delirad. 
vino. Y fi efta ley tenia lugar en la República Hebrea , ruda , y Videantur in huncj 
menos polít ica, quanto mas íe debe tener en la Santa Igleíia, y locum Cornciius, 
República Chriftiana, la mas política, y bien ordenada." Afsi ar- j & Tirinus. 
guye elegantiísimamenteen la mifma Decretal Inocencio III. Y ( I O ) Videndi 
de efte lugar infieren los Doctores Catholicos contra Ca lv ino , 1 ^ ' T h l ! f í ° 

r r i i * \ r- i ~™ Á ^ * mu. l n o m . dzKe-
y fus fequazes, que también e i ia Igjeíia de Chnfto ay vn Su- gtm.vrmap.lib.i.cap. 
premo Juez , que es el Summo Pontífice, á quien toca la intdi . . 19.dijf.4i. ¿¿Gon-
ble deciísíon de todas las controverfias, que miran á ia Fe, Reli- j ca lezTehez in aicl. 

gion, y buenas coftumbres. (10) | duotapiu. 

S \ Ei Doctor Eximio Francifco Suarez, (t t) en el libro
 1 éhf. SSftlJ?

 klff 
verdaderamente de oro , queefenvió en defenfa de la Fe Catho. j ^ D ^Tvrorel 
lica contra ios errores de la Secta A>ighcana,y contra fu Rey Ji- ,5. cap.7. nnm.7. 
cobo VL refpondiendoá las quexas de efte infeliz Apoftata,por I ita habet : Qu& lexy 
aver el Summo Pontífice relaxado á fus Vaftallos Cathoíicos el 
juramento de fidelidad, mandándoles expresamente, que no ef-
tu vieííea á é l , por fer fumamenteinjurioío á la verdadera Reli
gión , y obediencia déla Igleíia Romana, fe vale de efta decif 
lion , v texto , para probar que reíide en el Papa efta autoridad; 
porque aquella ley del Deutero 10 n i o , en quanto directiva , y 
moral, tiene lugar en la Ley de Gracia,-nopor virtud del Tefta
mento V i e j o , fino por virtud de la L e y Evangélica : y la razón 
que lo convence es, porque la materia del juramento ( 1 1 ) es eí~ 
piritual, y pertenece á Ja doctrina de la F e , y buenas coftum
bres, y a l a íalvacion, ó ruina de las almas, que peligra,ó íe aífe-
gura en fu obfervancia: luego toca al Supremo Paftorde l a lg le 
fía, y Cabeca vni verfal de los fieles en lo efpiritual, la deciísion do&rinam fidei, & fas, 
de (entejantes dudas : ni huviera Chrifto dado bailante provi- rumyquamdecLraread 
denciaá íu Iglefia en las coías efpirituales.pues no ay otro cami- | Tfor's ^ f * f * f 
no por el qual puedan refoiverfe eftas controverfias: y de lo m > n o n á d $>cs * 
contrario íe feguirian cifmas, y divifiones en las Monarquías, 

llenan-

quatanus directiva tfi 
& moralis, etiam nunc 
babet locum, non vir* 
tute legis referís , fed 
virtute fidei Evangtli-
c&y qiíia fuppofita pote* 
¡late Sumnu Sacirdotis 
legis gratis, illa obliga-
tio necejfano jéqtutur 
ex lege quaficennatura* 

¡ li üli pvteftati. Vndera* 
I tio propria eflyquia tnd+ 
\ teria illa fpiritualis efli 

:túm quia pertinet ad 

animarum, & prafertim altor um caput iudicium in tai dubitatione pertinet, 
&c. Vidcndus ipfe Suarez de Charitate} difp.13 .fetl.2. n. 5. 

(12) . Iuramenturafrequenter appcllaturSacramentumapüd 
Sacros, S¿prophanosScriptores* 6c iniurc Canónico >&Civ i l i . 
Apud Savrum d? Sacrjm. tom.l.dijp.t. n.S. 

yt 
JupraíxScriptiiray & 
Tatribus fatis prebatu 
efl j tiim etiam , quia 
proximé attingit Jalu* 
tem anima , traBatut 
enim an tale iuramen* 
tum anima nociat, nec 
ne : ergo ad TaftoreS 

Ani~ 
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'' ífi 
llcnandofc de ícdiciones los Reynos, y la Igkfia de ruinas, y ca
da día faltarían á la obediencia de fus Soberanos los VaíTallos, fi 
quedaíTeá fu arbitrio, ni á otro inferior que el de la Igleíia, juz 

i gar del valor de los juramentos de fidelidad. Todo efte diícurfo 
1 es del grande Suarez en el lugar citado. 

5 6 Por eftas razones entró el Summo Pontifice a cono
cer de la nulidad de el juramento de fidelidad, que JacoboVf . 
Rey de Inglaterra obligaba á hazer á fus VaíTallos, declarándole 
por nulo, y aun ilícito, como opuefto á la autoridad, y jurifdic-
cion de la Cathedra de S. Pedro, á cuya declaración no han que
rido fujetarfeaquellos Reyes, negándole al Papa efta poteftad,y 
abrogandofeíaá si; y por eíío aquel infeliz Reyno fe mantiene 
fuera de la obediencia de la Igleíia, y de fu Paftor el Pontífice 
Summo. Y por la mifma razón fe convence eficazmente, que ef-
tamos obligados debaxo de pena de perjuros, á guardar el jura
mento de fidelidad , que tenemos hecho al Señor Phelipe V . no 
folo por fundarfe en fu clarifsimo derecho, mas porque, aunque 
fuelle dudofo, obliga á cumplirle mientras el Papa no declara lo 
contrario. Pues qué diremos á vifta de que el Papa no folo no 

, ha declarado efte juramento por nulo , ni i l í c i to , fino que antes 
Í*TP P c^P 3 c n a <^° bien le ha dado vna tacita aprobación, que equivale á averie de-

^ e clarado por obl igator io , concediendo Breve (i 3) á nueftro C a 
tholico Monarca, para que fe pueda proceder contra los Clér i 
gos , y Religiofos desleales, que faltan á fu obediencia, y fideli
dad, nafta fu degradación, y pena capital, fin nota de incurrir en 
irregularidad,de que hablaremos mas de propofito en la Propo-
ficion 9, como ya dexamos advertido en el num.i i . y fehapue í -
to en execucion en las Sentencias, que fe han publicado contra 
algunos Eclefiafticos desleales, (14) en que fe degradan, y rela
xan al Braco Secular, fe declaran por defcomulgados, y fe man
dan confifcar rodos íus bienes. A v r á , pues, temeridad en algún 
juizio particular,que prcfuma preferí ríe á efte de la Santa Sede? 
O arrojo , que íe atreba a publicar, que es nulo el juramento , y 
que noeftamosobligados á guardar fidelidad, y obedienciaá 
nueftro Catholico Monarca ? Quien efto ftntiere, y dixere, vna 
d e d o s , ó juzga que la Igleíia, en el Breve que ha concedido al 
Rey nueftro Señor , ha obrado ciegamente, y fin conocimiento 
decanía , ó que la Tglefia no tiene autoridad para determinar 
lo l ic i to , ó ilícito de efte juramento ; y entrambas fon propofi-
ciones tan efcandalofas, fediciofas , y denigrativas de la fupre-
ma poteftad del Papa , que ningún Ca tho l i co , menos que eftan-
do preocupado de la ignorancia, ó ciego de la pafsion , puede 
oirías fin horror, quanto menos dezirlas. Y d e rodoef tofein . 
fiere, quan cierta es la obligación del juramento de ñádidad á 
nueftro R e y , y Señor, y que fin fer perjuros no fe puede faltar 
a ella, ni reconocer otro Soberano. 

PRO-

en Piorna a 11. 
Julio de 1705. y 
prorrogado á 27. 
de Junio de 1707. 

(14) Sentencia 
publicada en Ma
drid á 16. de Febre
ro de 1708. en el 
Tribunal de la Jun
ta del Breve Apof-
tolico. Y en Valen
cia á 2. de Marco 
del mifmo año por 
el ComiíTario A p o f 
tolico de dicho Brc 
ve, contra i4.Eclc-
fiafticos. Y otras 
muchas que fe han 
dado defpues. 

4 



PROPOSICIÓN I. 
•#7 

PECA GRAVEMENTE EL QVE 
fmtiere> o dixere , que el Rey nueftro Señor Phe
lipe V. obra wjuftamente en defender con armas 
fw Corona. 

T A es la primera, y mas natural illaciondel Fun
damento propuePio ; porque envn Principe , que 
legicimamentc, y con derecho cierro poííee fu C o 
rona , que acción mas juila fe puede diíeurrir , que 
defenderla con armas de quien pretende vfu rpar 
felá? Y por coníiguiente no fe le puede hazer ma

yor injufticia, que juzgar por iiijufta efta detenía. Entendemos 
que efte aííumpro le ha tratado dignamente vna Iluftriísima Plu
ma , cuya obra , aunque la hemos vifto citada, no la hemos po
dido ave r , para enriquecer con fu erudición nueftro dictamen; 
pero le fundaremos en doctrinas ciertas de los Theoiogos,quan-
tobafte para nueftro intento. 

ppindafela jufticia de las Armas del Rey 
nueftro Señor. 

5 7 TV / | % eícrüpuioíos, y con gran razón-, andan los 
JL Theologos en feñalar las caulas fuficientes pa-

rahazer jufta vna guerra, ftguiendo la doctrina de San Aguftin, 
( i ) que la voluntad, y el arbitrio ftempre ha de eftár de parte de 
la paz ; pero á la guerra fola la neceísidad ha de obligar: porque 
no fe bufea la paz para hazer la guerra, fino que la guerra fe ha
ze paraeoníeguirlapaz. Pero hafta aora ninguno ha dudado, 
que le fea licito á v n Principe , quepoftee vn íteyno con dere
cho probable ( quanro mas con cierto , qual es el de fu M a g e í 
tad) hazer guerra defeníiva contra quien pretende defpoíleerle 
de la Corona,y arrojarle del Trono, (2) La razón es la que pon
deramos en los números 40 y 41, porque el que poííee legíti
mamente , tiene derecho de jufticia, para mantenerfe en fu poí
íefsion , mientras no confte ciertamente, que la cofa no es íuyas 
y no puede aver certidumbre contra el derecho probable de el 
Poftedor. (3) Por otra parte, en los medios, y modo , como fe 
haze efta guerra de parte de fu Mágeftad , no íe puede difeurrir 

I la menor in jufticia, pues ion los mas regulares, y nobles, que 
\ K pref-

Ellluftrif. Señor 
Obifpo de Azerra 
de ínwjhtid hílli jluf-
trUci. 

(1) S. Aguf t . c .No-
II cxijtmare 23 . q.i. 
Tacem kabert dobec vo-
IwX.is, bdlnm nectfsi-
tas: non cnim qnaritur 
pax, TÍ bülum excitz-
tur, ftd beHumgeritur, 
vt pax acquiratur. 

( 2 ) Videantur 
Gafp.Hurt. difp.9.dc 
bar.dijf.9' Molina 

dijp. 103.K. 3. T h o -
más Sanen../¿&. 2. de 

Utr. difp. 44, num.3. 
¿ximiusSuarez difp. 
il.deCbar,fe&.6.n.3. 
Becan, cap.2$. q.&. 
conciaf. i .Caftro Pa-
&otom.i.tra£t.i.difp. 
2-pmcí.j.num. 2. 6c 
Cárdenas in Cnji, 
tif-iS.n.3S9.&difp. 
16. a num. 123 . & a 
num.160. 

(3) Es doctrina de 
todos los Theolo
gos , cuyas forma 
les palabras trae 
Cárdenas citado. 



( 4 ) Exreg. 11.& 
6$. (teRe$ul.Ittr.m6. 

prefcribe la ley de Ja Milicia : peleafe con Tropas regladas en 
campaña abierta, librando vnicamenre en el poder, y valor las 
ventajas. Luego concurriendo en el Rey nueftro Señor, no vno, 
fino tantos derechos como hemos probado, no probables, fino 
cier tos , antes, y defpues déla poííefsion legit ima, no cabe la 
menor duda, en que obra fegun jufticia, y conciencia, defen
diendo con fus Armas fu Corona, y procurando recobrar lo que 
injuftamente fe le ha vfurpado. 

58 D e aqui íe infiere, que es pecado gravifsimo contra 
jufticia, fegun. toda buena , y Catholica T h e o l o g i a , juzgar , ó 
publicar, que es injufta la guerra,que haze el Rey nueftro Señor 
en defénfa de fu Corona: porque el juizio es ciertamente teme
rario contra la evidencia del derecho por lo menos probable, y 
de la poííefsion legitima,y fin mas fundamento, que las hablillas 
de perfonas, ó totalmente ignorantes de efta controveríia,ó que 
no la han fondado con la profundidad,que es neccffario para ha
blar de e l l a , ó lo que es peo r , fe funda en otros muchos juizios 
temerarios, de la nulidad del Teftamento del Señor Carlos II. 
(de q hablaremos en la Propoíicion 2 . ) de la violencia de la poí
íeísion , de la nulidad del juramento, entremetiendofe temera-
riamente*los particulares á juzgar de ella,y perdiendo el refpec-
to alas di fpoíiciones Canónicas , que hemos alegado defde el 
num. 5 2. y teniendo, ó por ignorantes, ó por injuftos á quantos 
aconfejan, y aprueban efta guerra, que es vn delito fin margen. 
Y de efto mifmo fe convence, que el dez i r , y publicar, que efta 
guerra es injufta, es vna detracción en materia graviísima, atri
buyéndole al R e y , y á quantos cooperan á e l la , no v n o , u otro 
de l i to , fino tantos, y tan innumerables, como lleva configo la 
guerra. Que tiene que ver efta calumnia, con dezir de vna Per-
fona de autoridad, que es ladrón, ó adultero ? Si la ley de Dios 
prohibe tan fe veramente juzgar en materias muy inferiores có-
tra la fama del Próximo, fin claro,y cierto fundamento ? Si juz
gar, ó dezir,que es injufto el que pleytéa vn Mayorazgo,de que 
fe halla en poííeísion con buena f ee , es gravifsimo pecado con
tra jufticia, qué ferá j uzga r , y dezir de vn Rey C a t h o l i c o , tan 
pio,y Religiofo como nueftro Monarca; de tocios fus Confejos, 
y Miniftros ¿ de tantos Prelados Eclefíafticos, que le animan, y 
ayudan confocorrosefpirituales , y temporales á efta guerra; y 
aun de todo el Chriftianifsimo Reyno de Francia, que en ella 
tiene tanta parte, que vfurpan, y retienen lo ageno, que ocafío-
nan tantas ruinas efpirituales, y temporales, y que fon cauía de 
innumerables daños , fin derecho, fin t i tu lo , y fin jufticia? Es 
doctrina confiante, (4) que los delitos no fe prefumen, fino que 
fe deben probar con razones tan claras como la luz : queenca-
fodeduda , á nadie íe ha de tener por delínqueme, Pucsquien 
puede juzgar, fino á ojos cerrados, que la jufticia, y derecho del 

Se-



ñor Archiduque es evidente, y que es evidentemente nulo el 
derecho,y jufticia del Rey nueftro Señor ? Pues fi efto no juzga, 

o puede juzgar fin pecado, que es injufta la guerra por parte de 
íu Mágeftad. En cafo de duda del derecho, el Principe que pof-
fee con buena fee , no efta obligado á ceder , ni en todo , ni en 
parte al Compet idor , ni efte le puede hazer guerra, ni pedirle 
nada, fino es que efpontancamente fe lo ofrezca, porque renun
cie qualquier derecho que le competa; antes puede el PoíTee
dor defender con armas fu poíTefsion pendiente la duda: (5) lue
go aunque concediéramos , que fuera dudofa la jufticia del Rey 
nueftro Señor, nó fe puede fin manifiefto agravio juzgar, ni de* 
zi>, que es injufta la guerra por fu parte. 

5 9 Pues qué diremos de los daños , que de efta temera
ria in jufticia fe fíguen ? Muchos ponderaremos en adelance,aqui 

Tolo apuntamos d o s : El primero es, manrenerfe en fu ciega obf-
ütnáeTom muchos Lugares , y Naturales rebeldes, reííftiendofeá 
la obediencia , y íugecion de íu verdadero Rey , con vn furor 
diabólico hafta perecer , de que fe vén tan funeftos ejemplares. 
El fegundo es , facilitar por eííe medio , que algunos Soldados 
deferten las Vanderas del Rey , paílandofe á los Enemigos , lo 
cue es pecado mortal contra jufticia ; y fe colige afsi de las gra-
vifsimas penas de muerte, é infamia con que fon caftigados; (6) 
como del pació, y convención, que al fentar plaza hazen con el 
Rey, de no deiertar fus Vanderas fin fu licencia, ni aun para re
tirar fe á fu cafa , quanto menos para paftarfe á los Enemigos , y 
hazer guerra á fu legitimo Principe, á cuya defenfa fe avian 
obligado gravemente por aquel contrato. Leaíe al Padre Luis 
de Molina, (7) que trata muy bien efte punto : y quiere que le 
tengan muy prefente los Capellanes de los Exercitos, 

Qmjtíi&io fe dehe ha&er de las Armas contrarias> 
fegun la do ¿Ir i na de los Theologos. 

60 T^T^ c r e e r n 0 $ c l u e á v r ¿ alguno deí dictamen córt-
^ trario,que pefada efta materia con la feria re

flexión que e merece , fe atreva á firmar, que el Señor Phelipe 
V . peca defendiendo fu Corona ; mas porque puede fer , que 
confiderando las coníequencias, que déla jufticia de fus Armas* 
fe infieren, fe arroje á fentir lo que la razón no le perfuade , es 
precifo dexar vencido efte reparo , lo que íervirá en gran mane
ra para eftablecer nueftra caüfa. A nofotros no nos toca diípu-
tar la jufticia , ó injufticia de las Armas del Señor Archiduque, 
que no dudamos tendrá muchos que le aífeguren fu conciencia} 

pero 

' (5) Molina deluft. 
&Iur. difp. 103 . & ex 
addutlisfupr. a rc.40. 
&ÉX§.2. l.feqq* 

(6) Cap. Infames 6. 
q.x.Etl. Omnes, §.Qui 
infacie y ff. defemilit. 
Giof. cap.íus militare, 
dift.í.verb. Deferatur. 

(7) Molin.<%.ii<^ 



(i) Molina de lujl. pero no puede dexar de hazernos gran fuerca el vér,que losma-
& lur. tr.z. difp.ios» yores Theologos ( i ) vniformcmcnte defienden, que no es lícito 
Lefius cap. 14. rí. 25. ^ ^ j>r'lnCipe que tiene derecho probable de propiedad d y na Co-
ArSiiuomSeltft.dijo.l , r 1

 M * . „, ; f. -f T . . . . , 
r . r - ^ k ^ . - . , 0¿;?/r guerra a otro Tnncipe , que también tiene derecho 

9*ca\.\\. Gobatro?». •» x o . •r- * * - - , ,, 1 
z.tr.\.feü.6.n. ii6.\probable ty legítimamente ¿apoj/ee. hita propoíicion la llama el 
Et multi alij apud ipfos, 
& generaliter quotquot 
docent privilegium poj-

fefsionis e/fe tam vali-
díij vt el non derogttur, 
nifi per tura clara, & 
mmifefia.Et in ómnibus 
Tribunal ¡bus apud omi
nes gentes probibetur, 
ní pojfeffor bona fidei 
fpolietur fuá poj] ¿fisione, 
finon fit moraliter cer 
tum rem non efe ipfius. 
IdemquH colligitur ex 
dzeif. Tontif. nam in C. 
DominuSjdefecíid.nupt. 
& in C.lnquifit. de ftnt. 
excom.ftatutum efi,co-
iugem dubitatem de va
lore matri;nonij poffé de 
bitum alteri pettnti red-
dere, non tantán plúre, 
quandiu dubia cor.fcien-
tiam babmrit: fiillcet, 

Padre Cárdenas (2) cierta (obre toda probabilidad. Vil lalobos 

(3) dize, que en cafo de íer dudoía Ja jufticia de vn Principe, es 

muy cierto, que no puede ha^r guerra al que lapojjee j y al con

trario dictamen le llama llanamentefalfo ; y añade, que lo mif

mo fe ha de íentir, aunque fea mas probable el derecho del que 

nopoftee, N i fabemos que tenga Auror alguno la propoíiciori 

contraria, efto es : Es licito d >n Trincipe, que tiene derecho pro* 

bable d ")>na Corona, ha^er guerra ¿ti que con derecho probable la 

pnjjle. El Padre Fray Manuel de la Concepción c i t a , aunque 

con miedo, por efte ¡cutirá Trullench, A z o r , Bonacina, Villa

lobos , y Francifco de Lugo ¿ (4) y aunque él defiende nueftra 

doctrina, pero fe debe advert ir , que á todos eftos cinco Au

tores les cita ma l , atribuyéndoles lo contradictorio de loque 

defienden en los mifmos lugares en que les cita : con que tan le-

xos efíán de apoyar elíe dictamen,que antes confirman el cemun 

de todos los Theologos . Para convencer efto,no puede aver de-

monftracion mas clara, q citar fus palabras, como van fielmente 

trasladadas al margen,por no romper el hilo defta lección. (5) 

E n 
(4) Emman. á Conccp.tom.9.Oper.Le.mdrí,rr.S. d'tfp.4..q.9. 
(i) Vil lalob. tom. i.tr.i.difpc.ij.num. 6. Confta de fus palabras, 

quia alter coniux cfiin que dexamos citadas, y citaremos luego n.i 2. marg. 
piíff*fisione kgitima ma- I Francifco de Lugo deprincipijs mor atibasacruum bumanorum,p.i.c?. 
trimonij, a qitx nonpo- q.l 1.11.S 1. fie habet: Conveniuntftre ómms Doclorcs, nonfffficere probabi-
tefl deturbari, nec pri- km opkionem, *vtpojsidenti bdlum infaatur : nam in dubio falti pojsidtns t fifi-
vari propter illud du- • caciusius babet inRegnum,quam non pof'sidtns, nec debatapojfifsione deturba-
bium, aut rationespro- ri, dutyfimul cumpoffifisione datarprobabilitas propnetatis. Quaproptér in hoc 
hábiles de mdlltate. Sa- cafu be lio locus non eft. 
chez de Miitrim.Ub.z. Azor Infi. Moral.p.3. lib. 2. cap. 7 . verf. Quinto qu&ritur, ha;C habet: 
dfp. 41 .a r.um.\%. ibi t Anquandodubiumefiinterduos VriníipisfucctjJoreliiíaUquoKegrío,yt'er to-
Authores , & nos rumfü LghimusfucceJJor inRegno,fo alt&ilicitum bdlumgwere contraalterúy 

fupr. n«4i. I TÍ Wtgiiumfiibj, acqiúrañ Rcfp. 1al ter toruth ift in Kigni pojjlfsione, illi licitti 
( 2 ) Cárdenas in eft fe defenderé, ne poffefsienmi mittaf-, & alteri eft ülicitum bellumgerere con-

Crifiy 1 ,p. d¡fp.i$. c.4. | tra ilUm. Si en el §.antecedente dize efte Autor, q es licito al Prin-
nitm. 357. Quando dúo ¡ cipe hazer guerra con opinión probable, lo primero no habla en 
"Principes habent ius dú \ cafo de poííefsion; lo fegundo clarifsimaraente habla de opinión • 
tayat prob;:bile ad vnü probable, no á cerca del derecho al R e y n o , íino de lo licito de ia j 
R.egnum,&alter eorum guerra , que fon cofas toto coelo diftintas. Quando interdoclos riros, ] 

prtb ab'ditate ctrtú eft. ¡ <¿r Miberxtimi, adbuc mmet ¿cqualiter dubia iitftitia belli, & alter fit in pofféf-
(3) Villalobos tom. ¡ fione,nonpotefi-Princepsbellumtndkeré illi. ¿ficommunis Doclorumfcntemia; 

1. tr. 1. diffic. 1 7 . n. I . j nam in parí caufa iiíftitiajmelior eft conditio pofsídentis : ergo manente tali dubio 
6.&J. I pstiusftat iujlitiapro altar o Trmápi, cum lujl* pofüdeat. Vndé ft fiante tal}, ¿gi 
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61 En vna obra de infinitas citaciones, qual es la de efte 
iníigne Theologo , no debe eftrañarfe el y e r r o , ó equivoca
ción de eftas; mas por lo general , y en otros Autores proce
de de no diftinguir la probabilidad directa de laref lexa, y las 
opiniones probiables á cerca de el derecho, ó de el va lo r , ó de 
la eficacia, de las opiniones probables acerca del licito modo 
de obraren fuerca de aquellas probabilidades, Pondremos vno, 
ü o t roexemplo , para que efta doctrina fe haga perceptible: 
Puede ferie probable al J u e z , que Tic io ha cometido vn homi
cidio : Luego es probable, que le puede condenar a muerte? 
Mala confequencia. Ot ra : Probable e s , que efte medicamen
to aprovechará al enfermo : Luego es probable, que le puede 
aplicar el Med ico , fi tiene otro mas feguro ? Probable e s , que 
el Bautifmo hecho con legia es valido : Luego es probable, 
que íe puede adminiftrar con legia , aviendo agua natural ? 
Ef tas , é infinitas otras confequencias ion pefsimas, pues no 
vale el argumento de la propoficion directa efpeculativa, á Ja 
reflexa practica : y es la razón, porque en la propoficion refle-
x a , que prácticamente dirige á la operación, fe incluye otra 
circunftancia, y nueva obligación, de que no fe habla en ia 
propoficion directa, y efpeculativa. El Juez tiene obligación 
de rio condenar á nadie por R e o , fi no leconfta ciertamente de 
el del i to; el Medico , de no aplicar finólos remedios mas cier
tos , y feguros ; el Miniftro de los Sacramentos, de no expo
nerlos fin necefsidad á que fe fruftien; las quales obligaciones 
proceden de la virtud de la Jufticia, de la Caridad , y de la Re
ligión : y por lo que toca al Miniftro de los Sacramentos , y al 
Juez , aun en las caufas Civi les confia ciertamente, que deten 
feguir la opinión mas probable, por la condenación de la pri
mera , y fegunda propoficion del Decreto de el Santifsimo Pa
dre Innoccncio XI . (6) El no diftinguir eftas probabilidades, ha 
dado ocafion á infinitas, y pernicioías equivocaciones, en que 
han incurrido efpecialmente los Autores Canoniftas , que han 
querido iritroducirfe en efta materia Theologica de los Pro
bables , á quienes convence , y defengaña con admirable cla
ridad el Padre Cárdenas en varias partes de fu Cnfis , ( 7 ) don
de con evidencia refponde á los argumentos deProfpero Fag-
nano. 

6i Aplicando, pues > efta doctrina a nueftro ca fo , eftos 
Autores que cita Fray Manuel de la Concepción , y otros mu
chos, dizen que es licito á vn Principe hazer guerra á otro, aun
que poííea > fiempre que tiene opinión probable deque aquella 
guerra es jufta, Pero efto qué tiene que ver con nueftra doc* 
trina. q u e , fegun creemos, es de todos los Theologos : y es, 
que al Rey que tiene derecho probable á vna Corona , no le es 
licito hazer guerra á o t r o , que con derecho probable la poftee; 

pues L 

bio Ule, qui poj'sidet3fpo 
iietur Cajíro, reí Tro-
vincia, poterit iufté per 
bellum Mam recuptru-
re, quoad yjque cofia 
de iuftitia aíurius pur-
t'u j & ¡imiiiter Ule, qm 
m ijto billo accepit tale 
Trovincia, tenetur illa. 

I reftituere. En el n. 4. 
| figuiéte habla de la 
i opinión probable: 
1 acerca de la juíüciaj 
i de la guerra, que es' 
i cofa i ik rc tcccnao 
I ya notamos , de la 
j opinión probable! 

acerca de el dere
cho , que es dé lo ch
aqui hablamos. 

Eonacina de Ref-\ 
tit. dljp.2.q.vlt.ficl.l.\ 
puncl.ylt. §.2.w. 1 1 . i 
d i ze , q puede aver i 

: guerra jufta por en-i 
í trambas partes, alit 
! frvpter invincibiic ig-

Korantiam, autpropter 
Gpinionem probubikm, 
quam qmjqiie fequi po-
tep etiam in bello indi
cando, vt quando ma
que par s indicio prudt-
tum virorum crtdit fe 
habere iuftam caufam 

: indicendi belíum: don-
líe expteífaméte ha 
blade opinión pro
bable acerca de lo j 
licito de la guerra* í 
pero en el n.S.ante- j 
cédete ,dodchabla ! 
de la duda acerca i 

; del d e recho,dizc, q ; 
¡ el Vrincipepreten- I 
diente no puede ha I 
zer guerra, mji pcfl j 
diligentm inqwfttioné; 
imb ñeque indici pojfe 
poft inqmjhior.em, ma-

1 nente dubio iu$Ac&uf&x 

! firesift mpojfe¡sione al 
\ teriuísindubijs enim mc-
! liar eft conditio pofsidé-
5 tis. inno-

\ 



(6) Imocent.XI. De-
cret. 2. Mart. 1679. 
contra 6 $.propof. 

(7) Carden. inCri-
fi máxime, pan. 1 .tr. 1. 

« lifp.is.cap.q..n. 168. 
' ^¿/p. 1 7 . c . S 1 5 9 -
&pan. l.tr.i. difp .56 
:ap.l7. art.jf.& c. 19. 

(8) NcuCTolyantb. 
Moral, difp. 211. q. 5. 
ium.14. 
( 9 ) loan. Sanch, 

in Seleñ. difp.^.n.^6. 
#•58. 

(10) Lcdefma2.f; 
de la Suma, tr. 3. de/d 
Cbaridaa\ cap. 1 3 . con-
c/a/i 1 5 , 
( u ) Caftro-Paiao 

p<m. 1. tr. 1. 2. 
punft.7. «.4. 

(12) Suarez á¿ C/?4-
ni. <./!)>. 1 3 . ¿e £t//o, 
fíft.6. n. 2. Quando res 
eft pro ytraque parte 
probabais (fálictt ius 
ad Regnu ftiff.Q diligenti 
examine) tune fe dtbet 
Rex gerere vt inftuslu-
dex: quare fi fententia 
fiibifayés invenitur pro-
babili rypoteflet'úiuf-
téprojeqvi ius fuíhquia, 
vt verum exiftimo, in 
fmtentip firedisfeque-
da eft fampir probibi-* 
lior pars, quia Me eft 
iffius iyfikití diftrlbuti-
v&, in qua dignior eft 
irafirendits: eft autem 
iignior, cuiprobabilius 
li\s favtt. Eadem yero 
ratione, fit pars contra
ria habeatpro Jéfcnten-
tiam probabiliore, nullo 
moao poterit Ule Trin-
ceps movzreMllH. Haf
ta aqui no ha habla 
do palabra de pof-
fefsiomprofigucel 
num. íiguieiue. Si 
dtnique facía diligtntia 
iavenitur aqua proba-

bi~ 
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pues de los exemplos que acabamos de t rae r es ev idente , que 
de la propoficion directa, y efpeculativa , no fe puede argüir á 
la reflexa, y practica i y afsi muy mal argüirá vno de efta íucr 
t e : Es probable, que Tic io tiene derecho de propriedada 
fundo , que poííee Sempronio : Luego es probable , que Ticio 
con armas puede arrojar á Sempronio de fu fundo ? Mala , y 
mahísima coníequencia : porque la poííeísion le da derecho 
cierto de mantenerle en ella , y por otras razones , qrae luego 
diremos. Por tanto, á los Autores que eníeñan, que enmateria 
de ha^erguerra es licito feguir opinión probable, íe les impone 
gravilsimo error con juzgar, que por efto eníeñan , que-f\r licito 
ba^r guerra por fola caufa , 6 derecha probable, La primera pro 
poíicion esprobable ; a la fegunda la tienen muchos por impro 
b a b l e , y nofotros por lo menos juzgamos , que ningún Autor 
la defiende, 

6 3 En la mifma equivocac ión , trae el Padre Fray Ma 
nuel de la Concepción, incurrió el Padre Fr, Bruno Neuíer , (8) 
el qual fi bien figue nueftra fentencia, pero cita por la contraria 
á Juan Sánchez ; (9) y le cita m a l , pues exprefíamenteenfeña, 
que en el cafo de opinión probable , de que á vn Rey le toca vn 
Reyno, no le es licito arrojar con Armas del Trono al o t ro , que 
también covopinion probable poííee ; y por efta fentencia cita 
infinitos Autores el mifmo Sánchez, 

64 Iluftra toda efta doctrina el Maeftro Pray Pedro de 
Ledcfmai (1 o) y adelantando mas : Si puede el Principe no poí 
feedor mover guerra al Pofleedor,por Ja mitad de la Provincia, 
ó Ciudad , que ambos pretenden con dudofa jufticia , reíuelve 
que no : y añade , como teftigo de vifta, que prefidiendo en la 
Vniverfidad de Salamanca el Maeftro Mancio vnasConclufio-
nes de efta materia, que fuftentaba el Señor Obifpo de Cartage 
na Don Sancho Davila , enprefencia de muchos Obifposdoctif-
fimos, y Doctores gravifsimosde la Vniverfidad, defendió,que 
en el cafopropuefto , el Principe que no efta en la poííefsion, 
podía hazer guerra al que poííee por la mitad, ó por alguna par
te i pero todos los Letrados , que afsiflieron a las Conclufíones, hi
cieron contradicciones d la doBrina del Tadre JúaejlrcSon pala
bras formales de Lcdefma, 

65 Pero qué reíponderémos áCaftro Palao , ( 1 1 ) que 
aunque él no lo figue, pero tiene por probable , que puede vn 
Principe pretendiente de vn Reyno juntar fus Letrados, y fi 
eftos le dixeren que fu derecho es mas probable , hazer guerra 
á o t r o , aunque poííea legítimamente? Ci ta por efte fentir á 
Suarez, Victoria, y Vil la lobos, ( 1 2 ) y efta diligencia no ay du 
da que eftará hecha en efta guerra. L o que refpondemos es cía 
ro , que ninguno de los Autores que cita , hablan en cafo que 
vno de los Principes legítimamente poííca i antes en efte cafo 

en fe-



• * 

eníeñan todo lo contrario, como fe puede ver en fus formales 
palabras, qnevána l margen., tomadas de los miímos lugares 
donde fe c i t a n y -íi por la autoridad de eftos Doctores juzgó 
Caftro- Palao por probable aquel dictamen, no favoreciéndole, 
leavrádebufcarpor otro cabo la probabilidad, ó negarfela, co
mo lo juzgan grandes Theo logos ; porque de otra fuerte, como 
bien advierte Neuíer citado , ni abría providencia para mante
nerfe los Soberanos en ms.Eftados , ni faltaría jamás caufa para 
juilas guerras; porque nunca faltan Letrados, que digan aras 
Soberanos tener derechos vnosá los Eftadosdeocros, no íolo 
tan probable, fino aun mas que el Pofteedor, como íe vé en mu
chos; libros que a y efcritos de eftos-aftumptos: luego fi efto 
baftára para que íe pudiera emprender guerra contrae! Poííee
dor , nadie eftuviera feguro en íu R e y n o , y fuera el mundo ;vna 
Babilonia, aun mas que lo es. 

Demwftrafe con rabones la doctrina ante* 
cedente* 

66 HEmos vifto hafta aqui quanra autoridad tiene 
por fu parte la propoficion que íentamos en 

el num. 6o, que no es menos que la de todos los Theologos: 
pues las razones con que los miímos la prueban ion tan eficazes, 
que algunos las juzgan demonftrativas: infinuarémos v n a , u. 
otra. La primera fe funda en la naturaleza de la poííefsion, 
que explicamos defde el num, 40. y fe forma afsi: Lapoftel-
fíonlegitimadá derecho para mantenerfe en e l l a , reteniendo 
la cofa pofteida fin injuria de nadie: Luego nadie puede tener 
derecho para quitarfela, porque fon dos derechos contrarios, 
oue mutuamente fe excluyen. Se declara a ís i : Repugna que 

i Ticio tenga derecho cierto de retener el fundo, y que junta 
mentetengaobligacion probable de renunciarle : Atqui fi Ti* 
ció poííee legítimamente el fundo, tiene derecho cierro de re
tenerle : Luego repugna, que al mifmo tiempo tengaobliga
cion probable de renunciarle. Efte difcurfo parece demonf-
trativo. La menor confia de el lugar citado, La mayor no pue
de fer mas evidente; porque tener obligación probable de re
nunciar , es carecer probablemente de derecho : Atqui no es 
probable , que carece de derecho el que tienederecho cierto i 
porque la certidumbre de vn extremo no dexa probable al 
o t r o , fino que le haze ciertamente falfo : Luego repugna , que 
Ticio tenga derecho cierto de retener el fundo, y que junta
mente tenga obligación probable de renunciarle. Luego es 

cier-

bilitaspro vtroque par
te, vel cené aqiixle du-
bium, vndecumque illud 
oriatur,tune fi alter pof-
ftdct , praftrendus eft". 
quia m iudicio etiam Ule 9 
praftrtur, cu maius ius 
habeati quapropter, qui 
non pofsidet moveré bel-
lum ntquit contra pofsi-
dentem > qui vero pofsi
det , tutus eft ,acfe de
fenderé iufte valet. 

Victoria relecl. de 
iurtBelli, quAeftz.de 
lud. infulanis, num.30. 
Examinata caufa, qua-
diu rationabiliter ptrfe 
vtrat dubium,legitimus 
poffeffor non tenetur ci-
dere poffcfsioni, fedpo-
teft licité retiñere.Tatet 
I . quia ludex nonpoffet 
eum expoliare: ergo non 
ipfe tenetur adere, nec 
in toto, nec in parte. Ite 
in caufa matrimonian no 
tenetur cederé '•> vt in 
cap. lnquifttioni.de fint. 
excom. & in cap.Domi-
nus, de fecund.nupt. er
go nec m alijs caufis. Et 
jLdrianus exprefsé q.i. 
qmtlib.l. tenet, quod 
dubitans , licité poteft 
retiñere poffefsioné: hoc 
quod ad ipjbs Trincipes 
in n dubia. 

Villalobos rom. 1. 
Sum.tr. 1 .diffic. 1 j . n . 1 . 
Si vn Rey ejla en pofftf-
fton3no puede al otro mo
ver guerra contra él, no 
folo quando ay probabi
lidad de opiniones, fino 
aunque la fuya fea mas 
probable,ft no es que fea 
cierta. Y al fin d e el 
mifmo numero: N o 
es licito acometer a na
die a quitarle lo quipofi-
fee, fi no es con eviden
cia de que es mió. Afsi 
fe ha de dé^ir en efte ca-

jr». 
< 
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(i) Molina de lufl. 
& lar. tom. i .difp. 103 
n. 1. & communitcr 
Authores. 

c i e r t o , que no tiene obligación de renunciarle. Luego con efte 
derecho no puede competir derecho probable , lino cierto. 
Luego con razones, ó derecho probable no íe le puede íacar 
de íu poííefsion al legitimo PoíTeedor, Aplicándolo á términos 
de la guerra, fe propone afsi: Si y o con derecho probable pu
diera hazer guerra jufta al que con derecho probable poftee, 
los Soldados de entrambos partidos licitamente combatirían 
y íerian combatidos, matarían, y ferian muertos licitamente: 
efto repugna aun á Ja luz natural, pues ferian muertos licita
mente , porque obravan licitamente, Pruebafe. Los Soldados 
obravan licitamente en defender los Eftados de fu Soberano, 
que poftee, impidiendo con las Armas, que otro les ocupe : A t 
qui por efto mifmo ferian licitamente muertos de el Competi
do r : Luego ferian muertos licitamente, porque obravan lici
tamente. Que efto repugne, no ay cofa mas clara; no puede 
íer muerto licitamente, quienes muerto fin caufa, y fin culpa: 
Atqui el que obra licitamente no da caufa, ni culpa para que 
fea muerto : Luego el que obra licitamente, no puede por efte 
modo de obrar fer muerto licitamente. Uuftrafe efta razón: 
N o puede vna mifma virtud dictar dos actos extremamente 
opueftosá vn mifmo tiempo , y baxo vnas mifmas circunstan
cias : Atqui la detenía de el que poftee con probabilidad, como 
no fea cierto el derecho de el Contrar io , es acto de la virtud de 
la jufticia, porque á qualquiera le es licito defender en jufticia 
lo que legítimamente poftee : Luego no puede la mefma virtud 
déla jufticia hazer licita la invafion en el que folo tiene dere
cho probable. D e otro modo : A vn mifmo tiempo, y fobre vn 
mifmo hecho, feria conforme á jufticia matar al que invade , y 
feria conforme á jufticia matar al que es invadido. Y efto re
pugna en los mifmos términos: porque la defenfadel invadido 
la haze l ici ta , y jufta la injuria, que le haze el invafor ¿ y la in
vafion la haze licita la injuria hecha por el invadido : Atqui 
repugna, que el invafor obre juftamente, y que en elfo haga in
juria al invadido ; como también que el invadido obre jufta
mente , y que en efto haga injuria al invafor : Luego repugna, 
que al mifmo tiempo fea l i c i t o , y conforme á jufticia matar al 
que invade, y fea l ic i to , y conforme a jufticia matar al que es 
invadido. 

67 La fegunda razón fe funda en la naturaleza de la juf
ticia punitiva, y íe forma afsi: La guerra es vna fentencia crimi
nal, (1) que vn Principe da contra otro , porque le ofende, qui
tándole lo que le t o c a , echándole por eíío la guerra en cafa, 
quemando, talando, y arruinando todo lo queíe le refíftc : At
qui ninguno ha de íer tenido, y condenado como R e o , de la in
juria hecha, mientras íolamente es probable que la h i z o , pues 

| también es probable que no la h izo ? porque las pruebas para 
I con-



(2) Ex kg.find.C.dt 
probation* 

(3) Cárdenas ir.i. 

condenar al Reo, han de fef mas claras que la luz: (2) Luego el 
que íolo tiene derecho probable á vna Corona , y por eíío cree 
probablemente, que el PoíTeedor le haze injuria en retenerla,no 
puede defde luego tratarle como Reo, íentenciandole á padecer 
los eílragos fatalifsimos de vna guerra. Y efte argumento tiene 
fuerca , aunque el derecho del Competidor fea mas probable 
que él del PoíTeedor, cómo no llegue á fer cierto. 

68 Efta razón, aunque aísi propuefta por graves Theo
logos, convenced affumpto, defeubre mejor fu efícazia, diftin-
guiendo, como fe d e b e , y lo haze Cárdenas, (3) la probabili
dad efpeculativa de la practica, fegun la doctrina poco ha e x - ' difp.is,cap,$%n.i$6, 
plicada en ios num.6 Í . y 6z. Efta es efpeculativa : Esprobable, 
que el Trincipe Tofjeedor con derecho probable , baye injuria a fu 
Competidor en retener el J{eyno. Efta es practica 1 Es probable, 
que el Competidor puede ba^erguerra alVoJJeedor, por la injurid 
probable que le ha^e. La fegunda no fe infiere de la primera, co
mo-fe vé en los exemplos que notamos en el lugar citado;antes, 
dize Cárdenas, es totalmente improbable, que fe pueda hazer 
guerra por'fola injuria probable. Pero aun parece que fe necef-
ñüa aqui de mayor diftincion : porque de tener el Competidor 
derecho probable á la Corona que otro poftee con derecho pro
bable, no fe infiere que fea probable , que el PoíTeedor haze in
juria al Competidor. Y la razón es clara : porque el PoíTeedor 
legitimo con derecho probable, es cieno que poftee , y retiene 
bien, y con jufticia., fegun doctrina de todos los Theo logos , y 
Letrados: (4) Luego no puede fer probable, que en pofteer , y 
retener haze injufticia al Compet idor : porque lo que cierta 
mentees juf tOí no puede fer probablemente injufto , pues la 
certidumbre de vn extremo, excluye la probabilidad del extre 
mo contrario. D e donde fe deduce, que aunque concediéra
mos , que por injuria probable fe puede hazer guerra ( l o q u e 
tiene por improbable Cárdenas ) no fe infiere, que pueda hazer 
guerra el Competidor con derecho probable , al PoíTeedor con 
derecho probable ; porque efte, ni probable injuria le haze á 
aquel , puefto que ciertamente obra con jufticia en mantener lo 
que pofteee. 

¿0 Dexamos otras razones, porque con poca diferencia 
de términos fe reducen á las propueftas; y porque eftas, con el 
examen que queda hecho de los Autores, bailan para dexar efta-
blecida, induvitable, v cernísima la jufticia del Rey nueftro Se* 
ñor en la guerra que figue, no folo Tiendo cierto el derecho que 
tiene á la Corona de Efpaña, que portal le juzgamos, fino, aun

que folo fuera probable , que junto con la poííefsion legi
tima, que queda probada defde el num.40. es 

cierto, é incontraftable. 

M Se 

(4) Cárdenas ibid. 
diJ.ió.cap.S.art.q. 



(i) Apud Caftro-
Palao pan.i.trac!.i. 
difp.2.punt~l.j.num.9. 
&tr.6.difp. $.puntl. 
4. www.i. 

(2) Cárdenas tr.i, 
dijp.is. cap.^.art.12, 
num. 15 9. 

(3) Mariana//&. 19 
defde el cap. 20. Zuri
ta .Anual, de Aragóny 

pzrt.l.líb.n.cap.Sy. 
ySS. BlancasdeKib. 
Aragón, ad ann. 1 4 1 2 . 
Abarca Ktyes dcA> a-
gon , pan. 2. al ano de 
1 4 1 2 . cap. 2. Vea fe 
con cuydadoel n.g. 
y Aguirre in Kefponf. 
proKege Tortug.p^r. 1 
n. 149. & 154. Sefsé 

/» decif.Ardg.tS4- ¿ 
n.i$. tom.3. Roxas 
delncompatib. part. $. 
cap 4. «.32. 

(4) Zurita ty¿««. efe 
Aragón, par.^.lib.zo. 
cap."3 3-

(5) Molina <fcl«/*. 
&lM*>iiipAÓl.n.í. 
Mendo inftaur.opin. 
tiffcrt.11,. <¡.i$.§. j . 
y los Aurores de 
Geografía. 
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IV. 

70 E L primero fe funda en vna doctrina, que algunos 
Theologos (1) tienen por probable : y e s * que 

' quando dos tienen derecho probable á vna Corona , debe , aun 
el qu:'legítimamente poííee , convenir en que fe nombren Ar
bitros, y eílár á fu fentencia i y efta es vna de las vtibdades,que 
íaca el no pofíeventede fu derecho probable. Y que en cafo de 
no querer convenir el PoíTeedor en efte compromiíío , íe le 
puede hazer guerra , porque ya es cierta la injufticia, que haze 
al Competidor en no dar lugar á que fe liquide la jufticia. (2) 
Aísi fe practicó muchas vezes en Europa , con exemplos muv 
dignos de fer imitados. En el kguido interregno de Aragón, 
defpues de la muerte del Rey Don Martin , los cinco Litigan
tes , y Pretendientes de el Reyno, conprometieron en aquellos 
nueve Juezes, (3) que guiados por San Vicente Ferrer , Varón 
ran d iv ino , y lleno de luz de la Theologia , y Jurifprudencia, 
diero 1 fu fentencia á favor del infante de Cartilla Don Fernan
d o , aííegurando el Santo , que en D i o s , y en fu conciencia le 
tocaba el Reyno á Don Fernando , como á Nie to ( por íu Ma 
dre la Reyna Doña Leonor ) del Rey Don Pedro el IV, en el 
qual quedaron pofe- gados fus T ios , y íus Hermanos, hafta que 
fe acabafte.i los Varones de la linea mas cercana á é l , y al vltimo 
Pofteedor , en la qual eftava Don Fernando , por íer Sobrino, 
Hijo de Hermana de el vlt imo PoíTeedor , el Rey Don Martin. 
c e nejante comprornifto ajuílaron el Rey Don Femando II. el 
C a t h o l i c o , con el Rev Luis de Francia año de 1479 . enquatro 
Juezes,para componer amigablemente las reñidas competencias 
fobre el Ampurdán , y Rofellon. (4) Y el Invictiísimo Empera
dor Carlos V , fe concordó con el Rey Don Juan el III. de Por
tugal en elegir Varones doct ís imos , que re roIvicften las con
troverfias , que entrambos tenían fobre las Islas Malucas. (5) 
O r o s muchos exemplares pudiéramos alegar aun del ííglo paf-
fado. Pues íi efto es lo que fe debe hazer en las pretenílones de 
los Principes, aun quando vno poflee, no aviendo hecho nada 
dff eOoel Señor Phelipe V . parece que no queda juftifícada fu 
caufa, ni la jufticia de fus Armas. 

7 r • * Refpondemos lo primero , que el Rey nueftro Señor 
noCfee con derecho cierto , y certifsimo : efto es lo que hemos 
probado en todo el fundamento de eíte difeurfo ; y el que pof-
fee con derecho cierto , no efta obligado á comprometer en el 
juiziode Arbitros. L o fegundo , aun liendo no mas que cierta

mente 

¿V da fatisfacción a algunos reparos contra 
lo eft Mecido. 
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4*7 
mente probable el derecho de el quepof tee , juzgan muchos 
T h e o l o g o s , que no debe Venir en fentencia de Arbi t ros , por 
que eftos eftán obligados á feíltcnciar á fu f avor , aunque elle 
por ei Competidor la may >r probabilidad , como bien prueban 
los Autores citados. (6) ReípO x i :mos lo tercero , que aquella 
doctrina del nun* 70. puede tener lugar, quando no íe ha dado 
ya la íentencia; y los meímos que avian de fer Arbi t ros , la han 
pueftoei execucion > dmdo la poííefsioi al vno de los Com
petidores : porque en efte cafo , á que fin ferian los Arb i t ros , íi 
ya lo han juzgado > Aviendó , pUes , de fer los Arbitros íüpre-
mos ( fegun la mas común fentencia de los T h e o l o g o s , y Ju-
ri feo, 1 fu I tos) (7) los del mifmo Reyno , el penalmente los gran 
des Letrados , y Miniftros , y aviendo todos eftos volunta'ia 
mente llamado , v proclamado , jurado , y dado la poííefsion a 
Señor Phelipe Y. co no queda po iderad > largimenre deídeel 
n.40. de que avia de fervir otra conferencia , ni junta de Arbi 
t ros , fino para turbar losRevnos? Lo cierto e s , que quien 

r 

(6) Cárdenas cit. 
dijp. 16.cap. 8.art.6. 

194. Metido/o¿-.c¿J 
¡1.22$. Idemqueviáen 
tur tener i dicere quot-
quot ftdHi pro iurt ctrto 
pojfejsionis, nempé om
ites theologt,& lurijco-
jultijupra aliegati. 

(7) Vázquez 1 .2 . 
uilp.64. caP- 3-«. 19-
i'alao trac!. 1. dijp.2. 
pune!. 7. n.9- Gafpar 
Hux tzá.dijp.9.dijf.6. 
o£alijapudipfos.Et 
ex Iurifconíultis ¿ 
multis citatisBellu-
ga in Specul. 'Princip. 
rubric. 14. §.Véniamus3 

n.6. Bobadi l l a*Vpo-
litic. iib.í.cap.2.n.2ó. 
Vide íuprá num. 44. 
Epifcop. Araujo de 

nio de Herrera enla 
Wftoria de Thelipe 11. 
tom.i.lib.S.cáp. 4. y 
SoufaMacedo in Lu-
ftt. Liberat.iib.z.cap.i. 
num. 8. 

poííee la Corona con tanta probabilidad de derecho , y con el 
dictamen de todo el R e y n o , juftamente puede mantenerfe, y 
defender fu poftefsioii. 

72 Pero defentrañemos mas la doctrina de ¡a objeción, 
Efte medio de ajuftar las diferencias de los Soberanos por Ar 
b i t ros , en el cafo de que hablamos, efto es , quando ia difputa 
es fobre toda vna Monarquía , y vno de los Contendores efta 
en poííefsion legítima , parece mas efpeculativoque practico, v ftatuCinli, dijp.g.caf. 
mas de cónfejo que de obligación , (8) por la dificultad que i ti*nUm.iU . 
ocu: re luego en quienes han de fer los Arbitros, Los miímos ( 8 ) A 

Preteníoresesconftante , que no pueden fer Juezes por fufo 
berania , que exime ácada vno de la jurifdicciondel otro. Los 
Comiííarios de v n o , y otro Principe, fuponiendo que cada 
qual tiene derecho verdaderamente probable, quien puede ef 
perar que fecompongrn , y que cada vno no ha de juzgar por 
mas probable el derecho de íu Principal, yendo en el cafo no 
menos,que privarle de vna Cocona? Que fea el Arbitro el Sum
mo Pontífice por lo común , quando no feínterefta la F e , v í a 
Re l ig ión , tiene gravifsimos inconvenientes, y por efto el Pa
dre Molina (9) aconfeja, no fe vfe de eífe medio ; y que tenién
dolos prefentes los Papas, rara vez , ó nunca, han admitido efte 
compromifto , fino que cumpliendo con la obligación de Padre 
vniverfal , exhortan á los Principes Cat í io l icosáque fe com* 
pongan , y no vfen de las Armas. Luego fi aquella obligación, 
y doctrina en la efpecie preíente puede tener algún cabimien
to , ha de íer vnicamertte remitiendo la decifsion á los miímos 
del R e y n o , como muy bien concluye el Iluftrifsimo Aráujo en 
el lugar citado. (r o) Eftos en el cafo prefente dieron ya fu fen
tencia por el Señor Phelipe V . quando todos los Procuradores 

de 

(9) Molina dé Iufi. 
& Lur. dijp. 1 0 3 . om-
ninb videndus num. 1 3 . 
Rodericus in bum. 
tom.l. cap. 207. num. 
7. ver 
viene. 

( t o ) 
fupra. 

ipero no con-

Araujo vbi 

f 



( n ) VidcaturMo
lina fupr.cit. ScKo-
dcÚQusn.s.&6. 

4 ^ ' 
dé los Partidos de la Monarquia, los Confe jos , Miniftros, y 
hombres doctos le preftaron la obediencia, y le reconocieron 
por Rey : Luego no queda nada que hazer en el cafo prefente, 
ni ay apelación de efta fentencia de los Reynos , ni fu Mágeftad 
tiene obligación alguna de admitir compromifto, aun cafo que 
fe lepidieííen. Yparaquevnas doctrinas no fe confundan con 
otras, es bien advert i r , que el cafo de Arbitros, de que comun
mente hablan los Autores, e s , ó quando ninguno de los Preten
dientes poftee, ó quando entre los Principes , ó Repúblicas fe 
mueve la controverfia fobre alguna Ciudad , ó Partido, y en 
eftos cafos tiene mas lugar el ajufte por Arbi t ros , como fe ha 
vfado algunas vezes ; y el modo como fe ha de practicar le en
íeñan los Theologos , (i r) lo que aqui no pertenece, por fer tan 
diferente el cafo de que hablamos. 

73 El fegundo reparo es , que aquellas doctrinas de los 
parágrafos.2. y 3. parecen muy rigurofas, eípccialmentecom
paradas con la practica, como o y fe hazen las guerras ; pues con 
ellas juzgará a lguno , que condenamos de injuftos á muchos 
Principes Cathoücos , en el modo c o n o emprenden la guerra. 
N o nos tocaba dar fatisfaccion á efte reparo , bailándonos no 
aver efcrito cofa , íino con los libaos de los mas graves Autores 
en las manos Pero para quitar efte tropiezo á los que fin pene
trar la medula de las cofas fe paran en la corteza , es bien dexar 
advert ido, que cftaconclulionde todos los Theologos habla, 
atendida verdaderamente la naturaleza de las cofas, y prefcin-
diendo del cafo de error , ó ignorancia, como deben enten
derle todas las refoiucionesde los Theologos , y en efte fenti
do eníeñan , qne ai Principe que tiene derecho probable á vna 

( 1 2 ) Bellum iuftwi C o r o n a , no le es licito hazer guerra al que c o n o c e , que con 
ex vtraque parte efe derecho probable la poftee legítimamente; (12) y porconíi-
cbym£ram , intelligen- j g U ¡ e n t e , que ni por derechos probables, ni por injurias proba-
dum ejl, exiftcnte ea- ^Icsíe puede hazer guerra, que por los imponderables eftra-
demcwnitione invtro-] r • • r u 1 i_ r r 1 
ÜM bülammm deiufti- ¡ S o s ' muertes y horrores que confígo lleva , debe fer íiempreel 
tía vtriuj'quepartís, vr ¡ vltimo remedio defpues de probados todos los demás: pues el 
bene Molina dijp A Tribunal de la guerra no es racional, ni fu decifsion íiempre 
IO3.KJ0».4. j jufta, (13) no teniendo en él vo to , ni la jufticia,ni la razón, fino 

(13) Caftro-Palao c \ poder, ó la fortuna , donde muchas vezes por las ocultas pro
videncias Div inas , lógra la victoria el mas injufto, y queda 
atropellado, y vencido el que tiene de fu parte la razón , de que 
eftán llenas las Hiftorias Sagradas, y profanas, 

74 Si no obftante eíío fon tan frequentes las guerras en
tre los Principes C a t h o ü c o s , de quienes debemos juzgar , que 

S obran con razón , y con jufticia , rcfpondemos, que lo hazen 
| afsi, porque invinciblemente juzgan que fu derecho es cierto, v 

| no íolamente probable, (r 4) y por coníiguiente, que el contra
rio no tiene derecho; ó porque concurren otras circunstancias, 

que 

l.part. tratí.i.difp.2, 
punfi.j.niim.s. 

(14) Cárdenas loe 
cit.num.sS9* 

y* 
i-
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( 1 5 ) Vil lalobos 

(16) Abulcnfis ni 
cap.ii.loJ'u£t 

que elevan fu derecho al eftado de cierto ; y que lo entiencíen 
afsi, lo fuelen hazer manifiefto en los Decretos en que publican 
las guerras, dando razón al mundo de la justificación con que íe 
mueven, aviendo antes o i d o , y requerido al Competidor por 
medio de fus Embaxadorcs : y en efte cafo es concluíion cierta, 
y de todos los T h e o l o g o s , que puede hazerle guerra. (15) D e 
otra fuerte puede fuceder también ; y es el cafo de la ignorancia, 
en el qual admiten guerra jufta por entrambas partes los Theo
logos. Quando vno tiene derecho cierto á vna C o r o n a , y otro 
poftee con ignorancia inculpable del derecho cierto de fu C o m 
petidor , puede efte moverle guerra jufta al Pofteedor, íi no 
quiere cederle la C o r o n a , y el PoíTeedor defenderfe juicamen
te. En efte fentido afirma el Abulenfe, (16) que la guerra que 
hizieron los Hebreos contra los Arnorreos, y otras Naciones, 
fue formalmente jufta por entrambas partes. D i o s , como íu-
premo Arbitro de los Imperios, que puede darlos, y quitarlos 
á fu voluntad, mandó á los Hebreos que peleaften , dándoles e l 
dominio de aquellas Regiones , que por fus pecados quitaba á 
los Arnorreos ; eftos , ignorantes de efta voluntad , y donación 
Divina, fe defendían con jufticia en fu dictamen, pues les venían 
á quitar los Reynos , que hafta entonces legítimamente avian 
pofteido, De efta manera (dize el docto Mendo, (17) no me- r 

nos verfado en las controverfias Theologicas , que en las de Ef- mm'229* 
tado ) tengo por cierto , que fucede entre los Principes Catho-
l i co s , y píos muchas v e z e s : confultan á los Varones mas la
bios, y rectos de fu Reyno, aconfejandoles que fu jufticia es cla
ra, y cierta; y con efte dictamen , aviendo precedido las demás 
diligencias, publican , y emprenden la guerra , que es formal
mente jufta por entrambas partes. 

75 En el cafo que ninguno de los Competidores poífea, 
dan mas enfanche los Theo logos ; pues muchos fon de parecer, 
que pueden entrambos, como tengan derecho igualmente pro
bable, emprender la guerra, y adelantarle á lograr la poííefsion; 
y efta , dize el Padre Suarez , (t 8) es la fentencia mas común: 

(17) Mendo vbi 

(iS) Suarezdifp.is 
de Chántate, JeB.6. nu. 

Caramuelrow. 3. 

aunque el mifmo Suarez, Vázquez , Caftro-Palao, los dos Hur 
tados, Arriaga,Oviedo,y Cárdenas (19) fon de íentir, que ni en 
efte cafo fe puede de primer lance emprender la guerra, íino que \ Theol. Mor. nam. 345. 
"t han de feñalar Arbitros,) 7 eftár á fu fentencia,fegun los exem-
:>lares del num.70. por g raves , y fortifsimas razones; y no es 

I la menor , que de aquella fentencia fe feguiria guerra formal-
í mente jufta por entrambas partes,fuera del cafo de error,ó igno-
'; rancia inculpable, que es v na quimera, como lo demueftran las 

razones de los números 66.6j, y 68. Y lo dicho bafta 
para dexar bien puefta la doctrina que pro-

pufimos, y la jufticia de las Armas 
de nueftro Rey. 

N P R O 

Bonacina de reflim. 
difp. 2. q. rlt.ftftll. 
puncl.vlt.§.2.n.ii. 

(19) Apud Em-
man. á Concepc. 
tom. 9. optr. Ltandri, \ 
traa.S.difp.^.quaft.7. 



PROPOSICIÓN II 

(i) S .Thom.2 .2 . 
q. 6o. an. 3. 6¿ om-
nésTheoKri**/»/» loe. 
itat. tum in 8. Decaí, 

prxcept. 

PECA GRAVEMENTE E L OVE SIN-
(iere f o dixere , que la clauftula Teft amentaría* 
en que el Señor Carlos II. (que de Diosgc&e^) 
declara por fu legitimo Succejjor en todos los 
Reynos > y Dominios de la Monarquia de Ef
paña i fin excepción de ninguna parte de ellos, 
al Señor Phelipe V* esfíngida , o hecha con vio
lencia , por fer efte juicio ciertamente temera
rio ; y el dicho de tr activo, b del Señor Carlos 11. 
b de los que concurrieron al Teftamento, b de 
entrambos. 

,OS actos fe condenan de pecado grave en efta Pro 
poílcion : el primero es el juizio ; el ígundo el 
dicho i y cada vno de e l l o s , en orden á dos cir-
cünftancias de la Clauíula Teftamentaria : efto 
es, Ja ficción, ó la violencia. Y afsi , fe condena 
por juizio temerario en materia gravilsima , juz 

gar que dicha Clauíula es fingida, ó hecha con violencia: y 
el dezir qualquiera de las dos cofas por detracción en materia 
afsimefmogravifsima , de las Perfonas que en la Propoficion 
fe feñalan. 

Pruebafe, que el juicio es temerario* 

76 T V i z i o temerario es juizio imprudente, efto e s , fin 
J fundamento g r a v e , fundado íolo en razones, ó 

conjeturas l eves , ó en ningunas, y mucho mas quando la opuef-
ta verdad es moralmente evidente. Aísi lo eníeña Santo Tho-
m á s , y con Santo Thomás todos los Theologos Efcolafticos, y 
Morales. (1) Atqui no ay fundamento grave para juzgar la di
cha ficción, ó violencia : Luego es temerario efte juizio. Prué
bale la menor en orden á la ficción : porque la fee de los Teíla
mentos es fee publica, y de tanta autoridad, que qualquiera 
dicho contrario de qualquiera particular , que no fe prueba, 

es 
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es leve , para negar el valor 9 y realidad dé el Teftamento; 
y íe preíume íiempre por íu va lo r , y que el Teftadoreftuvo 
con la debida advertencia, y los demás requiíítos para el valor 
de íu A c t o , de fuerte, que á quién lo niega ¡ le incumbe la 
obligación de probarlo. (2) Pruebáfeen fegundo lugar el mif
mo aftumpto en orden á la violencia* y juntamente en orden 
a la ficción: porque la violencia íe origina del m edo , ó temor 
g r a v e , efto es bailante á atemorizar á vn hombre confiante, 
y de refolücion , injuftamenre ocafionádo : Atqui no fe preíu
me engañó, ni miedo en el Teftamento hecho , v los ha de pro
bar v n o , y otro el que los alega. Es doctrina confiante de los 
Jurifconfultos, que no fe debe prefumir,que el Teftador hiziefte 
fu Teftamento por engaño, ó miedo ; porque el engaño, y mie
do no íe prefumén y fino que los debe prob ir quien los objeta: 
lo que es verdad en tanto g rado , que no bafta para probarlo, 
el que el Teftador t defpues de hecho el Teftamento, diga , que 
lo hizo por miedo y fino que es necefíarió que declare en parti
cular , quien fe le ocaíionó, y deponga delante de dos , ó tres 
tcft igos, que de buena gana mudaría el Teftamento ¿ finoper-
feverafte aun el miedo. (3) 

77 En nueftro cafo no ay teftigos, que con juramentó, 
V en juizio aftegurenes fingida, y violenta la dicha Clauíula 
Teftamentaria del Señor Carlos II. ni el Señor Carlos II. la de
claró jamás por ta l : Luego no ay fundamento grave. Que no 
aya tales teftigos, prUebaíe : porque fi fuéramos preguntando 
á los que dizen fer fingida, y violenta , ninguno lo jurará que 
lo fabe con cierta ciertcia, finó que lo ha oido dezi r ; y quando 
mucho citaran vn Papel bolánte imprelío , en que vrt feñór Eí-
pañol aftegura, que lo o y ó á quien áfsiftió al Teftamento. Pe
ro efte fundamento es defpreciable. Primero , porque vn Papel 
bolante es de ningún pefo en contf apoficion de el miímo Tefta
mento de el Señor Carlos II. publicamente recibido en toda lá 
Monarquía, autenticado con la firma Real del Señor Carlos IT. 
con los teftigos de mayor excepción, que áfsiftierón á é l , con 
los Señores de la junta para el Govierno vniveríal de la Monar
quía en el ínterin, nombrados en el mifmo Teftamento ; entre 
los quales es vno el Señor Cardenal Arcobifpo de To ledo , 
otro el Señor InqUifidor (General, y la mifma Señora Reyna 
V i u d a ; todos los quales, en Carta eícrita al Chriftiánifsimo, fu 
fecha i . de Noviembre de 1700. afteguran fer dicho Teftamen
to del Señor Carlos II. y en ¿1 la dicha Clauíuía ; y lo mifmo 
afteguraronátodos los Reynos de la Monarquia, quandoles 
dieron cuenta de la muerte , y difpoíícion de fu Mágeftad, em-
biandoles los trafümptos autorizados de el Teftamento. Segun
do , porque no confta auténticamente, que dicho Papel bolán
te fea de el Autor á quien fe atribuye. Tercero, porque aunque 

(2) L.i.ff.dcTcftam 
Milit. Menoch. d^ 
Trafumpt. lib.^.prA-
fumpt. 1 0 . & lib. 6. 
proifumpt. 4. Vbi late 
probat axioma: pro va
lore acias femper prsfu-
mitur. Et quia Teftator 
ttmpore condlti Tefla 
mcnti pr&jumitur fana] 
mentís fuiffe\ & idcirco 
contrarium dicenti onus' 
probandi incumbit.Leg. 
Ne CodiVí'/.ibique ora 
ñes D D . apud Maf-
card. de Trobat.concl. 
1349. « .4. & Cod.de. 
codicil. kg. vít. 

( 3 ) Mafcardo de 
Trobat. concl. 13 49. n. 
5 .Teftator nonpfafunti-
tur dolo,vel metu fccijfe 
Teftamftumidolus tnim, 
6 metas non pr¿e¡aman
tar , fed funt probandi 
ab allegante. L.Quoties, 
§ . O M ¿ dolo,ff.de probat. 
1. Dolum , Cod. de Dolo i 
leg.lnterpojitasi Cod. de 
tranfaclionib. l.Metum, 
Cod. de bis qu& metus 
cauja, l.Noruftverifi-
mile in princip. ff. eod. 
titul. A d i i t Mafcar
do ibi: Quod ita proce-
dit¡ etiamfi Teftator poft 
onditum Teftaméntum \ 

ixintervallo dixerit,fe j 
meiufecijfeTtftamcntü, \ 
perboc tamen nonpro-
betur metas, mftfpecia-
liter expr^jítrit, a qui-
bús ftbi illatus fuerits & 
ajferuerit cora duobus, 
dut tribus teftibas, quod 
nifi metas adhuc fubef-
fet , libenter mutaret 
Teftaméntum. 

con f-
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(4) ÍW/?Í>. cíe except 
inprinc. I. Simulier,ff. 
quod metus caufa, l.vlt. 
Cod. de bis quA T¿ , & 
1-3.5.7. cap Je bis,qu&. 
ÍX cap.2.& 4. de bis, 
quA T í . 

(5) SánchezdeMa-
trim: tom.i. lib.^.difp. 
S.num.S. 

(6) ídem difp. 13, a 

um. 3. 

conftaíTe, vn folo tef t igo, de oído de otro teftigo ya difunto al 
tiempo de alegar fu teftimonio, y que habla deídePais enemi
g o , defpues de aver faltado á la fidelidad á íu R e y , es nada para 
deshazer la fee , y autoridad de tantos; pues íi efto valiera 3 no 
abria Rey feguio en fu Trono. 

78 Confirmafe lo dicho en orden á la violencia • porque 
efta avia de nacer del temor g r a v e , cau íado al Señor Carlos II. 
refpeto de fu Perfona, ó de fus Vaftallos. N o fe le causó al Se
ñor Carlos II. refpeto de fu Perfona : porque dexando íu Má
geftad el Teftamento ocu l to , y cerrado, c o m o l e d e x ó , para 
defpues de fus dias , ninguna violencia , ni invaíion podia temer 
en íu Perfona, ni de Francia, ni del Imper io , ni de otra Poten
cia, pues fe ignoraba fu declaración : antes fe podría temer por 
fofpechofo , y violento qualquier otro Teftamento, pues tenia 
mas poderoíos valedores , y mas cerca. N o refpeto de fus Vaf-
fallos, temiendo que eftos fueften invadidos por las Armas de 
Francia, y padecieften las hoftilidades de la guerra; porque el 
mifmo temor, mas , ó menos p r ó x i m o , le podia tener con fun 
damento del Imperio, como la experiencia lo ha manifeftado, 
v de qualquier otra Potencia , que alegafte detecho a la C o r o 
na ; pues la Hiftoria nos enfeña , que los Principes prueban 
fus derechos con las A r m a s , eípecialmente conftandole á lu 
Mágeftad el Tratado de la divi í ion, en que avian convenido 
ranras Potencias, que avian de llevar mal quedaffe vno here
dero de t o d o , y aun mas que efte fuefte Principe de la Cafa de 
Franci a : de efto íi que podia temer la ruina de fus VaíTallos. 
Luego vna de d o s : ó la dicha Clauíula Teftamentaria , hecha 
á favor del Señor Phelipe V . no fue violenta , ó lo huviera fido 
hecha á favor de el Señor Archiduque, y de qualquier otro 
Principe por la mifma razón. Luego fe vio precifado el Se
ñor Carlos II. á no hazer Teftamento valido. N i debe aqui omi-
tirfe por doctrina fobreabundante, que folo el miedo grave, in-
juftamentccaufado, dexaá los con tratos c a p a z e s , y dignos de 
anularfe; (4) pero no el miedo , que con jufticia , y derecho fe 
causó, como enfeña bien Thomás Sánchez , (5) que aun en el 
contrato del matrimonio tiene efta fentencia por lamas proba
ble. (6) Luego aunque concediéramos, que huviefte Armas de 
Francia difpueftas para invadir á Efpaña, y que el grave miedo 
de eftas obligafte al Señor Carlos II. al Teftamento que hizo , 
aun faltaba probar para anularle,que en efto obraría injuftamen-
te la Francia : y efto no es faci 1 de probar , pues teniendo dere
cho cierto á efta C o r o n a , y aunque folamcnte fuera probable, 
y no aviendo poífeedor, pudiera juftamente con las Armas ade
lantarle á tomar poííefsion, en la mas común Theologia. Vean-
fe los números 48, y 7 5. 

7 9 Pruebafeen fegundo lugar el principal aftumpto. La 

v e r . 



*3 
verdad opuefta al dicho juizio í ello es. que la tal Clauíula Tef-

. tamentaria, ni es fingida, ni es violenta, fino real, verdadera, y 
libre, es moralmentc evidente í Luego el juizio contra ella es 
temerario. La cónfequencia concluye , fegun doctrina de San
to Thomás , y de todos los 7neó logos ; y aunes dcmonftra-
b l e , porque contra la moral evidencia no puede aver funda
mento g r ave , qual fe requiere para que el juizio no fea teme
rario. Pruébale el antecedente. En Ofden al govierno moral, 
pol í t ico , de jufticia, eftablecimiento de l eyes , recepción de 
v í o s , y coftumbres . es moralmente evidente la verdad, que áfc 
íeguran , y reciben como á tal todos los R e y n o s , y Provincias 
de vna baftiísima Monarquía, cuyas Cabecas, Miníftrós, y G ó -
vernadores fe fuponen Ca tho l icos , y por configuienté no fe 
puede prefumir mal de e l l o s , fi no fe prueba : de otra fuerte nó 
avrá verdad cierta , y moralmente evidente ert el govierno hu
mano, y civil ; ni avrá ley humana , que con moral Certidumbre 
obl igue ; nicofturnbre, cuya practica , y recepción fea moral-
mente evidente : porque la moral evidencia, y certidumbre en 
eftas cofas, no fe prueba de otro modo. Aora al cafo: Todos los 
Reynos , y Provincias de la Monarquia de Efpaña, que fe fu-
ponen ciertamente Cathol icos , recibieron ia dicha Clauíiila 
Teftamentariácomo legitimo Teftamento del Señor Carlos II. 
y por configuienté comO ley eftablecida por fu Mágeftad en fu 
miímo Teftamento, y en fuerca de ella reconocieron por Rey 
al Señor Phelipe V . preftandole como á tal la obediencia. fin 
ninguna violencia de Exercitós , pues no los avia en Efpaña. 
Reconocióle por Rey de Efpaña el Summo Pontífice * aproban» 
do las prefentaciones de los Obifpados, y otros actos, que folo 
podia exercer fiendo legitimo Rev de Efpaña, Reconocióle 
toda Europa, menos el Señor Emperador, Efta es verdad de 
hecho, que quien la negare, podrá con el mifmo fundamento 
negar que murió el Señor Carlos II. y todos los fuceífosque 
han pnííado en efios ocho años. Luego es moralmente eviden
te , que la dicha Clauíula es real, verdadera, y libre, y no fingi
da, ni violenta, corno fe diz?» 

8o N i haze fuerca el dezir , que los Reynos , y Provin
cias temieron entonces la fuerca de ia Francia , y que preñaron 
la obediencia violentados del miedo grave de fer invadidos Con 
la guerra, y arruinados fus Pueblos. L o primero, porque fegun 
la doctrina de el numero 7 6 . fiempre fe prefume por el valor 
de la obediencia dada ; y quien alegue violencia , ó miedo, las 
ha de probar s ó con el teftimonio publico de los dichos Rey-
nos , ó con teftigos que equivalgan á la autoridad de los mií-

j mos Reynos. L o fegundo, porque entonces la Francia ningu-
! na fuerca tenia introducida en la Eípaña* ni dicha Clauíula fe 
! intimó á los Reynos con las armas en las manos, finopacificá-

O men-
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mente, y de efta fuerte la admitieron. Lo tercero, porque en lo 
por venir íe podia temer femejante fuerca de los Aliados por el 
Imperio : luego también huviera íido violenta hecha á favor de 
el Imperio. L o q u a r t o , porque las Armas de Francia, ya intro
ducidas en Eípaña, para mantener en la pofteísion al Señor Phe
lipe V . no fueron bailantes para violentar a muchos, á que con-
tinuaften en la obediencia dada, pues no obftanre efta introduc
ción la negaron : Luego mucho menos lo ferian antes de intro 
ducirfe. Refponderá alguno, que quando algunos Reynos nega
ron dicha obediencia antes dada , fué por hallaríe abrigados ya 
de las Armas de los Aliados, de las quales no lo eftavan quando 
fe les propufo la dicha Claufula del Teftamento. Pero tampoco 
haze fuerca. L o primero , porque aunque al principio no tuvie
ran el abrigo de dichas Armas efectivas, podían prometerfele 
luego, y con efta próxima efperanca podían libremente , ó recu-
far abfolutamente dicha Claufula por fingida,violenta,ó injufta, 
ó proteftarla. Pues cómo á ningún Reyno fe ofreció alguno de 
eftos medios , con que fe libraba de la violencia fupuefta, y de 
dar la obediencia á vn Principe, fi entendían que no le tocaba la 
Corona ? Veafe el §. 7. del Fundamento, defde el num. 46. que 
todo haze á efte propofíto. 

8 1 Con eftas razones queda convencida la primera par
te de la Propoficion,y fu eficazia, fe reduce á efte filogifmo con
cluyeme. Juizio temerario es juizio fin fundamento grave , ó 
cuya opuefta verdad es moralmente evidente. Hemos vifto, 
que no ay fundamento grave para juzgar que es fingida , ó v io
lenta la dicha Claufula Teftamentaria, antes b ien , que es mo
ralmente evidente fer verdadera, real, y libre : Luego es juizio 
temerario tenerla por fingida, ó violenta. La materia de efte 
juizio es graviísima fobre toda ponderación, fin que efto ne-
ceísite de prueba: Luego efte juizio es temerario, y pecado 
gravifsimo. C o n la doctrina de el §. fíguiente fe iluftra > y con
firma efta. 

Prueba fe y que el dicho es detraBivo gra
vemente. 

82 ^ Vpueftas las pruebas de lo primero, es claro lo 
y 3 fegundo:porquc detracción es aquel dicho, con 

que fe qui ta , ó mancha injuftamenre la famaagena: es defini
ción de todos los Theologos. Por efte dicho injuftamente , y 
en materia graviísima, fe quita , y fe mancha la fama , ó del Se
ñor Carlos II. ó de los que concurrieron al Teftamento , ó de 

en-
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entrambos: Luego el tal dicho es graviísima detracción, m í -
taria para prueba de efte afturnpto la doctrina de el §, antece
dente, pues las mifmas razones que convencen de temerario 
aquel j u i z io , prueban que ferádetractivo el d i c h o , con que íe 
manifiefta. Sin embargo, para mayor apoyo , y confirmación 
reciproca de aquella doctrina , quiíieramos íaber de los de dic
tamen contrario, cómo verificarán , que efte Teftamento es fin
gido , ó v iolento , fin atribuir graviísimos pecados mortales á 
muchas Perfonas, y efto fin grave fundamento, pues hafta aora 
no le han producido > Hemos hecho algunas combinaciones, 
y no encontramos el modo. Hizole el Señor Carlos II. enga
ñado? Luego aunque permitiéramos, que efte engaño en íu 
Mágeftad fue (Te inculpable , que moralmente no íe puede creer, . 
pecaron mortalmente quantos le engañaron, y oy eftarán obli
gados los que puedan, á deshazer efte engaño por todos los 
medios poísibles. Y quienes ferian eftos engañadores ? L o que 
confta ciertamente e s , que el Señor Carlos II. años antes de 
morir , tuvo muy prefente efte fumo cuydado , quedefeó el 
acierto en materia de tanto pefo , que la confultó con el Orácu
lo de la Igleíia Innocencio XII. en el mes de Junio de 1700, 
(cuya reípuefta tuvo en Agofto figuiente) con los Generales 
de muchas Religiones, con fus Vniverfidades, confusConíe-
josde Eftado, y Real de Cartil la, y con otros muchos Prela
dos, y hombres doctos , y fantos, que todos le dieron fu dicta
men. Aora bien : qué le aconfejaron debia hazer en concien
cia ? Dexar por heredero al Señor Archiduque cj Luego Carlos 
II, no por ignorancia, fino á ojos abiertos íe fue al Infierno, co
metiendo la mayor injufticia irreparable, pues debiafeguirel 
dictamen de tanto hombre. Le aconfejaron que dexafte por 
heredero al Señor Phelipe Quinto } C o m o es c ie r to , que fe lo 
aconfejaron: Luego haziendolo afsi, como lo h i z o , no obró 
engañado , fino con la mayor luz , coníejo, y dirección, que fe 
podia defear ; fino es que quieran dar por engañadores á los que 
le dieron efte dictamen, que aun de imaginarlo íe horroriza el 
peníamiento. 

83 Dirán , que nazca de donde quifiere el engaño, ó la 
violencia, lo cierto e s , que la padeció el Señor Carlos II. y por 
lo que tocaba á fu alma ya lo dexó declarado á fu Confeftor, 
para que lo rebelafte quando, y como le pareciefte convenir: 
afsi anda eícrito en vn Manifiefío publico con eftas palabras: 
Dixole íu Mágeftad al Revercndifsimo Padre Confeftor , que 
a vía formado >« Teftamento, llamando a la fuccefsion de la Corona 
all)uque de .ylnjou, tan diñante de fu "voluntady como de fu amor 
natural, y de fu obligación ; y que dexaha efla declaración , por fi 
moria debaxo de el, para que la rebelare quando ,y como le pare
ciere convenir. Notable ceguedad es la de vn empeño, pues no 



I • 

dápafío fin incurrir en nuevos precipicios. Qué pueda caber en 
hombres de juizio deípropoíito tan deícabcllado, y que aya ani
mo para publicarle, quando en íu mifma incoherencia lleva gra
vada fu incredibilidad? N o es dudable en la Ungular Religión, 
y Catholica piedad de Carlos II, que nodexára de confultará 
fu Confeftor la reíolucion de fu Teftamento , en que nombraba 
porfucceííor fuyo al Señor Phelipe V , Pues con qué concien
cia fe puede creer de el dicho Confeftor , Varón doc to , y pru
dente Rel ig iofo , que no obligara á fu Mágeftad á revocar vn 
Teftamento hecho contra fu conciencia, y obligación, y que 
afsi leabfolviera , y dexára mori r , fin mas fatisfaccion , que 
averio comunicado al mifmo Confeftor, paraque defpues de íus 
días lo manifeftaííe ? C o m o íi á fola fu declaración privada fe 
huviera de dar f e e , y tener por revocada no menos que la vlti-
ma voluntad de vn Rev > autorizada con tantas folemnidades, y 
forma publica en la fuccefsion de ra Reyno. N o fe puede ha
zer mayor injuria al Confeftor, pues no cabe tal ignorancia en 
vn lego : pero labia poca Theologia quien fcquifo abroquelar 
con efta fingida depoíicion, tan indigna de la autoridad de vn 
R e y , ran oren íi va de la lealtad Eípañola , tan contraria á las 
depoíicíones Chriftianas de aquella hora , tan agena de el defeo 
defalvarfe. Quien creerá efta injufticia á la hora de la muerte 
en la conciencia íiempre ajuftada de Carlos Segundo ? Ni quien 
fe perfuadirá, á que pueda caber en la prudencia de vn Coufeí-
f o r d e v n R c y e l error de permitirla? Luego es manifeftifsima 
calumnia, y graviísima detracción dezir , y publicar tal cf-
pecie. 

$4 Dezir que Carlos II. eíperó á verfe cadáver para re-
folver el negocio de mas pefo , que jamás ocurriria en vna M o 
narquía , y de donde pendía la feguridád, ó total ruina de fus 
Vaftallos, á quien tanto amor moftró íiempre fu piedad, es en
gaño evidenteá toda Europa, á quien confta quan juftamente 
cuydadofo eftuvo efte Monarca muchos riempos antes de fu 
fatal enfermedad , de la coníervacion de fus Reynos , y de el 
nombramiento de SucceíTor ; y quando fuera dable , que fu 
proprio zelo no le dcíperrafte efte cuydado , renia hartos que fe 
lo acordaban; y es igualmente mamuefto , que el difunto Rey 
en ninguna de las enfermedades que antecedentemente ruvo, 
ni en ia de que murió , fe halló preocupado el fentido , ni em
barazado el conocimiento, fino que firmó , y otorgó íu Tefta
mento con fumo acuerdo , afsi por las largas reflexiones, que le 
avia merecido antes de llegar á aquella hora , como por la ad
vertencia con que en ella echó el í e l loá fu premeditada reíolu
cion. 

8 5 N o dexamos de conocer , y cíe confeftar, que pudo 
tener mucho que vencer el Señor Carlos II. en la batalla que 

cau 
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caula rían en fu coracon los dos podcrofos afectos á las Cafas 
de Alemania , y de Francia , motivados del car iño, y de la ra-
z o n , y que el amor á íu Auguftifsima Varonía , y la mayor fa
miliaridad , y comunicación con el Señor Emperador fu T i o , 
defearian encontrar caminos , como recayeífe la Corona en el 
Señor Archiduque Carlos ; pero viendo al mifmo t iempo, que 
la razón , el bien común, y la jufticia le negaban el arbitrio 3 ía-
crifícó fu propria voluntad á la Divina i y como Principe ver
daderamente Chrift iano, juf to , y temerofo de D i o s , venció 
todos los refpectos, é inclinaciones de laúcame, y fangre, y con 
heroyca refolucion nombró por fu heredero al que tenia de fu 

| parte el mérito de la jufticia. Y debemos creer 3 que la Magef-
*tad Divina afsiftió muy efpecialmente para el acierto de efta 

vltima refolucion , como tan intereftada en la vn ion , y feliz 
concordia de eftas dos Catholicas Monarquías , cuyo poder ha 
de fer el mas feguro muro de la Igleíia. Pero nada de efto ar
guye violencia : muchas cofas fe quifieran h a z e r , y no es vio
lencia hazer lo contrario, quando para ello concurre la razón, 
á quien la inclinación fe vence. También confeííarémos, que 
fobre el mérito de la jufticia pudo mover al Señor Carlos II. á 
eftadifpoíicion la ruina que amenazaba á íus R e y n o s , ó por el 
Tratado del repartimiento, ó por la vezindad de la Francia po 
derofa, y armada i pero efto no bafta para hazer violenta efta 
difpoíicion : porque el miedo que irrita los contratos, ó los de-
xa capazes de irritarfe , no es el que el mifmo contrayente con
cibe aun juftamente, por la coníideracion de los malos efectos 
que íe pueden feguir , de no hazer efte, ó el otro contrato: pues 
íi efto fuera, los mas Teftamentos, concordias de p l ey tos , tra
tados de pazes, & c fehizieran fin libertad, porque de ordina
rio fe ajuftan por temor de los inconvenientes, daños, y ruinas, 
que de no hazerlo fe pueden feguir* Es efta doctrina cierta de 
los Autores en lo de contractibus, que alega el Padre Thomás 
Sánchez. 

8 5 Qualquiera mediana razón , enterada de tan cuyda-
dofas, anticipadas, prudentes, y publicas prevenciones 3 que 
precedieron en el Rey difunto para el nombramiento de íu Suc-
ce í íor , íe perfuadirá , que á fu difpoíicion vl t ima, ni concurrió 
la ignorancia 3 ni el engaño , ni la v io lencia , y que no fe puede 
dezir lo contrario fin manchar cruelmente la fama, el honor, y 
la conciencia de vn tan buen R e y , tan amante 3 y tan amado de 
íus VaíTallos, como lo fué el Señor Carlos II, 

87 Sentada, pues , la vafa de efte difeurío, no fabemos 
qué les queda por dezir á los Autores de la calumnia, fino que 
aviendo hecho Carlos II* Teftamento á favor de el Señor Ar
chiduque , ó no aviendo hecho alguno, los que afsiítieron en fu 
Cámara al tiempo de fu fallecimiento, ocultaron aquel Tefta-

P men-
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(1) QXurcius:£/? 
ingénita gentibus erga 
Reges veneratio. Apud 
D.Larrea MUg.ftfc 
tom.i.alleg.63.n.2%. 
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cap. i . v. 27 . 

(3) Séneca lib. de 
Clement. cap. 4. Illud 
enim eft vinculum, per 
quod Refpublica cobot-
ret'j illefpiritus vitalis, 
quem bccc tot milita tra-
hunt,riibilipfaper fe, fu
tura , nifi onus,& pr&-
da , fi mens illa imperij 
fubtrabatur. 

(4) Cicerón lib. 3. 
de leg.Sine obedietia do-
mus rila 3 nec Civitas, 
nec gens 3 nec hominum 
vnhcrfum genus fiare; 
nec rerum natura om-
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m e n t ó , y fingieron de nuevo el que fe ha publicado á favor del ¡ 
Señor Phelipe V . falfificando las firmas, y Sellos Reales, qui
tando vn Mayorazgo tan confiderableá quien le tocaba, y dán
dole al que no le pertenecía: y qué perfonas fon las que concur
rirían á efto >. N o nos perfuadirnos que pueda aver afeólo tan 
furiofo, que poniéndole delante efte horror, fe atreva a confen-
tir en é l , ni á imponer tandefcomunal calumnia, no digo á Per
fonas de tanto grado , pero aunque fueran muy inferiores. Lue
go no ay modo de eícufar de gravifsimo pecado de detracción á 
efte dicho, que es la fegunda parte de la Propoficion, y con efto 
queda toda ella probada* 

PROPOSICIÓN III 
PECA GRAVEMENTE EL QVE NE-

gare la obediencia al Rey nueftro Señor Phelipe 
]uinto, legitimo Succejfor, y Pojfeedor de efta 

Corona. 
L quicio principal fobre que fe mantiene qualquier 

República, y aun el mundo t o d o , defpues de la 
Religión, es la íugecion, y obediencia de los in
feriores á los Superiores, y de los fubditos á fus 
Soberanos: por eíío la mefma naturaleza que en-
feñó á los hombres, aun á los mas barbaros, el 

cu l to , y veneración de vna Deydad Suprema, lesenfeñótara-
bien el rendimiento, y vaftallaje á los Superiores vifsibles; (1) 
porque andan tan vnidas eftas dos virtudes de la Rel ig ión , y 
obediencia, que cafí es impofsible mantenerfe la vna fin la otra 
en ningún eftado. (2) Aprendió la razón del cuerpo natural la 
lección para el político, pues fin la debida fubordinacion de los 
miembros á la cabeca , ni aquel pudiera fubíiftir, ni efte confer-
varíe, como elegantemente lo enfeña Séneca: (3) Eft* obedien
cia es el Vinculo, que l>ne entre sí /as partes de la República; efte 
es el efpiritu Vital, que participan tantos millares de hombres\que 
por s/mefmos folo ferVirian de carga ,y de defpojo,filesfaltafte el 
alma del Imperio. Y Cicerón: (4) Sin obediencia, ni caja,ni Ciu. 
dad, ni Nación, ni la naturaleza humana, ni el mundo mefmo pu
diera mantenerfe. D e donde concluyó Jufto Lípfio, (5) que efla 
fubordinacion es el^nico apoyo,y eftri>o de las cofas humanas% 

La 



La obediencia a los Soberanos efiá mandada por to
das las leyes > y los caftigos qne ellas imponen 

a los tranfgreffbres* 

88 ES doctrina Cathol ica,y de fe, que los VaíTallos por 
derecho Div ino , poí i t ivo.y natural citan obliga

dos á obedecer á fus Principes, y Reyes baxo de pecado mortal, 
la qual obligación fe comprende en el 4. precepto del Decálo
g o , como llenten todos los Theo logos , fin que ló contrario fe 
pueda dezir fin incurrir en manifíefta heregia, por oponerfe á 
claros textos de la Sagrada Efcritura. San Pablo, ( r ) eícrivien-
do á los Romanos manda,que todos eftemos íugetos á las Potef-
tades fuperiores; y como toda jurifdicion humana es participa
da , y comunicada de la Divina , añade el mifmo Apof to l , que 
quien reíiíle ala poteftad de los Superiores, reíifte al precepto 
Divino, y fe da fentencia de condenación. 

89 Sobre efte lugar del Apoftol advierten los Sagrados 
Interpretes con San Aguftiri, y Clemente Alexandrino, que al 
principio de la Igleí ia , para hazer odiofa la Doctrina de C h n f 
t o , procuró fembrar el Demonio por algunos malvados hom
bres , que las máximas del Evangelio enfeñaban á defpreciar á 
los Principes temporales, á nó reconocer fu jurifdiccion, con 
que fe deftrüiria todo el orden político 5 error que defpues han 
feguido algunos Hereges , efcufandoíe impiamente con la li
bertad Evangélica. Para defvanecer efte perniciofo engaño, 
Chrifto nueftro Señor, por si mefmo, con palabras,y exemplos, 
y por íus Sagrados Apoftoles repetidas vezes inculca la doctri
na contraria, no folo aconfejando, ílno mandando expreífa-
menteá todos , que eftén íugetos , obedezcan en lo licito , pa
guen los tributos, y veneren las Poteftades, y Magiftradós fe-
culares como al mifmo D i o s , de quien les era comunicada to* 
da la jurifdiccion i lo que el Apoftol San Pablo en efte lugar 
prueba con ocho argumentos. Se ha de obedecer á los Prin
cipes. Pr imero, porque Dios lo manda afsi. Segundo, porque 
fon Miniftros de D i o s , que tienen fus v e z e s , y autoridad. Ter
cero , porque tienen poder para caftigar á íos defobedientes, 
Qua r to , porque la ley natural, y la conciencia afsi lo dictan, 
fo pena de pecado. Qu in to , porque Dios amenaza con el in
fierno á los que les reíiften. S e x t o , por la obligación de pagar
les los tr ibutos, la qual íe eftiende á la conciencia. Séptimo, 
porque la caridad Chriftiana ordena, que á cada vno fe le dé 
aquel oblequio que pide íu grado j y afsi> á los Superiores el 
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refpeto , y obediencia, Octavo, porque la Ley de Jefu Chrifto, 
al pallo que prohibe el libertinage, y diftolucion, manda que fe 
obfervetodo buen orden, modeftia de coftumbres, y quanto 
conduce á la honeftidad civil, paz , y concordia de la Repúbli
ca; y no ay cofa que mas conduzga á efte fin, que la fubordi
nacion de los inferiores á los Superiores. Con eftas razones dc-
mueftra el Apoftol, que la Ley Evangélica no íolo nodeftru-
y e , ni pervierte los Reynos, fino que loseftablece , y mantie
ne. Vean á que doctrina fe oponen los desobedientes á íus 
Principes. 

90 Con el mifmo efpiritu el Apoftol San Pedro (2) junta 
con el temor, y obediencia que debemos tener á Dios, la obe
diencia , temor, y refpeto, que debemos profeftar á los Reyes: 
Temed a T)ios, y honrad al J{ey; para fignificarnos quanto es el 
temor, y obediencia, que Dios manda tengamos á los Reyes, 
que la junta con la que debemos á fu Mágeftad Divina ; y afsi 
proíigue, diziendo, que efta obediencia, y temor la debemos, 
no foloá Jos Reyes buenos, y fantos , fino tambiéná los malos, 
y diícolos, pues también eftos fon pueftos por Dio s, como bien 
advierte Santo Thomás fobre efte lugar. Efta fentencia del Prin
cipe de los Apoltoles, parece tomada de la que ya nos dexó ef-
crita el Efpiritu Santo en los Proverbios, (3) previniéndonos 
juntamente, que no nos mezclemos con los detractores, y fedi-
ciofos desleales á fus Reyes, íi no queremos experimentar la re
pentina ruina, y perdernos con ellos; fobre cuyas palabras, el 
admirable Comento de Cornelio Alapide parece que eftava mi
rando al cafo prefente. Dos cofas (dize efte grande Expoíitor) 
nos manda, é intima el Señor: vna, que reverenciemos, obe
dezcamos^ temamos á Dios,como nueftro Governador Supre
mo, Juez, y Señor, que ha de vengar las injurias que le hiziere-
mos, y que tengamos el mifmo temor, obediencia, reverencia, 
y amor á nueftro Rey , como á íu Vicario en la tierra. La otra, 
que nos apartemos, y huigamos de aquellos , que fedicioíos, y 
amigos de novedades, pretenden desleales deponer á fu Rey , y 
colocar á otro en fu Solio. Y efte es el fentido de efte texto, di
ze Cornelio, fegun Vatablo. 

91 Efta mifma obediencia, fidelidad,y reverencia debi
da á los Reyes, como hechuras, y Vicegerentes íuyos, nos man
da , y encarga Dios en muchos otros lugares de fusEfcrituras, 
que fe pueden ver en Santo Thomás de ^egjmlneTrinclpum. 
En el Derecho Canónico fon infinitos los capítulos en que fe-
veriísimamente íe encarga efta mefma obligación; (4) y deíde 
el numero 1 2 1 . alegaremos muchos, explicando las gravifsi-
mas penas, que en él fe imponen contra los Vaftallos inobe
dientes , y rebeldes. Las leyes civiles (5) no fe dirigen á otra 
cofa, que á eftablecer, y fundar efta fubordinacion de íubditos 
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S i 
á Superiores, y de Vaíía llosa Principes, en la qual confifíe el 
alma del Imperio; y por eíío es inabdicable déla perfona del r 
Principe,™ contra ella jamás íe puede preícnbir: (6) pues todas VS

6¡ L a r * e a a i s 
las leyes fueran invti les, fino huviera obligación en vnos M \ £ n ^ ^ 2 ^ m 
guardarlas, y autoridad en otros para compelerá fu obíervan- ímujtis. 
cía; (y) y todas traen íu origen del Derecho natural, (8) queim- j (7) Solorcanoífc7 . 
prime efta importante verdad en la mente de todos los racio- icap.zi. n.77. 
nales, como tan indiípeníablemente neceííaria para la vida ci- \ .(f) L\VelHt*iff» d* 
v i l , y coníervacion de las gentes, (9) La razón Theo log ica , y j

 ltil 1'fy fór'Th 

juridica en que fe funda efta obligación , eílá embebida en la j 2 z.q™¿4.ar?™Z¿. 
mefma naturaleza del vaffallage ; porque luego que convienen \ 6 .Suarez¿ kgib.lib 
los hombres en elegir, ó reconocer á otro por Rey , preftandole 
el debido homenage, íe obligan en el mifmo acto á obedecerle 
en todo lo licito,y guardarle fidelidad/1 o) como el mifmo Rey ¡ i.adzc 
fe obliga á governarles con jufticia; y afsi interviene vn contra-

 C!'!^° feu~ 
to, ó como contrato , cuya obfervancia pertenece á la virtud de 
la jufticia, ó fea de fidelidad, porque no nos introduzcamos en 
futilezas de Efcucla, 

92 Pero ninguna coía haze mas vifsible efta grande 
obligación, y la gravedad del pecado contrario, como los cafti
gos que Dios, y todas las leyes humanas han impuefio > y execu-
tado contra los Vaftallos inobedientes, y rebeldes á íus Princi
pes; para cuya inteligencia prevenimos dos cofas : Ja primera, 
que en efte lugar no hablamos íolamente de qualquier defobe-
diencia, como la que fe comete repugnando á los ordenes, y 
mandatos Reales , aunque efta también en fentido mas laxo íe 
puede llamar rebeldía ; ( 1 1 ) fino principalmente de la que pro
piamente fe llama rebelión , no queriendo reconocer por Rey 
al que vna vez han preftado homenage , y prometido fidelidad. 
La fegunda, que efta mifma deíobediencia,y rebelión no la con-
fideramos aora en quanto opuefta al juramento de fidelidad, 
porque de efte punto fe tratará en la Propoficion 5. fino en 
quanto opuefta íolamente á la fidelidad, y obediencia prometi
da, aunque no interviniera juramento. 

93 Efto fupuefto , los caftigos que Dios ha dado á los 
desleales, y rebeldes, conftan de muchos lugares de la Sagrada 
Efcritura, de donde han tomado luz las demás leyes. A C o r é , 
Datan , y Abí rón , porque íe rebelaron contra Moyfes , que
riendo tiranizarle el Principado, y Sacerdocio , que legitima-
mente pofteia, los caftigó Dios tan feveramente, que abierta 3 1 . Dirmpta eft tena 
en boquerones la t ierra, los t ragó , y fueron fumergidos en los fub tribus torum, & 
infiernos, como fe lee en el Libro de los Números, (12) L o mif- • ̂ Zhs* ***** 
mo hizo fu Mágeftad , como fe nos refiere en el mefmo L i - ¡ ^ . ^ ibidemvtrfos. 
bro, (13) con los que fueron cómplices en efta rebelión, que ^Etignis egréffus aDo-
tiendo dozientos y cinquenta, á todos los coníumió con vn ^mino interfteit duecntos 
fuego abraíador, que embió fobre ellos. Y no paro en efto e l ' qninquagintayiros. 
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de Magiftratib. lib. 3. 
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(12) Numer. 26. y. 
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(14) lbidemyerf.^2. 
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draginta dúo millia. 

( 1 6 ) Sumido Kcg. 
cap.2 o. 

(17) ludicumcap.y. 
(18.) Eftherc.i.v.is, 
(19) Secundo Rtg. 

vap. 18 . 
(20) Secundo Tara-

tip..cap. 1 3 . Videatur 
Márquez in Gubem. 
Cbriftian. lib.i.c.z+.&C 
Theodor.w 3 .Rej. c. 
3. tradkur a Glojf. q.9. 
Se Abulenf.i»i.Reg. 
cap.z.qu&ft.zy* 

(zi) Cap. Vtrgtntis 
de Hsretkis. Et cap. Si 
quis laicuszz.q. 5. Si 
quis in mortí Trincipis 
J'ui aliquo macbinamtto 
infidiatur, quiajacrile-
gwm peragit in Cbriflú 
Dei manú mittens jína-
tbentafit. 
(22) Peregrin./¿¿.4 

de Ittr.Tifci, tit. 5.». 1 9 . 
Farinac.<k Crim.lsj'. 
Maieft.qw$. nz.inf-
peÜ. I . per totam 
multi apud ipíbs. 
(23) Menocn./¿¿.i. 

de jirbitrar. q.$6.n.$. 
&zo, Farinac.3.p. 
prax. crimin.q.Qj.n.z. 

(24) Lib.i.Reg. c.z. 
Oui non obedierit Trin-
cipi,mortem<iriixtur. 

( 2 5 ) Larrea alleg. 
Fiftal. part. I tfütg.6 3. 
anum.19* 

(26) PetrusGreg. 
Tolofan./¿¿.3 5 - ^ » -
tagm.cap. í.n.zz. Et 

cer-
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caftigo, pues porque los Ifraeiitas murmuraron contra Móy-
fes , y A a r o n , culpándolos de vengativos contra el Pueblo de 
Dios por eftas muertes, íiendo efta murmuración caufa de que 
fcorigmafíeentre ellos nueva íedicion, les quitó fu Mágeftad 
lavrdaáca torcemi l y fetecientos. (14) A los Efrateos, por
que fe rebelaron contra Jepre íu Capi tán, y Caudi l lo , los cafti
go fu Mágeftad tan feveramente, que á quarentay dos mil de 
ellos les quitóla vida a la o n l l a d e e l Jordán, ( i s ) A S e b a , y 
Amala , que íediciofos movieron guerra contra David íu Rey, 
permitió íu Mágeftad, que ambos perdieran la vida en íu fedi-
cion. (16) L o mifmo leemos de Abimelec en e l Libro dé los 
Juezes: (17) De Bagatán,y Triares en el de Efther:{ 18) D e A b -
íalon en el de los Reyes i (19) De Jeroboan en el Paralipome-
non. (20) YotrostuneíHísiniosexempIares.que refiere la Efcri-
tura , los quales dan á entender, que mira Dios como proprios 
los agravios hechos á los Reyes , en tanto grado , que de las in
jurias que derechamente miran á fu Períona, como la Idolatría, 
y otras culpas , fon innumerables las que difsimuló, operdonó; 
pero ninguna deslealtad de Vaftallos á fus Reyes hallamos en la 
Efcritura difsimulada por mucho tiempo,y que por fin no la aya 
caftigado feverifsimámente. 

94 Los Sagrados Cañones,y Concilios centellean rayos 
de jufta indignación , deícomuniones , y execraciones gravifsi-
mas contra los rebeldes á fus legítimos Principes > mas por 
quanto miran efte delito principalmente por la malicia de per
jurio , y facrilegio, remitimos las comprobaciones Canónicas á 
la propoficion 5, á donde pertenecen. Por aora bafta dezir, 
que las leyes de la Igleíia comparan efte crimen al dé la here-
gia, (21) que es el de lefa Mágeftad Div.na, Yenconfequencia 
de efte fentimiento , declaran por defcomulgado al que maqui
nare aftechancas contra la vida de fu Principe, porque comete 
facrilegio, atreviéndote á poner la mano en el Chrifto del Se
ñor, Las leyes Civi les no íolo declaran á la rebelión por cri
men de lela Mágeftad, fino que entre los delitos de ci ta clafe 
le dan el primer lugar, (22) Pues fi aun de qualquier defobe 
diencia muy inferior, que no llegue á rebelión , prueban gran 
des Jurifconfultos , que fe puede proceder hafta la pena capi
tal, (2 3) fegun la ley del primero de Los Reyes : (23) £lque no 
obedeciere al Trinvipe¡ea condenado ¿ muerte; quanto mas de la 
defobediencia fuma , qual es el rebelarfe contra íu Principe. Y 
afsi v e m o s , que todas las Naciones del mundo han caftigado fe-
verifsimamente qualquier defobediencia álos Principes, y Re
yes , como fe puede ver en los exemplos , y Autores qué trae 
Larrea, (2 5) á que añadimos vn elegante lugar de Pedro Grcgo-
rioTolofano : (26) Es delito el mas deteflable rebelarte contra 
fu Taflor, y defenfor, qual es el PKey : pues por ley yniyerjal, y 
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eterna3dehen los inferieres obedecer alos Superiores \y los que afsi 
no lo ha%en3fon peores que los* brutos en la irracional fiereza. 

No-toca alVajfallo examinar lajufticia>y derechos 
del Rey, fino -venerar, y obedecer ciegamente al 

que ejla poseyendo elTrono 

95 ¡íQ creemos que avrá Catholico , que íe oponga á 
la doctrina del parágrafo anrecedente) pero (in 

embargo puede íer , que no todos íe den por convencidos de la 
obli gacion que tenemos de obedecer, reverenciar, y íer fíeles á 
nueftro Catholico Monarca, eícuíandoíe con que las máximas 
propueftas íe deben entender refpeto de el Rey legi t imo, y que 
poftee pacificamente, no quando el Reyno anda en opiniones, 
y fe di fputa la Corona en las Campañas; porque en efte cafo, 
como es impoísible obedecerá entrambos Competidores , afsi 
no av obligación determinada de reconocer, y guardar obe
diencia á vno en particular. Pero á efta evaíionferefpondelo 
primero, que el derecho , y poííefsion de el Señor Phelipe 
Qu in to , no eftán en opiniones, fino que fon cernísimas, y en 
virtud de ellas es legitimo Rey , y legitimo Poííeedor de la C o 
rona, ni fu Reyno anda en opiniones, íino en trayciones ; lo 
que baílantemente queda probado en todo el Fundamento. 
L o fegundo , que aunque el derecho contrario fuera verdade
ramente probable , y pudiera diíputaríe la poííeísion, nada de 
eíío bailara, para que ios que han jurado , y ofrecido obe
diencia al Rey nueftro Señor , queden desobligados de mante
nerle en ella baxo de pecado morta l : efto íe convencerá en 
lasPropoíicioncs 5 .y 6. Serefponde lo tercero, que aun in-
dependentede todo e í í o , los VaíTallos particulares en concien
cia eftán obligados á reconocer, y venerar al Rey que ella en 
el Trono llamado , y admitido por los mi ímos: la qual obliga
ción fe funda en los gravifsimos inconvenientes, que fefegui-
rian de permitiríe lo contrario. N o huviera Rey feguro en fu 
T r o n o , ni pudiera dar leyes , ni ordenes que obhgaften en 
conciencia. Porque quien quitara al Vaííallo , que rebolviera 
genealogias, que eícudriñára fundaciones , que fufcitara anti
guas prcteníiones, con que puñera en opiniones, íi Je tocaba, ó 
no la Corona , y de ai pafsáía á juzgar que no le tocaba , á ne
garle la obediencia , á publicar que los demás Vaftallos podían 
hazer lo mifmo, dividiendo por efte camino el Reyno en guer
ras c iv i les , y fiendo la ocaíion de que todos fearruinaííen, y 

_ _ _ _ _ _ _ Q 3 P e r : 

clrú dctsftabile videtur 
valde hoc crime inpaf-1 

toremfmtm, & defen-\ 
forem fuum infurgerej 
qualis Kex, Dux , & 
Vrinceps: quandoquide 
vnirerfali3&'fempiter-
?ia lege receptum eft3 vt 
ait Dion. .Altear, infe
riores parere praftan-
tioribus: Tciores in bis 
brutis animali f'eritate 
homims» 
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(i) Baruchcd/>. i . 
Ierem. j&pc ali
bi. 

perdieíícfi, fin que eftos fean largos prcnofticos de la melanco
lía, porque es lo que eftamos viendo,y lo que en todos tiempos 
fe ha originado de tomarfe los Vaííallos temerariamente efta 
licencia atrevida , ni jamás llegaría el cafo en que fueftc obliga
toria la obediencia á algún R e y determinado. 

96 Es caufa tan foberana la del derecho, y fuccefsion en 
los Reynos , que defpues de D i o s , folo toca fu juizio á los Re
yes , á los Reynos en fus C a b e c a s , á la Cabeca de la Igleíia, 
que mira á los Reyes , y Reynos como hijos ; á eftos folos eftá 
prometida la luz de D i o s para el acierto. Y eftos mi ímos , def
pues que vna v e z han declarado, proclamado, y ofrecido obe
diencia , ya la cofa pafsó en j u z g a d o , fe dio la fentencia difini-
t i v a , y todos debemos eftár á ella. Antes de la muerte de el Se
ñor Carlos II. y de los demás actos , que defpues fe han feguido 
á favor del Señor Phelipe V . fuera licito difputar, ó juzgará 
quien tocaba efta C o r o n a ; pero defpues que por íu Teftamen
to , como foberano Interprete de Jas L e y e s , y Cortes del Rey-
no , declaró tocarle á nueftro dignifsimo Monarca ; defpues 
que los Pueblos , C iudades , Provincias, y Reynos conteftaron 
con fus publicas aclamaciones, con el juramento de fidelidad, 
y obediencia efte derecho ; defpues que la Cabeca de la Igleíia 
con los demás Principes le reconoció , y trató por verdadero 
R e y ; y defpues que el mifmo D i o s , cuyos fon los Reynos , y 
Coronas , con eípecialiísima, y declarada providencia le la dio, 
no es declarada fobervia , manifiefta temeridad, y atrevida pre-
fumpcion, y aun notoria tiranía, querer el particular Vaffallo 
juzgar de nuevo efta caufa, arbitrar en efte l i t i g i o , y vfurparfe 
tan impropria jurifdiccion , no menos que para oponerfe á 
aquella fentencia ? Pretender íobreponerfe á los R e y e s , y á los 
Reynos ; querer dar , y quitar C o r o n a s , y fer Juez en caufas 
tan foberanas; y penfar que fu juizio es tan acertado, y tan 
cierto, que quien no afsiente á él eftá alucinado; querer que fe 
tenga por fentencia i r revocab le , fo pena de caer en fu indig
nación el que no afsintiere, quien no vé que es locaprefump-
cion nacida de vna fobervia luziferina, y por efto expueftade 
necefsidad á mil errores ? 

97 Qué lexos eftá de la humildad,y modeftia Chriftiana, 
aconfejada, y ordenada por D i o s e n muchos lugares de la Sa
grada Efcritura, y por los Santos Padres , quien afsidifcurre, 
y v ive tan pagado de s i , quando aun á los Principes malos , y 
perverfos quiere Dios que fe les guarde refpeto , y fidelidad ! 
En el mundo ha ávido Principe mas cruel que Nabucodono-
for en la deíolacion de Paleftina , y Judea, en no contentarfe 
con íer adorado , fino hazer adorar fu imagen con tan impías , y 
crueles penas ? Y con todo efto el Profeta Baruch (1) eícri vio a 
los Judíos, que el dexó en Judea, que ofrecieften facrificios, y 
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rogaiTen por la vida de Nabuco, y de fu hijo Balthafar , y los 
mifmos Judíos, que él tenia cautivos en Babilonia, embiaron 
dinero á los que eítavan en Jeruíalen , para que les compraííen 
loneceííariopara los facrificios, que avian de ofrecerá Dios 
por la vida, y felicidad de Nabuco, y íu hijo, mandándoles 
que ellos hizieran también lo mifmo. Y contra Sederías, Rey 
de Jerufalen, enojado Jeremías le acufa la deslealtad, y rebe
lión contra íu Rey Nabuco, exortandole á fugetarfe á fu Impe
rio, para librarle de los formidables caftigos que le amenaza
ban , y luego experimentó. Y íi efto fe manda á favor de vn 
Principe cruel, fiero,y abominable, qué caftigo merecerá aquel 
que negare la obediencia, y confpirare contra el honor,y la vida 
de vn Principe legitimo, jufto, y piadofo ?' Pero lo que mas de-
mueftra efta ciega obediencia, que fe debe á los Principes, fon 
los lugares del nuevo Teftamento, que hemos citado en el para-
grafo antecedente i Jos quales es de fe, que no fe deben enten
der íolamente refpeto de los Reyes, y Magiftrados Chriftianos, 
fino también refpeto de los Infieles, y Gentiles, quales eran los 
que en tiempo de Chrifto nueftro Señor, y de los Aportóles 
mandaban el mundo, como Augufto Cefar, Nerón, y otros fe-
mejantes; y á eftos también manda la Ley de Chrifto, que fe les 
guarde obediencia, y fidelidad. 

98 Y la razón concluyeme es la que da el Apoftol j (2) 
porque Dios es quien también á eftos les ha dado la poteftad, y 
jurifdiccion para que manden, y obligado á los fubditos á que 
los obedezcan. De fuerte,que la autoridad con que Nerón,Dio-
cleciano, Domiciano, y otros femejantes Emperadores Genti
les legítimamente elegidos governaban , era concedida por 
Dios, y todos, aun los Chriftianos, eftavan obligados en con
ciencia á obedecerles,aunquc ellos abufaften de fu poteftad con-
tralos miímos Chriftianos, perfiguiendoles, y quirandoles las 
vidas con atrociísimos tormentos. Qué elegantemente lo expli
ca San Aguftin I (3) La poteftad ( dize) de los Jueyes, y Empe
radores^ no la atribuyamos fino folo al Verdadero 7)iosy que la feli
cidad del }\eyno eterno folo la concede a los buenos ; pero el Reyno 
temporal, a buenos ,y a malos , fegun fu beneplácito fiempre juf
to, £>uien la concedió a ^\fario, el mifmo fe la dio a Cefar ; quien 
a ^uguflo, el mifmo a Nerón ¿ quien a Vefpafiano padre >y bijo, 
fuaYifsirnos Emperadores, el mifmo a Domiciano cruelt [simo ; y 
para que no fea necejjario recorrerlos todos, el mifmo Sen ir que dio \ naoni s qui Vejpuftano 

I el Imperio al Grande,y piadopfsimo Conflantino, fe le dio al impío vdpatri, yel filio fuá-
\ apoflata Juliano. Y afsi concluye San Pablo, compendiando íu imppréorifaH 
\ doótrina con eftas palabras: Tarad, pues , a todos loque debéis: *tí\\& Domitianocr*-

» j _ .1 1 .1 1 r 1 1 1 ! adis¡mo>& neperlm-
a quien el tributo, el tributo \ al que pecho, pecho i alque temor, \ gl4(os i r e necefft ¡it 3 qui \ 
temor i al que honra, honra. \ ccnftant'mo ibriflumo,' 

99 Sobre el qual lugar advierte muy del cafo el Padre ipfeapoftauíuliano. 
Cor-

i 

(2) Ai Román. 13. 
Non eft enim poteftas, 
nifuiüco. 

(3) S.AuguíUtf.5 
de Ciyit. cap. 21. Non 
tribmmus dandi Regni, 
atqui lmperijpoteftate, \ 
nijt Deo yero qui dat fi» ¡ 
licitatem in R^gno Cor- \ 
lorumfolis pijs; Rígnú \ 
yero terrenum* &pijs, \ 
& impijs, ficut ei pu- I 
cet, rmnihüiniuftepla- j 
cet. Erinfrá:0«¿tiVdít i 
Mario, ipfc& Cafar ii \ 
qui Augufto , ipfe & 
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Cornelio Alapide , que efta fTdelifsima obediencia de los Chrif
tianos, auna ios Reyes Gent i les , ha adelantado mucho la di
latación del Evangelio entre los japones , y otros Reynos de 
la India ; porque advirtiendo aquellos Principes, que íus íub-
ditos Chriftianos les eran mas fíeles , y obedientes que los Gen
tiles , y que ayudaban mas á la quietud , coníervacion, y au
mento de fus Eftados, daban amplia facultad para que íus Vaf-
fallos recibieííen aquella ley , que enieuaba tan buena doctrina, 
y hazian fuma confianca de los Chriftianos en los mas altos em
pleos , lo qual todo redundaba en aumento de nueftra Santa 
Religión ; de que nos dan muchas confirmaciones las modernas 
relaciones de aquellos Imperios , íingularmente las de la Ch i 
na. Pues qué no hemos oído eícandalizaríe los miímos Here-
ges en Efpaña , de ver á los Efpañoles que han faltado á la obe
diencia del Señor Phelipe V . defpues que íupieron que le avia
mos jurado por Rey ? 

i oo. Efta es la doctrina que íiempre han practicado los 
buenos Ca tho l i cos , como eníeñada por Chrifto nueftro bien, 
y por fus Sagrados Apof to le s , que oy también la eftán predi
cando á la Igleíia por íus Ca r t a s , y mandando que fe predi
q u e , y amonefte. Quien predicare la contraria no ícrá Predi
cador Apoífolico , fino ciímatico. El Confeftor que períuadie-
re otra cofa, no ferá Confeftor, ni Padre de las A l m a s , fino Pa
dre de ladifeordia, y loboconpie l d e o v e j a ; y e f to , aunque 
tengan grande opinión de doctrina, íabiduria , y virtud , antes 
por efto mifmo ferán mas perniciofos, y íe deberán cautelar 
con mas cuydado : y quien no les conociere baílantemente, to
me la Regla que dá Chrifto nueftro bien : 2)e fus frutes les cono
ceréis, Si los frutos de tales Maeftros, y. doctrinas fon diieor-
dias, rebeliones, y confpiraciones; fi los frutos fon deicoyuntar 
el Reyno, y la Monarquia; fi fon poner en términos de perderle 
á los que guian, y aconfejan , y de que paren en el jufto fupli-
cio de priíiones, deftierros, confifeacion de bienes , y muchos 
en vna infame muerte , fin arrepentimiento , ni conocimiento 
de laculpa ; fi ef tos, y los demás que experimentamos, fon los 
frutos, toda la fama de v i r tud , de doctrina, y íabiduria es piel 
de oveja, con que engañan; pero en lo interior, y en la verdad, 
fon lobos robadores, 

r o í Otra vez , y con encarecidas ponderacionesbuclve 
el Apoftol en íu primera Cuita a íu Diícipulo Timotheoá en
cargarnos efta doctrina , para deívanecer el error contrario de 
los Gentiles: (4) Encarecidamente os ruego en primer lugar 3 que 
fe bagan obfec rae iones, oraciones, peticiones ,y acciones de gracias 
generalmente por todos les hombres i pero en efpecial por los Jue
yes , y por todos los confuta)dos en alta dignidad, para que logren 
y na Vida quieta ¿y tranquila en toda piedad, y Virtud, porque ef

to 
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to es bueno, y aprobado en los ojos de nuejlro Salvador Dios, que 
quiere que todos fe fallen 3y lleguen al conocimiento de Jamerdad. 
Gran razón, y fuerte mot ivo j porque lo que fe íiguc de lo con
trario e s , que ni ay quietud , ni devoción, ni piedad, ni fe ha
ze la voluntad de Dios , ni fe coopera ; antes fe fruftran los pia-
dofos defignios de fu amabilifsima providencia , que quiere que 
todos nos falvemos , y coníigamos el fin para que fuimos cria
dos. Y avrá quien fe niegue á efta máxima tan íanta, tan paci
fica , tan íaludable, y aun neceftaria para las importancias eter
nas , y para las temporales? Tenemos obligación de rogará 
Dios por el Rey , que fu providencia nos d i o , alegando los mé
ritos de Chr i f to , y la intercefsion de fu Sandísima Madre , para 
obligarle á que le favorezca , le profpere, y afsifta, conque 
pueda governarnos en paz , y confervamos en quietud, rogan
do inflantemente al Señor le dé victoria contra íus enemigos, y 
haziendole muchas gracias por las que le ha concedido. Apren
damos todos del grande Tertuliano, (5) elcriviendoendefenfa 
de los Chriftianos contra la calumnia de los Genti les: C ó m o 
dez is, que perdemos el refpe&o á los Emperadores , que no les 
veneramos , y obedecemos ? Pues fabed, que todos los dias ha 
pernos los Cbrijlianos oración por ellos, levantando al Cielo las ma 
nos abiertas y eflendidas, para que confie que fon inocentes ; con 
la cabera de ¡cubierta, por que no nos aVergonpamos, fin tener ne 
cefsidad de quien nos lo advierta, porque nos nace del cor apon: 
pedírnosle a Dios que les dé larga Vida, dominación pacifica, Corte 
fegura , Exercitos poderofos, Confejer os fieles, Tueblo bueno, el 
mundo en pa^, y todo lo que jucamente defean como hombres, y 
como Emperadores. 

1 0 2 Efto es lo que fojamente toca á los VaíTallos, v 
principalmente á los Eclefiafticos, rogar á Dios que afsifta al 
Monarca, que íu providencia ha colocado en el Trono ; y efte es 
el vnico medio , por el qua l , aun los mas zelofos efpiritus, de
ben mirar por el bien común de la Igleíia, de la Monarquia, y de 
la Patria : no por medio de fediciones , y rebeliones injuftifsi-
mas , las quales cftán tan lexos de conducir al bien común, que 
antes le deftruyen, y todo lo acaban, la piedad, la Re l ig ión , y 
el Eftado. Efte es vn medio tan perniciofo, que aun en cafo de 
governar vn Rey tiránicamente deíquiciando , y arruinando la 
Monarquia, fienten con Santo Thomás los Theologos , (6) que 
no es licito folicitar confpiráciones contra é l , para íacudir tan 
pefado y u g o , fino que fe debe acudir al Papa , como Superior 
legitimo , para que dé la fentencia conveniente. Y efta fenten
cia , dize el Doclor E x i m i o , es no folamente cierra , fino tam
bién definida de f é , y la contraria condenada por herética en 
el Concil io Conftancienfe , como fundada en los errores de 
Vvic le f , y Juan de V s , que el mifmo Concilio condenó, cuva 
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(5) Tertulian.*/>o-
log. 30. ad calumniara 
Etbnicorum, refpon-
dens: In Ccelumfiíffi-
cuntes Chrifítani mam-
bus expanfts, quiainno-
cuisi capite nudo, quia 
non erubefcimus5 deni-
que fine monitore, quia 
pe floré oramus'-iprec an
tis femper pro ómnibus 
Imperatoribus , yitam 
illis prolixam, Implriü 
jecurum, domum tutam, 
Exercitus fortes, Sena-
tiem fidelem , populum 
probum, orbem quietu\ 
& quacumque kominis, 
& C&faris yotafunt, 

(6) S.Thom.tfe Rc-
gimin. Trincip. lib. I . 
cap. 6- Vbi optimis mo-
ralibus rationibus id co-
firmat. Etz.z. q. 48. 
art. 2. ad 3. Suarez 
contra Kegem AnglU, 
lib.6.cap.4. ¿¿apud 
ipfum piurcsl heo-
logi, &: lurifpcritij 

: bal^edo in opujculum' 
I citat. Diy. Thom#. Con-
cil.Conftant.fejf.l$.& 
8. 
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( 7 ) Lívius lib. 3, 
Scutum magis , quan, 
glaiiitm fttbditis in ty-
rannos ejfc jumendum, 
quos modcflia , @" pa 
ventiii fubditorum mi-
tigat i c OVA umatia yero 
ixafperat. 

(8) Tacitus/¿/».22. 
jinnal. Verenda cjfe Re-
gum ingtnia. 

(9) Ofexcáp. 13. 
lob cap.3 alibi. 

Cío) Div.Grcgor. 
Nazianzen. Orat. 2. 
Quanam armorum pr&-
parañones,& machina-
tionum excoghationes 
b&c perficcre pGtuiffcnrt 
Ouantus hominum nn-
merus , Ú" pbalanges, 
qusfüirm precationibus 
noftris , & Dei ñuta 
perafta funt} 
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Hiftoria fe puede ver en Cabafucio, fobre el meímo Conci l io , 
deíde el num. 16. La razón Thcologica de efta doctrina, la 
propone con la eficazia que fuele el mifmo Suarez ; la del Doc
tor Angélico es mas perceptible para todos. Son tantos los 
daños, dize el Santo , que en el Reyno ocaílonan las fedicio-
nes , y fublevaciones , que no puede equivaler á ellos el bien de 
librarfe de el dominio tiránico; y entre eftos daños cuenta el 
Santo por el principal , c inevitable , que todo el orden políti
co , y gerarquico fe perturba , y todos los miembros del Rey-
no íe defeoyuntan mediante las facciones, y fediciones: daño, 
que aunque fe logre el fin , es irreparable por mucho tiempo ; y 
íi no fe logra el fin de los confpirados, quedan íugetos á crue
les caftigos, y crece la tiranía de neceísidad en el dominante. 
Y por efto íintió muy bien Ti to L i v i o , (7) que contra el Tirano 
no íe ha de empuñar la eípada, fino embracarel efeudo , por
que la modeftia, y temor le puede ablandar; perolareíiílencia. 
é inobediencia, no puede dexar de exafperarle : y con el mefmo 
dictamen aconíejó Tác i to , (?) que á los Reyes íe les han de íu 
frir Jos genios , y naturales. Pero con máxima mas fü grada en
feña el mifmo Doctor A n g é l i c o , que contra el govierno tirá
nico no ay mas que dos remedios: el vno acortar de pecados, 
que fon la caufa de embiar Dios Ti ranos , que opriman los 
Pueblos , como confía de muchos lugares de JaEfcriptuia , (9) 
ceffe> pues, Ja caufa, y ceftará eJ cafíigo. El otro es rogará 
D i o s , que movido de las oraciones, ó confundirá al Tirano, co
mo lo pondera admirablemente San Gregorio Nazianzeno fo
bre la muerte de el apoftata Juliano, (10) ó le convertirá , ha-
ziendole jufto, y bueno. Aora al caío : Si contra vn Rey Tirano 
no es medio licito folicitar por conípiraciones echarle del T r o 
no ; que dixer3 Santo Thomás en cafo que fuera vn Rey dado 
de la mano de D i o s , l lamado, admit ido, y jurado por los Pue
b l o s , y que govcrnafte con el mas fuave, y pacifico dominio? 

Que medida puñera al pecado de negarle á efte Rey la 
obediencia, y defear, y folicitar traveiones 

contra íu Perfona, para colocar á 
otro en el Trono? 

****** ** ************ *********** 
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PROPOSICIÓN IV. 
PECA GRAVEMENTE EL QVE EN 

fu interior no tiene por Rejal Señor Phelipe V.y 
el que en lo exterior manifieft¿eftefu fentir, 

% V N I C O . 

Exornafe efta Propoficion, como ¡Ilación de U 
antecedente. 

I 0 3 ü & ^ ^ ^ f y T ^ A Propoficion es illacion forcofa, y n e -
ceíTuria de la antecedente ; y afsi , para íu 
apoyo no necefsita de mas doctrina , fino 
de alguna explicación : porque fi tenemos 
obligación grave de reverenciar, y obe
decer como á nueftro R e y legitimo, y Se

ñor natural al Señor Phelipe V . claro eftá que faltará á efta obli
gación quien mantuviere dictamen contrario , y le manifeftare; 
y por configuicnte.que pecara rnortalmente. Y e s la razón: por
que la ley natural, Divina , y humana , que nos manda tenerle 
por Rey , obliga en conciencia á portarnos como VaíTallos Tu
yos , no íolo en lo exter ior , lino también en lo interior: pues 
vnos , y otros actos comprehen le el qinrto precepto de el De
cálogo , al qual íe reduce la honra , reipeto , y obediencia, que 
debemos á los Reyes : y afsi como no cumpliría con las obliga
ciones de hijo el que fe contentalfe con íola la reverencia exte
rior á fu Padre, fin el inrerior amor.y refpeto ; de la mifma fuer
te no cumplirá con la obligación de Vaííallo el que , á mas de la 
exterior fubordinacion, no le venera en fu inferior, apreciándo
le en aquel grado que pide la foberania del Cetro , 

104 Refpeto de qualquier Próximo, aunque fea enemi
g o , es doctrina cernísima , que no íe cumple con el precepto de 
la caridad Chriftiana con folos actos exteriores, fi no van acom
pañados del amor interior del coracon, como lo de:<ó eftab'e-
cido en fu Decreto el Santiistmo Padre Tnnocencio XI. ( 1 ) Pues 
quanto menos fe podrá fatisfacer al precepto de venerar , y re
conocer por tal al Rey con íolas demonftraciones exteriores, 
fiendo el Rey el Próximo mas preexcelente, y en quien con
curren con eminencia cafi todos los t í tulos, que eftrechan mas 
el precepto de la caridad, refpeto de otros P r ó x i m o s ; pues 

1 R el 

(1) hinocent.Xl.Dt-
cret. 2 . Níart. 1679 . 
Damnat has duas pro-
pofitionesj decimam, & 
vndecimam ínter 65 . 
N c n tenemur proximum 
dU'igtré atiu mterno,& 
formali. Tr acepto pro
ximum diügendifatufu-
cere pojfumusper Jotos 
atlus externos, 



J 

( 2 ) Cicer. [Atro-
cius eft Tatria Táren
tela , quxm fuum occi-
dire. Apud Solorca-
num de parricid.crim. 
lib.2. cap.6. Videan-
tur Div. Auguft.í/e 
Civit. lib. 5. cap. 18 . 
Tirus Livius, jfilia-
nus, Plutarchus,&: 
alij apud Bobadilla 
lib. 2. Tolit.cap.2.n. 
72. Suarez, Azor,&: 
alij Theologiapud 
Dia.n.part.i.tratl.4.. 
de Dmunciat. refol. 4 . 
>.^6.e1¿Iurifperi-
ti apud cit. Solorc. 
cap. 4. & apud Flo
res de Mena lib. 1. 
var. qnsft.iS.n.ss. 

(3) Larreaallegat. 
fifcal. part. I . alleg.6 5 
per toíMwi O alltg.66. 

a mw1.32.ad 3J-. 
(4 ) Div.Bernard. 

/J6. 2. de confider. ad 
Eugeniími: Detrabere, 
r e / detrabentem auaire, 
piid borum damnabi-
:¡¡tsftt, nonfacüe d'ixv-
"'ni. VideaturTho
más Sahch.M.i.rc/-
ponf. moral, cap. 3 .dub. 
7.num.2. 

70 
el Rey es Padre, es Señor , es T u t o r , es Efpofo, y es el alma, 
refpeto de la República, y délos VaíTallos? Lo que en tanto 
grado es verdad, que por la falud, é incolumidad del Principe, 
debe el marido denunciar á fu muger, la muger al marido , el 
padre al hijo , y el hijo al padre, íiempre que entendieran aver 
incurrido en el atrozifsimo crimen de la conjuración. Tan pri
vilegiada es la Dignidad Rea l , que debe preferirfe á los mas 
eftrcchos vínculos de la fangre, y de la naturaleza. Porefto 
dixo C i c e r ó n , que es mas atroz parricida quien da la muerte 
al Padre de la Patria, que al íuyo proprio , y natural. Y efta es 
fentencia confiante de T h e o l o g o s , y Jurifconfultos, (2) de que 
diremos mas en Ja Propoíicion 1 o. D e aqui pueden quedar de-
fengañados los que creyeren, que viven con buena conciencia 
foJo con moftrarfe exteriormente aféelos al Rev nueftro Señor, 
manteniendo en fus coracones otro aféelo contrario, é inclina
ción á eftraño Dueño : porque es c ie r to , que no cumplen con 
fu obligación, antes faltan gravemente a l a de Vaftallos, que 
fe eftiende á vno, y otro fuero. 

105 Efta mefma verdad fe haze mas vií iblepor losin-
convenientes , yabfurdos : porque íi fuera licito no tener por 
Rey interiormente al Señor Phelipe V . fe pudiera interiormen
te defear no obedecerle; defear, y holgarfe que otros no le 
obedecieften, queperdiefte la C o r o n a , que fus Enemigos lo-
graífen contra fu Mágeftad buenos fuceftos, y quanto le pue
de defear contra el que fe juzga no Rey leg i t imo, íino tirano: 
y efto ya fe vé á quantos preceptos, y virtudes fe o p o n e , ref
peto de vn Rey con tanto derecho , jufticia, aclamación, jura
mento, y todas las folemnidades, que conftituyen á vno legiti
mo PoíTeedor. 

106 La fegunda parte de la Propoíicion por íi mefma fe 
convence; porque manifeftar efte dictamen, es fomentar lafe-
dic ion, y rebeldía contra vn Principe legitimo. Es tan delica
da la fidelidad que fe debe á los R e y e s , que folo el íilencio fe 
haze reo de traycion , quando para fu íeguridad es neceftario 
hablar, y defeubrir lo que íe maquina contra fu Perfona, co
mo erudita,y íolidamente prueba Don Juan Baptifta Larrea.(3) 
Aun el hablar mal de la Perfona del R e y , ó de fu gov ie rno , en 
circunftancias de que puede refultar la turbación de el Eftado, 
fe juzga crimen de Jefa Mágeftad ; menos aun el oir hablar mal, 
v no oponerfe , y contradezir á los que hablan, porque es apro
bar , y confentir: Advertencias muy importantes para eftos 
t iempos, y que las funda con mucha autoridad el mifmo Lar
rea, Porque como bien enfeña San Bernardo, (4) no es fácil de 
reíolver, íi es peo r , y mas digno de caftigo quitar la fama age -
na , u o i r , y no contradezir al que la quita. Pues quanto mas 
grave delito ferá de Jefa Mágeftad, y digno de mayor pena, 

- que 
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( 5 ) Ecclejiafles 10. 
v.io.ln cogitationl tua 
Kegi ne detrabasj& in ¡Z 

íiTeí Caliportabimt vo-
cem tuam, €^ /w6et 
pennas annunciabit Jen 
tentiam, 

— • - ^ n r 

que vnVaf ta l lo , que ha reconocido ¿ dado , y jurado la obe
diencia al Señor Phelipe V , íe atreva á dez i r , que no le tiene 
por Rey ? Ya í s i no puede aver duda , que peca mortalmente 
contra jufticia , contra fidelidad, contra Re l ig ión , y contra la 
caridad, por los graviísimos daños, que de fu erróneo dictamen 
íe íiguen. L o que á todos nos importa para el bien efpiritual, 
y temporal', parala conciencia, y para la conveniencia , para 
la falud publica, y particular, es tomar el coníejo, y cumplir el 
precepto, que nos da el Efpiritu Divino por el Ecleíiaftés : (5) 
Ni en tu penfamiento digas mal del J{ey, ni le niegues aquel men
talrefpeto que fe merece, ni en él fecreto de tu retiro bables mal \cretocubiculituinema-
delToderofo : porque las ̂ AVes del Cielo le UeVaran la noticia , y \ kdixeris diviti: quia & 
los que tienen alas le anunciaran tu d. ti amen. Quien no lo ob-
íerva, no fe canfe en bufear quien dio el foplo, no culpe de infie
les á fus amigos , que ay Aves del C i e l o , ay alas que buelan á 
dar Ja noticia , y quando Dios quiere, no ay fecreto que valga; 
y quando peligra el bien publico , y mas la Rel ig ión , no ay fe
creto que obligue fuera del figilo facramental. N i efte delito fe 
puede diieulpar con dez i r , que no hablan mal del Rey , fino del 
Govierno : evafion común, y principio de todas las rebeliones, 
pues fupone que el Rey no go vierna , íino que fe dexa governar 
á ciegas de malos Miniftros ; lo que es graviísima injuria contra 
e lmi ímoRey . Dividir al Rey del Govierno en las Monarquías, 
es dexarle al Rey folo vna vana fombra de nombre , y hazer al 
Govierno monftruo fin cabeca , y con efio puerta franca para 
la rebelión, pues fi no govierna el R e y , no fe falta a. fu obe
diencia; y fi el Govierno manda fin dependencia del R e y , no 
debe fer refperado el Govierno : y por efto ha fido íiempre la 
primera voz de las Mediciones populares: J^lueraelmal GoVier-

no. Si á cargo del Rey ha puefto Dios el Govierno de la Monar^ 
qu ia , de que debe dar eftrechifsima cuenta, cómo fe puede ha
blar mal de el Govierno finhazerle graviísima injuria al Rey? 
L o regular es , que los que afsi murmuran , ni quieren Govier
no, ni quieren R e y , fino vivir á las anchuras de fu libertad, pa
ra executar quanto les dicta lapafsion; pero el que no quine-
re perderfe en efte mundo, y en el otro , haga lo que le manda 
San Pedro en fu primera Carta, eferita á los Chriftianos: (5) Vi-
yidjugetos a toda h-imana criatura por 7) i os : al J{ey en primer 

lugar, como preeminente i y defpues a fus ^íinijlros, embiados 
para cafligo de los mal be chores, y premio de los qué 

obran bien :porque afsi.es laVolun* 
tad de Dios i 

(6) Zpift.i.Jb.Tetri 
cap. 2. á y. 13. Subktli 
igitur eftote omni huma
na estatura propter 
Deum , Jive Kegi quaji 
pr&cilitnti; fire ducibus 
tanquam ab eo mi/sisad 
yindiUam malefactor ít, 
laudan yero bonorum. 
Quia fie eft yolunias 
Dei. 

file:///cretocubiculituinema-
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PROPOSICIÓN V. 
AVN CONCEBIDA LA PROBABILI-

dad del derecho del Señor Archiduque, peca gra
vemente el que aviendo prefiado , y jurado obe
diencia al Señor Phelipe Quinto, procura, o coo
pera para que fea defpoffeido de la Corona , o de 
parte de ella: porque el derecho probable de el 
Competidor > no haz¿e licitas effas acciones en el í 
Vaffxllo , que tiene dada la obediencia al Señor 
Phelipe Quinto. 

PROPOSICIÓN VI 
PECA GRAVEMENTE EL QVE tN~ 

fluye, ayuda, o fomenta de palabra , o por efcrito 
la guerra que fe haz>e contra el Señor Phelipe V. 
a fin de defpoffeerle de la Corona, o de parte de 
ella : porque ninguno de los Vaffallos, que le han 
prefiado obediencia , puede tener probabilidad 
para alguna de las cofas dichas. 

¿ & & V N T A M O S ta vno la declaración, y prueba de 
WLL eftas dos Proposiciones , porque con las mif-

r f e mas razones fe convencen i y el averias puef-
^ & to feparadas ha í i do , por averias encontrado afsi 

en alguno de los Papeles contrarios. Efte recur-
fo ala probabilidad del Partido contrario, es el que tienemas 
foííegados á los que fe precian de entender mejor las cofas, y 
obrar con.conciencia mas fegura, manteniédofe en él i pero con* 
fiamos demoftrar con evidencia, que es totalmente invt i ! , éin-

fuficiente para efcufarlesel pecado de traycion , y perjurio, 
cuya gravedad les haremos ver con efte mot ivo , 

y las gravifsimas penas que por él 
incurren. 



El jaramento de fidelidad ata a losVaffaños ano 
poder en conciencia feguir otro P artido j aunque 

fujujiiciafuejfe prob able. 

107 " \ 7 " A fe probó largamente en el Fundamento, que 
J el Señor Archiduque r o tiene derecho proba

ble ala Corona de Efpaña , íiendo cierto el del Señor Phelipe 
Quinto. También íe convenció , que aunque le tuviera antece
dentemente , ya no ha lugar para hazer guerra defpues ce la 
proclamación, y poííefsion de el Señor I helipe V . Pero aún 
dado cafo que le quedaííe probabilidad ül Señor Archiduque 
para continuar en fu preteníion con las armas , y por confi 
guíente , que el derecho que oy tiene el Rey nueftro Señor no 
fuefte mas que probable , dezimos aora, y efte es el «ftumpto 
de eftas dos Propoficiones, que todos los Vaftallos que han 
ofrecido, v jurado obediencia al Señor Phelipe V . no pueden 
en conciencia cooperar á aquella guerra por ningún camino. 
La prueba es tan evidente , que necefsita de poquísima Thco.-
logia : porque concedida la fentencia común, de que á qual
quiera es licito,entre las opiniones probables,íeguir la que qui-
í íere, no ay Theologo Cathol ico, que no limite efta fentencia, 
con t a l , que por otra parte no aya obligación de feguir deter
minadamente vna de aquellas opiniones , ó por 'contrato , ó 
por juramento , ó por l e y , ó por evitar grave daño del próxi
mo , ó por otras íeme jantes excepciones, que feñalan los A u 
tores, Y por hablar con términos mas formales, y propriosde 
laqticftion, eftas no fon excepciones de la conclufion general, 
fino explicaciones, cuya inadvertencia ha hecho tropezar en 
indecorofas equivocaciones á muchos EfcritOres, c o m o y á l o 
dexamos advertido defde el num, 6 1 , Y la razón e s , porque, 
quando eníeñan los T h e o l o g o s , que es licito feguir qualquier 
opinión probable , hablan de las opiniones prácticamente pro
bables , cuyo vio no eftá prohibido¿ ni por l e y , ni por contra 
t o , ni por juramento , & c pues concurriendo qualquiera de ef
tos impedimentos, ya aquella opinión es prácticamente im
probable, y por configuienté no es de las que hablan Jos Theo 
l o g o s ; lo que en el lugar citado explicamos con los términos 

( de probabilidad efpeculativa, y practica, o directa, y reflexa, 
donde pulimos algunos exemplos para la inteligencia de efta 
doctrina, y citamos los Autores , donde fe puede ver mas por 
extenfOrf 

108 Aora á nueftro cafo : Aunque concedamos que fea 
pro-



probable el derecho del Señor Archiduque, no pudiendo ne
gar los Contrar ios, que también lo esel del Señor Phelipe V . 
aviendoíe obligado los Efpañoles con el juramento ce fideli
dad , y con el contrato del vaííallage á tener, y reconocer por 
Rey al Señor Phelipe V . ellos miímos íe han ataco ya en con
ciencia , para no poder feguir el partido del Señor Archiduque, 
aunque juzguen por probable íu derecho, fin ferinjuftos, y 
perjuros. Con otros términos íe demueílra ella mifma verdad, 
Quien ha prometido , ó juiado reconocer, y obedecer á otro 
como R e y , eftá obligado á reconocerle, y obedecerle, íiem
pre que puede hazer lo , fin faltar á fu conciencia: es doctrina 
cierta. Atqui los Efpañoles han prometido, y jurado recono
ce r , y obedecer como á Rey al Señor Phelipe Quin to , y efio 
lo pueden hazer fin faltar áíu conciencia : l u e g o eftán obliga
dos á obedecerle , y reconocerle por Rey, Que Jo puedan ha
zer fin faltar á fu conciencia, fe convcr.ee con evidencia afsi: 
N o falta á fu conciencia el que reconoce, y obedece como á 
Rey á aquel , que con derecho probable poftee la Corona, 
aviendoíe prometido obediencia. Los Efpañoles han prometi
do obediencia al Señor Phelipe Quinto , que con derecho pro
bable poftee la Corona : Luego no faltan á fu conciencia obe
deciéndole ; y afsi deben en conciencia obedecerle, y recono
cerle por Rey. 

i o p Pues no es licito feguir qualquier opinión proba, 
ble ? Porqué no podrá vn Eípañol feguir Ja que dize no íer le
gitimo el derecho del Señor Phelipe Qu in to , y aísi no recono
cerle por Rey } Efte es el mas común engaño, que ha precipi
tado á muchos á fu ruina temporal, y efpiritual. Yá hemos da
do la refpucíla : porque quien ha ofrecido , ó jurado feguir vna 
opinión , eftá obligado á íeguirla, íiempre que pueda, fin pecar, 
y la contraria es para el improbable, Eftá muy bien , que fuera 
probable el derecho q tiene el Señor Archiduque, y no fer pro
bable que y o le pueda feguir, porque me obligué con juramen
to á feguir el derecho probable del Señor Phelipe Quinto, C ó 
mo puede fer probable , que Ticio aya cometido el homicidio, 
y no fer probable,que el Juez le pueda condenar á muerte; por
que íu oficio, y la jufticia le obliga ano condenará alguno fin 
tener cei teza de que ha cometido el delito i y en infinitos otros 
caíos fe vé Jo mifmo. Sea aísi por aora , que pudieran los Efpa
ñoles antes de reconocer al Señor Phelipe Qu in to , dar la obe
diencia al Señor Archiduque; pero vna vez que tan juftamente 
fe determinaron á ofrecerle obediencia, va quedan obligados 
áobedecer le , fin poder feguir probabilidad de otro Preten
diente, 

n o Siendo eftas doctrinas de todos los T h e o l o g o s , es 
ociofo citará alguno por ellas; perooygan al Iiuíhifsirao C a 

ra-
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ramuel, grande Patrón de las probabilidades, Pregunta ( i ) íi 
puede vno mudar la opinión probable que vna vez figuió, 
quando de mudarla fe figue daño á tercero: y refponde, que 
de ningún modo es lictio , fi expreífa, ó implícitamente con 
algún contrato teobligaíte á no mudar opinión. El que pro
mete vaiíallage, promete obedecer, reconocer, y defender á 
fu R e y , y aísi no puede dexar la opinión que le favorece. Por 
la mifma razón el Vaífallo eftá obligado á feguir á fu Rey en 
guerra, aunque fea ofenfiva , quando folo es probable la jufti
cia de la guerra, efto e s , quando no es cierta la injufticia ; por
que por el mifmo juramento , y vaiíallage fe obligó también á 
feguir efta opinión probable , como lo enfeña por cierto el 
Maeftro Vic tor ia ; {i) cuya fentencia tiene mas fuerca en los 
Efpañoles, pues no folo ofrecieron, y juraron la obediencia á 
fu Mágeftad, fino que le llamaron para la Corona , le rogaron 
la admitiera, y celebraron con grandes regozijos el averia ad
mitido ; y qué mayor infidelidad, injufticia, y perjurio, que 
defpues de todo efto, querer ellos miímos defpoífeerle de la 
Corona ? Y fi el llamarle fuefte para arrojarle, feria monftruo. 
íidad folo imaginable en las fieras. 

1 1 1 N o podemos omitir en efte lugar otra ponderación, 
queeftrecha con nuevo titulo á Jos Efpañoles a la obediencia, 
reconocimiento , y defenfa de el Señor Phelipe V . y es el que 
nace del contrato hecho con la Francia , pidiéndole al Chriftia-
nifsimo fu Nie to para nueftro Rey. Todo el mundo fabe, que 
el Rey Gui l le rmo, ó Principe de Orange , ideó la divifion, y 
en ella el vlfrage mas afrentólo de la Monarquia de Efpaña, 
para afteguraríe en el robo tyranico de la Corona de Inglaterra, 
en el qual repartimiento le cabía á la Francia gran parte, por
que el derecho mayor de fus Principes la hazia mas atendida, 
pudiendo con loque fe le adjudicaba en efta divifion formarle 
vn Eftado al Señor Phelipe V . Lloraba Efpaña el vil deftrozo 
que la amenazaba; acudió al Chriftianifsimo, que folo era ca
paz de eftorvarle , y con el Teftamento del Señor Carlos II. á 
fu favor, le rogó que fe apartaííe del repartimiento, y admitief-
fe la difpoíicion del difunto R e y , que con efto toda Efpaña, y 
la vniverfal Igleíia le quedaría obligada. Vino en tan jufta pro-
puefta la generofa magnanimidad del Gran L u i s , nodexando-
íe tirar de los intereftes particulares de íu C o r o n a , y previendo 
el empeño en que entraba, que era no menos que concitarfe 
contra si toda la Europa; apartóle de la divif ion, rompió con 
todos fus Aliados por nueftra caufa, diónos Tropas , y armas, 
y nos las eftá dando , y focorriendo mas de lo que pudimos 
penfar, defangrandofe por noíotros. Siendo, pues, de derecho 
natural, que en los contratos íe guarde Ja igualdad, aviendo la 
Francia pueftode fu parte en efta reciproca promefa todo , y 

mas 
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( i ) Caramuel Tko-
log. fundament. n. 59. 
No» licettfiexprejfe^ut 
implicite contraclu ali-
quo te obligafti ad non 
mutandam opinionem. 

(a) VictoriaRe/etf. 
delureBelli 3 num. 3 1 . 
No» eft dub'mm, quin in 
bello defknftvo liceat 
fubditis in re dubiafe-
qui Vrineipem fuum in 
bello > imb quod teman-
tur fequi, fed etiam in 
bello ojfenftvQ. 
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mas de lo que le tocaba , claramente fe véquantorpemente 
faltan á la jufticia '¡ fidelidad, y gratitud ios Efpañoles, que fal
tan a la obediencia de el Señor Phelipe V . Diximos qwe íola 
Francia era capaz delibrarnos del vil deítrozo, que nos amena
zaba en el Tratado del repartimiento; pues aviendoíe ajuflado 
las Potencias maritimas fin contar con el Imperio, antes á fu 
defpccho , quien podrá perfuadirfe, que defpues avian de ayu
dar al Señor Archiduque al gozc entero de la Monarquia de Ef
paña, conviniendo la Francia en el repartimiento > Ni aora cree
mos que le ayudan á effo, fino que citan en la efperanca de 
quedar-fe con bravos girones de la Monarquía, ó á titulo de 
cefsion, ó de empeño, como hizimos manifieílo en el num.31. 
Y illa Francia , y las Potencias maritimas fe oponían al Señor 
Archiduque, quando pudiera entrar á la poííefsion de toda la 
Monarquia de Efpaña ? Diximos también, que el Chriftianif-
íimo ha pueíto de fu parte mucho mas de lo que le tocaba para 
la coníervacion de nueftra Monarquía ¿ pues lo mas que pudo 
ofrecer, fue defendernos de todos los enemigos de á fuera, no 
delosdomefticos , que jamás pudo fofpecharlos fu noble co-
racon , aunque contra eftos le ayuda con gran íingularidadel 
C i e l o , tomando por fu cuenta la jufticia, y la vengancade los 
que faltan á tantas obligaciones, 

$. II. 
Mariones importantlfslmas de la doftrinA 

antecedente. 

1 1 2 T ~ \ E t 0 ( * a c ^ a doctrina fe infiere, que como los 
Efpañoles no folo no tengan t i tu lo , ni cauía 

juila para cooperar á la guerra, que fe haze por el Señor Archi-
, duque, fino antes bien obligación eftrechifsima de jufticia , f¡-
¡ delidad , y Religión de no hazerloafsi , ni ayudar por ningún 

camino á que íu legitimo Rey fea defpofteido de la Corona ; y 
i por otra parre previendo cíariísimamente los infinitos daños 
eípb\itualcs, y temporales, que de efta guerra íe liguen : contra 
k K e J i g i o n , por el comercio con los Hereges : contra lascoí-
turnbres, por la relaxacion con que fe vive : y contra el Efta
do ¡ por ía ruina de tantos Revnos en fus caudales, Edificios , y 
habitadores > íiendo efto aísi, como es induvitable, fe infiere, 
que quaíqíiítT Efp0&>l que coopera á efta guerra , peca con 
graViísímó pec*d° ¿ Q efeandalo contra la caridad del próxi
mo , cuyos d a ñ ó s ^ r e v ^ f t ° s le obliga á evitar la virtud de la ca
ridad , íiempre que pCc¿a * fin grave perjuizio proprio, omitir 
aquella acción, de la v e ^pe el próximo ha de incurrir en 

ellos, 
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ellos, pues quanto mas, quando no folo no fe le figue perjuizio 
en ommr la acción, íiro que tiene obligación pofitiva de ro po
nerla , y peca fi la pone, como fucede en nueftro cafo. Ni aqui 
tiene lugar el común recuríoá la diftincion de la caufa per fe, y 
caufa per accidens ¡ diziendo, que aquellos danos fe figuen per 
accidens de cooperar á la guerra, por la qual folo fe pretende 
derechamente la coronación del Señor Archiduque. La razón 
es, porque en el efeandalo pafsivo, de que aora habíamos, aun
que íe tiga per accidens de mi acción, me obliga Ja virtud de la 
caridad ano permitirle, y por configuienté á omitir la acción 
íiempre que lo preveo, y puedo fácilmente omitirla; y efta es 
lacón un fentencia de los Theologos. Luego aunque los daños 
efpi rituales, y Temporales, que hemos iníinuado, íeíiguieran 
per accidens de mi cooperación á efta guerra , me obliga la cari
dad á no cooperar á ella , pues no folo puedo hazerlo fácilmen
te, fino que debo por tantos títulos. 

113 Añadimos para advertencia de eftos Theologos pre-
c ifsi vos, que aun quando per accidens fe figue de mi acción vn 
pecado, íi yo rengo obligación de evitar aquella acción para 
que no fe figa el pecado previfto , mi acción pafta á fer caufa 
per fe del pecado en lo moral 9 é imputativo , aunque en lofy-
fico , y material no íe impute. Efta es la Theolcgia fentada en 
lasEfcuelas, de que íe apartan bien pocos. Aora al cafo: El 
derecho natural, Divino, ypofitivo, que me prohibe Ja rebe
lión, tiene por motivo la coníervacion délas Monarquías, y 
evitar los eftragos, y daños imponderables , que llevan coníi-
golasíedicioncs, cfpecialmentc quandofuben tan altas, que 
intentan quitar la Corona al legitimo Principe: Luego coope
rando á efta ledicion, no foy caufa per accidens de los daños que 
fe liguen de ella, fino caufa muy per fe para la culpa, y para la 
cuenta que Dios me ha de pedir de ellos. 

i : 4 Toda la doctrina de eftas dos Propoficiones habla 
vnicamente con los Efpañoles, que por el juramento de fideli
dad, y obediencia preftada al Rey nueftro Señor en fu admif-
fion, y reconocimiento , tienen eípecial obligación de no coo
perar a la guerra que contra fu Mágeftad fe haze, la qual obliga
ción no fe eftiende á los enemigos eftrangeros, que concurren á 
la mifma guerra. Si á todos ellos les es prohibida efta guerra, é 
imputables los daños, que de ella fe figuen por titulo de otras 
virtudes, lo examinaremos en la Propoficion 8, 

1 1 5 A l o cftablecido aqui no alcanzamos que fe pueda 
refponder otra cofa, fino que el juramento de fidelidad, y obe
diencia , quepreftaron los Efpañoles al Señor Phelipe V. fué 
nulo, como hecho por violencia, y miedo de la Francia: pero 
efta rcfpuefta queda preocupada en el Fundamento defde el 
num.46. allidemonftramoscon vna moral evidencia, que efte 
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juramento fe h izo con llcniísima l iber tad, fin feña alguna que 
denotaííe violencia, miedo , íi otra paísion menos nob le , que 
el innato impulfo de la fidelidad Eípañola, Diximos también 
defde el num. 52, que dado cafo que intervinieften violencia , y 
miedo injuftos, no por eíío dexaria de obligar en conciencia 
el juramento, hafta tanto que legitimo Superior le difpeníafte; 
y finalmente, que la declaración de las dudas á cerca del valor 
del juramento de fidelidad, y la poteftad de relaxarle, toca pri
vativamente al Summo Pontífice por derecho D i v i n o , y pofíti-
v o ; y para no repetir lo ya d i cho , confultenfe los lugares ci
tados. 

116 Y pues hemos procurado moftrar, que la probabili
dad permitida del derecho del Señor Archiduque, no puede af-
fegurar la conciencia de ningún Vaflallo para leguir fu Partido, 
aviendo jurado obediencia al Señor Phelipe V . es coafequen-
ciaadvertirles también, que aunque le figan muchos Eípaño-
l e s , y entre ellos algunos hombres de autoridad, y letras, y 
aunque fueran muchos mas, no pueden hazer probable, ni licito 
efte modo de obrar , contra el qual eftán las razones ciertas fun
dadas en principios induvitables de T h e o l o g i a , que ninguna 
autoridad extrinleca los puede contrallar. La ligereza de el 
V u l g o , íiempre amigo de novedades, no autoriza lo que aplau
de. Otro genero de gente licenciofa, y amiga de vivir á la an
chura de fus apeti tos, no folo no acredita, fino que infama el 
partido á que fe arrima. Si fobre eftos ha ávido hombres de le
tras, y de apariencia de virtud,y vida recogida, dexarr os á Dios 
el juizio de fus interiores, venerando, y aun temblando de fus 
inapeables providencias, quando nos acordamos,que no ha ávi
do error , ni heregiaen el mundo , que no aya tenido muchos 
hombres de efta calidad que la figuieran, como fe leeá cada paf-
ío en las Hiftorias Eclefíafíicas, cuyas fatales caídas fon Padro
nes públicos, que Dios ha puefto en fu Igleí ia , no menos para el 
defengaño, que para el efearmiento. 

1 1 7 Quien quifiere con gran provecho de fu alma lograr 
eftos dos frutos, lea con atención la Hiftoria del Cifma de In
glaterra , que eferivió en Latin el Doctor Nicolás Sandero, 
Varón excelente, y éxemplar; y de él en Caftellano el eloquen-
tifsimo Padre Pedro de Ribadeneyra : allí verá vna monftruofa 
heregia , fundada fobre el mas torpe , indecoroío , é irracional 
amor , que havif toel mundo : vn Rey antes iluftredefenfor de 
l a F é C a t h o l i c a , y defpues apoftata, y efeandalo de Ja natura
leza , que por cafarfe con vna Ramera , hermana de fu amiga, y 
hija de ftaamiga; y lo que es mas , hija del mifmo R e y , pues 
por tantas razones , y tan fundadas era tenida por tal Ana j 
Bolena, negó la obediencia á la Igleíia Romana, haziendofe él 
Cabeca de la de 61 R e y n o , defterrando de él toda la Religión, 
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piedad, y culto, Taqueando los Templos, y víurpando las rea
ras Eclefiafticas; y lo que es mas de maravillar (dize eldoclo 
Sandero) lo que tfpanta, lo que alfombra, y faca de juizio, es, 
ver vna infinidad de gente, que con tanta paz, y feguridad li
gue , no fu güilo, y apetito , fino la infernal luxuria , lahypo-
cresia, y maldad de vn hombre > y la alaba, v reverencia de tai 
manera, que fobre tal fundamento edifica fu"fe / fu eíperanca, 
y fu íalvacion. Eftas bodas , ó por mejor dezir, efte efcandalo-
lo incefto del Padre con fu propria hija, reverencian, y adoran 
como fuente de fu Evangelio , fundamento de fu igleíia, ori
gen , y principio de íu fe, todos los hereges de Inglaterra , y 
por ellas dizen, que han falido de las tinieblas de Egypto, y en
trado enlaluz , y pureza del Evangelio. Verdades, quécon 
eftas bodas íe os ha abierto (ó hombres ciegos, y miferables!) 
la puerta para todas las defventuras, yfieregias: pero bendita 
fea, y glorificada para íiempre la bondad immcnfa del Señor, 
que con efto nos declaró , que fíendo ellas hijas de efte maldito 
parto, fon hijas de confuíion, y tinieblas, Menefter fué, que 
la hija durmiefte con fu padre, y la hermana con íu hermano, 
(como lo hizo AnaBolena) para que efte vueftro tenebrofo 
parto falieíTe á luz , y fobre él affentaften los cimientos de 
vueftra Religión ; y vueftra Igleíia no manaííe del Sagrado Cof-
tado de Jeíu Chrifto, como mana la Igleíia Catholica, fino de 
la deshoneftidad de vna Ramera, degollada porque lo era, por 
jufticia. 

118 Hemos querido poner aqui eftas admirables pala
bras de Sandero, para que todos los Catholicos conciban el de
bido horror á efta infame heregia, y á fus profcffores, puesá 
los miímos Ingleíes mas obftinados ningún argumento contra 
fus errores les confunde tanto, como acordarles el abominable 
principio, y fundamento de fu Seda. Pero ílendo tan torpe, y 
opuefto aun á las mifmas leyes de la naturaleza efte error, y 
cifma, queintroduxo Enrique VIII. no folo le figuen oy vna 
muchedumbre innumerable de hereges, y gente perdida > pero 
lo que es mas, y haze á nueftro intento, defde el principio no 
faltaron algunos grandes Prelados, Perfonas iluftres, y Theo
logos, que le aconfejaron, y aprobaron al Rey el divorcio de la 
exemplarifsima Reyna Doña Catalina, deípues de ^ 2 , años de 
Matrimonio, celebrado con difpenfacion del Romano Pontifí-
c e , y confirmado con la fuccefsion de algunos hijos , cuyo di
vorcio fue el principio del precipicio en que cayó Enrique, de 
infinitas maldades, torpezas, injufticias, y errores; y declarado 
ya Cabeca de la Igleíia Anglicana, por fola íu autoridad , y li
cencia apoftataron diez mil perfonas Religiofas de entrambos 
fexos; aunque al mifmo tiempo huvo otros muchos, aísi Prela
dos, Religioíos, y feglares, que íe opuíleron con Chriftiano va-
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(i) S .Thom .^aoá-
ibet. 3 .qi4¿eft.¿\.»art. i o. 

C o r / ? . 

(2) S.Auguft./¿&.3. 
de Doftrin.Chrijhan. 

(3) S.Vinccnt.Fcr-
ítar. trac!. deVitaSpi-
I ritual.cap. 12 .Quartum 
j remediu,quod necprop-
[fer magnam devoüone, 
' «¿c propter magnam vi-
tam3 nec propter clarum 
intellettum, nec propter 
aliqua fu/Jicientia alia3 

qua vides in aliqua per-
joña y ytl aliqutbus per-
jbnis'i noli J'équi eorum 
confilia, nec eorum mo
dos , ex quo cognoj'cis 
clare y & multum ratio-
nabiliter 3 quod eorum 
confiiia non funt J'ccundü 
Deum3 & vtram difcre-
tionem , & per vitam 
mu Chrifli 3 & Sanclo-
rum monflratam3 & per 
Santlam Scripturam in 
ditlis Santlorum pr&di-
catam3 & notificatam. 
Etper boc non timeas, 
quod fpernendo talla co-
ftlia Borum pecces per 
fuperbiam3& pr&fump-
tionem, dum boc facis 
propter %elum3 & amo-
rem veritatis. 

& 7. 
lora fus impíos decretos, eligiendo vnos el deftierro de la ama
da Patria , otros dando la vida entre crueles tormentos, por no 
apartarle de la Coluna de la p e , que es la Cathedra de San 
Pedro. 

1 1 9 Efte, y femcjantes cafos deben fervir de enfeñanca, 
y eícarmiento, por no dar defde luego por bueno , y íeguro 
vn Partido, porque aya muchas Períonas de autoridad que le 
figan, cuyo exemplo no puede fervir de difculpaá los demás, 
quando eftán contra él los principios folidos de las Efcrituras, 
y de la Theologia , y en materias que pertenecen á l a F é , y 
buenas coftumbres, como bien lo prueba Santo Thomás, (1) in
firiendo por abfurdo, que fi aquello baftára paraefcufar la cul
pa , fin duda fueran efcufables, y libres de todo pecado los que 
figuieroná Arrio , Nef tor io , y á otros herefiarcas , pues tam
bién tuvieron de fu vando muchos hombres Letrados, y de ex
terior bondad i ni aun quiere el Santo D o c t o r , que en femejan-
tes caíos les efcufe la ignorancia, pues es culpable,porque fegun 
manda San Aguftin, (2) deben confultará los Varones mas dcf-
intereftados, y fingularmenre feguir lo que haze la Igleíia Ro
mana, y fu Cabeca el Summo Pontifice, que con efto no podrán 
errar, Y aísi lo deben hazer todos , aunque no fean los mas fa-
bios, en el cafo en que nos hallamos ; pues por lo menos no pue
den negar, que á primera faz tienen contra si á las Efcrituras Sa
gradas, que claman á cada pafto , y mandan la obediencia , y fu-
gecion á los Reyes; el juramento de fidelidad hecho al Rey nuef
tro Señor , que de fu naturaleza ningún Catholico puede dezir 
que no obliga ; la pureza, y zelo de la Religión, y de la Fe , que 
tanto encarga la veneración , y reípeto á lo Sagrado , y tanto fe 
eclypfa , y fe contamina con el comercio de los hereges; y el 
exemplo del Romano Pontifice , que íiempre ha reconocido 
por Rey de Efpaña al Señor Phelipe V, y para paftar por enci
m a , y atropellar fundamentos tan folidos, y graves, esnecefta-
ria mas autoridad,que la que fe fupone por el Partido contrario, 
efpecialmenteenlos Vaftallos del Rey nueftro Señor , con quie
nes hablamos en toda efta aftercion, 

120 Concluimos con vn excelente lugar de San Vicente 
Ferrer en el Tratado de la Vida Efpiritual, cuyo capitulo doze 
es dignifsimo de ieerfe en eftos tiempos, (3) Habla el Santo de 
Josfuyos, y de las tentaciones que Diospermitia para prueba, 
y exercicio de los efeogidos , las qua les , aunque exprefta , y 
manifieftamente no eran contra los principales Artículos de la 
Fé , pero quien atentamente las examinaba , defeubria, que ti
raban ádeftruir aquellos Artículos , y á difponer la Cathedra, 
y Silla al Ante-Chrifto ; y dize el San to , que no las quiere ex-
preftar, por no ocafionar eícandalo; y paftando áfeñalarlos 
remedios contra eftas tentaciones , quando las ocafíonan los 
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hombres, que han aderecido ya á la mala doctrina, en el quarto 
remedio dize aísi : Ni por grande devoción , ni por excele nteYi ~ 
da, ni por claro entendimiento, ni por qualefquiera otras prendas, 
que ye as en alguna , o en algunas perjonas , no quieras feguir fus 
conjejos, ni fu modo de obrar, quando conoces claramente, 6 por lo 
menos prudentemente j que aquellas confe jos no fon fegun "Dios, 
fegun la Verdadera diferecion, que nos predican, y enfeTian la Vida 
de le fu Chrifto ,y de los Santos, y las Sagradas Efcrituras, Tno te» 
mas pecar de foberYía ,y prefumpcion en de [preciarlos ,pue¡lo que 
ejjo lo hatespor el %elo,y amor de la Verdad* 

$ . I I I . 

Demueftrafe quan grave pecado fe a faltar al jura
mento de fidelidad, por las penas, ycenfuras 

que por el fe incurren* 

1 2 1 Siendo el pecado Je perjurio el mas vifsible,que 
cometen los Eípañoles faltando a la obedien

cia, que han jurado al Rey nueftro Señor , y mucho mas coope
rando á i* guerra , que fe haze contra fu M igeftad, es de nuef
tra obligación poneiles delante de los ojos las graviísimas pe
nas , v cenfuras, que por efte enorme delito íe incurren , pira 
que el temor del caftigo les íir va de freno, y detenga los paftos 
de los que corren por efte precipicio. N o ay Nación en el 
mundo , que aun fin mas ley , que la que dicta la luz natural, no 
aya mirado con fumo horror efte delito , y caftigadole con 
atrozes penas, de cuyos exemplares íe pudiera componer vn 
T o m o , y fe podran ver en qualquier Autor de los que cícri ven 
varia erudición : por efto creíanlos Gentiles, ( i ) que en cierto 
tiempo del año falian las furias por el mundo ácaftigará los 
perjuros. Los Romanos en varias leyes no Íolo condenaron á 
muerte á los Vaftallos rebeldes, y perjuros, que conípiraban 
contra el Principe , ó República, fino que juzgando íer efte el 
delitoentre los de leía Mágeftad el primero , y masgrave , le 
íeñalaron otras penas de infamia , y perdimiento de muchos 
derechos. (2) Pero l o q u e a los Chriftianos debe cauíar mayor 
h o n o r , es la gravedad de la ofenía de D i o s , á quien obliga
mos nueftra fee por el juramento, trayendole por teftigo de la 
verdad, interponiendo íu autoridad Suprema, y el Real Sello 
de íu N o m b r e , para íegurida J de aver de cumplir aquello que 
juramos; de donde infieren todos los Theo logos , y Canonis
tas, que aunque el juramento fe haga á v n Gen t i l , ó T y r a n o , ó 
á qualquier o t r o , que deímerezca por fi el cumplimiento de lo 

ju-

(1) H e í i o d o r . / ^ 
in Egris. in quinta enirr, 
ámtfur'as obxmbulare 
periunum vindicantes 

(2) Farinaciuscum 
multis de crim.ls.jMa 
icji. q. 1 1 2 . wfpeci. I . 
per mam. Molina de 

1 Trimog. lib. 1. cap. 9. 
5. Menoch. 

conftl. 2 7 5 . ii num. 1 . 
R o fe n ta 1 .cap. 1 o .co-
cluj. 15 . &c Catius cp-
ciuf.ss* D . Fcruin. 
Pizarr. Virar. iLlujir. 
fol.23 i.obJ'erv.i.L.16 
í;t.i3.purr.2.Ex Hit 
toricis,&: i oñticis, 
Livius Lu. íi. Ve-
gztMb.i.dc Re militar 
cap.$. Lipf. de mil11 
Román, dtalog.6. lib.i 
PetrusGreg./ib.11 
deRepub.cap.6. 
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I (3) Rain.inVolem. 
fol. 53S. cap. Honüf. 
2 2 . ^ . 5 . 

(4) Exod.20.7. L<e-
ritic. cap. $. y.4. & 
cap.ig.r. 1 2 . 2.Rtg. 
24. 7btioR¿£. 1. 

Ib iqueTheo-
ior.traditusáGiof. 
& Abulenf.iw i.Re>. 

o 

2. ^. 27. e> i« 2. 
R£*. r<*/>. 18 . ^ .9 . opti-
me. Ecclef. 2 3 • 
cb.l7.T$.Zachmas$, 
I j.Mahchlas 3.5 Ma-

thét\$.is.& 2 3 . 1 6 . 

(5) £*<)¿í.20.7.Ní)/j 
ajjkmrs nw.n Domini 
Dti tui in ran:m , nec 
tnim babebit injintem 
Dominus euntj qui af-
fnmpferit nmin Domin i 
Dcifuifrufira. 

(6) Conftat exprefsü 
ex 2.'?aralip.vlr. v.i 3. 
Et cxprefsius ex E\t~ 
chiel.\j. v.iz.&is. 
Vbi remprxterita, quaft 

futuram narrar. Ex 4. 
Reg. 2 4 . ( ^ 2 5 . Fxle-
rem. 27. v . I 2. ¿r 52. 
T. 1 1 . &Jkpé alib'. Et 
ex lofepbo jlntiquit Au-
daic. lib. 1 0 . cap. 10. 

jurado, obliga fin embargo, por eftár de por medio la autori
dad , y verdad infalible de Dios, á quien pulimos por fiador de 
lo prometido^; que no puede teftíficar lo falío, porque dexaria 
de íer Dios; y de aqui íe conoce el abominable facrilegio que 
cometen los perjuros, ó pretendiendo que Dios autorize fu 
mentira, ó no haziendocaío, ni temiendo aquella Soberana 
Migeftad, qu: empeñaron para el cumplimiento de fu palabra. 
Los antiguos Chriftianos (3) concebían tan altamente del a&o 
del juramento, que para jurar el Santo Nombre de Dios, fe pre
paraban como para comulgar, y venían al Templo en ayunas, 
donde con íuma reverencia en manos del Sacerdote revertido 
con laslnñgnias Sacerdotales, hincados de rodillas á los pies 
del Altar, hazian el juramento , como a&o de tan grande Reli
gión , y veneración de Dios. 

1 2 2 Con efto noeftrañara nadie los gravifsimoscafti
gos conque Dios amenaza, y con que ha caftigado á los perju
ros , como fe lee en muchos lugares de la Sagrada Efcrittira. (4) 
Siendo cofa digna de efpecial reparo , que al promulgar Dios fu 
ley, folo en efte precepto añade lo que en ni nguno de los otros, 
que es la pena ,ycaftigo ,á qualquiera que le quebrantare: (5) 
No juraras el Nombre de "Dios en "Vano, porque no dexara el Se
ñor jin callizo a qualquiera que jurare fu Nombre encano ; inti
mando el ca ftigo al mifmo tiempo que la ley, para dar á enten
der por vna parte quanto íe ofende fu Mágeftad de efte pecado, 
y por otra parte para detener á los hombres de cometerle, con el 
freno del temor. Y no feñaló determinada pena, porque ninguna 
ay tan grande, que no la merezca mayor el perjuro. Bailará 
referir en particular el caftigo del Rey Sedecias , porque es vna 
de ¡as mayores demonftracionesdelaira Divina, que leemos 
en las Sagradas Efcrituras. (5) Cercándola Ciudad de Jerufa-
Ien el Exercito del Rey de Babilonia, defpues de vn prolixo 
fitio la entraron los enemigos por fuerca de armas: huyófeel 
Rey , y los fuyos de noche; pero figuiendole el alcance el ene
migo le cogió, y cautivo le llevó á la preíencia de Nabucodo-
noíor, que luego á los ojos del cautivo Rey mandó quitar la 
vida á fus hijos , y á fus principales Miniftros, y Confejeros, 
que avian fido , ó aurores, ó cómplices de fu facrilega infideli
dad , y obftinadarefiftencia en no querer rendir lu Cortea fu 
legitimo Rey, no dexandole ojos mas que para ver tan lafti-
mofo efpe&aculo, porque luego fe los mandó facar; y ciego, 
cargado de cadenas, pobre , miferable, fin hijos, defpojado de 
fu Reyno, rodo el deftruido , y aftolada, y quemada fu Corte, 
fué conducido con fus Vaftallos también cautivos á Babilonia, 
donde en eftrecha cárcel le tuvo hafta el dia de fu muerte. Ef
te efpantofo azote de la mano de Dios vino fobre efte Rey , y 
fu Reyno, porque quebrantó Sedecias el juramento de fideli

dad 
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dad que avia hecho , y la palabra que avia dado al Rey de Ba 
bilonia, confirmándola con el Nombre de Dios , que zela tanto 
fu honra, que quiere que en las promefas en que él interviene, 
fe guarde la fidelidad debida á íu Mágeftad, aunque íe hagan 
á Idolatras enemigos íuyos. Y aísi advierte bien Lyra , que efte 
caft igo, que Nabucodonofor hizo en Sedecias, fué juíiifsimo, 
por aver faltado al jutamento, y fidelidad, que á é l , comoá 
Rey , le avia preftado. Y fi tal pena merece la violación del ju
ramento hecho á vn R e y Gentil , Bárbaro, y Tyrano , qué cafti
go no merecerá, y dará Dios á quien desleal rompe el jura
mento hecho á vn Rey C a t h o l i c o , l eg i t imo, jufto , y pia-
dofo ? 

123 EnlasHiftorias humanas hallamos también innu
merables caftigos, y horrorofos exemplos , que ha executado 
Dios , no íolo con perfonas particulares , fino también con 
Reynos , y Provincias enteras, por aver falta.do al juramento 
de fidelidad, y averie, reí ciado contra íus Principes, (7) Car
los hijo deLudovico Emperador, fué pofteido, y atormentado 
del Demonio en prefenciadefu Padre, y de vn granconcurfo 
deObi fpos , y Grandes, por aver tratado confpiracion contra 
fu Padre i y eftando libre confefsó el mifmo , que quantas ve
zes confentia en fu coracon á tan impio defacuerdo, otras tan
tas vezes era entregado al Demonio para fer atormentado. Aí-
fi lo refiere el Cardenal Baronio ; y parece que efte vifs.ble caf
t igo en el hijo , pudo fer premio de ía religiofaobfei vanciadel 
Padre, porque fué tan efcrupulofo el Emperador Ludov.co en 
guardar la fee del juramento , que aviendo jurado pazes , aun
que violentado injuftamente , con Adelgifo Tyrano , defpues 
que el Papa Juan VII I . con toda la plenitud de fu poteftad , y 
en nombre de los Santos Apollóles San Pedro , y San Pablo, íe 
le ddpensó, para que pudiefte hazerle guerra, declarando á 
Adelgifo por traydor, y enemigo de la República, teniendo ya 
junto el Exercito , no quifo el Emperador íalir á campaña, 
porque no pareciefte que era perjuto á los que no fupieííen la 
difpenfacion, que avia obtenido del juramento. Traelo el mif
mo Cardenal en el proprio año. (8) El Emperador Berengario 
fué muerto de íus proprios Soldados, diíponicndoloaísi Dios 
en caftigo de aver faltado al juramento de fidelidad, y alian-
ca. (9) Sabido es también , aunque nunca baílantemente pon
derado , el horrorofo caftigo de Andronico , que aviendo fido 
General de el Pupilo Emperador A l e x o s , y peleado gloriofa-
mente por fu Principe contra los rebeldes, defpues de averies 
vencido , arrebatado de furioía ambición ahogó al niño Em
perador, y fe levantó con el Imperio ; y aunque con importu
nos ruegos, y promefas configuió de los Obifpos la abfolucion 
del juramento de fidelidad que le tenia hecho, pero no pudo 

efea-

( 7 ) Baronius^»-
nal, armo S73.W.2. 

($) Baroniusvífr-
nd. armo 924. w.4, 

(9) BaroniusM-
naLann.iiZs.&llS^ 
num* 5. 



cfcapar de la ira de Dios; porque al tercero año de fu Imperio, 
rebelandofe contra él fus miímos VaíTallos, le cargaron de ca
denas, eípofas, y grillos , y montado íobre vn farnolo Camello, 
ieexpuíieronpor muchos'diasaldefprecio, vltrages, y nefan
das abominaciones del Pueblo ; cortáronle la mano derecha, 
facaronlevnode ius ojos, ahorcáronle por los pies, arrancá
ronle los dientes, y cabellos, llenáronle el roítro, y boca de in
mundicias, paííaronle puñales por la garganta, y otras partes 
de íu cuerpo , y en elle prolongado tormento eípiró, aunque 
con muefirasde arrepentimiento. Efle es el logro de lastyra-
nías, v rebeliones. 

( io) BcnñnJib.26 
dt Rebles Vngaricis Dic. 
S.EtcxeoNiercm-
berg en el trat.Caufa, j 
y remedio de los males! 
publicas, § .7 .Tur lo t 
Tkfaur. Dc&Xbrifiian. 
part. 3. cap. 3. /¿& 1. 
Sa<¡.cá.vbifupr.n.64. 
fí.cc funt, leju (brifte, 

¡fiedtra , qva Cbriftimt 
\tm mecum percujfem 
\ptr numen tuum f&nUt 
i iurarunt, datamquefub 
' Nomirte tuojidem viola-
runt, perf.de Deujüum 
abntgarunt.Nunc Chrif-
té, ft Deas es, vt ahmt, 
Ó" nos alhiciñamar , í 
tuas, mcaj'que iniurias, \ 
te qutefo, vicifeere: bis, 
qui SanUum Nomen tuú 
nondum agnoverl, vio-
lata fdai panas ofiénde. 

( n ) Salcedo de Je». 
Vclit. lib. 3. cap. 4,». 

12 4 Pero el exemplo mas iliifíre fobre efte argumento 
es,el que traen caít todos los Autores que tratan decl.(i o) Vía-
dislao, Rey de Vngria, compuíofe con Amurates Emperador 
de los Tu rcos , y concluyó íu tratado de paz , obiigandoíeáél 
con juramento. Pero á poco tiempo, llevado de la ambición, 
V liíonjeado del poder, rompiendo el ísgrado vinculo de la ju
rada fee, movióle guerra; falló á fu defenía el Turco,y empeza
do ya el combate , viendo atropellados á los fuyos, y rezelan-
do vna total derrota, facó del pecho el papel en que eftavan los 
capítulos de la jurada paz, y defpícgandole para mofírarle al 
Cielo, hablando con Jeíu Chrifto exclamó afsi; Son eflcs,Señor, 
los pítelos , que tus Ch ¡fílanos hiñeron conmigo, jurándome por 
tu Santo Nombre, que me a>ian de guardar lajee, que en fu jura
mento me ofrecían } Tucs yeis aqui, Señor, que debaxo de tu Nom-
bre me ¡a han yiolado, negando pérfidamente a fu ?)¡os. *yíora, 
Señor, fi tu eres CDios^ como ellos di^en.y nofotros en no creerlo nos 
engañamos , te ruego yengues tus injurias .y las mi as i y que no-
ferros,^ aun no hemos convido tu Nombre,ye amos la pena con que 
cajiigas a los perjuros. Apenas lo avia dicho, quando la batalla, 
que por largo rato fe avia mantenido dudoía,tcmiendo los Tur
cos la vltima ruina, empezó á declararfe á fu favor; porque di
vertidos los Vngaros en la prefa de vnos Camellos cargados, 
fueron tan reciamente atacados de los Turcos, que Ladislao 
quedó hecho pedazos, y tocio fu Exercito pueílo en ignominio-
ia fuga. Si afsi caíliga £)ios al que viola el juramento, aun con 
el pretexto de la deíenfa de la Religión contra los enemigos de 
ella, qué hará contra quien pretende violarle á vn Rey Catholi
co, favoreciendo á los enemigos déla Fé , que fon los que por 
confei varíe en la he regia, tienen la principal parte en effa guer
ra ? Reynos , y Ciudades fon innumerables las que han íido caf-
tigadas, y arruinadas, por aver faltado á la jurada fidelidad con 
fus Principes, f u ) Por averie juntado les de Caria con losPer-
ías contra ios Griegos, á qui enes debían fideíidad,v obediencia, 
íué fii Ciudad enteramente arruinada , muertos todos loshom-
btes,y hechas efelavas las mugeres. L o mifmo hizieron los Ate-

nien-
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nienfes con la Ciudad de Salamina. Dexamos de traer otros 
ejemplares fobre efta materia, porque todos tenemos á la vifta 
los juftos caftigos que padecen los Reynos , que han faltado al 
juramento de fidelidad al Rey nuefbo Señor; pues aunque fu 
piedad es tan grande \ toma Dios por fu cuenta efta caula, ni dc-
xarae lazotede lama.no , hafta que con el arrepentimiento, y 
debidafugecíon defarmemos fujuí^oenojo. 

125 Governada por el mifmo Efpiritu Divino la Igleíia 
Cathol ica , centellea rayos de indignación, y cenfuras contra 
los VaíTallos rebeldes; alsi porque efte delito, por la malicia del 
facrilegio, toca á fu conocimiento , como porque la Igleíia, 
como Madre, debe mantener á fus hijos primogeniros, que fon 
los Reyes Cathol icos , en la autoridad , y loba ania , que Dios 
les ha concedido: (12) y por efto en todos tiempos han recurri
do losmifmos Reyes á la protección de la Sanra Sede , para 
que con fus armas efpirituales les defienda de los fubditos, que 
faltan á fu obediencia , como en el cafo prefente lo ha hecho 
el Rey nueftro Señor, de que hablaremos en la Propoficion 9. 
Y algunos Autores (13) juzgan, que citan obligados ios Sobe
ranos Poatiíices á dar efte auxilio á los Reyes , declarando por 
defcomulsados á los rebeldes. Por lo menos eíta ha fido la 
confiante practica de la Igleíia, (14) de que le pueden ver los 
exemplares en Platina en las Vidas de JuanXXlíI . de Bene
dicto XII. Clemente V I . Julio II. Marrano IV. InnocencioIII. 
Clemente, Gregor io , y Alexandro V . Como también los mif
mos Romanos Pontífices han implorado el auxi l io , y poder 
de los Reyes Carbólicos , paracontener, y reducir á fus Vafta
llos rebeldes , v defenderfe de lo sTyranos , que invadíanlos 
Eftados de la Igleíia, ( 1 5 ) Afsi recurrió al Emperador Orón el 
Papa Agapito ÍI. contra el Tyrano Verengario; (16) y Eftepha-
n o l l , imploró el amparo del Rey de Francia Pipino, contra 
Athaulpho Rey de los Longobardos, que defpreciando el jura
mento de la paz, que con Eftephano , y con fu Anteceftor.Zaca
rías avia ajuftado.vfurpó la Ciudad de Ravena,y talaba las cam
pañas de Roma. Y parece que la coníervacion , y buen eftado 
de las Repúblicas efpiritual, y temporal pide efta reciproca cor-
reípondiencia, y mutuo focorro, fingularmente en los delitos 
en que al mifmo tiempo íe ofende la foberania del Principe, y 
lo íagrado de la Religión, como es efte de la rebelión. Por efto 
dixo muy bien Calixto I. (17) que á efte delito de la rebelión le 
condenan, y caftigan, no menos las leyes C i v i l e s , que las Ecle-
naiticas. Veamos algunas en particular, 

126 A inftancias del piadofifsimo Rey de Efpaña Sife-
nando,v prefidiendo en la Silla de S.Pedro Honorio I. el año de 
6 3 3 . fe juntó en Toledo el quarto Concilio de toda Efpaña , y 
delasvezinas Provincias de Francia. Concurrieron feíentay 

T dos 

(12) Spondcn.ex 
Barón. ann. 1066.n. 
3. Vidend.Salcedo 
num. 63. 

( 1 3 ) Tibcr. De
cían, trac!, crim. lib.j 
cap.39. num. 40. Pv o-
dulph. Cuperf. ad 
cap.Oportebat, 69. dif-
tinf¡í.art.9>num.$$. Et 
videtur deduci ex 
Div.Gregor. relato 
a Gratian. cap, Tria-
cipatus i.qusfl.i. 

(14) Affert plura 
exempla Salcedo a 
num.51.& Suarez ad 
Kegem jlnglia , lib. 3. 
cap. 23. Azor tom. 2. 
injl. Moral, lib.11 ,c.$. 

(15) Baronius ann. 
960. num. 1, 

(i<5) Ídem ann. 754 . 
C2-755-

(17) QzlhtJ.epift. 
2. ad Epifc.Gall. Idcir-
co huiujmodi criminis 
reos non folum Eccle-
ftafticú, fed etiamfeculi 
damnant leges. 
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( iS)Card.Aguirre 
tom.z.in annot.ad Con-
cil. Tokt.áf. n.90. 

(19) Concil.Tokt. 4. 
canon. 7 5 . Midü (tan
ta eorum extat perfidiu) 
fidem Sacramento pro
mijfam Regibus fiús ob-
feryare contemnunt, & 
ore ftmulant iuramenti 
profefsionems dum reti-
n:nt mente perfidiam. 
lurat enim Regibus filis, 
& fidem y quam polli-
centur, pr&varicantur-y 
nec metuunt volumen 
illud iudicij Dei , per 
quodinducitur maledic-
tio y multaque pcenarum 
comminatio Juper eoss 

qui iurantin nomineDo-
ihini mendacium. Qus 
ergo fpes talibus Vopu-
lis contra Hofles labor a-
tibus eriñ Qus fides vl-
tra cum alijs Gentibus 
inpace credenda} Quod 
foedus non violandum ? 
Oux in Hoftibusiurata 
(ponfo flabilis permane-
bityquando ipfis Regibus 
proprijs iuratam fidem 
nonjervant ? 

.Atidite fententiam 
noftram'.Qukumque igi-
tur a nobis y veltotius 
Hifpaniapopulis y qua-
libet coniuratione, vel 
¡ludio Sacramentum fi
dei jitát y quod pro Va-
tris, yGentifque Gotorum 
ftatUy vel confervatione 
Regia falutis pollicitus 
tftyttmeraveriiy aut ne-
ce Kcgem attreclavtrity 
i ut pottflate^cgni exue-
nt y di't prajumptione 
tyrannica Kegti't faftigiú 
yfurpavcrit, uHdthcftia 
fit in covfpeílu Dei Va-
tris y & jl'agelorhn.y it-
que ab Ecckjh Catbull
ía, quam pr< fanaverit 
periurijs ifjti uiur ex

tra

ñó 
dos Obifpos, ( á mas de Mete Vicarios por los aufentes) Varone s 
llenos de celeftial íabiduria , y Apoftolico zelo 3 de los quales, 
feis fe adoran oy en los Altares , ííidoro Arcobifpo de Sevil la , 
que preíidió al Concil io ; Efterano de Merida, Jufto de Tole
do , Nonito de Gerona, Conancio de Palencia, y Braulio de 
Zaragoca ; y aun el Cardenal de Agui r re , fundado (18) en gra
ves conjeturas fe inclina , á que fue Concil io General , ó cele
brado con la autoridad del Papa Honor io , ó confirmado def
pues con ella , á inftanciade fu Préndente San Ifidoro : á lo me
nos confia del mifmo Conci l io , q fué Nacional, y vniveríal,que 
afsi fe llama , y que fe ha merecido tanta autoridad en la Igleíia 
por los Padres que le compufieron , y por los Decretos impor
tantísimos á la Religión que en él íe hizieron, que fe halla ci
tado de otros muchos Concilios, V n o de los gravifsimos pun
tos , v negocios, dignos de remedio, que ocurrieron en efte 
Concilio , fué atajar la fedicion, y rebelión, que íe fomentaba 
en Efpaña, faltando al juramento de fidelidad, que fe avia he
cho al verdadero Rey Sifenando , y declarandofe muchos á 
favor de Suintila, con el pretexto de que á efte tocaba la C o 
rona. 

12 7 O y g a f e , pues , y ponderefe con reflexión la grave
dad de las palabras, el rigor de las cenfuras, y deícomuniones 
con que el Concil io reprehende, y caftiga á los rebeldes : (19) 
En muchos (dize el Conci l io) ha llegado a tanto extremo fu per
fidia , que con defprecioYiolanlafee prometida con juramento d 
fus Jueyes ; y manteniendo en el cor apon la traycion y fingen con la 
boca, que fe obligan a la fidelidad: juran a fus J\eyes 3 y rompen 
lajee que les prometen , fin temor de la eflrechifsima cuenta, que 
han de dar en el juicio de (Dios s el qual echa fu maldicioyccmmi-
nagraYifsimas penas contra los que autori'xan con fu nombre la 
mentira que juran. ©^W efperanpa podran tener eflos rebeldes 
Tueblos, quando fus enemigos les opriman ? O qué Nación les da
rá crédito, quando le juren lapa^} contrato aira que no 
rompan? £>ue capitulaciones permanecerán firmes, quando no 
guardan la fidelidad jurada a fus proprios Reyes? Y paftando á 
dar la fentencia, y feñalar la pena proporcionada á efte enorme 
delito de traycion, dize afsi: O/dnueflrafentencia : Cualquie
ra que temerariamente fuere ojjado d quebrantar el juramento 
de fidei i dad, que ha hecho por el bien, y conferí ación de la Ta tria, 
y Nación EfpaTiola,ypor lamida, y ¡alud del J(ey, apartando fe de 
nojotros yy de los demás Tueblos de toda Efpaña con qualquier ge
nero de rebelión , y conjuración , 6 que intentare quitar layida al 
J{ey, o de [pojarle de fu 'Dignidad, o como tyrano prefumiereyfur. 
par je el'Iroño, efie tal fea de ¡comulgado en la prefencia deT>ios 
Tadre, y de fus Santos ̂ Angeles, y fea arrojado de la Iglefia Ca. 
tbohea, la qual profano con fus perjurios, y fe parado de toda con-
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gregdcioncon todos los que fueren cómplices en fu impiedad, por- tranzas, & ab Omni ca
que contiene que fea igual la pena de los que fon comprehendidos tualienus cum ómnibus 
en el mifmo pecado. Immediatamente proíigue repitiéndolo fe- ¡ mPlctatls /** IociJs> 
gunda vez : Efto mifmo fecunda yer lo dertmos : Cualquiera \ *"*°PTf *' 
™ *.v, v ¿ A . Í U A ^ . y . . : tntttncatobnoxio>quas 
que, Ce. Y como íl efto no bailara, para explicar fu animo el f r r o r m y m é m 

Conci l io , iníifte tercera vez con las miímas palabras: Bohemos j implicatos.Quod ittrum 
tercera T>e^ a clamar , y de^ir : Qualquiera que, Ce. Y bol- \ fecundo repdcamus di-
viendofeá los Sacerdotes, é intimándoles aun con mayor pon* 
deracion las mifmas deícomuniones, concluye aísi : Torio qual 
amonejlamos , yexortamos a los Sacerdotes, a toda la Iglejia de 
Cbriflo , y al Tueblo, para que d ninguno efla tremenda , y tan 
repetida fentencia le condene en el juicio de 7)ios , fino que guar
dando la debida fee, y prometida fidelida / d nueftro glorioftfsimo 
J{ey,y Señor Si/enando ,y ¡irViendole con Verdadero amor , no folo 
nos concillemos la mifericordia y piedad 7)ñ>ina fino que también 
merezcamos la gracia del dichoTrincipe. ^Afsifea. (20.) 

1 2 8 Las miímas ceníuras, y deícomuniones fulminaron 
contra los tyranos, rebeldes, y traydores á fus Principes los íi-
guicntes Concilios Toledanos, Quin to , Sexto, Ochavo, y De
zimo. ( 2 1 ) Lo mifmo eftableció el Concilio Oxonienfe en In
glaterra ; el de Aquifgrán fegundo en Alemania; el de Mogun-
cia fegundo i el Meldeníe en Francia i y el Lauriacenfe en la 
Auftria. Los Sagrados Cañones afsimifmo han eftablecido Ja 
pena de deícomunion contra todos los que faltaren al jura-
mentó de fidelidad hecho á fus Principes. (22) Y contra los 
Clérigos; y Rcligiofos, que confpiraren en efte delito abomina
ble , no folo entre los Chriftianos, fino también entre los Gen
tiles, como dize Cal ixto L eftá fobre todo lo dicho el rcícripto 
del mifmo Pontífice, en que les priva de fu g r a d o , y les decla
ra por infames. 

T % Aqui 

EccleJiafticas Dignitates, ftve Reipubllca póteftatésiti vnóquoque ordine kgiti* 
mas difpofttiones conjlitutas» coniur'ationes;• & confpirationcs nbellionis, & re-
pugnantiafaciunt,acommunione,&cohjirtióCatbolicorumVerdmpacemaman- j ^ * ; 

tium, & nifiper panitentiampacife Eóckfiaftica iñcorporayerint ¿ ab ómnibus ^r£ { 

filijspacisfancimus extérres. ConciL Meldenf can, 2 . 1 4 . & i 5 , ConciL lau* 
riac.can. 1 3 . ConciL Tiftavien. adSequan, jübNicolaoI. ConciLVVormatien* 
can. 7 4 . 

(22) Calixtus I. tpift.2.adEpifc.Gatlia, vtrefertGratianuSf^. 
Confpirationum 1 1 . quitft. l.&cap. antectdenticOniurationumS cap.Vergentis 
de b&retic. Cjr cap.Si quis laicas 22. qaaft, 5. ex Div. Aüguft. Si quis laicus 
iuramentum violandoprofanat, quod R egi, & Domino fuo iurat * & poflea per-
versé, & dolóse eiusRegnumtfaclaVtrit, & in mdftmipfas aüqu>macbina-
mentoinftdiatur anatbemafit* Sic legit exdictis Augüftiai ibo Car-
notenf. Similc babetur in Conc. Toletan* XVI. cap. S. Ipfe autem ibo contraftc 
confpir antes Decretum reftrt in Decreto, pan. 16. cap. 23. ex Cornil. Román. 
Si quis poteftati Regia, quét non eft iuxta jípoftolum»rujia Deo, contumaci, & 

infia-

ectes'. Quicumque a mo 
do ex nobis. Hoc etiam 
tertio clamamus dicen-
tes : Qmcumqut a modo 
tx nobis. 

Quaproptír nos ipfi 
Sacerdotes, omnem Ec-
liftam Cbrifti,acpopu-

lum admontmus, vt tre
menda bac , & toiies 
iterata fentintia nullum 
¿x nobis pr&finti, atque 
xterno condemnet iudi-
cioijtd fidem promijfam 
zrgagloriojij'simum Do-
minum mjbum Sifenan-
dum Regem cujhdietes, 
acjincera illi devotione 
famulantes > nonfolum 
Divina pietatis clímtn-
tiam in nobis provoct-
mus, jedltiamgratiam 
anttfati Trincipis per-
cipíre mertamur. jLme. 

(20) ConciL Toletan, 
y. can, 4. ConciL Tolet. 
VI» can. 1 7 . Conc. Tolet. 
VIH. can.l.Conc.Tolet. 
XLcan, 1 . Videatur 
Salcedo de leg. Toiit, 
lib>3>cap.4.*ah.24. 

(21) Conc. Oxionenf 
can.l. Ítem 

ómnes illos excomunica-
tionis fentenüainnoda-
muSi qui paeéy & trun-
qui litattm Domini Re-
gis , & Regni iniuriost 
perturban pr&jumunti 
& qui iura Domini Re-
gis detinere contendunt. 
ConciL.AquifgranehJ.li. 
JubLudovico TÍO , can. 
12. uncil. Mogunt.ll. 
fub Rcbm. can.$. Eos 
qui contra Regem > T t 

Eccle-

http://ConciL.AquifgranehJ.li
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inflatofpiritu contradi-
cere y vel rcfijlerepra-
fumpferit, & eius iujlisy 
& rationabiiibus impc-
rijs fecundan» Deum, & 
autboritxtem ficclefixf-
ticam y obtemperare no~ 
luerit, anatbema fit. 

(23) Tfilm. 7. 17. 
Convertttur dolor eius 
in caput eius, & in ver-
tice ipjius iniqnitas eius 
defcendet. 

_J^Z 
88 

129 Aqui dcíeamos , y rogamos , que fe paren vn poco 
á ponderar eííos graves 3 y repetidos caftigos, particulares, y 
generales, temporales, y eípirituales, los que de tan ligero fe 
arrojan al horrendo facrilegio de faltar á la obediencia, y fíde-

j lidaddel Rey , que han jurado , ó por ciega pafsion , ó por in
jufta quexa, ó por ambición defordenada, ó por falfos, y efean-
daloíos confejos, de los que debieran defengañar a los Pueblos 
de fu error : como íi efte negocio de mantener la fidelidad ju
rada al Principe , fuera vna cofa arbitraria , que pudiera gover-
narfe por los fines particulares de el capricho de cada vno. Se
pan , y cauíeles per juizio efte avifo , que lo que aqui les hemos 
acordado para íu p rovecho , no fon ponderaciones de vn zelo 
apafsionado, fino fagradas máximas de la mas pura doctrina 
de la Divina Efcritura , y leyes de la Igleíia , por donde deben 
governarfe todos los Catholicos, Y íi la obftinacion de algu
nos infelizes les cierra los oidos á las vozes de la enfeñanca , no 
fabemos como podrán negaríe a la evidencia de los o jo s : pues 
eftamos viendo las muertes, eftragos, deíolaciones, atrocida
des , y aun defeíperaciones , que íe experimentan en losPay-
fes , y naturales rebeldes, todos los quales fon caftigos con que 
Diosmueftra fu juftifsima indignación contra elJos i porque es 
máxima de fu re&ifsimo govierno , que las trayciones, y mal
dades fean traydorasá íus proprios Autores , y que bolviendo 
contra e l l o s , vayan á bufear Ja cabeca que las maquinó, y le 

den la debida paga ; (23) y afsi no efperen á conocer íu 
error, y a emmendar lu delito quando ya no pue

dan como avrá fucedído á muchos 
deídichados. 

PRO-



8 ? 

PROPOSICIÓN VII 
PECA GRAVEMENTE EL QVE DE-

fe are que el Señor Phelipe V. (ea defpoffetdo de la 
Corona de Efpaña, o de parte de ella.o qualquier 
otro mal fuceffo, que conduzca a efie fin. 

f V N I C O . 

Prttehifela Propoficion, y fe deshacen aparentes 
pretextos del dictamen contrario. 

130 5 ^¡^^^y A R E C E R A ociofa efta Propoíicion , y fu 
prueba á quien huviere leído todo io ante-
dente, pues íobran títulos para calificar de 
pecado grave contra jufticia efte defeouiun 
prefcindiendo de los daños de la guerra, 

contra la Rel ig ión , y contra la Monarquia ; prefcindiendo de 
la obediencia, y juramento de fidelidad , que todos los Vafta
llos hemos hecho al Rey nueftro Señor *, y prefcindiendo de 
aquel diluvio de males , y pecados, que neceftariamente trae 
configo la violenta mudanca del Imperio, como fe experimen
ta, y le lee en las Hiftorias, íolo por fer el Señor Phelipe V . Rey 
leg i t imo , y Dueño de efta Monarquia, no fe puede dudar que 
pecará contra jufticia, quien defeare que lea dcfpofteido del to
do , ó de parte de ella : puesrefpe&o de qualquier próximo, es 
pecado, y prohibido en el feptimo Mandamiento , defear que fe 
le quite lo que es íuyo. 

13 1 Pero aunque efto fea afsi, no ferá efta la primera 
v e z , ni la vnica materia, en que el error, ó laignorancia ha per
suadido á algunos, que fe cumple con abftenerfe de los actos ex
teriores , quedando libres los fentimientos , y afectos del cora-
con. Y fin juizio temerario nos perfuadimos, que lo creen afsi 
algunos en el cafo prefente, pues fe nos venden por muy ar-, 
repentidos, y emmendados de fu error, conaftegurarnosque 
ya no hablan de eftas cofas , ni fomentan converíaciones de 
malcontentos; pero que el defeo de que reyne el Señor Archi
duque no haze mai á nadie, y que efta pafsion no la pueden 
vencer , que cada vno tiene la fuya ; y aun añaden tal vez vn 
folemniísimodifparate, que efto de las pafsiones Dios las dá, 

v 
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y las quita, como es férvido. En la prueba de la Propoficion 
quarta, defde el numero 103. dimos la doctrina bailante para 
déshazer eñe engaño, y dexar bien fundada la verdad de la 
Propoficion prefente; y por no repetirla remitimos á eííe lugar, 
contentándonos aqui con dez i r , que en las colas intrinieca-
m e n t e , y de fu naturaleza malas , la mifma ley que prohibe la 
execucion, prohibe el defeo abfoluto , y deliberado de el las , y 
efie participa la mifma malicia , que la execucion : porque los 
actos interiores toman fu bondad , y malicia de los exteriores, 
como de objeto á que miran : y lo que no fe puede executar 
fin mucho del i to , aun quando no fe executa , no fe puede de
fear fin gran maldad. D e efta naturaleza de delitos fon la re-1 
bel ion, el facrilegio , y la vfurpacion de lo ageno, que fi exe- I 
cutados llevan configo tan graves pecados , defeados no pue
den quedar inocentes. La pureza de la Le y de Dios no ío lo 4 

prohibe que fe execute lo m a l o , pero aun que fe quiera, y de-
i ee , como debemos confelfar todos los Cathol icos : y por la 
mifma razón no íolo los defeos , fino aun las complacencias n 
deliberadas en lo mal hecho fon pecado. Y afsi no puede aver 
duda en buena Theologia,que el defear que el Señor Phelipe V . 
fea defpofteido de la C o r o n a , ó de qualquier mal íucefto que 
mira á efte fin , ó complacerfe en que afsi fuceda , es pecado gra
vifsimo contra jufticia. 

13 2 Pero averigüemos mas, para el defengaño,el errado 
dictamen de eftas gentes. D i z e n , que cada l>no tiene fupafsion, 
y fu opinión en efio , y que los que fomos de la contraria dexemos a 
los demás YiYir en la fuya; que las pa'piones no fe pueden Vencer, 
y que Z)ios las dd,y las quita. Mas errores ay que palabras en ef
tos difeurfos: quieren que todos nos demos por buenos los 
vnos , y los o t r o s , como fi efto de reconocer Reyes fuera cofa 
de gufto,y de opiniones. Efte es vn error perniciofíísimo, femi-
11a de muchos otros. Los Reyes fon Vice-Diofes en la tierra> 
conftituidos por fu altifsima providencia para el govierno de los 
hombres; y vna vez afsi conftituido, y colocado el Rey en el 
T r o n o , vna vez jurado por fus Vaftallos mediante fus Cabecas, 
no les queda libertad, ni licencia para tener afecto á o t r o , ni 
para defear á otro : al modo que vna vez celebrado el Matri
monio , no puede fin grave culpa el vn conforte defear otro 
conforte. Ni la autoridad Real puede cftár en opiniones : po
nerla en opiniones, defpues de averfela dado la Divina Provi
dencia por los medios regulares, notorios, y vifsiblesquedá 
las Coronas , es quitarfela. D e aqui fe conoce , que fi fe advir-

I tiera lo que fe dize, es mas que error afirmar, que Dios da tales 
pafsiones , y que no fe pueden vencer , porque feria hazerá 

I Dios Autor del pecado , y atribuirle que manda cofas irapofsi-
j b l e s , que fon dos heregias manifieftas; aftentados los princi

pios 
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píos que hemos probado , y que aqui hablamos de losdeíeos 
deliberados, y confentidos con llena advertencia por la volun
tad, no de puros ofrecimientos, ó antojos repentinos, que íolo 
pueden llamarle tentaciones, y íugeftiones diabólicas, y que 
para vencerlas nos afsifteprompta la gracia de Dios. 

133 N o es menor engaño, y error dez i r , que con eftos 
defeos de que reyne en Efpaña el Señor Archiduque, no hazen 
mal á nadie , porque á mas de que por fer pecado ion el mayor 
mal, es tan dificultólo parar en ellos , como detenerfe el que fe 
halla en vn precipicio. La voluntad es la Reyna en efta peque
ña República del hombre , y vna vez que ella fe apafsiona por 
vn ob je to , fácilmente arraftra todas las demás potencias infe
riores. Aun defde el penfamiento forman los Santos aquella 
fatal cadena, que arraftra al hombre hafta el abifmo de fu per
dición , y en materia de trayciones los mayores políticos han 
juzgado , que hafta los penfamientos fe deben caftígar, íiempre 
que por indicios bailantes puedan probarle : el que no fe eftre 
meció con horror al penfar dentro de fu difeurfo, lo que no 
puede executar fin mucho efeandalo, no eftá bien reñido con 
la maldad; y lo que debe reípetarfe íiempre, aun en lo fecreto 
del coracon , no íe defprecia fin mucha culpa. Quien aftegura-
rá, que entregado vna vez el coracon al defeo, y afecto de otro 
R e y , no procure oir converfaciones que apadrinen efte mif
mo afecto, y vayan cebando aquel fuego ocul to , que impa
ciente de la cárcel del difsimulo , no pueda contenerfe en lo que 
el entendimiento juzga conveniente , y la voluntad ama como 
neceftario : de aqui, lo que empezó por vna limpie afición, pal
iará á declarado empeño , para que todos fieman, y quieran lo 
mefmo , valiéndole de todas las maquinas, artes, y modos de 
conquiftar voluntades ; y porque á mas de voluntades, para lo
grar el Rey defeado, fon menefter fuercas, municiones, armas, 
hoftilidades, y muertes delosquefereíiften , no dudará de em
prender todo efto con vn furor poco menos que diabólico : de 
fuerte, que def Je vna fímple, fecreta, é incauta pafsion , no re-
fiftida al principio , fe llegue á vna declarada , y manifiefta 
traycion, en que pierda el infeliz la hazienda, la honra, la vida, 
y fobre todo el alma. Miren que cadena es efta, cuyo primer 
eslabón es aquel defeo, que penfaban no podia hazer mal á 
nadie. 

134 Pero aunque les concedamos, que aya valor para 
reprimir toda exterior demonftracion, en quien vna vez libró 
fu afición á ageno Dueño , por otra parte les hemos de hazer 
ver el horror de íu culpa, examinando por menudo la esfera 
practica de efte mal defeo : porque como enfeñan los Theolo
gos , los actos de la voluntad fe efpccifican de fu objeto cir-
cunftanciado: y afsi tallera el querer deliberado de vn objeto, 

qual 



92 
tial fuere el objeto con todas las circunftancias, queneccffa-

riamente deben concurrir para íu coníecucion. Preguntemos, 
pues, á vno de eftos defafectos reformados , fi [abe lo que quie
re , quando quiere que venga otro Rey ? Claro eftá que no lo 
fabe, y aísi íerá'bien que fe lo expliquemos. Quiere lo prime
ro , que en fu Reyno aya guerras c ivi les ; que fu Patria le divi
da en facciones i que el rigor de Ja guerra entre hafta el cora
con del Reyno ; que los Pueblos fean vnos faqueados, otros 
quemados, otros deípoblados; que muchos ricos queden de 
repente pobres, y perdidos ; que cafi todos fe vean expucftosá 
rigoroíos caftigos, deftierros, confifcaciones de bienes, horcas, 
garrotes, y degüe l los , executados, ó por el Rey que quiere 
deícartar , ó por el que quiere introducir; quiere ver perverti
do , ó con fufo todo el orden del govierno político , y toda la 
Gerarquia de los Eftados, y Gremios; impedida, y fin vio to
da jufticia; fin obediencia las l eyes , fin premio las virtudes, fin 
caftigo los deli tos; fincobrarfc, nipagarfelas deudas. Quiere 
que llegue tiempo en que rotos todos Jos vínculos de la cari
dad , los Padres fean enemigos de íus hijos , los hijos de fus Pa
dres , los hermanos de fus hermanos, ios vezinos de fus vez i 
n o s , y hafta las mugeres de fus maridos; y lo que es mas lafti-
mofo , hafta los Religioíosde fus proprios Religiofos, y aun las 
Religioías de fus proprias hermanas Religiofas: que hafta ef
tos Sagrados penetra la divifion, y hoftilidad de losopueftos 
partidos, y facciones; defeando cada qual con ciego fui or pre
valecer, y quedos contrarios fean rigoroíamente cafíigados, 
privados de honores, empleos, y aun de la libertad, fegun con 
d o l o r , y eícaudalo lo hemos vifto mas de vna vez . C o m o lle
garán á cftár las conciencias en efta deshecha tempeftad ? Los 
mas virtuoíos fe atraían en la perfección Chriftiana; aquellas 
pacificas, y fantas converfaciones, que folian tener de Dios, fe 
convierten en platicas de guerras, Gaze tas , y embuftes; los 
Confeftorcs, y directores de las Almas, divididos en ficciones, 
y partidos, quieren obligar á fus confeííados á que ñgm el par
tido de fu Confeftor; y por lo mifmo que vn Confeftor niega 
la abíolucion, el otro la concede. Y en efta divifion , ó ciíma 
eftán las pobres almas, fin íaber qué Piloto Jas guia al Puerto de 
la íalud , ni qual al naufragio de la perdición. Quiere que lle
gue el tiempo en que las Cathedras de la doctrina faludable, 
que fon los Confeftonarios, y Pulpitos, íe vean expueftas, y di
vididas en partidos, con próximo riefgo de ciíma en la Igleíia, 
T o d o efto quiere , íi quiere deliberadamente que venga otro 
R e y , porque todo efto es preciío para que venga. Ñi eftos 
ion diícuríos fundados íolamente en la razón , y en la hifloria, 
por lo que ha fucedido en caíos femejantes , fino principal
mente crt la evidente experiencia de lo que fucede en el pre 

íente, 
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fente , y en los Reynos donde íe ha cebado mas el fuego de efta 
difeordia, en los quales los horrores, y efcandalos fon mas ver
daderos que creíbles, 

135 N i nos refponda, que nada de efto quiere , fino que j 
venga , y tome la poííefsion el Señor Archiduque. Bien eftá: 
Pero como quiere que fea efto ? Quiere que venga por el ayre, 
y fe fíente en el T r o n o , y que el Se ñor Phelipe V. fe vaya por 
el a y r e , y abandone el R e y n o , que Dios , y los hombres le han 
dado ? Quiere que en vn día , ó en vna íemaiia íe muden todas 
las voluntades de los Pueblos, Ciudades, y Provincias, y le rin
dan al nuevo Rey voluntariamente la obediencia? N o vé que 
efto es vna quimera , y en lo moral , y natural impofsible, y 
que citando en íu íano acuerdo , nadie puede creer que efto íea 
factible, y por con/iguiente no lo puede querer deliberada, y 
-¡udentemente ? Luego íí con cabal conocimiento , y fano 
juizio , quiere, y deíea que venga otro Rey , quiere que venga 
como puede venir , y como es v i o , y coftumbre invadirlos 
Reynos pofteidos por o t r o , y como de hecho viene el Señor 
Archiduque; porque no ay otro modo de venir, fino con todas 
lascircunllancias, y con todas las deídichas que hemos referi
do , y muchas mas, 

13 6 N o faltara aora, fino que nos dixeran , que todos 
eftos males, y daños no fe deben imputar á los de fu partido, íi -
no á los que refiften la introducción de ei Señor Archiduque, 
cuyo derecho á la Corona juzgan ellos por el verdadero ; y af-
fi íus deíeos pueden prcícindir de eftos males, como de coníe-
quencias, que no las induce íu voluntad, fino la malicia de los 
que hazen la opoficion, Efte re curio queda ya cerrado con 
las doctrinas que dexamos probadas: porque de todo el Fun
damento confta fer cierto el derecho de el Señor Phelipe V . no 
por i no f o l o , finó por muchos títulos : confta defde el nume
ro 5 7. que la euerra que haze ei Señor Phelipe V , afsi para de
fender fus Eftados, como para recobrar lo que íe le ha v/urpa-
d o , es certiísimamente jufta en fentirde todos los Theologos, 
y por configuienté no puede ferio la que fe haze contra fu Má
geftad; confta deíde el num, 107, que preftado vna vez el ju
ramento de fidelidad al-Señor Phelipe V , á ninguno de fus Vaf-
fallos es licito feguir otro partido, aunque tu viefte muy pro
bable derecho : íi has leído eftos lugares con las reflexiones de 
los números 1 1 2 . y 1 1 3 . y todavía te mantienes en efte dicta
men , rogaremos á Dios que alumbre tu entendimiento, y fe 
compadezca de tu alma; fi no los huvieres l e i d o , te remitimos 
á e l l o s , pidiéndote los veas con animo fereno, y defeofovni-
camente de encontrar la verdad , y con efto efperamos que te 
defengañes, que por ningún camino puede íer licito el.defear 
otro R e y , ni holgarte de los malos fuceftbs de el Señor Pheli-

V pe 
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(1) S.Leoepift. 7 5 . 
ad Leonera jiuguftum 
Debet lmperator incun-
ílantcr advertiré Regi$ 
poteftatémjibino folian 
ad mutiii régimen , (cd 
máxime ad kpclefixprÁ 
jidium ej]h cdíat.im. S. 
líidor. lib. 3. dtSim. 
bon. docít» íbriftianol 
Principes cogitare áe\ 
berejl reddituros tjft ra 
tiont Deo propter ttclc-
ftam i qná a Chrifto tuc-
damj ú) cep t run t. Id c m 
docent rciiqui DD. 
Catholici quos iaté 
congerie Salcedo ie 
leg. Vollt. lib.).cap.2. 
per totum irudtíijtinté. 

(2) Cornil. TcLt.6. 
cap. 3. Et yt qivjqitis 

j uccedentium Umpotum 
{égnifon it us fui rit api 
cem, no ante confeendat 
Rígiam StdemyqHam Ín
ter rehqua conáitioiium 
Sacramenta , policituX 

fuerit nullum no Catbo4 
licfi inKSgno fuofeper-
mijfuntm. Cuius Ca-
nonis cú encomiad 
tica connnendatio-
ne meminit D.Gar-
cia deLoayfaw tru-
dit fsimis notis ad Uij-
pan'iA (Oíicilix. 6¿ D. 
Solorc. da ture Indtari 
tom. 1. Itb. 2. cap. 16 
n.i 1 4 . Eamque fpe-
cialeóbligationcm 
Rcgü Catholicorú 
tradunt Suarez de fi-
de,difp.i$.fc8.i.n.7< 
OácfiCá.inltg. 2. de 
de bxret .loan JBafeus 
li's.i.Cbron.Hfpan.c.9. 
D.'oonc,al./« cap.Si
en lud&i 9. Valdés de 
} imit. R eg.Cathol. cap. 
1 9 . Thomás Bocius 
de Sign. teelej. lib. 8. 
crp. i . 

Ex 

pe \ r . y que antes todos debemos rogar á Dios fe los conceda 
muy favorables, con repetidas vi&orias de fus enemigos. 

xa» 

J ROPOSICION VIII. 
PECA GRAVEMENTE CONTRA LA 

virtud de la Religión , el que en las circunftan
cias prefentes, conque el Señor Archiduque pre
tende ocupar el Trono de Efpaña, de fea, fe comÁ) 
placeinfiuye de palabra, b por eferito, u de qual- i 
quier otra fuerte coopera a efta ocupado delTro-* 
no: porque fin que la piedad de fu Alte&ag de los 
Catholicos de la Liga puedan impedirlo, fiendo I 
los principales Poderofosy Arbitros de la guerra \ 
enemiga los Hereges,debe con grande fundamen
to recelar fe el menofeabo de la Religión Catho-
Uca,yde la purera de la Fe. 

N T R A M O S en el punto principal de efte Papel , y 
taníuperior á todo lo que hafta aqui hemos di
cho , quanto á la caufa temporal de los Reyes ex 
cede la caula de la Fe , y de la Religión , la qual 
los miímos Reyes por derecho Div ino , v natural 
eftán obligados á defender, y amparar/(i) y fin-

gularmente los Reyes de Efpaña, (z) y acedera todos íus dere 
d i o s , é intereííes temporales, porque no padezca menofeabo 
la Religión, (3) y pueden fer depueftosdel Trono,íi la quiíieren 
perturbar; (4) porque Ja caufa de la Igle í ia , es cauía del mifmo 
Chri í ío , que con el precio infinito de fu Sangre la fundó, y por 

efto 
(3) Ex Authoribus á nobis ftatim afferendis á num. 138. 
(4) D.Molina deHifpan.Trimog.lib. 1 .cap. 13.anum. 1 g. Solum enim 1 

primogenitus Regisfuccefsione privaripoteft, quando ejfetfcandalofus,turbaret- \ 
que ftatum Chriftianitatis, yt inquit Baldan leg. fin. C. de leg. num.4.. & conftat 
exleg.í.lib.2.tit. 15,part.2.vbideRlgeeligendohac babet: Siendo hombr* I 
para tilo, no aviendo hecho cofa porque lo debiere perder, ibi Greg.Lop.in Gloff. 
num. 20. Scilicét aliquod deliclum, vel aliad, propter quod exptlleretur afuccef-
fione Regnii & intellige, quando effet grave, & tale quod turbet ftatum Cbriftia- ; 
nitatis. Videantur JLutbores a nobis adducendi §. 111 .feq. 



eíío de orden fuperior á todas las temporalidades del mundo.(5) 
Para proponer , pues , eíle gran negocio delante de los ojos J y 
para que todos, y eípecialmcnte los Efpañoles, conozcan como 
pueden faltar gravemente á la virtud de la Fe , y de la Religión, 
cooperando , ó influyendo á que el Rey nueftro Señor fea arro
jado del Trono , y venpn las armas enemigas es necefleario 
defembolvcr bien efta materia, y deícribir todo el agregado 
de circunftancias, que acompañan á la guerra que fe haze contra 
fu Mágeftad , á cuya vifta ferá muy ciego quien no fe convenca 
por si mefmo á creer lo que deíeamos perfuadirle, para mucho 
bien de la Igleíia, y de ia Fe de Efpaña. 

Supofic iones generales ,y necesarias para ¡aprueba 
de la Propoficion. 

137 Q^VPOSICIONI. N o es de nueftro intento, ni 

para el aftumpto neceftario , diíputar en gene 
ral la graviísima controvertía , íi de íu naturaleza es licito á vn 
Principe Catholico hazer l iga , y llamar por Auxiliaresá los 
Infieles, fean Turcos , ó Hereges, en guerra jufta contra otro 
Principe Catholico, y que lo es de Vaftallos Catholicos? Quien 
laquifiere ver dignamente tratada, defpues de los Antiguos, 
lea á Ocla vi ano Cacherano, y á Jacobo Pignatelli , de quienes 
para efte difcurío tomaremos mucha luz ; ( 1 ) y aunque eftos 
doctos Efcritores con immenfa erudición Thco log ica , y Canó
nica, y coa los Autores mas graves defienden, que íiempre, y 
de fuvo fon illicitas femejantes confederaciones; cofotros para 
el cafo prefente concedemos , que fean licitas de fu naturaleza, 
y prefcindiendo de las circunftancias extrinfecas, que las pue
dan viciar, y hazer pecaminofas. 

138 S V P O S I C Í O N II. Semejantes confederaciones de 
Catholicos con Infieles para hazer guerra áCatholicos.íiempre 
quefepreveequede ellas íe han de feguir graviísimos daños 
a la Fe, y ala Religión , fon illicitas contra las mefmas virtudes 
de la Fe, y de la Religión. En eftos términos es doctrina comu-
nifsimade losTheologos,(2) finque fepamosqueava Autor en 
contrario; y con gran razón : Torque la Fe ,y ia Religión fnYir-
tu des de fuperior esfera, por cuya conferVacion debe exponer qual
quier Chrijliano Iayida, fi la ocafion lo pidiere , y ceder d todos fus 
derechos, aunque muy fundados : Son palabras del Pochísimo 
TheofiloRaynaudo.(3) Y el Padre ConinK,(A) defpues de aver 
dicho, que eftas confederaciones Ion perniciofifsimas, é indignas 
delnombre Cbrifliano, añade , lo que es digno de coníideraríe V 2 con 

(5) L a c t a n t e . 5. 
inftit. cap. 20. Kihilft 
in re bus humanis fuli-
gionepraftatius: eam fu 

¡ jumma vi opona defin-
\di. Valdés de dign. 
j Rtg. Catb. cap A 9. n.2. 
Troindc prifrlnda eft 
humanitatiKíligio, leg. 
3. C. de bisy qui cd~Ec-
ckj.confug.láQin fen-
tiunt omnes D D . 

SCatliolici. 
(1) Cacheran. de-

cif.Ted, ment.infrie ftn-
gul. dífputat. D. Pig
natelli covifuit. Cam-
nic.tm.y.confult.iZ 5. 
per tótem. 

(2) Apud Caftro 
Falaorr.ó. de Chat it. 
dijp. $.p¡trtf. 3.n. 18 . 
Caro!ns le Bret/:¿. 
4 . de la Scuveraitifíe, 
cap. 1. quando impíndet 
ruina Catholico í'idci, 
zxv.lmpietatem ejfe ma-
nifefiñ fadus percutiré 
cum lnfdelibusi& eoru \ 

\ amis noftra arma con- \ 
I iugire,vt bello alijCbrifl 
| tiani Trincipcs petatut: \ 
I ntque qumqua hocpof- i 
fe in dubium revocare. 

(3) Raynaud.íw;. 
17. pronunt.^.de Kelig. 
loric.pag.269.Tro qua 
rum (j'cilicet virtutum 
Tidei¡& Reliptonis) in-

i dmnitate, quivis Cbrif* 
i tianns y fres fer at, vita 
i prodigere , & iuribus 
\fuis ómnibus, quantum-
vis fundatijsimis , cede-
re tenetur. 

(4) ConinK(fi//j.3i 
de Bello3diib.y.n.i02. 
Hocf&pé eft illicitumsac 
Cbriftiano nemini igno-
miniofum, & valde no-
xiu. JEtn. 103 . Hecejt 
iufia excufatiOynifiprius 
prokt fuum ftatum ftb{ 
deben pluris ejfe Kdi_ 
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gioneCbriftiana, acfa-
lute tot milliú animar u, 
ataiit adeócbrifti Sagui- \ 
-ne,quoilUempt#,erc. | 

(5) Hug.Grot.tíe 
luí. Bell.lib.2. def&áe-
r ib.&fponf.n. 1 1 . pro-
pe finem: N o » znim ius 
quodvis fufficit ad id 
commitendh, quod Keh-
gioni,ft non direclé,indi- i 
recle tamen nociturum * 
putetur: quarendn enim i 
primo loco tft Regnuml 
Cakfle, id eft,Eva?igtlij | 
propagatio. Legatur 
Diana coordin. tom.9. 
tr. de confcederat. refol. 
5.§.l.n.2.&rejb¡.7. 
§.1. W í W . I . 

(6) Itarcfpondit 
Doctif. Navarrus in 
cap.Quorundam,dé iud. 
notab.4-n.27. Etcof-
tat ex his qux late 
cogerit Matius Com-
mentar. in lofue,cap.g. 
fol.166. 

(7) Petrus Hurtad. 
dijp. 36. defide,Jt:tl. 4. 
§. 163 . Quia ínterdum 
potefi btllü adminifrrari 
abjque m commodo Reli-
gionis,qiaa infideles junt 
in exiguo numero, ó" ea 
tege müitaht, ne quid in 
Catbolicorú Religionem 
moliantur , poffimtquc 

fupplicio compej ci.Simi-
liter locútur communif-
fwté .Autbcrts [enteritis 
affitmatirx. Torreci
lla in Tropo f. damnat. 
t raíl.7 .coajult.2 -dize: 
Sí upónemos que el Gene
ral del hxacito, y losl 
uriñe ¡pales Cabos ¡úde\ 
íer Católicos, y el mayor i 
numero de ios Soldados.;' 
Videndus Ovicdus 
deCbarit.contr.il. p.\ 
3. w.49. &í Salced. de \ 
;cg.Tolit.hb.3.cap.2.' 
,1.29. & 50. & cap.3. 

). num.24. 
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con particular reflexión, que el Principe qne para jnftificar eftas 
amiítades , y aliancas, alega que alsi le conviene para aumentar 
fu Eftado, o para confervarle , poique de efle modo le difminu-
ve el poder de fu Emulo , debe probar primero , que fu Eflado 
monta mas que la Religión Cbriftiana } y que la falud de muchos 
millares de almas ,ypor confgniente, mas que la Sangre de Ckrifi 
to, con que fueron compradas. Hugo Grocio (5) fobre el mifmo 
aífumpto : No bajía, d ize , aun el mas fundado derecho, para exe-
ciitcir lo que , aunque no diretla t por lo menos indirectamente ha 
de fer daíiofo d la Religión : porque ante todas cofas fe ha de hufear 
el Reyno de los Cielos , e/lo es , la propagación del Evangelio. Por 
eíla razón todos los Autores, que mas han apoyado la licitud de 
eftas confederaciones , íiempre ponen la limitación, como de 
ellas , ni directa, ni indirectamente fe aya de íeguir el menofea
bo de la Fe, y Religión Catholica; (6) ó porque en la liga fe ca
pitula expresamente eíla indemnidad de rodo lo Sagrado, ó 
porque ios Hereges auxiliares fon tanto menos que los Catholi
cos , que pueden ier reprimidos, ó caítigados por qualquier def-
mán que hizieren contra la Religión. Valga por todos el fentir 
de Pedro Hurtado de Mendoza , (7) á quien fuelen citar en íu 
abono los que fin diítincion aprueban eítas aliancas. Eníeña efte 
gran T h e o l o g o , que algunas vezes es licito llamar por auxilia
res á los Infieles; y da la r azón , porque algunas vezes fe puede 
adminiftrar la guerra de m o d o , que no fea con perjuizio de la 
Re l ig ión , por fer los Infieles en corto numero , y fer admitidos 
con condición, que no han de intentar coía contra la Religión; 
y fi la intentan , ay poder en los Fieles para reprimirles , y caf-
tigarles. En el numero 169. con Mayor refuelve, que folo es 
licito llamarles en numero, que les puedan fugetar. Mas lo ef-
trecha en el numero 1 7 1 . que aun en guerra defeníiva, fi el 
Agreííor in jufto no ha de perturbar la Rel ig ión , y el PoíTeedor 
jufto no puede mantenerfe en la Corona fin llamar Hereges au
xiliares en mayor numero que fon fus Tropas , no las puede lla
mar. Pruébalo con eíta razón : El derecho del Reyno es prin
cipalmente para bien de los fubditos : en efte cafo la defenfa del 
j u fio PoíTeedor feria per ni ciofa á la Religión de los Vaílallos: 
Luego no feria licita. Pues quanto menos lo ferá en la guerra 
oíeníiva, en que no fe va a confervar loproprio , fino á conquif-
tar lo que fe pretende ? 

139 De aqui nace, que aun independente de confedera
ciones con Infieles, vn Principe Catholico ofendido injuítamen-
te, no puede hazer guerra para reparar fus daños, fipreveeque 
por ella fe ha de difminuir la Religión Chriítiana , que los ene
migos de la Igleíia fe han de hazer mas poderofos, y por ven
tura han de ocupar los Eftados Cathol icos ; fino que debe ccde r 

á fu derecho , porque no perezca el bien común de la Religión : 
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97 
(8) Caílro-Palao 

vbifupra. 
(9) AriftoteU/6.7 

Tolit. cap.S. Trimum 
in omni República cura 
rerum divinar um. 

(10) Plato tib.z.de 
Repub. Turna in omni 
Rupublica bené conftitu-
ta cura efto de veraRtli-
gione.Lib.^.Religio rc~ 
ra eft fi¡ mamentuReipu-
blicd, tdecquepotijsima 
de ea conftituenda cura 
'XeipublicA ejj'e debet. 
Lib. 10 . Vera Religio 
bafisReipublica. 

(11) S.Cceleftin. 
Papa Epift. ad Thecd. 
Maior y o bis jidei caufa 
ííft debet, quam Regni: 
ampliufquepro pace Ec-
üejiarú ckmentiaveftra 
debet ejfe folicita, quam 
pro jecuritate omnium 
terrarutn. Subfequentur 
omniaprofpera, fi pri-
mitus qu& Deo funt cba-
riorajerventur. 

(12) Molina diTri-
mog. Hijp.lib.i.q. 1 3 . 
a n. 18 .Suarez advérf. 
Rege Jlng Aib.3. c.20. 
& 21. Azor tom. 2. 
lib. 10 . per rot.Bel lar-
mi n.de translat. Impc-
rij, lib. I .& de Totefta-
teTontif. lib. $.cap.S. 
& de Offic.Trmcip.Ub. 
i.cap.4.. omnefque 
quos congerit latif-
íimo cálamo D.Io-! 
an. de Solorc.íie lure 
Indiar.lib.2.cap.2i. 

(13) Becanus2.2. 
cap. 25i q.j. Sapé con-
t'mgit vel infermetiene 
falfc m efe, vel confüia-
rios fifoperfuadere juo 
Trincipi, quod habeat 
iufta caufam'.in quo cafu 
infcrmatores,& coflia-
rijformaliter iniúftifnnt 
Trincepsformaliter iuf-
tm. L a v -

y el Summo Pontífice le puede obligar á efto, aun quitándole el 
derecho para hazer guerra. Afsi lo eníeñan V i a o r i a , ConinK, 
Suarez , Valencia ; Molina, á quienes cita , y figue Caílro Pa-
lao. (8) La razón fundamental e s , porque todo el derecho de 
los Reyes nace originariamente, como de íu primera raíz , de 
los milmos VaíTallos, y República , que para fu bien, y coníer
vacion voluntariamente fe le cedieron á los principios : Luego 
no tienen derecho alguno para lo que aya de íer en ruina , y 
deíTrucdon de los miímosVaífallos. E ldaño de la Religión 
verdadera es el mayor , y el fumo que pueden padecer : Luego 
no tiene derecho eí Principe para guerra en que íe avademe-
nofcabar , ó perecer la Religión verdadera de fus VaíTallos, v 
eíla es íolamente la Catholica. Sin mas luz que la de la razón 
natural dixo Ariftoreles, (9) que lo primero en qualquier Repú
blica, ha de fer elcuydado de las cofas de 7)iosi efto es, de íu cono
cimiento, veneración, y culto. L o que antes avia dicho Platón, 
(i o) añadiendo la razón conciuyente: porque elynico apoyo ya-
fay y fundamento de la República, es la Religión. Con mas claros 
términos lo dixo Celeftino Papa : (i i) El negocio , e interés de 
la Fe , ha de preponderar en l>ueftra eflimacion d los intereffes 
del Reyno i y S. Aguftin da la razón : Tor fer la caufa de la Iglefia 
caufa del mifmo Chriflo , Cuyos intereffes mira como proprios ¡u 
jrfageflad.En efto fe funda la doctrina en nueftros Autores (12) 
induvitable , que por el eftado de la Chriftiandad, y bien de la 
Iglefia, pueden fer depueftos los Reyes,y fubftituidos aquellos, 
baxo de cuya mano fe ayan de confervarjo que eftá autenticado 
con muchos exemplares por los Summos Pontífices. 

140 Verdaderamente, qué Catholico no tendrá por fu
mo agravio, que fe dude, íi en fu eftimacion peía mas vn puño 
de tierra, á que fe reducen todos los Imperios del mundo,que la 
vida , y la Sangre de vn hombre Dios , que á tanto precio fundó 
la Iglefia, y la Religión Catholica ? Bien fabemos que el Señor 
Archiduque no duda efta verdad , pues en el Manifiefto , que 
publicó en efta Ciudad de Valencia en 22. de Diziembrede 
1706. refrendado por D . Enrique de Gunter íu Secretario, en 
que fe le da tratamiento de Rey , fe dizen eftas formales pala
bras : Si fu Jtfageflad creyefje d)?ia de refultar, por fu cooperación 
de¡l<t guerra, elmenor detrimento d nueftra Sagrada Religión, 
no folo renunciarla \ por efufarlo , el T)ominio de la Jtfonarquia 
de Efpaña, pero aun de todo elVniycrjo. Pero cómo íe compone 
efta catholica proteftacion de íu Alteza , con los deíordenes , y 
exceffos , que han cometido los Hereges fus axiliares contra la 
Religión , de que hablaremos luego? N o n o s tocaánofotros 
averiguarlo. Sabemos lo que advierten los Theologos con Be-
cano , y Layman, (13) que muchas vezes la guerra en si injufta 
es inculpable, refpeto del Principe que ia haze ; y la culpa es de 

Jos 
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Layman lib.2.tr. 3 . 
cap.iz. §.MonCt. 

( 1 4 ) ApudFloro-
ardü lib. 4 . Hift. Rem. 
Credite mibi, quia nun-
quam fie agenda, ad Rég-
rmm pervenktis > imb 
vdociter difpcrda voi 
Dens , quem irritafiis. 
Hatlenus quidem de vo-
bis meliora fpcrabam . 
nunc video vos, cu óm
nibus conj'anguineis vej-
tris perituros, fi tornen 
boc veré vultis agerz3& 
talibus confili js acquief-
ccre. Re vera , qui tak 
vobis dant confiíiú, non 
fidelesjed per omnh in
fideles éjfc coprobantur3 

quos fi audire volucri-
tis y terrennmfimul, & 
calefie Regnum amitte-
tis. Deprécor itaque vos 
per Deum, vt tale defe-
ratis confilium , neqv.t 
velitis vos in Aternum 
precipitare interitfi, & 
mibi 9 c aterifque yqui fe
cunda Deú vobis jideles 
funt&ttrní dolor ¡s afier
re difpendium. Meliu> 
enimfuirat vos non naj-
ci y quam diaboli patro
cinio vtlle r¿guare, & 
illos iuyare>qnos dzbetis 
ptr omnia impugnare. 

( 1 5 ) J / I 1 Í . 4 9 . T . 23. 
EruntRegCs nutritij tui, 
& Regina nutrices tu¿y 

vultuintínam demijfo 
adorabiíñtte. 

( 1 6 ) Ant.. Corfct. 
in traít. d: Voteft. Reg. 
q.i.n.z. Pctrus Gre-
gor. lib. 55. Syntag-
mat. cap. i. num. 1 . & 
con fíat ex cap.Princi
pes H.q.$. 

( 1 7 ) Alapidcí» Ec-
clcfiaft.part.3.cap.¿L9. 
v. 5 • Notcnt hunc locum 

\ Reges y & Principes 
¡ Chrifiiani 3 & difiant 

non 

los Confejeros, que ó no le hablan verdad , ó pofitivamente le j 
aconlejan, y períuaden lo mjufto , como jufto. Que bien fobre ] 
efta miíma materia reprehende a los Coníe jeros , y defengaña á •; 
los Reyes el Grande Fulcón , Confejero también , y Arcobiípo ! 
Iluítriisimo de Remsi (14) Creedme, dize, que nunca por ejle ca- \ 
mino llegareis d reynar ; antes bien os acabara proraptamenté 
Dios , d quien tanto irritáis. J/fejor efp eraba de ~Yofotros ; pero 
acra*Peo, que pereceréis con toda 1'uejlra Familia,ficontinuáis en 
obrar de ejle modo, y en jeguir tales con fe jos. Es confiante .que los 
que afsi os acón je jan no os fon fieles , fino traydores en todo j d los 
quales, fi determináis feguir 3 fabed que perderéis el Reyno terre
no^ Celejiial. Y afsi os rué (ro por Dios 3 que condenéis tales confe-
jos, fi no queréis condenaros eternamente,y ocafionarme d mi,y d 
los demás que os fomosfieles , delante de Dios el inútil tormento 
de >// eterno dolor. jMfejar os fuera no a)?er nacido,que querer rey
nar con el patrocinio del Demonio y y ayudar d aquellos d quienes 
por todos los caminos debéis per feguir. O íi los Reyes tuvieran oy 
muchos Miniftros de efta fanta libertad, y catholico zclo! 

141 Son los Reyes Catholicos los hijos Primogénitos 
de la igleíia,y como tales no folo deben venerarla con profundo 
refpeto, v con el roftro por tierra, como dize ífaias, (15) ni folo 
no caníarle algún perjuizio,íino que eftán obligados á defender
la (16) de todos íus enemigos,y a no permitir entre fus fubditos 
quien no lo fea también de la Igleí ia, íi no quieren incurrir en el 
mifmo pecado de infidelidad, folo por permitirla. Es grave pon-
deracion de Cornelio Alapide/obre el cap,49. del Eclcfiaíiico, 
donde contando el Efpiritu Santo los Reyes de Judá, dize , que 
todos, menos Da~)>id ¡Exequias,y lofias, cometieron pecado de Ido
latría , como exponen los Interpretes; y fin embargo confta, 
que el Rey Aza , y Jofafat adoraron al verdadero Dios , y abor
recieron los ídolos. Pues cómo fon adozenados entre los que 
cometieron efte pecado ? Porque no le ataja/on, y remediaron 
en fus fubditos, como debieran; ó permitiéndoles con omifsion 
culpable ofrecer facrilegas adoraciones á mentidas Dcvdades; ó 
no derribando todos íus Templos; ó trabando eftrecha comuni
cación con otros Idolatras, como fe colige de otros lugares de la 
Eícrirura. Aora las palabras de efte grande Expofiror: (17) No
ten, di ze, efle lugar los Reyes, y Trincipes Chrijlianos, y apren
dan , que no bajía para cumplir con ¡u obligación , que ellos fean 

I Catholicos , y piadofos , fino que d mas de ejjb les manda Dios, 
j que empleen todas fus fueryas en dellruir a los tíereges, y ala 

líe regia, y en que todos fus VaJJallos fean Catholicos, y profejjen 
1 la Verdadera Fe,y la Religión. Quien quiera ver efte punto cum-
\ phdamenre tratado, como íe merece , lea á Don Pedro Gonca-
; lez de Salcedo en todo el cap.2. y 3. del Libro 3. de íu Politica, 
; donde encontrará todo loque aqui echare menos : y á Carena 

en 

V 



en las Notas á las queftiones del Cardenal Guido Fulcodio , que 
defpues fué Clemente IV . qua:ÍL 10, defde el num. 2, 

142 En efta íupoíicion qualquiera advier te , que no ha
blamos hofotros, ni los Theo logos , comunmente de los daños 
de la F é , y Religión directamente queridos, y caufados; por
que con alianca, ó fin alianca con Hereges , qualquiera que de
rechamente intenta deftruir la Rel igión, y racnofcabarlaFé, 
peca contra la Fé , y la Religión : fuera grave injuria poner efto 
en difputa entre Catholicos; íino que hablamos de los daños de 
la Fé previftos, aunque no queridos derechamente, y eftos de
zimos que hazen illicitas femejantes aliancas,fiempre que fe han 
de íeguir con vna moral certeza. 

143 S V P O S Í C I O N III. Los Hereges no guardan fé, ni 
deben fer creídos en los Art ículos , en que prometan la indem
nidad de la Religión Carból ica , no caufarle per juizio alguno, 
ni adelantar fus errores. La verdad de efta fupoficion tiene tan
tas pruebas , quantas fon las vezes que lo han prometido, y aun 
jurado i y quien quiera inftruirfe llenamente, lea las Guerras de 
Francia , y Flandes de eftos dos vltimos l ig ios , que efcrivieron 
el Cardenal Bcnt ibol lo , Famiano Eftrada, y Henrico Cache-
rino D a v i l a , en quienes encontrará tantos exemplares, como 
efcarmientos de la infidelidad de los Hereges. Diremos por 
mueftra vno , ü otro cafo. Rindiófe el grande Emporio de 
Amfterdám al Principe de Orange, defpues de larga, y valero-
ía refiílencia , no folo de los hombres, fino también de Iasmu-
geres; y como Ciudad igualmente afecta al R e y , que á la Igle
í ia , capituló tan á favor déla Religión Catholica el dia 5. de 
Enero del año 1578, que vno de los Artículos acordados dezia ¡ 
afsi: <^e ño ha de d)>er en todo ^Amflerddm fitio alguno en que \ 
fe pueda predicar la Sefla de CalYmo, ni de otra Religión , que Id \ 
Cdtholica Romana, la qual ha de permanecer fola,y vnicá. D e ef
to fe hizo Efcritura publica, fellada con el Sello del Príncipe; y 
no aííegurándofe aun de efta diligencia los Ciudadanos, pidie
ron por garantes de efta Capitulación á los Eftados de Olanda, 
Zelanda , y V t r e c h , los quales fe obligaron también á la obfer-
vancia de lo acordado, firmándolo, y lellandolo con fu proprio 
S e l l o ; deíüer te , que á juizio de los Cathol icos , parece que 
quedaba bien fegüro el exercieio vnico de fu Rel ig ión; pero fe 
engañaron, porque no penetraron el furor diabólico de los He
reges contra la Santa Iglefia de Chrifto y y fu F é , pues no paf-
faron quatro mefes, quando fe hizo tan horrorofó eftragoen 
las Iglefias, en los Al tares , y en las Imágenes Sagradas, y íe 
cometieron tan facriíegos efcandalos, que no quedó en todo 
Amfterdám veftigio de la Religión Cathol ica , defpues de vna 
Capitulación aí parecer de todos tan fegura. Porque íiempre 
entendió el de Orangé , dize Eftrada, (18) que la mejor guarní 

cion 

non fufficere, quodipfi 
funt Ortbodoxi ,&pip 
fed infuper Deumabeii 
requirere, yt baréticos, 
& barefim quoad pof-
fmt, eXtirpent,omnefqut 
¡ibi fubditos faciant Or-
tbodoxosi & yera fidet, 
ac Religión s cultores i 

(iS) FamianusEf-
trada,&:alij abipfo 
citati.ífc Bello Bélgico, 
decad.i. Ub. \o.ad tum 
áririúi Idead ann. 15 72. 
&i$79. i.toco, pag. 
mibi 5 89. hasc habet: 
Everfis facris s atqut 
omni bareji procurata, 
id quod Orangió ad con-
tinendas contra Hifpa-
niam Civitatts , omni 
praftdiario milite, cer-
tius mftrumentum erat, 
abundé firmavit. 

Alapide in g.Da-
niil. y. 3 9. Quiprimos 
tumultus Bélgicos fufci
tar unt, harefim induxt-
runt, yt Regem, & Lc^ 
lem mutent, ne Topulus 
Religione, & confcien-
tia motus adfuum Triri¿ 
cipem ridirtt. 
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( io ) ídem Eftra
da vbifapra. 

t i on para mantener íus conquiftas en la rebelión contra Efpa
ña , era laHeregia , la qual ha íido íiempre l i vafa de todas 
las rebeliones; porque perdido vna vez el refpeto á D i o s , fá
cilmente íe pierde á los Principes temporales, que por Dios 
reynan. 

144. Amosfort, Ciudad también de los Paifes Baxos, fe 
vio dos vezes obligada á capitular fu entregad los rebeldes, 
mirando íiempre, como muy Cathol ica , por la obíervancia 
de la Rel igión, y entrambas le faltaron los Hereges á lo conve
nido. La primera fue el año de 15 72, en que fe rin iió á las Ar
mas deOrange con la condición de mantener l ibre , y ftnef-
torbo el exerciciode la Religión Catholica ; y conjuramento 
publico fe obligó á ello el Genera l , añadiendo ia circunftancia 
de llamar al Efpiritu Santo por tef t igo, fobre vn tablado muy 
a l to , que fe hizo para mayor foiemnidad de la función ; pero 
luego que puíicron los pies en la C i u d a d , riendofedel jura 
mentó , y del Efpiritu Santo , derribaron las lg le í ias , quema
ron las Imágenes, prendieron á los Eclefíafticos con tan arre
batado furor, que no huvo Catholico que fe atrev iefte á recon
venirles de fu infidelidad. La íegunda vez fué el año de 1579 , 
en que fe rindió á los de V t r e c h , con la condición , deque í e 
les avian de guardar fus Pr iv i leg ios , y mantener fin lefion al
guna la Fé Cathol ica; para lo qual íe mandó poner en medio 
de la Placa vna horca, en que fuefteal inftante caftigado quien 
cometieftc el menor defmán contra las cofas Sagradas; y aun
que con eftas, y otras cautelas procuraron obviar el daño , que 
experimentaron la vez primera; pero no les firvieron fino para 
aumentar el dolor, y repetir el efearmiento : porque luego que 
fe vieron dueños de la C iudad , pulieron Governador á lu güi
to , faquearon las lg le í i a s , prohibieron á todos los Catholicos 
el exercicio de íu Religión , fin que la horca firvieífe para 
o t ros , que para los que quifíeron reconvenirles con la Capitu
lación. (\9) 

r4^ Schoonhavia, Ciudad Catholica de Olanda, que íe 
mantuvo muy leal á Efpaña, huvo de ceder finalmente á la 
violencia, entregándole á Guillermo Conde de la Marca el año 
de 1 5 7 2 . con la Capitulación exprefta de guardarles el exer
cicio de la Religión Cathol ica ; pero immediatamente que en
tró en ella el dia 22. de Octubre, faltando á todo lo ofrecido, 
profanó hafta los Vafos mas Sagrados de la Iglefia. El año de 
15 76 . fe ajuftaron las pazes de Gan te , mirando por la Religión 
Cathol ica ; pero aun eftava frefea la tinta de las firmas, quando 
en Gertrud, Burgen , y otras Villas echaron los Hereges las 
lgleíias por tierra, hazíendo huir afrentofamente á los Ecle
fíafticos , y Religiofos. En Amberes fe hizieron las pazes , que 
Patriaron de la Rel ig ión , por lo que en fus Capitulaciones fue 

aten-
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atendida, conviniendo los Hereges, que eñ todo Flandes avia 
de correr libremente el exercicio de la Fé Catholica ; y defpues 
de alsi acordado íolemncmentc , difpuíieron las cofas de modo, 
que con varios pretextos no dexaron Catholico quenopren-
dieftcn, deílerraften, ú obligaffen con violencias á que ellos 
miímos eligieften , como a l i v io , el de ftierro de fus Patrias. VI-
timamente, á 13 . de Enero de 15 79, fe firmó la Liga de las Pro
vincias confederadas, para emprender la conquifta de todas 
las demás de Flandes; y en el Articulo 13. fe acordó con los 
Xefcs del Partido Herético, que todas las Provincias ] fuera de 
Olanda, y Zelanda, avian de quedar con el exercicio de la 
Religión Catholica, Con eíla íegurídad , que al parecer de 
todos dexaba en falvo el negocio de la Religión , fe emprendió 
la conquiíla; pero el tiempo les dio á conocer , que en punto 
de Religión no ay fe en los Hereges, pues lo mifmo fue entrar 
en las Ciudades conqui liadas, que deílerrar de ellas quanto 
miraba á la Fé de la Iglefia; y como fe hallaban mas poderofos 
en las Armas , nadie les podía reprimir fus facrilegos vkrages, 
ni reconvenir con lo capitulado , y afsi, corriendo fin freno, 
daban fuego á las lgleí ias , violaban los Templos , profanaban 
los Altares, dcfpcdazaban á cuchilladas las Imágenes, y por 
mayor irrifion les cortaban las orejas, poniendofelas de jumen
tos ; hazian cavallerizade las Caías de D i o s , y daban de comer 
a fus Cavallos el Sacroíanto Cuerpo de nueftro Redemptor en 
las Hoftias Coníagradas; y cometían otras atrozidades, que ni 
ay tinta que las e ícr iva , ni el dolor encuentra idioma con que 
explicarlas. Eftos facrilegos exceftosde las Tropas Heréticas 
contra fus miímos tratados, firmas, ofertas, y juramentos, fue
ron tan frequenres, y cfcandalofos, que los mifmos anales de 
los líe reges confieffan , que por efta caufa fe biberón infames, y 
aborrecibles en todo Flandes las Tropas del de Oranjre. (2 o) 

146 Pallemos de Flandes á Francia,donde verémos,que 
en todos tiempos, y en todas partes es igualmente infiel, y 
furioía la Hcregia en el odio contra la Iglefia, y en el empeño I rom jlnnalium conféf-
de propagar fus errores; y lo mucho que nos ofrecen los Ana- fwnePcr Kelgwm mfa-
lesde aquel Reyno en cfteaífumpto , nos lo dirá en b reves , y ¡; l s * m t * 
graves claufulas Bartholomé Roía, (21) el qual 3deípues de aver 
ponderado, que los Hereges ion mas perjudiciales enemigos de 
la Iglefia , que los Turcos, y que íu máxima diabólica es acabar 
con la verdadera Pveligion en la Europa, lo prueba aís i : Por
que no me feñalarán, ni vna fola Ciudad en el dilatadiísimo 
Reyno de Francia , en lá qual , ó por voluntad de los Ciudada
nos , ó por entrega proditoria de los traydores, ó por juilas 
Capitulaciones, ayan fido admitidos los Hereges, en la qual 
no ayanbomitado fu capital odio contra la antigua , y verda
dera Religión , mas que ningunos Turcos , ni Tártaros en 

X nin-

(20) Eftrada lib.3. 
de Mío Bélgico, decad. 
I .Certé boc nomine Ora-
gij milicia ex baretico 

(21) Bar thol .Ro-
fa de Iufl. Keipub.Cbri-
flian. in Keg. Imp. & 
bsret. autbor. cap. y, 
num.s* 
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ningún tiempo. Pido que me nombren en toda Francia vna 
Población, en que ellos ayan dominado, que no pueda moí-
trar masfundios exemplares cié la Religión , pifada, y atro
pellada, que ninguna otra Ciudad de Vngr ia , ni dé la Gre
cia ; antes bien , que ni la mifma Conílantinopla , en que tiene 
fu Trono el Gran Turco , y que la ocupó con vna cruelifsima 
conquifta , defpues del largo litio de dos meíe?. Hablen , y ref-
pondan Orleans , Augolelmc , Rúan , León , Meaux , Soy fon* 
Morbihan, N i m e s , Montauvan, la mifma Corte de Paris, y 
y tantos Pueblos de las Provincias de Potiers , y de Aquitania; 
hablen, y refpondan los Templos quemados, los Sacerdotes 
facrificados , y todas las cofas Sagradas , y Divinas v ioladas , y 
profanadas. De la Igleíia de Orleans hizieron caval lenza , y 
pefebre de fus Altares , y quemando las Reliquias de los San
tos, robaron íus riquifsimos engalles ; facaron de el fepulcro el 
Cuerpo ule San Aignano , antiquifsimo Obiípo de aquella Ciu
dad , que con fus oraciones la avia defendido del furor de los 
Himnos, y como á enemigo del Evangelio de Calvino le ario-
jaron á las llamas ¿ arraílraron á los Sacerdotes atado 1 alas to
las de los Caval los ; á otros les facaban los ojos; cortábanles las 
orejas, y narizes a o t ros ; y defpues de eíla dolorofa afrenta, les 
ataban á vn palo , y les tiraban al blanco , haíla que con dilata
do martyrio endefenfa de la Fe acahavan la vida ; a o t ics les 
arrancaban la piel de la cara ; á muchos les cortaban la cabeca; 
muchos cadáveres de Perfonas Reales facaron de los fepul-
c ro s , que hizieron pedazos, y arrojaron los huellos al muladar; 
quemaron en prefencia de la Reyna de Navarra los cuerpos 
de algunos Principes de la Cafa de Borbón , parientes de fu 
Mar ido , facandolos para elle inhumano oficio de fus túmulos. 
Citaron á fu Tribunal al gran defenfor de la Fe San Hilario, 
tantos años antes muerto , y dieron fentencia de fer quemados 
á los do&ifsimos Originales eferitos de mano del Santo contra 
Arrio, y a otros antiquifsimos manuferitos dignos de la immor
talidad , y que como á tales les confervahaííaoy la Igleíia de 
P o i e r s ; y la mifma fentencia dieron alas Venerables Reliquias 
de íu Cuerpo , y de todos los demás Santos, que fe reverencia
ban en aquella Igleíia , que juntamente perecieron con el 
Cucrp)délacaftifsima Reyna Santa Redcgundis. Venerábale 
en vn Lugar del Territorio de Bórdeos la Cabeca deSanMa-
thias A p o f l o l , y en otro vezino, parte de la Cabeca del Glorio-
fo Precurfor San Juan Baptifta ; y defpues de aver faqueado , y 
arruinado todos los Templos de la Ciudad , fin dexar ni vno en 

J pie» defpues de aver quemado la Cabeca del Gloriofo Apof-
j tol , defpues de aver robado ei precioíifsimo Rel icar io , que 
i guardaba la parre de la Cabeca del Baptiíta, tomaron eíla , di-
| xeronla mil oprobios , rebeílidos del furor de Herodes , y H e -
f ro-
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rodias, y con folemne pompa, y acompañamiento la arrojaron 
á las llamas, en defprecio de Chrif to, y de la Fé de la Reíurrec-
c ion , que él avia cnfeñado. Aun fué mas horrólo el facrilegio, 
que cometieron en Orange de la Proenca, en donde defpues de 
los ordinarios, y efcandalofos exccftos, que enfeña el Evangelio 
de Calvino , defpues de la ruma de las lgleí ias , de los fepulcros 
dé los Sancos, é incendio de fus Sagrados Cuerpos , y entre 
otrosde fu Patrón, y primer Apoftol San Eutropio , facaron del 
Templo principal vna Imagen de Chrifto Crucificado de primo, 
rofifsima hechura, y muy bien atada con fogas la pulieron fobre 
vn jumento , y lleváronla de efta fuerte por todas las Placas, y 
Calles de la Ciudad , deícargando continuamente fobre ella 
oprobios, y maldiciones de íus blasfemas bocas , azotes, v gol 
pes de íus facrilegas manos; y por v l t i m o , la arrojaron en vna 
hoguera. Hafta aqui el citado Roía, cuyas palabras trae Salcedo 
en el num, 3 1 . coa nombre de Bartholomé Ba bofa , poryerro 
fin duda de la impreísion ¡ y de efte vltimo fucefto haze también 
mención Abrahan Bzobio . (22) 

147 Dígannos aora: Donde fe lee, que ni los Turcos 
en la expugnación de Conftantinopla cometietíen tan execran
dos exceffos? Quando Juliano, Athanafio , Capronimo , Ne
rón, Domiciano , ni otros monftruos de la Gentilidad , aun ar
mados dei poder, y del imperio, executaron crueldades tan fa
crilegas? O infelizes de noíotros, fi no acabamos de cnten 
der, que la primera, y aun total máxima de los Hereges es, deí-
truir, y acabar la Iglefia Catholica Romana, y fi llegamos á 
perder el debido horror, y aborrecimiento á la Heregia, y á íus 
Profeííores! L o que con el trato familiar es muy contingente, 
y lo veremos luego. Pero lo dicho bafta para conocer , que 
en lo que mira al refpeto , y coníervacion de la Fé Catholica, 
no av que fiar en los Hereges , por mas que lo prometan, ni lo 
juren. 

148 S V P O S I C I O N I V , Rara vez dexa de peligrarla 
Religión en las dichas confederaciones con los Hereges , y por 
efto rara vez ion licitas en la practica. Aísi lo fiemen graviísimos 
Theologos , y la razón, y experiencia lo perfuaden. Trae infini
tos Autores el citado (23) Pignatelli. Becano d i z e , (24) que 
mucbasl>e%es jon illicitas, por el peligro ,y efcandalo. Caftro Pa-
lao: (2 5) Popularmente es illicito llamarles por auxiliares , por
que de al toman ocafion para profanar lo Sagrado , deflruir los 
Templos , Violar las y irgenes, y cometer innumerables maldades, 
y en efto contienen los T)oflores. L o meímo fienten Suarez , C o -
ninK, y Manuel de la Concepción (26) dize, qneraraye^puede 
fer licita tal liga con los Infieles, por el menofeabo que fe jigüe a la 
Relipioni y efte es el modo comuniísimo con que hablan los 
Theologos , principalmente los que defienden, que de íu natura-

X 2 !eza 

( 2 2 ) Bzoblus de 
icman. Vontif. cap.25. 
fol. 308. 

(23) Pignatelli Con-
jult. Canonic. tom. 9. 
confult.i$$. 

(24) Bccanus2.2. 
cap. 2$.q.6. n.$.Ka-
tione ferie uli, vel fcan-
dali j'xpé illicitü eft vo-
care in auxilium infide
les contra fideles. 

(25) Caftro Palao 
citat.puntl. 6. num. 10. 

I Ter accidens tamenre-
' gulariter efi illicitum: 
j affumunt enim inde occa 
' Jioném infideles profa-
I nandijacra, déftruéndi 
\ templa, violandi virgi-
\ nes,& alia innúmera fia 
gitia committendi.ln bis 
confentiunt Dotlores. 

(26) Suarez de cba-
rit.difp. 13 ./¿¿7.7.W.2 5 
ConinK loc.cit.slm-
man. á Concept . 
tratt.S.de Bello, dub.j. 
num.102* 
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(27) Diana CoordU 
nat. tom. 9. tratt. de 
Faderib.Trinc. refol.4. 
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leza fon licitas eftas aliancas: como fe puede ver en Diana, (27) 
que íiendo del mifmo fentir , conc luye , que en la practica cafi 
nunca pueden íer licitas, por razón del peligro de la Religión, v 
profanación de todo lo Sagrado , que le debe temer de los ene
migos de la Igleíia : y repite, que efte es íu conftante dictamen. 
Luego íi por razón del peligro fon rara vez l ici tas , rara vez de-
xa de peligrar en ellas la Religión. 

149 Ni nos digan, que efte peligro fe cautela baílante
mente con las dos condiciones arriba mencionadas , de que fe 
capitule expreftamente con los Hereges el reípeto á lo Sagrado, 
y que íean tan inferiores en numero a los Catholicos , que pue-

.dan fer reprimidos, y aun caftigados , íi excedieren. Porque lo 
primero inferiremos de fu miíma doctrina: Luego en aquella 
alianca, en que ni fe capitula el reípeto á lo Sagrado, ni los He
reges fon inferiores en numero, no fe cautelan baílantemente 
los peligros del menofeabo, y vltragc de la Religión , y por 
configuienté, no íerá licita. L o fegundo dez imos , que ni con 
eftas condiciones fe pone en feguro la Religión rariísima vez ; 
porque la primera capitulación de guardar reípeto á lo Sagra
do , no la obfervan los Hereges ; y larga experiencia haze def
eo nfiar de e l l a , como hemos vifto en la íupoíicion tercera def
de el numero 143 . y como enfeña el Concil io Toledano IV. los 
que fon infieles á Dios , como los Hereges , no pueden fer fieles 
á los hombres. La fegunda, de que fean inferiores en numero, 
rara vez puede aprovechar : porque aun fiendo inferiores, fon 
neceffarios, y forcofos al que les llamó por auxiliares, pues de 
otra fuerte no les llamaría i y fiendolo, quien fe podrá períua-
d i r , que aya valor para romper con e l lo s , y caftigarles los cx-
ceftos, que cometieren contra lo Sagrado ? Pues fi aun á las 
Tropas proprias fabemos quanto íe les diísimula, por la necef-
fidad que fe tiene de e l las , qué ferá á las cftrangeras, que íiem
pre fon mas atendidas, porque no fe truequen de auxiliares en 
enemigas? Y efta razón tiene mayor eficaz i a , quando las T ro 
pas heréticas tienen fu General He rege , é independente, como 
fucede de ordinario, y mucho mas quando el Generaliísimo 
de todas es Herege : porque en eftos cafos quien podrá perfua-
dirfe , que íe caftiguen losexceftos contra la Rel ig ión , quando 
la miíma mano que les avia de caftigar, los aplaudirá, y aun 
premiará ? 

1 5 0 Si confultamos la experiencia, no hemos encontra
do c a f o , en que de eftas confederaciones no fe ayan feguido 
gravifsimos perjuiziosá l a F é , y Re l ig ión , eípecialmentc def
pues que Jos Hereges fe hallan tan dominantes en la Europa ; y 
es imprudencia efperar, que íucederá baxo de vnas miímas cir
cunftancias lo contrario de lo que íiempre ha íucedido en 
ellas: pues la ocaí ion, y peligro próximo , y la certeza moral 
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de vn fucefto,fe funda,y apoya en eíía fr equencia de fucederaísi* 
y baftaque las mas vezes íuceda , para que íe juzgue por oca
íion, ó peligro próximo, y por coníiguiente, para que aya obli
gación de-evitarlo ; y íi no íe evita, para que fean imputables las 
coníequencias que íe liguen, aunque el animo, y el fin íea otro. 
Es íentencia expreíía de Santo Thomás, (28) y con eíío íe en-
tiende , que es la común de los Theologos : Vnasyeyes, dize el 
Santo, juntafe con la caufi >« efeflo accidental pocas,, 6 raras ye-
7¿s, y en tal cajo, quien quiere la caufa, no fe cpnyence que aya de 

querer el efecto accidental. Otras ye^es e/le efetlo accidstal acom
paña, y fe junta con la cau ja fkmpre, o cafi fiempre,y en ejle cafo 

la intención , y yoluntaddel agente no esfeparable, 1)e aqui fe 
injiere , qquando y no pretende yn bien con quien rara fuele 
funtarfe algún mal, puede efeufarfe de pecado : pero fi jiempre, 6 
cafi fiempre andan juntos el mal, y el bien que fe pretende , no fe 
efufara de pecado con deyjr, que él folo pretende el bien, no el mal 
que le acompaña. Y la razón es la que da el Santo en varios lu
gares : porque aquellos daños, que de ordinario íe figuen de 
vna acción de íuyobucna,ó indiferente, fe deben poner en cuen
ta de la mifma acción, para calificarla de buena, ó mala, y por 
configuienté para que a y a , ó no aya obligación de evitarla. Pe
ro de efte punto hablaremos de propotito en el parágrafo 3. 
Quien vé la facilidad con que de pequeñas centellas fe ha levan
tado el grande incendio de la Heregia , llegando á abrafar Pro
vincias, y Reynos enteros , nopodránegareftepeligrodelas 
confederaciones militares con Hereges; pueslas-armas añaden 
nueva fuerca á fu llama , y c o i la relaxacion de las coflumbres, 
que ocafiona la guerra,fe difpone la materia para prender Ém e-a 
mas fácilmente , como lo previene el Apoftol : (2 9) Guárdala 
Fe, y buena conciencia, pues algunos por ayer perdido efla, pade
cieron en la Fé naufragio. Quien no temerá que fe malee la Fé 
en muchos, que apenas faben lo muy deleitarlo para faivarfe, y 
efto lo faben mal, fi traban familiar comunicación con los Here
ges, oyéndoles hablar de fus errores, alabar la libertad de fu vi
da , y lo p o c o , ó nada que íu Secta les pide para faivarfe , vién
doles hazer defprecio de la Iglefia,de fu Cabeca el Summo Pon
tifice, de los Sacramentos,y ceremonias? Qiiien ha de dexar de 
reconocer que peligra la Fe ? N o es vano temor, porque es gran 
verdad lo que dixo Fulcon Arcobifpo de Rems,(3o) afeando cí-

j tas aliancas con infieles: No podra no imitar lo queyéha%er de 
! continuo; antes bien poco d poco fe acoflumbrard d hd%er lo mefi 
1 mo,y con la mala familiaridad, como con prifwnes, fe ra arraflra-
I do d cometer femejantes delitos. Y Séneca (31) en términos g e -
I neralesdexó bien advertido , que losyicios feydn ejlendiendo,y 
! pe vandofe alyetjno, y folo con el contaBo inficionan. Pero mejor 
j eímifmo Apoftol dize, (32) que las palabras de los fíereges efi 
í par-

(2S) S. T h o m . tú 
qq. de malo, q.l.art.3. 
adi$. jLliquando acci
dens alicuius ejfeclus co-
iungitur ei,vt inpaucio-
ribus i & raro. Et tune 
Ages dum intendit ejfe-
Bumper fenonoportet, 
quod aliquo modo inten-
dat effcílúper accidens ¡ 
jíliquando yero humf-
modi accidens comitatur 
ejfetfu principaliter in-
tentumfemper,- vel vt in 
pluribus, & tune acci
dens no feparatur ab in-
tmtione ¿dgentisSi ergo1 

bono, quod voluntas in-
tedlt,adiungitur aliquod 
malum, vt in pauciori-
bus , poteft excufari a 
peccato'-, ficut fialiquis 
iacidens lignú in Jylva, 
per quam raro tranjit 
homo, projiciens lignum 
Ínterfciat hominem.Sed 
ftfemper, vel vt in plu
ribus adiungatur malum 
bono , quod per fe inten
dit,non excufatur apte-
cato, licet illud malum 
non per fe intendat.-

(29) i.adTimotb.i* 
19. Habensfide, & bo^ 
nam confcientiam,quam 
quida repelientes, área 
fidem naufragaverunt. 

(30) ApudEloro-
ardü/^.4, Hi/f.Rem. 
cap. 5. Ñeque enim po 
teritnon imitan, quod 
afsidué viderit,quinpo 
tius ajfuefeét paulatim, 
& quaft vinculo mal& 
conjuetudinis trabetur 
adfafcinus* 

(31) Serpuntnamque 
vitia i & inproximum 
quemque tranfüiunt ,& 
contaBu nocent. De tra-
quilit.anim.cap.'/. 

(32) 2. adTimotb.2. 
1 7 . Et fermo eorum ,vt 
cáncer ferpit* 
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(33) S . T h o m . á 
Villanov./¿r.6. pop. 
Dom.2 .Quadragef.Ouis 
enim fcit, fi propter de
licia Topuli Deus Eccle-
fiam fuam,& fidetranf-
ferat ad aliam gentem, 
ifia rclifta. 

( 3 4 ) Doctores 
communiter cum 
S. Tiloma in 4. jent. 
dift.\$.q.2. 

(35) Ex J.pofioloz. 
ad Timotb.3. y. 5. Epi-
pb. de harctMb. 1 .Ofo 
rio Epifc. Alga ib. 
&: Baronio firpé in 
<Annal, 

( 36 ) E.cclefijfi. 1 3 . 
Oui tttigerit picem, in-
quimbitur ab ea j qui 
conmumicabitur yjlip:r-
bojnduet fuptrbiam. 

(37) Eufcb. Hjíjr. 
Ecclef. lib.\. cap. 1 4 . 

(3S) Eufeb./¿/í/t.7». 
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pareen ,y difunden fu Veneno como el cáncer > que va ferpiendo, y 
ganando de la parte fana, donde quiera que entra vna vez . Y aísi 
San Ambrollo, en vna carta que cícrive a los Emperadores Gra
ciano , Valentiniano , y Theodo í io , queriendo que fueííe cafti
gado Vr í ino , porque trataba con Hereges , dize : Suplicando d 
Quefir a Clemencia le pedimos, y rogamos, que le quitéis el poder de 
ir encancerando d los próximos con la tíeregja. Y de efte íolo 
principio temió Santo Thomás de Villanueva , que fe perdieííe 
)a Fé en Eípaña 1(33) ¿%uien fabe, fi por los pecados delTueblo 
trasladara 7)ios fu Iglefia yy Fé d otra Nación, defamparahdo efi 
ta < De todo vn Exercito íe forma vn cuerpo , cuyos miembros 
ion los Efquadroncs, y Batallones que le componen, por donde 
fe difunden fácilmente los humores, y las coftumbres; y riendo 
eftos de diferentes Religiones, y con la licencia militar, lo natu
ral e s , que íe peguen los Dogmas pernicioíos, y no los fanos, 
pues íabemos que fe pega la enfermedad, y no la falud. 

151 O íi pudiéramos infundir en el coracon de todos 
los hijos de la iglefia vn claro conocimiento del evidente peli
gro en que ponen fu F é , con la familiar comunicación con los 
Hereges , como fe arrepintieran algunos de la incauta facilidad 
conque han manofeado eftos afpides, abrigándolos entre íus 
pechos con amiftoío t ra to , celebrando fu arr ibo, acogiéndolos 
en fus caías como libertadores i Quien fe juzgará íeguro de el 
contagio , viviendo familiarmente entre apellados, que no pa
gue con elefearmiento fu necia confíanca? Pues la He.egiaes 
la pefte efpiritual, (3 4) que inficiona las almas, que fe pega mas 
fútilmente, prende con mayor tenazidad, y mas difícilmente 
fe cura, que la corporal; y avrá Cathol ico, y no de los mas ro-
buftos, por poco radicado en la F é , y menos reformado en las 
coftumbres, que prefuma eftár muy íeguro de pervertirfe co
merciando eftrechamente con los Hereges , hombres de fu na
turaleza atrevidos , cauteloíos , engañadores , y que íuelen 
mentir vna exterior bondad, para prender mas fácilmente á 
los incautos ? (3 5) Y íe nos querrán vender muy blancos, y lim
pios eftando manofeando la pez , á dcípecho de la verdad infa
l ib le , que nos aftegura, que con folo tocarla fe contraen fus 
manchas. (36) Menos confiado fe moftraba San Juan Apoftol , y 
Evangclifta , que fefalíó de vn baño . donde fupo que fe lava
ba Cherinto Herege,y dixo á íus Dikipi\\os:rIu ¡gamos de aqui, 
porque no caygan fobre no/otros eflos batios , en los quales fe efld 
hartando Cherinto, enemigo de la Verdad. (37) S. Policarpo, Dif- i 
cipulo del mifmo S.Juan, preguntándole en Roma Marcion He-
rege , porqué fe apartaba de él file conocía ? le reípondió : Co
nozco al hijo 'Primogénito de Satanás. (38) San Ignacio Martyr, 
Difcipulo tambié de S.Juan,nos enfeña á huir de qualquiera que 
no íiguiere la doctrina de la Santa Iglefia Ca tho l ica , y no tratar 
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t o n e l , aunque fea amigo , hermanó ¿h i jo , ó p a d r e ( 3 9) y el 
mifmo Santo lo obfervó de fuerte, qué aun en fus Epifiólas no 
quifo nombrarlos , por no contaminarlas con tan feos nom
bres. Yafs id ixoSanIreneo , (4o) quenuncalosApoitol.es qui-
íieron tratar, ni hablar con los Hereges. Es cafo admirable el 
que fe refiere en el Prado Efp i r i tua l , ^ )que aviendo enterrado 
acafoávnfantoMonge en vna íepultura en que eftavaenterra
do vn Herege,le oian cada noche dezir al Catholico,como quié 
hablaba con el Herege: No me toques ííerege, ni te llegues a mi, 
enemigo de la Santa Iglefia Catholica. Que aborrecimiento debia 
tener á los Hereges en vida, el que afsi huia de íer tocado de los 
hueííos de vno de ellos en la íepultura ? Aun es mas para llenar^ 
nos de vergüenza el rof t ro , el cafo que trae Theodoreto. (42) 
Eftando vna vez vnos muchachos Catholicos en la calle jugan* 
do a la pelota , pafsó vn Herege á cavallo , y la pelota con que 
jugaban á cafo tocó al Caval lo en que iba el He rege , y los mu
chachos no fe atrevieron yá á tocar la pelota , ni tomarla mas en 
las manos, teniéndola por cofa maldita , y contaminada, O 
tiempos 1 O coftumbres! 

1 5 2 Efte es vn punto íobre toda ponderación gravifsi
mo , en que no podemos dexar declamar con las vozesde las 
Efcrituras Sagradas , de los Conc i l i o s , y Santos Padres, para 
dcfpertará los que duermen á la orilla de efte precipicio, y á 
la fombra.de efta engañofa feguridad , íi no quifieren con vna 
infernal fobervia preferir fu juiz io al de toda la Iglefia , á quien 
por otra parte proteftan obedecer , y feguir. En todalaíúpo-
íicion íiguiente , defde el num. 154 . declararemos varios luga
res, y fucefíos de la Sagrada Efcritura , en que Dios nueftro Se-¿ 
ñor gravemente ha prohibido, y feverifsimamente caftigado 
la comunicación con fus enemigos y deíu Iglefia , cOn tanta 
eftrechcz , que ni íaludarles, ni comer con ellos, ni admitirlos 
en cafa nos permite Í tan lexos nos quiere de fus enemigos, y 
de nueftra perdición, Y Chrifto nueftro bien nos manda, (43) 
que tengamos por étnico, y publicano (que es por defcomulga-
do, v apartado del comercio, y favor de Dios ) al que no oyere, 
y obedeciere á fu Iglefia, Allí mcfmo diremos las formidables 
cenfuras, y deícomuniones, con que ios Summos Pontífices, y 
Sagrados Concilios han procurado atajar efte mortal contagio 
de las almas, que nace de la comunicación con los Hereges, 
L o mifmo nos predican, enardecidos en fervorólo z e l o j o s San
tos Padres , y Maeftros de la Iglefia. SanCypriano* (4f) 
pues de avernos encargado , que con ios Hereges, ni tengamos 
combites, niconveríaciones, ni otro algún comercio, concu ce 
aísi: Eflemos nofotros tan apartados de ellos, qudnto tilos lo efldn 
fugitivos de Id Iglefia. San León Papa co^foiraen io mi ,.r>o:(45) 
tíuid, dize, ídsyenenofitspalabras de los Éereges,y fus viperinas 

' (39) S; Ignat.ep//?. 
¡9. & i o. 

(4oylteú.Iib,3 .c.ii 
contra Vakntinum. 

( 4 1 ) Prado Efpi-
ritual> cap.A^Oi 

( 4 2 ) Theodor,/¿¿. 
4 . Hijlor. cap. 1 4 . o m i 
nes apud Ribaden. 
trac!, de la Tribulación% 

lib.z.cap.Si 

( 4 3 ) Mattíh I $i 

( 4 4 ) S. Cypriari. 
lib. i.epifl. 3¿ad Come* 
liumi in fine. 

( 4 5 ) S .LcoPap 
fem. ííi de 'Fafsions 
Dcminii 
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con)>erfaciones ; t?» #W¿ comuniquéis con fulgente , que oponien-
do je d la Fe Catholica, jólo el nombre tienen de Chriftianos £\ mií-
mo Santo Pontífice ( 4 6 } manda, que no permitamos á los Here
ges citar ocultos en alguna parte de la Ciudad , fino que les de
latemos t porque en qualquiera que efién, y por muy retirados, 
fe debe temer no peguen á los demás fu contagio : pues como 
eníeña el Doctor Máximo San Gerónimo, ( 4 7 ) no ay hombre 
tan abominable , ni tanimpio , que el Herege no le exceda en 
impiedad. De el grande Antonio eferive San Atanafio en fu V i 
da , que aborrecía el Santo á los Hereges de tal manera, que ja
más travo con ellos vna palabra de amiftad, proteftando, que fu 
trato era la perdición de las almas ; y eftando para morir , folo 
encomendó á fus Difcipulos, que le imitaííen en efte fanto odio: 
porque toda amiftad con la Serpiente (d ize San C y r i l o Jerofo-
limitano ) esenemiftad con Dios. Eñe mifmo peligro recono
ce la Iglefia, en el fumo cuydado que tiene de apartar de la 
compañía de fus hijos á los Hereges ; eíío es descomulgarles, 
que nadie les defienda, ni les patrocine, fino que les delate á 
quien toca prenderles : para eíío ha inítituido el Santo Tribunal 
de la Inquiíicion , que vela íiempre en guardar el Rebaño de Je-
fu Chrifto de eftos Lobos crueles: teme, y teme con gran razón 
el fumo daño , que pueden ocafíonar con fu infidelidad, Y avrá 
quien oyendo, y creyendo eftas verdades fe perfuada, que pue
de repetir el milagrode la prodigiofa Zarca , que en mediode 
fus llamas no fe quemaba! 

1 s 3 Hartas deígracias nos haze llorar la experiencia. 
N o padecen Alemania, Vngria , y Olanda la tormenta de la He-
regia, y el naufragio fuera de la Nave de San Pedro, poi que los 
Soberanos ayan querido violentar á fus fubditos para que la 
abracaran ; fino muy al contrario , que oponiéndole los Empe
radores , y R e y e s , fué mas poderofo el contagio nacido de la 
comunicación para arraftrar á los infelizes Pueblos á fu perdi
ción , abracando los errores de aquellos con quienes comu
nicaban. Lo mefmo íucedió en algunos Efíados de Saboya, 
quando los Suizos Bernates invadieron fus confines , y fe rebe
laron los de Ginebra contra Dios , y contra fu Señor natural 
ei Duque Emanuel Giliberto , á quien acabada la guerra fue
ron reftituidos los Bayliages de Tonon , Ternier , y Gayllard; 
peroran pervertidos íJel veneno Zuingliano , y Luterano , que 
en el corto tiempo de doze años, que duraron en fu poder ty-
ranico, entre innumerable multitud de períonas,que componían 
fefentay cinco Parroquias de los tres Bayliages , no fe pudie
ron encontrar ciento fin la mancha de la apoftafia , que procu
ró borrar con heroyco exemplo de apoftolico zelo fu hijo el 
Duque Carlos Emanuel , reftituyendo aquellos Pueblos á la 
obediencia dé la Iglefia, D e Francia efenve fu noble Hifto-

r i ador 

!l 
.1 



riador Henr ico Catherino, q de vna vana curioíidad en leer los 
libros de el inmundifsimo Cal vino , tenido por hombre de ge 
niofediofo, é inquieto, oir íus platicas, comerciar con algu
nos Mercaderes de Ginebra, y hablar, ú de burlas , ó con deí-
precio de íus locos errores , fe encendió aquel grande incendio, 
que íolo ei poderosísimo Reyno ¿e Francia pudo íufrirle fin 
perecer del t o d o , y que el fervoroío zeío de muchos Chriftia-
nifsimos Reyes no le pudieron apagar ,hafta que defpues de cien
to y cinquenta años , reíervando el C ic lo eíle triunfo para el 
Señor Lu i sXIV. añadió á la Corona de G R A N D E , que juila-
mente le han labrado íus glorioías hazañas, efta piedra, fin du
da la mas precióla , con que derribó al íobervio Gigante dé la 
Heregia, y reduxo á ceniza la eftatu i moníf-uoía de fus errores. 
La Heregia de Vv ic l e f efiava cerrada en la Bocmia, y de allí fe 
derramó por toda Alemania. Aun es mas : Vn Lutero en V v i -
temberga bomitó tanta poncoña, que ha llenado todo el Sep
tentrión. Dos folos hermanos L o r e n c o , y O'ao de Pedro, per-
vit ierontodalaSuecia. Ni nos faltan exemplos á los Efpañoles 
para hazernos temer, pues aunque mas favorecidos de Dios 
en eíla parte , pero no invencibles; y harto lo moítramos en la 
perdida de Eípaña por el Rey Don Rodrigo año de 7 1 4 , pues 
fueron muchos los Efpañoles que dexaron á Chrifto, y fu Santa 
Ley , por la Secta de Mahoma, aunque tan íucia, tan barbara, y 
tan contraria á la luz natural, que en íola Granada renegaron 
(caufa horror el dezir lo) mas de cinquenta mil perfonas; y afsi 
lo repreíentó el Rey Don Jayme el Segundo de Aragón al Papa 
Clemente V . en el Conci l io Vienenfe, (48) N i fué efta la pri
mera vez que lloró Eípaña la perdida de la verdadera Religión, 
puesyá antes fe vio manchada con la Heregia Arriana, domina
da, pifada, y cautiva de los Vvandalos j cuya defgracia deferive 
el profundo juizio de Salviano con la feria mágeftad de fu efti-
lo , muy para nueftro efearmiento: (49) T>e dos modos quifo mof
trar (Dios en aquel cautiverio de los Efpañoles, quanto aborrece la 
lafciVia , y quanto ama la caflidadi pues h'1%0 Vencedores dios 
Wandalos principalmente por ¡u continencia, y fugetb > y rindió a 
los Efpañoles por fu impureza* Tues qué no aVia en todo el mundo 
otros barbaros masValientes, para que Vencieffen a los Efpañoles'* 
Jiíuchos fin duda avia , y aun todos , finóme engaño ; pero quifo 
Dios entrevarles d aquellos jlaqui fs irnos enemigos , para mojírar, 
que no Valen las fuer fas , fino ta caufa, y que no eramos oprimidos 
por la fortaleza deVnos cobardifsimos enemigos , fino Vencidos de 
la impureza de nueflrosVicios. Y íi de las deígracías generales 
quifieremos paftar á las particulares , bailarán para cauíarnos vn 
pavoroío temblor, los eftragos horroroíos que ocafionó aquella 
centella , que íe prendió en algunos de los que acompañaron en 
la jornada de Inglaterra al Señor Rey Phelipe Ií. pues en folos 

Y qua-

C48) LaNuzaJ;o?w. 
20. in Evang. 

(49) SaLvianus/i¿». 
7. de Trovident. Dei: 
Dupliciter in illa Bifpa-
norum 'captivitate ofte-
dere Deus voluitquan-
tum,& odijftt carrús li-
bidinem , & diligint 

j cuftitatcm j cu & Invá
dalos ob jolam máxime 
pudicitiam juperpone-
ret, & Hijpanoscbfo-
lam, vel máxime impu-
dichú fubiugaret. Quid 
ni > tfumquid non erant 
in omni orbe terrarum 
Barbarifortiores quibus 
tíijpanU traderentur ? 
¡Slulti abfdubio, imó, ni 
fJlor, omnes. Stdukb 
Ule (Deus) infmúfsimis 
hojlibits cuneta tradidit, 
vt cflend'aet , Jciii:et, 
non vires valere , fed 
oaufam 5 mque nos tune 
ignavlfsiniorum quorú-
dam hoftium fortitndim 
obrui f fed fola vniorum 
noflrorum impuritate 
fuperari. 



T 

V" 

(50) Genef. 3. T .15 . 
Inimicitias ponam ínter 
Je, & muüerem , & fe-
: r/tfw ta/í,^ / ¿wew ¿///'«5. 

[Quod beiluo cum 
híercticis, quifunt 
precipua capita, 6c 
cornua ferpetisin-
fernalis, applicant 
Theodorerus , Be-
da , Rupertus , A u -
guftinus , 6¿ Epi-
phanius apud T i -
r in .h ic 

(51) Exod.34.v.i2. 
Cave ne vnquamcuba-
bitatoribus tena illius 
iwgas amicitias , qué¿ 
fint tibí in ruhúXap.2 3 
v.32. Now inibis cum íis 
fcedus, nec cum dijs eo
rum. N071 habitém in 
terratua, ne forte pec-
care te faciant in me. 
levii.2Q.v. Dtutí-
?on.'j.v.2.Iofué 2 3 . 7 . 
1 2 . ludic.2.v.z. 

( 5 2 ) Taralip.lib.2. 
cap. 16. per totum. 
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quátro años de habitación en aquel Pais mal purificado de las 
hezes de la Heregia, aunque con vnos Reyes tan Ca tho l icos , y 
que de nada cuydaban mas , que de reconciliar aquel Reyno 
con la Santa Iglefia , y que para eílo fe avia llevado el Rey mu
chos Miniaros zeloíos de Eípaña, bolvieron de allá algunos 
tan inficionados de la Heregia , que fué menefter para atajar 
aquel cáncer, que empezó á eftenderíe en el cuerpo del Rey-
no, mucho cauterio, y por fin íepultar tan infames cenizas , que 
aun humean en el braíeio de Val ladol id , en que acabaron fus 
iníelizes dias Cazal la Herege Luterano, y fusfequazes. Te 
mamos, pues , que fi Dios íuípende el concurío por nueftro s 
pecados , fe puede apagar la lampara de la Fé en Eípaña con 
vn íop lo , y de vn ligero principio dcíatendido, ieguirfe lamen
tables fines incapazes de enmienda ; ni tuvieron mayor caufa 
los efectos laftimofos, que padece gran parte de Europa , corno 
hemos vifto. Aísi lo reprefentó en cafo no muy deíemejante, 
con eficaz , y fama l ibertad, á la Mágeftad del Señor Phelipe 
IV, el fervoioío zelo de el Venerable Señor Don Diego de Ar
ce Reynofo , Inquifidor Genera l , como fe lee en fu Vida l ib . <5, 
cap, 9. 

154 S V P O S I C I O N V . Por efte peligro cierto de la Fé , 
y Rel ig ión , ion deteftadas, y aborrecibles á Dios generalmen
te las confederaciones de los Catholicos con los Infieles, Conf
ta evidentemente de infinitos lugares de la Sagrada Efciitura, 
de los Conc i l ios , Oráculos Pontificios, y Santos Padres, de 
los quales entrefacarémos algunos para enfeñanca, y defenga
ño. Parece que defde el principio del mundo (50) intimó Dios 
efta ley á los hombres , de llevar guerra continua, y encmiítad 
irreconciliable con los enemigos de íu Religión , fucceííores. 
de aquella antigua Serpiente del Parai ío , que fué la caufa de la 
vniveríal ruina. A fu Pueblo encargó Dios repetidas v e z e s , y 
mandó, que evitaften la comunicación, y amiítad con los Infie
l e s , no fuera que les pegaran fus errores, é idolatrías: Guar* 
dat e, dize en el É x o d o , (51) de contraer jamas amlflades con 
los Infieles habitadores de ejpt tierra, porque ferdn tu ruina. En 
el cap. 2 3. repite lo mifmo : No te confederes con effdgente, »/ 
permitas que habiten en tu compania, porque te harán pecar con. 
trami. L o mifmo encarga en el Levi t i co , en el Deuteronomio, 
en el Libro délos Juezes , de Jomé , y en cafi todos los de la Sa r 

grada Eícritura. Y por no aver obedecido los de aquel Pueblo á 
eftas vozes del Señor, y aver comunicado, y tratado con fus ve
zinos infieles, cayeron en fus errores, y dcfmerecieron la pro
tección Div ina , y al fin fueron arruinados. A Aía Rey de Judá, 
(^2) que temerofo de las fuercas de fu Competidor Baaía Rey 
delfrael , hizo alianca para íu defeofa con BenedadRey Gentil 
de Syria, reprehendióle en nombre de Dios agriamente efte de

lito 
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lito el Profeta, acufandole la defconfianca de la protección Di
v ina , contra las experiencias que tenia de ella en las victorias 
queconíiguió de los Et iopes , mas poderofos que el Rey del i 
rad : trátale de necio en efte acto, mueftrale quan poco le apro
vechará efta alianca, y que por ella nunca le faltarían enemigos 
que le hiziefíen guerra ; y para confundirla mundana íabiduria 
de los Polí t icos, que prefumen medirlo, y governarlo todo por 
íus máximas de Eftado , añade : Sabe Rey, que la providencia de 
Dios tiene prefente d todo el mundo, que todo Jo cfidViendo, y que 
dd fortalexa , y Vi ¿lorias d les que ccn perfeBo cor af en creen, y 
confian en él, no d los que ponen fu confianca enlasfuerpashu-
manas , y no en las de Dios. Semejante i eprehenfion tuvo Ama
fias , Rey también de Judá, (53) por aver traído Tropas de Ido
latras para dar batalla á los Idumeos: mandóle el Profeta que 
losdefpidieííe , fi no quería fer vencido; y porque el Rey tomó 
el coníejo, y obedeció > defpidiendo no menos que cien mil, fa-
lió vencedor. A Joíafat (^4) íe le reprehendió íeveramente aver 
hecho alianca , y íocorrido al impío A c a b , declarándole , que 
por efte medio avia concitado contra si la ira de Dios. Y verda-
ieramente no ay comparación de vnos enemigos á otros refpe
to de la Religión , pues no ay duda peligra incomparablemente 
mas en las aliancas con los Hereges de efte tiempo, que en las de 
!os Genti les, é Idolatras; y fin embargo eran tan aborrecibles á 
Dios , como fe veramente caftigadas , fegun nos confta de los ci
tados, y de otros muchos lugares de la Efcritura. 

155 Lo que en efta materia es dígniísimo de obíervaríe 
e s , el fucefto de Judas Macabeo , y fus dos hermanos. (55) Fué 
Judas el primero que abrió el camino á eftas aliancas con los de 
eftraña Rel igión, haziendola con los Romanos; pero también 
fué el primero que experimentó el caft igo: porque en el mif
mo a ñ o , y cafi en el mifmo mes , antes que fus Embaxadores 
bolvieften de Roma, fué derrotado , y muerto con la flor de fu 
Exerc i to : perdió también la vida vno de fus hermanos, y los 
otros dos Jonatás, y Simón fugitivos, y deílerrados por los de-
fiertos , y toda la Provincia con íus Ciudades , y Fortalezas 
conquiftadapor Demetrio , y en todo Ifrael fe padeció la fuma 
aflicción de hambre, violencias, tyranias, ydeíprecios, Efte 
fué el fruto de la primer alianca con Infieles, carecer de la pro
tección Divina , quando fe bufea el íocorro de los enemigos de 
Dios i y el que con la ayuda del Cie lo , y pocas Tropas avia 
levantado fu República arruinada, labolvió á precipitar quan
do mas floreciente, por buícar el íocorro de los Infieles. Joña, 
tas hermano de Judas > y fucceftor en el Generalato, olvidado 
de las maravillas, que Dios avia v fado con e l los , renovó poco 
tiempo defpues la mefma alianca con los Romanos. Pero qué 
logró ? Que aun no avian buelto á Jeruíalen los Embaxado 
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( 5 4 ) ibidemcap.ip. 
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( s ¿ ) Ioann.Lup. 
deconfcder. Trinap.fy. 
jíntequam, num. i . i» 
c/í/íií Divino, & tange-
ühus legem, mdlum da-
bant impedimentum ,nec 
adverfabantur,imogau-
debxnt de Sacerdotio,& 

'Sacerdote eorum. 
(57) Sanct. Aug . 

ó¿Thomas,Lipíius, 
Valenciiel- Soloix. 
apud Salced. de leg. 
Tolit. lib. 3. cap. 3. a 
num. 5. 

(58) Pviipert. A b -
bas Tuitien.cie V1B0-
riaVerbi Dli, lib. 10. 
cap. 16. Subobfcurum 
quidda fratribus viBo-
riofis in mtdio fus clari-
tatis accidit, lud&, lo-
d&, lonatba, atqae Si-
moni, quod videlictt vi-
fforijs clarifican, vltro 
miferuntfocietatem, & 
amicitiam flatuere cum 
Komanis potentibus, & 

1 1 2 
res .quando él con dos hijos fuyos , y rail hombres fueron 
muertos á traycion, y boivió la República á bacilar con fumo 
riefgo. Simón, el vltimo de los hermanos, no aviendo apren-
dido baftantemente con las experiencias palladas , que fe debe 
poner la coufianca en D i o s , y no en las confederaciones con 
Infieles, tercera vez la eítableció con los Romanos; pero tam
bién íe repitió en él tercera vez elefearmiento , pues juntamen-
recon doshijos rayos fue hecho pedazos en vn combite por íu 
proprio yerno Ptolomeo. SuceíTos verdaderamente admira
bles : aquellos iluftrifsimos xMacabeos, que hafta efte tiempo 
con la protección Div ina , y pocas gentes, avian levantado fu 
decadente República de vna infeliz declinación á vn fumo 
grado de g lor ia , reputación , y autoridad , eííosmcfmos luego 
que pretendieron aumentaríe con la nueva alianca con los Ro
manos Genti les, perdieron quanto avian adquirido; y embuel-
tos en mil calamidades con fu República, fueron íugetos, y do. 
minados de íus contrarios, obícureciendo tan gloriofos princi
pios con tan funeílos fines. Efte fue ei logro de efta primera 
eftraña confederación. Es verdad, que la Sagrada Efcritura 
no les culpa fobre efto, fin duda porque la piedad de eftos Re-
ligiofiísimos Principes , debió de cautelar quanto conducía al 
refpeto, y honor de fu F é , y Religión en la mifma alianca ; lo 
que era muy fácil , porque los Romanos, aunque Gent i les , no 
les ponían impedimento alguno en fu Religión, (56) antes cele-

famofis, quamvis fuper bravan fu Sacerdocio, y ceremonias i y generalmente ellos en 
bac rz non culpet eos 
Scriptura , res geftas 
contíñens ipforum nibil 
•hominus t amen animad -
verteré promptum eft, 
non fuiffe tutum coram 
X>ee, ñeque lege concef-
fum ludáis, vtexpete-
rent amicitias gentiu:::: 
tales evetus fingulorum 
fines obfeurare videtur, 
<quod videlicet in eo fibi 
vcekfte diminuerunt au-
xilium,dum qu&runt ab 
hominibus f&culi quafi 
pacis, &fecurieatisfir-
mamentum. Verum ta-
men ficutfuerunt in vita 
fuá, ita&poft mortem 
gloriofiJmt,quia fiquid 
pulveris , aut pulvere\ 
vanitatis taliter admi-\ 
fermt, omninb deletum 
eft cita fubfequente mor-
te fingulorum. 

fus conquiftas folo pretendían reducir á política las Naciones 
Barbaras , conferv ando las en fu Rel ig ión, como fiemen San 
Aguftin, Santo Thomás , Lipf ío , Valencuela, S o l o r c a n o , y 
otros muchos. (57) Pero efto mifmo aumenta la admiración, al 
ver los fatales fines, que tuvieron eftas aliancas delosMaca-
beos , ai parecer tan inocentes. Y el ingenioíifsimo, y piadofíf-
fimo Ruperto, Abad Tuicienfe, dize fin reparo, (58) hablando 
fobre efte ca fo , que no fue íeguro delante de D i o s , ni permiti
do por la ley de los Judíos, trabar confederaciones con los 
Gentiles; y apoya fu dictamen con los defgraciados éxitos que 
produxeron, deímereciendo la protección del C i e l o , que hafta 
entonces avian experimentado tan propicio. Dígannos aora fi 
Afa, fi Amafias, fi Jofaphat, fi los Macabeos en eftas fus aliancas 
pretendieron derechamente ia ruina , ó menofeabo de la Re
ligión ? Es cernísimo que no, y que folo atendían á lo político 
del Eftado para coníervarle, ó aumentarle ; y con todo efto fue
ron tan feveramente reprehendidos , y caftigados, para que fe 
defengañen, que donde fe atravieftan intereftes de la Religión, 
ladiftincionde lo directa, ó indirectamente pretendido, no baf-
ta para aftegurar las conciencias. Pero de efto hablaremos def
pues doctrinalmente. 

Ni 
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(59) \.adCormtb.%. 

in fine i & habetur Can. 
Sapé,&féq.2% .q.l.& 
Can.Non oportet,&feq 
i.q,i.& z.ad Corintb. 
6.dr. 14 . 

(60) z.adTimotb.s. 
y.$.£rbos debita. 
(61) loannesVIIl. 

Epift.36.& 45. Impiú, 
mfamXum fixáus, quod 
cum baractuis impié pe-
pegLrant.E.pift.4.1 .Tro-
pbanüfcedus cu inimicis 
üú. Epift. 52. Iniquam 
zolligamnl. Epift.24.2. 
ím¡jium Jcelus', focietaté 
ud perditionem animar ü 
^ua.tpift.^.iterum, 

xíque iurum exhorta-
mur, yt Ümfhani nomi-
nisViri paganotü fede
ra fugiant , & foium in 
Deü, qui eos creavit, & 
non in diabolí membra, 
qua Junt fornicañones, 
& rafa ira, fpem fuam 
poneré dijeant.Epift.40 
Semtl te , tuofque adbuc 
monere non abnuo,yt ab 
infideliú confortio d'uii-
neitsy & a tampropha-
no tándem altquando fa¡-
dere recedatis. Quod fi 
nos audkritis,non Jolum 
bona, qu¿e cupitis,afiue* 
tius ex nobis babebitis, 
fed & magna pr&mia 
ccelitus affequemini. ¿/» 
autem, no foium nos fpi-
rituaíi ros iterato gla-
diopercellemus, fed & 
bi, qui no fine caufa ma
teriales gladios portan, 
cumfint ¡>antta Ecclejk 
yalidi :defenjores,&fer 
yidi Relatores, cunáis 
adverfis , & projperis 
cocultatis, adyerjus ros 
protinus arma corripifo, 
<&" yindices contra ros 
impugnatorts eius cele-
riusproptrabunt. Epift, 
292..ad.Epifcopíí,Tr^ 

1 5 6 Ni fon menos expreftos los lugares del nuevo Tef
tamento. En la primera Caí ta á los de Corinco, (5 9) de tal fuer
te prohibe S. Pablo á los Chriftianos el comercio , y comunica
ción con los Infieles, y Judíos, que no les permite recibir de 
ellos , ni la comida, ni el remedio, ni hazer oración con ellos. 
Y en la fegunda Car t a , que eícri v e a los mefmos, les d i z e : No 
queráis andar en compañía de los Hereges ; porque qué tiene que 
V>ér la Virtud con la maldad ? O qué jociedad puede aVer entre la 
lwz^,y las tinieblas i O qué concordia fe puede efperar entre Chrif
to ,y el Demonio ; ni entre elfiel, y el infiel ; ni entre el Templo 
donde fe adora a'Verdadero Dios , y aquelen que fe ofrece incienso 
d los ídolos ? Tor lo qual os mando, ejue os apartéis de ellos, como 

lo mandaba Dios por fu Trofeta Ifaias,y que no os enfucieis con fu 
comunicación : Porque ha^ndolo afsi, os recibiré con amor de Ta 
dre,y os tendré por hijos. Eícn v 1 endo á fu Timotheo, (60) y ha 
blando efpecialmente de los Hereges, que moftrando en lo ex
terior alguna piedad , eftán vacíos de virtud, le encargi,que les 
evite , y rehufe íu comercio. En eftos , aquella máfcara de pie
dad, no firve para defarmar el veneno , fino para disimularle, y 
quitarle el horror, á fin de que los incautos le beban, penfando 
que no es tan mala la Heregia como íe imaginaban, 

157 Los Sagrados Cañones, y Oráculos Pontificios 
abominan de eftas confederaciones con formidables exprefsio-
nes , y cominan contra ellas gravifsimas cenfuras. El Papa Juan 
VIIL contra algunos Principes de Italia , que para la coníerva
cion de fus derechos temporales, defpreciando el daño de la 
Iglefia, hizieron liga con los Sarracenos, en diferentes Cartas 
que les efcrive,les manifíefta la atrozídad de efte gravifsimo de-
l i to,y fu juftifsima indignación, ( 6 1 ) En la Epift.3 6 . y 45.llama 
á efta liga impia, nefanda confederación impíamente hecha con los 
Sarracenos. En Ja Epift.41 JProfana liga con los enemigos de Dios. 
En la Epift. <? 2. Iniqua coligación. En la Epift. 242. Impia mal
dad : compañía trabada y ara la perdición de las almas. Sobre cf-
tos ,y otros tanhorroroíos mulos,que dáá efta liga, les exhorta 
con fu autoridad Pontificia, á que luego la rompan ; en la Epift. 
38. dize afsi: Vna ^y muchas Ve^s exhortamos >que los profesores 
del nombre Chrijiiano huigan las alianf as con los Gentiles y apre-
dan a noncr fu confia nca en Dios. q les dio el fer; no en los miem
bros del Demonio, que fonVajos de ira, inmundicia y abominación. 
L o mifmo dize en la Epift. 36. Exhorta en otras Epiftolasá los 
Obi ípos , para que apliquen todo el zelo > autoridad, y eficazia 
con aquellos Principes, á fin de que quanto antes íe revoquen,y 
anulen tales confederaciones. En la Epift. 40 . loscomina, no 
íolo con cenfuras, fino con que los demás Principes Catholicos, 
zeloíos defenfores de la Iglefia, tomarán contra ellos las armas: 
Nomeefcufode pro feguir en amonejl aros, que os apartéis de la 

alian-



1 1 
f¿t^iáK,ut¡mquí Vopu-1 
lianjím lipbitaníi: Chtod 

'fin tali implo jalen, 
diubolo perj nádete, am-
plius permaná e pr¿jítp-,. 
ferttis,& ipjum pattum \ 
d&prafsnti non corrupe-
ritis., prscipimus biúc 
Epifcopo N. Dominico, 
vt vice noftra omni }ic-
clejiaftica vos co.nunica 
üone privare procurct. 

Epift. 22. VirtuteS. 
Spiritus, &i autboritatc 
S; Tetri, cai ligandl, & 
J'oivendi in Calo, & in 
Xtrra a Domino eft con» 
cejfa potiftasjomni jacra 
communione, Sánelo vi-
delicet Corpore, & San-
guine Domini noflri ¡efu 
Cbrijii, vos vna cum to-
tius jipo folies Scdis co-
jenfu privavimHs,& ab 
EccLjis Dcijbcictati fe-
par avimus, vf in eadem 
excomm'unicationc ma
maus, dome refípifecn-
t¿s ab impia v^s pagano 
rumprsdafeparetis.Si-
mii'ialxxbet contra Nea-
politanos Epift. 41. 

( - (62) Incxp. ¡ta quo-
runda? &in cap.jld li-

' berandii í d'elud. & Sct-
rac. &Có]iit.Suw.T?ot. 
Ciementis Uh incapSig \ 
nijicavit , & in cap* \ 

' Q¿iod olim eodem tittd. \ 
&Ioan.XXlI. Uuxtra- \ 
vaganti. 

( 6 3 ) ' f e r tul . ^ fo
rera. Miiit. Erg* fiedi-
fragifunuisjac per inri, 
jialkerfüunuis. 

( 6 4 ) CcRvfí. Vitnen. 
relaiwúk in Ckmetit. I . 
é-Tor,-o3de íurtíur.ex-

\WiditHr- áus difpojiíie 
[ad, omnes (bnfticr.os 
\Triucipes tefeCárdina-
liind. §.Torro, ntó.ii. 
cum fiíiiln lerendo. 

i. ( 6 5 ) S.Gregor./¿6 
!- 7 -

alianca con los Infieles ¡acabando de romper tan efe ándalofoVí nen
io* Si tomareis nuejlr o confejo, no folo os concederemos abundante-
tnente lo que de no fot ros de fe ais,fino que confeguireis grandes pre
mios en ei Cielo. Tero fia/si no U hiciereis , no folo os heriremos 
con la efpiritual ejpada de las cenfuras,fino que también los demás 
Trincipes, que no fin caufa rilíen la efpada material, y fon Valero

sos defenfores de la Santa Iglefia ; yferVorofos peladores de fu hon
ra , defpreciadas todas las rabones de ejlado, y conveniencias pro-
prias , tom.irdn promptamenté contra Vofotros las armas , y fal-
drdn d Vengar la injuria,que habéis d la Iglefia.En la Epift. 2 92. 
da facultad al Obiípo de Amaifi en el Reyno de Ñapóles, para q 
con Apoftolica autoridad les defcomulgue, íi á perfuaíiones del 
Demonio quifieren perfeverar en la impía confederación , y no 
Ja anularen, y revocaren al inflante. Y electivamente defcomul-
gó al Pueblo de Amaifi, como confta de la Epift. 2 2 . y á algunos 
otros Principes, que entraban en la confederación, como fe lee 
en la Epift. 4 1 . Y aunque ellos fe effemptaban con lo mefmo que 
oy pretenden difeulparíe muchos, que por aquella alianca, y au
xilio de los Sarracenos , nada pretendían mas que la defenfa, y 
coníervacion de fus Eftados, y que el perjuizio que podría pa
decer la Iglefia, era contra toda íu intención, y folo fe feguiria 
indirecta, y accidentalmente, nada de efto les admite por di f-
culpael Pontífice ¡ antes fe maravilla de que fe le alegue feme-
jante defeargo, quando los daños que fe experimentaban de fus 
aliancas, daban vozes , y aculaban el delito de fus autores : to
do lo qual fe puede ver dilatadamente en las Epiftolas 3 6. 40. y 
242, del mifmo Papa Juan VIII , 

15 8 N i han mirado con menos horror efte delito los Sa-
crofantos, y Generales Concilios de la Igleíia, feñalandole el 
mefmo caftigo déla defeomunion ipfofacto incurrenda, como 
confta de los lugares que citamos á la margen, (62) D e donde 
infirió muy bien Tertul iano, que aviendo todos los Chriftianos 
prometido en el Bautifmo defender la Igleí ia , y F é d e Jefu* 
Chrif to, peleando con esfuerco contra íus enemigos, íi deí* 
pues nos confederamos con e l los , para ayudarles, 6 que nos 
ayuden contra otros Chriftianos, (63) fomosVioladoresdeeñe 
fagradopatio , y perjuros. En el Concil io Viencnfe fe le prohi
bió al Emperador, poder hazer confederación con los Infieles, 
(64) y eíla difpoíicion Canónica fe extiende á todos los Princi
pes Chriftianos, como fe infiere de otros capítulos del Derecho 
Canónico, y aun de el C iv i l , 

1 5 9 Siconfultamos á los Santos Padres, les encontra
mos con igual zelo muy conformes en deteftar eftas confede-
raciones, tan agenas del'nombre , y profeísion de Chriftianos; 
porque como eferive muy bien San Gregorio á Teodorico , y 
Teodoberto Reyes de Francia, (6 5 ) no puede aVer cofa.mas dijfo* 
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nante, que honrar la Cabef a , que es Chriflo ,y permitir que fean 
atropellados,y pifados fus miembros losfieles por lo qual les inf-
ta á que defiendan á fus Catholicos de fus enemigos, moftrando-
íe en efto verdaderamente Religiofos, y veneradores del Omni
potente Dios. S. Baíiíio (66) no tiene por Chriftianos, fino por 
negociantes de la F é , y mercaderes de la Rel ig ión , Jos que la 
hazen fervir, y ajuftar a las conveniencias del Eftado, mezclan-
dofe con los enemigos de Chrifto, fi juzgan que les importa pa
ra la dominación , y moftrandoíe muy fieles Catholicos , íi les 
parece que lo contrario les puede íervir de algún per juizio. San 
Juan Chrifoítomo, (67) eícriviendo íobre la alianca, quehizo 
Jofaphat, con el impio Rey A c a b , con que enojó ranto á Dios, 
d i z e : Nipudo darfocorro diosenemigos deDios, ni recibirle de 
ellos. <^up no es licito recibirle, nos lo enfeña la líifioriadel J{ey 
t^4fa , de queyd hemos hablado ; que tampoco fea licito el darle ~fe 
prueba de el prefente fucejjo. Tes la ra%on , porque quien pide fo
corro a los enemigos de Dios, dejconfia de el de fu Jtf.ageflad,ju%^ 
gando que le contienen mas,y le ¡on mas vtiles fus enemigos, que 
el mifmo Dios ; quien focorre d los enemigos de Dios, har^e guerra 
d Dios, pues queriendo fu J^/íageJlad acabar con ellos, él fe pone d 
la frentepara defenderles. 

160 Sobre efte lugar fe debe reparar, que con fingulari-
dad fon mas peligrofas en conciencia las confederaciones de 
los Principes Catholicos con los Infieles, y Hereges , quando 
fon reciprocas ; en las quales el Principe Catholico no íolo 
admite , é implora el auxilio de los Hereges contra los Catho
licos , fino también fe obligaá afsiftir con íus fuercas á los He
reges contra otros Ca tho l icos : D e fuerte, que aun muchos de 
los Autores,que han eferito con mas anchura á favor de las con
federaciones con Infieles, íiempre exceptúan eftas, dándolas 
por illicitas:(68) contra las quales parece que hablan las tres ca
nónicas defeomuniones de la Bulla de la Cena. (69) La primera, 
contra los que llevan armas, caval los , yerro , metales , y otras 
municiones, y pertrechos de guerra á los Sarracenos, Turcos, 
Hereges , y otros enemigos de la Iglefia Ca tho l ica , con los 
quales ellos hazen guerra á los Catholicos, La fegunda, con. 
tra los que dan noticia , y avifo á los raefmos enemigos del ef
tado temporal de la República Chriftiana: como de que vna 
Plaza eftá fin .Guarnición, ó falta de víveres, & c . de cuya noti 
cía fe pueden mover para embeftirla, y ocuparla. La tercera, 
contra los que dan auxi l io , coníe jo , ó favor en daño de la Re 

ligion Catholica á fus enemigos. N o ignoramos las graves du
das, que en la explicación de eftas cenfuras diíputan Theolo
gos , y Canoniftas ; pero tampoco íe puede dudar, que en las 
confederaciones reciprocas de Catholicos con Hereges , inter
vienen todas eftas acciones, que fe expreftanenia Bulla, N i 

en 

7.Epift.L i6. QHMidi-
verj ú fit exci h étia vtf-
tra perpendat, caput 
(Chriftum) honor are, 
& mebra ipfius boftibus 
cale anda permitiere. 

(66) S.Baíil. 
192.NÍM Chriftimifunt 

tales.fd Cbrifti nzgotia-
tores, qui quod prafenü 
vita commodfi eft, vita 
ex varittate ditcedapra 
fermt'.vbi inanem hunc 
| Vrtncipatum adipifeife 
; poffe arbitratifunt, ini-
' micis Cbnfti Je jocianr, 
•vbiTQpulíi irritan y i* 
dent, rurfus fidei recli-
tudinem prmfeferunt. 
(67) S.Chryfoft. 

velquifquisAuthor 
opcüs imperfecta in 
Mattham/ww.i. Cum 
biflor ia, &fcsdus lofa-
pbat cum jLcbab impio 
p¿rcurreret, vides, in-
quit, quia nec daré po-
tuit auxilium inimicis 
Dei, nec ab eis accipere. 
Quonú aute nec accipe
re oportet ab inimicis 
Dei, docet nos ¡upradic-
ta biftoria de jifa; quo-
niam vero nec daré, inf-
truit nos IJM Scriptura 
de Irfaphat. Qui enimpe 
tit auxilium ab inimicis 
Dei, de auxilio Dei def-
peratfVtiliores fibi exif-
timas inimicos Dei, qua 
Deum. Qui autedat au
xilium inimicis Dei ad-
verfatur Deo: DCo enim 
volente conterere inimi-
cumfuum , ipfe mu de
fenderé tentat. 

(<S8)Ofafch.rfa>.̂ n 
Vrincipi CbriftianoUci-
tn fit inirefeedus cu infi-
deiihus,anum.i$.OU 
drald. confil. 7 2.8C cü. 
multis Pizarr.Kiror. 
¡Uuftr.foLn s.ebfer.z. 

(69) Hugolin. in 
ex-

/ 
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explkat. bttittS Canonis, 
cap. y. §. ?/r. »#m. 4 . 

Duardus ^ . 3 5 . « - 2. 
Bonacin. fac, qufift.S 
punc~í.4.num.io* 

(70) Suarez <fe Fi-
deydifp.i$.jtft.i.n.9. 
Conítat ex varijs 
tcxribus in tit. dt h&-
rcticis in 6.Ex cap.jtc-
cufatus, §. Sacerdotes> 
€AT cap. Commifsi3&c. 

116 
en ellas fe requiere intención expreíTa de ofender á la Igleí ia , y 
menofcabaiTa Rel ig ión , para incurrir las cenfuras, las quales 
eílán híípneftas contra las miímas acciones perjudiciales á la 
Fé Catholica ; y eftas fon lasque el Papa quiere atajar con la 
defeomunion , v precepto , cuya incuríion, y tranfgreísion no 
le puede impedir la falta de mala intención formal, como en
feña la Theo iog ia , y íe colige de varios Textos del Derecho: 
(70) porque de qué C a r b ó l i c o , íi no es que lo fea folo en el 
nombre, fe puede prefumir que ayude , ni fe confedere con los 

i T u r c o s , ó Hereges , con animo exprefto de que acaben con la 
' Igleíia de Chrifto ? Otros fines fon los que pretenden : la ganan

cia, la gloria, el Reyno , ó la venganca, para cuyo logro fe con-
| federan con los Infieles, dándoles auxilio , favor , ó coníejo, de 
j qualquier manera que fea, como dize la Bul la ; y fin embargo 

les anathematiza, y defcomulga juftifsimamente, porque aun
que el íocorro que fe da al Herege , no proceda de la intención 
expreftade favorecerle como á Herege , baila que fe le focorra 
en tales circunftancias, que neceftariamente ha de ceder el ío
corro en favor de la Heregia : porque lo contrario es eludir , y 
burlar todas las difpoficiones de la Igleíia en efte punto , íi con 
íolo efte recurío de negaríe á la voluntad formal de favorecer á 
la Heregia, fe pudiera vno poner en íalvo de los rayos del Va
ticano , para que también por aqui proílgan en dcíconíiar del 
común recurfo de la intención directa, é indirecta, en que les 
parece á muchos afteguran íus almas. 

161 Bailará lo dicho para dexar bien eftablecido , que 
las confederaciones de Catholicos con Infieles,fon generalmen
te aborrecibles á Dios , pues aísi lo ha explicado fu Mágeftad 
por íus Efcrituras, por los Oráculos Pontificios , y por los San-
tos Padres ; y fi Dios fe explicaran bien por los caftigos, no ha 
hablado menos claro con eíle id ioma, confiando por lasHifto-
rias Sagradas, y profanas, les dcíaftrados fines, y horroroíos 
caftigos, que ha dado á los Autores de el las , de que haze vn 
largo difeurío el citado Pignatell i , defde el num, 5 1 . hafta 78 . 
Por fu vida les rogamos, que le lean los que pudieren , y en
contrarán la folucion del argumento, temado de los exempla-
res , que tanta fuerca les haze : pues confederaciones con Infie
les , caftigadas por D i o s , no prueban que fean l ici tas , fino lo 
contrario, Y quando de todo lo alegado no fe deduzga., que 
femejantes confederaciones fon de íu naturaleza illicitas (por 
las interpretaciones, y excepciones, que algunos Autores quie
ren dar á los t ex tos , y autoridades, que hemos t ra ído , las qua
les impupna, y cafi defvanece el mifmo Pignatelli defde el num, 
9?. hafta' 117O pero nadie podrá negar, que prueban por l ome-
nos, oue regularmente fon illici tas, por razón del peligro,y me
nofeabo de la Fe, y Religión, que es todo el empeño prefente. 

Supo-
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Supoficiones particulares para convencer el mifms* 
ajfumpto* 

161 Vnca cíe los principios generales fe pueden de-
i„^B ducir concluíiones, íin aplicarlos á la ma

teria particular • que fedefea convencer, Haítaaqui hemos ha
blado en general de las confederaciones de Catholicos con In
fieles , para hazer guerra á otros Cathol icos; y aunque ninguno 
avrá tan diftance de la hiítoria del t iempo, que por íi mefmo 
no pueda aplicar aquellos principios á la guerra, que oy fe haze 
contra la Monarquia de Efpaña, y fu Catholico R e y , íin em
bargo , para que con mas facilidad faquen las concluíiones, les 
iremos excitando las eípecies de lo milmo que todos hemos 
v i í l o , íi ordo, 

163 S V P O S I C I O N V I . En la guerra que fe haze con
tra el Rey nueftro Señor , entran en liga con el Señor Archidu
que , fobre otros Principes Hereges del N o r t e , los Ing'efes \ y 
Olandefes con todo fu empeño, y poder , contribuyendo nu
merólos Exercitos en ei Rh in , Flandes, Italia, y Efpaña, y po-
d ero fas Armadas de M a r : de fuerte, que á juizio de muchos 
hombres , que tienen conocimiento del eftado de la Europa,; 
difícultofamente íerá Catholica la tercera parte de todas las 
Tropas de la Liga, D e aqui naturalmente fe deduce, que íi los 
Hereges quieren atropellar lo Sagrado, y ofender la Religión 
en los Lugares donde entran, no ay poder en los Generales 
Catholicos para reprimirles, y menos para caftigarles, por fer 
fuperiores en fuercas, y mando ( y aunque folo fueran iguales, 
que nadie lo negará) y por juzgarle neceftarios para que reyne 
el Señor Archiduque , en cuya hereditaria piedad , y Reli
gión es tan cierto que lo íentirá, como que no lo podrá impe* 
di r. 

164 S V P O S I C I O N VII . El empeño de Inglefcs, y 
Olandefes en efta guerra, es igualmente por fu Secta, que por el 
Eftado. Quien no fe períuade efta verdad, es muy voluntaria
mente ciego : porque en eftas dos grandes Potencias eftán tan 
vnidos los intereftes de el Eftado, y los de la Re l ig ión , que los 
miran corno vn mefmo fin. Los Inglefes temen , que las dos 
Coronas vnidas podrán colocar en el Trono de Inglaterra á fu 
Rey legitimo, y con él la Religión Catholica ; los Olandefes te
men de la miíma vnion fer conquiftados para Efpaña, y para 
la Igleíia. De aqui nace , que toman efta guerra como pro-
pria , y neccífaria para fu coníervacion, y íin reparar en gallos 
confumen , y aun diíipan todos fus teíoros; y que no tienen la 

Z mira 
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mira en qwe reyne el Señor Archiduque, como eftamos cania -
dos de oirfelos d e z i r , fino en embarazar la buena amiftad, y 
romper la vnion de las dos Coronas de Eípaña, y Francia. E 
Principio de la rebelión de ios Olandefes, fué la Heregia , y e 
odio al Santifsimo Tribunal de Ja Inquificion, que tiene por 
oficio zelar la pureza de la Fé : el principal cuydado del de 
Orange , fué hazer concebir á los Pueblos , que los ínquifidores 
eran enemigos déla Patria , v que como tales fe debíanabor 
recer, y períeguir ; y preocupado el Pueblo de efte perjudicial 
error, y pofteido va de la Heregia, perdió el refpeto á fu legiti
mo R e y , y natural Señor , para gozar de la libertad que les 
ofrecía la nueva Secta, ( i ) Sobre efte principio íe levantó aque
lla República, y fobre él fe coníerva, teniendo por máxima in-

maxtmé turbavit, con- duvitable, que no pueden mantener la independencia , y el do 
citaritque Topulusfuf- í minio íin mantener la Heregia : lo que muy bien pondera el Pa 

^ w f T f t w ^ f d r C C o r n d l ° A l a P i d e í o b r e e l c a P - 9- d c & M Í ? i V. 3 9- Los que 
? « / ^ w£>>/Vr0/z,dize, las primeras [ediciones en las TroYincias de Flan-
da. Etpag.99.& i o o . ^es* alntifeno tiempo procuraron introducir la tíeregia , para que 
idem tradit;£í ref'ert \ e^ Tueblo mudajje juntamente de J{ey , y de ley , y no ftntiejfe los 
Orangiuperfuadere Bd- \ efilmulos de la conciencia ,y de la Religión , para boher d la obe-
gismhilo magisy quaml dicncia de fu Verdadero Trincipe. N o negamos , queintereftes 
boftes Tatrm inquifito- j t e i r , p 0 r a ] c s J e s muevan también a efta guerra, por el comercio, 
rís execrandos, bimi- i r , . s , , D

 r r 
liafcribit/¿á 5 pav f ^ u c e s n c r V Í 0 d c todo fu poder ; pero un comparación Ion 
226. 6¿ reclius ex-1 m a s furiofos los rezclos, que al mifmo tiempo tienen de la ruina 
plicat/7<i£. 248. ibi: de fu Rel ig ión , y dé la Hereg ia , por medio de la vnion de las 
w Topulus partim ha- i dos Coronas. Eíía vnion es la que ha puefío en confuíion todo 
refi corruptus, partim e l Atheifmo Po l í t i co , turbado fus máximas, y desbaratado to-
Inqmjmonis^ mltu an- d a s f u s m c d i d a S i E f t a v n i o n a r a l o s ¡ n t e r e ( f e s de la F é , y de la 
xi us etfuse ra-vebat ha:- T i r 1 • 1 , T r . J 
nticis 3 qui illud Tribu-, X g I c í í a - e s J a c i u e m i r a c o n h o r r o r a I Inficrno,y la pretende corn
i l / everjum ibant. bat i r , y romper con todas las furias infernales i porque di ícur-

r o , y con razón , que efta vnion ha de quebrantar la cabeca al 
orgullofo Dragón de la Heregia , que tan íoberviamente ergui
do íe halla o y en la Europa por nueftros pecados. Efta es la 
vnion fuípirada por tantos l ig ios ; la p a z , y concordia entre 
aquellos Principes Chriftianos de aquellas dos Monarquías, 
entre todas las del mundo las mas celebres , las mas Nobles , 
las mas gloriofas % las mas val ientes , las mas invencibles, las 
que mas férvidos han hechoá D i o s , y fu Santa Igleí ia , fun 
dadora vna de Imperios, conquiftadora otra de nuevosmtin 
d o s , pero antes para Chrifto, que para si ; la vnion de aquellas 
dos Monarquías, dc cuya vnion íiempre ha logrado la Tgleíia 
fus ventajas > y la Fé fu dilatación, y de cuya defvnion han na 

, . R r i i d€a
 c * d o t ° d o s l ° s progreftos de las Heregias en la Europa, co 

%GaVasmur\Zl
 rao aprueba en dilatada obra bien erudi to, y zeloío Eícri 

qui Hifpanias in divi- t o r ' ( 2 ) 
nis, & bumanis rebus 1 6 5 Quando por lo general no fuera bien fundado eft 
commumom. dif 
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difcurfo, los mefmos enemigos nos han dado pruebas convin
centes de la intención, que llevan en eíla guerra contra la Reli
gión Catholica. Qué quieren dezir los razonamientos con que 
iehandiíuelto íiempre ios Parlamentos de Inglaterra? Vimos 
con íus miímas clauíulas franqueado al publico, el que hizo la 
Reyna Ana á las dos Cámaras el día 4, cié Noviembre de 1704, 
en quedándoles las gracias de lo mucho que avian contribuido 
álacauía común, íolo agradece los iubhdios para la guerra, 
por íeguiríede íus buenos fue eftos el crédito, y aumento de la 
Religión Anglicana , íin acoidaríe del Señor archiduque, ni 
de íus derechos. Qué otra coía quiere íer, que fomentar íu tal
la Seda, y arruinar la Religión Catholica, aver intentado in
troducir tan cautelóla, como maño lamente jmpreftos en vulgar 
idiema, catorze mil Catheciímos, que contienen los errores 
Cal viniftas, y Anglicanos, aviendo collado extraordinaria di
ligencia al Santo Tribunal de la F é , recoger los que íe ítVian cí-
parcido? Y aviendo tenido eíla noticia el Rey nueftro Señor, 
mandó examinar quatro teftigos oculares, que depufieron , que 
hallando fe prifioneros enTlemut por Septiembre del ano de 1706. 
en el mefmo KaVio que les aprefsb, Vieron embarcar catorce mil 
libros , imprejfos en JEfpañol ,de fu Secta, para introducir en Ef
paña, de los quales les abrían algunos,y fe los enjertaban, par a que 
los pudiejjen Ver, dÍ7¿endoles, que aquellos libros los embarcaban 
para propagar fu }\eligion, d cuyofin bailan la guerra,y no al de 
auxiliar ai Seiíor archiduque; lo que les dlxeron, y affeguraron 
repetidas Ve%es, y que dichos libros los encerraron en cinco Tone
les grandes. Efta depoíicion movió al Catholico zelo de fu Má
geftad á eícrivir Cartas circulares á los Obiípos de Eípaña, cu
yas Dioceíis, por comprehender algunos Puertos de Mar, efta-
vanmasexpueftas a efte contagio, para que velaííen con foh> 
citud paftoral en defenía de fu Grey; cuyo tenor, por confir
mar admirablemente nueftro intento, y moftrar al miímo tiem
po el rcligiofiís.mo zelo del Rey nueftro Señor, nos ha parecido 
poner aqui. 

EL }\Er. 

REVerendo en Chrlflo Tadre Obifpo de, O'C pendo la obflina-
cion con que los Enemigos de nuefira Santa Fe mantienen 

tan eolio fas, y porfiadasguerras, con el execrable fin de trafpajfar 
d los Dominios de mi Catholica jAonarquia los pérfidos Dogmas 
de fus abominables SeBas , y hecho con ejle intento impresión co
pio fa de los libros de ellas, para introducirlos en eflos Reynos, co
mo os confiara por la copia de la declaración del Capitányfj/enfio 
de Li\arpa ; he querido remitírosla J para que en inteligencia de 
ella procuréis Vigilar con el %elo, y cuydado, que efpero de Vos, 
para arte enVueílra Dioceli no entre elle contagio , en que ademas 
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( 3 ) Famian.Strad. 
de Bello Bélgico , lib. 5 . 
pag. mibi 2i$.,ad ann. 
1565. Imb T Í fatis ne-
.gotij Kegi fit domi fu&> 
mittenda Hifipalim quam 
primu trigmta illa Cal 
vinianorum Codicú mil-
lia , de quibus iam pri-
dem conjultaveranf, at-
que addendos Calyinia-
nos aliquot jidminifiros 
( bi duodecim Decreti 
funt) qui eaperUtfpa-
niam volumina diftra-
hentes, Regi a longinqua 
peregrmatione curas in-
terim ayertant. tiuic 
autem negotio conficien-
do prafeffumfuijje ^An
tuerpia Mercatorem , 
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fer tan delferVicio de Dios xyde nueftra Sagrada Religión J Je re
cibiré de Vos. De Jtfadrid d tres deDt^iembre de mil fetecien-
•tos y feisy 

TO EL Í^ET 

Por mandado del Rey nueftro Señor, 
DJofeph Fr¿nci¡co Saen^de Vi ¿loria. 

_ 1 6 6 Efta infernal idea de turbar la Religión en Eípaña, 
por la introducción de libros Herét icos , no es nueva ; pues en 
las antiguas inquietudes de Flandes, quando los Rebeldes con
federados temían que el Rey Phelipe II. con Exercito podero-
ío fuelle de Eípaña á íúgetaríos, entre otros medios, que inten
taron para eftor.varlo, y tener bien ocupado , y cuydadoío al 
Rey en fu Ca fa , fué vno , que fe traniportaften luego defde 
Flandes a Sevilla treinta mil cuerpos de libros Cal viniftas , y fe 
nornbraífen doze Miniftros , dieftros labradores de la femente-
ra de C a l v i n o , que repartiendo por Eípaña aquellos libros, 
divirtieííen los peníamientos del Rey del viage de Flandes. La 
Governadora Margarita de Parma efcrivió al Rey 3 que la fupe-
perintendcncia de efte negocio fe dio ávn Mercader de Ambe-
res grande Herege , turbulento , y enemigo de los Catholicos; 
y añade, que ella haria la diligencia pofsible por todos los Puer
tos , para que aquella pefte de las coftumbres no navegafte á Eí
paña. Aísi lo Efcrive (3) Famiano Eftrada el año de 15 6 5 , y no-
fotros lo hemos querido referir aqu i , para que fe conozca quan 
conformes han íido íiempre los confejos de los Hereges en tur
bar la verdadera Religión , fingularmente en Efpaña, cuya pu
reza es el blanco de fus furiofas iras, 

16 j Qué otro fin llevan eftas Potencias Maritimas en la 
Liga hecha con Muley Iímael Rey de Mequinez , en cuya vir
tud barrieron de aquella parte de África todos los Inglefes, y 
Olandefes caut ivos, que hafta entonces avia rehuíado alargar
los á ningún precio aquel T y r a n o , y Bárbaro Rey ; y las con
diciones pedidas de granos, y C a v a l l o s , y las fugeftiones nue
vamente hechas, afsi á é l , como á los Arge l inos , para eftrechar 
el íitío de Zcuta , c invadir Ja Plaza de Oran con quarenta.mil 
Turcos , y Moros , induftriados para los avances, y Minas por 
Oficiales InglefeS, y Olandefes, y con tan porfiado empeño, 
que vltimamente, por ocultos juizios de D i o s , han coníegui-
do dominarla, convirtiendo en íacrilegas Mezquitas los Tem
plos confagrados al verdadero D i o s , de aquel Baluarte que te
nia la Fé en África ? Mueftran otra cofa , que vn odio morral á 
nueftra Catholica Fé ? O Santo D i o s , quien no temblará-de 
vueftrosiníondabJes confejos-.' 

1.68 • A aquella lernea fíerpe déla Heregia, á quien :ki ie 

http://quarenta.mil


íin reípirar en fu Reyno el fíftoriofo pié de LVIS el Grande, 
apretándole eftrechamen te fus gargantas , no han procurado ef 
tos miímos enemigos dos vezes infundirle oílado aliento , para 
facudir íus cadenas? A'efto fe encaminaba el tratado con los 
Camiííardos de las Sabenas , para que dando muerte á los Mi-

I niftrosdel Rey, feacercaííen á la Marina, adonde hallarían Ba 
| xe les , y hombres de reguardo ; y efto además de los repetidos 

focorros de dinero , que les avia embiado la Reyna Ana por Gi
nebra, cuya traycion fue felizmente deícubierta , y caftignda en 
Mompeller, Semejante incendio intentaron levantar en la Ro
chela, para donde embarcaron en Inglaterra diez mil Religiona
rios, recogidos delosexpuiíos de Francia: pero quiío Dios deí-
vanecer eftas perjudiciales ideas contra íu Santa Igleíia , pues 
aunque intentaron hazeríe á la vela quatro vezes en el Verano, 
y Otoño de 1705. otras tantas les obligó el recio temporal á 
íurgir en el mifmo Puerto ; con que fe llegaron á deícubrir íus 
defignios, y huvieron dedeílftir del empeño, 

1 6 9 Dexamos otros muchos argumentos, tomados de 
los miímos hechos de eftos enemigos, en que fe leemaniriefta-
mente el encono contra la Religión, por mas que íu cautela 
eftudie en rebozarle : Pero no podemos omitir la reflexión de 
vn gran hombre , y muy veríado en el libro del mundo , que 
acoftumbra á dezir , que para conocer íí en efta guerra fe ryra 
derechamente contra la Religión, no es neceftario mas prueba, 
que advertir todos los ingredientes de que fe compone, y como 
íe valen de ellos los Hereges de la Liga, A la Religioíifsima 
Caía de Auftria, que fobre los fundamentos de piedad , v de 
Religión, fe levantó á ceñir íus chapiteles de tantas Imperiales, 
y Reales Coronas , y la que en Alemania ha mantenido el cul
to Cathol ico, es la primera á quien aniquilan, dando á enten
der , que por ella pelean> pues como bien advierte el Padre 
Adán Contzen , los Hereges en fus confederaciones íiempre 
andan conlaobliquídadde íerpientes, y contra quien primero 
fe arman es contra íus Al iados , pues no cabe , que donde las 
Religiones fon difuntas, fean comunes los intereffes, V confor
mes los ánimos, Y mejor lo explicó el Efpiritu Santo por 
Oleas 7. v . i 6 . llamándoles flecha traydora, porque apunta á 
vna parte, y tyraá otra. A Eípaña , y Francia, dos Colunas de 
Ja F é , las f a t i g a n v enflaquecen con los continuos gaftosde 
caudales , y gente* A l loma lamalquiftan , fembrando dcfcon-
fiancas , quehau labrado tanto en el animo de los Tudefcos. que 
han llegado á mo verle guerra al Papa , y ocupar algunos Pifa
dos de la Igleíia. Los demás Principes , y Repúblicas dc írá'ia, 
ó-fíguenei mifmo rumbo , ó en la mal aconícjada neutralidad 
experimentan los rigores de entrambos partidas. A Portugal 
lo pierden. Y e n medio de rodas eftas calam-dades, que pade-
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ce el partido délos Catholicos,cómo fe halla el de los Hereges* 
El Marqués de Brandemburgo, íiendo el Protéjante mas pode-
rofode Alemania, elevado á la Dignidad de Rey dePrufia, 
( que á mas de los inconvenientes en lo Politico, los tiene ma
yores en lo Catholico , por lo que íe entroniza el error, y con 
la nueva autoridad fe dilata) íe vale de la ocaíion, pide lo 
que le eftá bien, y fe toma lo que no le dan : con que vnido al 
gran poder de Suecia, fe pondrá la Religión en la Pruíia, Po-
merania, Polonia, y otras Provincias de Alemania, en el eftado 
que eftas dos Potencias quificren. Y no es mala prueba aver 
pedido, y confeguido el Rey de Suecia , que los Catholicos 
abandonaíícn muchos Templos en laSilcíia, cediéndolos á los 
Proteftantes, por mas que la Corte de Vicna lo procuró eftor-
var; pero fué lo precifo ceder, por efeufar nuevas inquietudes. 
La Cafa de Hannover, tan Proteftante como las mas aplicadas, 
fe halla aumentada con la Dignidad de Eleótor dei Imperio, lo 
que tiene aun mayores inconvenientes, por la mayor fuerca 
que puede tener aquel partido en las vacantes con efte nuevo 
voto : finque pongamos en cuenta la mayor autoridad, que 
aísi á efta Caía , como á la de Vvofembutel, que nace del mif
mo Tronco, íe recrece con las nuevas, y tan honradas inclu-
fiones. En la Diera de Ratisbona fe lamentan fin fruto los Ca
tholicos del Ducado de Cleves, fobre aumentar fus doctrinas, 
y Templos los Hereges en aquel Eftado. En el de Limburgo, 
que ocuparon fus armas, pretendieron losOlandeíes, que fe les 
pcrmitieftc exercer la Religión Proteftante. En Venecia tuvo 
animo el Conde de Menchefter, Miniftro de Inglaterra, á los vl-
timos de Diziembre del año pallado de 1707. de pedir en nom
bre dc fü Reyna licencia para abrir Templo publico de la Re
ligión Anglicana en aquella Corte ; afsi lo publicaron los ma-
nuferitos de Italia, añadiendo, loque no fe podia dudar, que 
no fe le concedió. Las Potencias Marítimas de Inglaterra , y 
Olanda, es verdad que llevan gafto en efta guerra , y por ven
tura mayor que los demás Aliados i pero lo primero no les 
ceífa gran parte del comercio, que es todo el fondo de fus te
taros, aísi en las Indias Orientales , como en Levante, paftan-
do al abrigo de fus Armadas los Comboyes. Lo íegundo, def-
fiutan conpefadas contribuciones los Paiíes donde han entra, 
do , con titulo de auxiliadores, y por efto retienen firmemente 
en ellos, ungula^mentc en los Puertos, la autoridad , y el 
izando; ni el Señor Archiduque puede, fin apartarfe de fu pre-
teniTon, dexar de atenderlos. Buen exemplar, ó muy malo, es 
el que fe vid en la perfona de Müord Marleborough, tan acér
rimo Proteftante, que foJo por efte punto, al tiempo que de
fembarco en Inglaterra el Principe de Orange, abandonó con 
torpe ingratitud al B e y Jacobo II, ¿e quien confeííaba aver 

reci-
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recibido grandes beneficios. A efte, pues , ,Genera) de los In-
gleíes • elevado y á á la Dignidad de Principe del Imperio, íe le 
dio el Govierno general del Pais B a x o , con eftríña admira
ción de los Catholicos, pues no fe encontrará exemplar en la 
Hiftoria , de que dominando aquellos Paifes la Cathohca Cafa 
de Auftria, aya ávido Principe Herege por Govcrnador; y aun. 
que efta diftonancia hizo tanta fuerca al mifmo Marleborough, 
que renunció efta Dignidad , pero entonces, y aora íe ha halla
do con el fupremo dominio de las armas i y eftando llenas 
aquellas Ciudades, y Villas de Tropas» que profeíían los mií
mos errores que í u X e f e , y de Predicantes, que los infunden 
en los ánimos de los oyentes Catholicos, qué no fe podrá te
mer en puntos de Religión? L o tercero, eftas miímas Poten
cias viven con la efperanca, ü de lograr algunas ventajas, íi el 
Señor Archiduque faliefte con íu empeño, fegun lo que dexa-

-mos advertido en el num. 3 1 , ü de quedar bien pueftas, y aun 
atendidas en el Tratado de Paz , quando fe hiziere. De eíte dsf 
cur io , por lo que mira á lo prefente , y á lo venidero, íe infiere 
claramente , que las Naciones Proteftantes no íe coligan con la 
Auguftifsima Cafa para auxiliarla, fino para deftruirla ¿ no in
tentan la conquifta de Eípaña para el Señor Archiduque, fino 
tomando efte pretexto diíminuir la Grey de la Santa Iglefia, ba
tir , y derribar fus Antemurales, que fon los Principes Catholir 
eos ; propagar la Religión Proteftante» y exaltar Ja Heregia; y 
que quien pierde ciertamente (tengan Jas cofas el paradero que 
quifieren ) es la ReJigion; lo que explicarán aun con mayor par
ticularidad las fupofíciones figuientes. 

170 S V P O S I C I O N VIII, La confederación con que fe 
haze guerra al Rey nueftro Señor, es por lo prefente muy per
judicial ala Rel igión, y ala Fé, Vimos en la íupoficion antece
dente, qual es el intento de los Hereges confederados en la Liga 
contraria; veremos en efta, como le van poniendo por obra. 
Negar que en efta guerra padece lo Sagrado, y que ay peligro 
de perverfíon en todas las partes donde entran las Tropas Heré
t icas , es querer defmentir con Jas vozesloqueateft iguanlos 
ojos í ojalá que no fuera tanta verdad. Apenas fe encontrará 
L u g a r , en que aun yendo de folo tranfíto, y no tratándole co
mo á enemigo, no aya padecido el efeandalo delasirrifioncs, 
y efcarniosdefcrviríedelas lgleíias por cavallerizas; arrojar 
las Sr. gradas Formas por aprovechar fe de los vafos de plata, ü 
oro ; deínudar las Imágenes mas veneradas, y hazcrlas peda
zos , ó á golpes de Eípada, ó tiros de Fufi l , en que vilipendióla -
mente fe entretenían. Yf ie f lo ha fucedido mientras venían de 
paflo, qué no avrán executado en las tierras Catholicas, que, ó 
han conquiftado á fuerca de armas, ó han habitado mas de efpa-
cio en amigable hofpedage c 

Quan-
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1 7 1 Quanto podrán refpondcr á efia pregunta las Cof-
tasde la Andaluzia en los Lugares de Rota , Puerto de Santa 
Mar ía , y Puerto Rea l , con lo que experimentaron e! mes de 
Agofto de 1702 , cuvos nobles, y Cathoücos coracones aun 
no han podido enjugar las lagrimas, no por el deftrozocruel, y 
íaco atroz de íus r iquezas, que facrificaron guftofos á íu fideli
dad, quanto por el dc íus T e m p l o s , pues firvieron vnosála 
indignidad de íus hofpedages, otros á las irreverencias de íus 
Quartcles, otros al eftablo de íus C a v a l l o s , viéndole en ellos 
profanados íus Al tares , deshechos íus Tabernáculos, deípoja-
das íus Imágenes, que rodando por las cal les , yá defpedaza-
dás , yá demudas, y yá vel l idas, con irrifion íacrilega , fueron 
defpues halladas , como ludibrio horrendo del rencor Calvinif. 
ta; y en poder de vno de los que murieron fobre el Fuerte de 
Mat agonfa, fe encontraron los fragmentos dc vna Corona de la 
Virgen Santifsima, y en otro vn Va ío Sagrado deshecho , co
mo lo afirma, por averio v i f to , el Padre Prefenrado Fray Am
brollo Oconcr , Provincial de Irlanda, del Orden de Predica
dores , en íu Memorial á nueftro Rey Cathol ico. Qué no pu
bl icará, masconfufpiros,quecon vozcs,Gibral tar , quando el 
año figuientede 1704. huvo de ceder a la inopinada, yp romp-
ta expugnación en poco mas de vn día de combate i pues aun
que la honroía lealtad de fus habitadores, en el eípacio de fiete 
dias, defarapararon fus cafas, y íus bienes, pero en eftos pocos 
experimentaron otro mayor dolor, de ver el Santuario de Nucí-
tra Señora de Europa , ño folo faqueado de aquellos pérfidos 
Hereges , fino defpojado íacrilegamente fu müagrofo b u l t o , y 
faqueados todos fus T e m p l o s , íin reíervar el infame r o b o , ni 
Ornamento, ni Veftidura Sagrada, ni plata, que íirviefíe.al 

, Cul to D i v i n o , yáfusSacroíantos Minifterios ; y huvo furor 
i ran diabólico, que fe arrojó á acuchillar la devo ta , y prodigíofa 
j Imagen de Jesvs Nazareno , que redimió del impio vl trageel 

fervorofo zelo de vn Eclefiaftico, á cofta de algunas heridas, y 
peligro de íu vida. L o mifmo dirá Valencia de Alcántara, fin 
que la Religión de los Portuguefes pudieííc embarazar los fa
crilegos deíacatos con que trataron las cofas Sagradas las T i o-
pas Heréticas eñíti expugnación . quemando en vna hoguera en 

, la Plaza publica las Imágenes de los Santos , y de María Sanní-
fima , arrojando á los 'pies dc los Cavallos las Hoftias Consa
gradas , y profanando con torne barbaridad los Clauftros de las 

i Virgines Efpofá'sde Jeíu Chrifto. 

172 Pero fin bu fea r teftigos tan diftantes, en nueftro 
I Reyno tenemos fin duda el tefíimonio mas autentico en prue

ba de efta verdad con los facrilegos c'eíacaros, que executaron ¡ 
ios Ingleícs en Alicante en la fangrienta expugnación de Ía j 
Ciudad el dia£. de Agofto de 1706 . defpues de vnavigorofa j 
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refiftencia, que al abrigo de algunas Tropas hizieron fus honra-
difsirnos naturales. Referí rérnoslo con las mifmas palabras con 
que lo efcri vio á fu D ioceñ , y á toda Efpaña el Iluftrifsimo , y 
Excelentísimo Señor Obifpo de Cartagena , Virrey entonces, 
y Capitán General de efte Reyno,quien mandó recibir informa-
cion jurada en toda forma de muchos teftigos oculares, que no 
aviendo podido retirarle al Caftilio fe acogieron alas lgleíias: 
y vieron , que los Ingleícs con íasefpadas partían las Imágenes, 
cortándoles las cabeps á v n a s , los bracos á otras, y deftrozan-
dolas , y echándolas por tierra todas \ y que vno de ellos tuvo 
en íus bracos vna Imagen de Maria Santifsima en dos pedazos,y 
vio á vn Soldado , que de vn golpe le corto la cabeca á vn Ecce-
Homo. Otro vió,que en la Igleíia de San Nicolás, que es la C o 
legial, donde el Vicario eftava con el Sandísima Sacrameuro en 
las manos pueftoá la puerta del Templo , entraron vnos Oficia
les Inglefes (á ios Soldados no fe les permitía la entrada, por 
aver puefto Salvaguardia en efte Templo , donde eftavan reco
gidas algunas ropas ) y que llegando eftos con los fombreros 
pueftos , cruzaudo immediatatos al Sacerdote íin ninguna 
reverencia al Sacramento , avilados por otro Sacerdote miraran 
el grande daño, que hazian á fus miímos fines en aquella irreve
rencia , y aísi que fe quitaffcnlos fombreros ; defpreciando vno 
el aviío íe le qu i tó , y dio con él al Sacerdote, y á Ja Cuftodia, 
haziendo burla todos , lo que obligó al Vicario á encerrar á N . 
Señor, prorrumpiendo en ternifsimas lagrimas, y clamores los 
Catholicos, que íe avian refugiado en aquel Templo. En el de 
las Madres Capuchinas vio otro de dichos teftigos defemerrar 
el Cuerpo de la Madre Vrfola Michaela, y de la Madre Efpada. 
ña, Fundadoras de aquel Convento , que murieron con opinión 
de Venerables, y no hallando los teíoros que prefumian en los 
íepulcros, las arraftraron por la Iglefia, Efte eftrago afirman tres 
teftigos fué general en todos los Templos, aunque ellos no vie
ron mas qne eftos, porque luego los prendieron , aunque luego . 
los libertaron por diez doblones cada vno; y que en todos aque
llos Catholicos vezinos era vrviveríai el lamento de do lor , de 
que á vna Nueftra Señoía del Carmen le dio vn Soldado vn Fu-
filazo ; á otra imagen de San Juan de Dios la echaron en íu Con
vento en vn íepulcro 3 á vn Santo Crucifixo en la Iglefia déla 
Compañía de Jesvs le dieron otro eícopetazo; á vnalmagen 
de Nueftra Señora de los Angeles le cortaron fu SantiísimcRof-
tro ; á vnos Sacerdotes les quitaron de las manos los Copones 
de las Sagradas Formas; y otros horrorofifsimos caíos femé-
jantes á eftos, y que los Retablos los hizieron pedazos, que al
gunas de las lgleíias las hizieron Quarteíes páralos Cavallos: , 
todo lo qual afirmaron dichos teftigos fer afsi, por averio vifto, i 
y oido los dias defpues á muchos vezinos de la C iudad , con I 

/ A a quien j 
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quien hablaron; y fe lamentaban de efto mas que de el faco, á j 
que fue entregada toda la Ciudad, exccptandoíe de efte por en-
tonces folo las dos lgleíias dc San Nicolás, y Santa Maria , que 
no fueron faqueadas , por la mayor vtiíidad del Cabo, como le 
prefumia, para componer el fáco , por 3o mucho que en ellas fe 
avia recogido,como fe cxecuió defpues, obligándoles á redimir 
alhaja por alhaja á muy íubida precio; aunque las mas precio 
fas, aísi de eftas dos lgleíias, como de otras de la Ciudad, que 
fe hallaron en vnefcondrijo, fueron Zaqueadas. 

173 Y preguntados defde que hora comentaron eftos 
eftragos en los Templos, conteftaron todos los tres, que defde 
lasdozc del mifmo dia ocho , y que fe continuo hafta caíi todo 
eldia figuiente; e» los quales dos dias, y á las miímas horas fu-
cedió e! maravil/ofo fudor, y lagrimas copioías, que vertió la ». 
Sagrada Imagen de Maria Sandísima de los Dolores, íita en vna 
de las Caferías de la Huerta de la Ciudad de Murcia, que mira á 
la parre de Alicante: Prodigio, que precediendo la información * 
de veinte y quatro teftigos efcogidos, y las Juntas de Theolo 
gos, y Varones pios, quedi ípone el Santo Concilio de Trento, , 
declaró por milagrofo el mifmo Iluftt ifsimo Prelado, y por dig 
na de veneración, y culto la Sagrada Reliquia de los Manteles, 1 

donde corrió el fudor, y lagrimas. Qué piedad avrá la mas cri-
tica, ó eícrupuloía, que atendidas las circunftancias de el lugar, 
y tiempo, no confTefte, que en cífe íuccffo quifo moftrar la pia- j ¡ 
cfofífsima Madre el fentimiento, y dolor, que le caufaban las in- | 1 

jurias que fe cometían contra fus Imágenes, las de íu Hijo, y de
más San tos , y obligai nos con fus lagrimas , rcgiftradasdelos 
miímos Soldados con las armas en la mano, á la jufta venganca \ 
de los enemigos de Dios, y de fu Religión, haziendoles fin duela 
cargo con ellas, de queyá no avian de mirar efta guerra tanto 
por la cauía dc jufta defenfa de fu Rey, y fu Patria, como por 
caufa fuya, y de la mifma Religión ? 

174 Jpftos fon algunos de los facrilegos vltrages, que el 
furor dc las Armas Heréticas ha executado en efte Pais Catho-
liciísimo de Efpaña, donde mas arraygada, y zelada eftá la pu
reza de la Fé. Ni puede fervir de evaíion, el que tal vez los Sol
dados Catholicos cometan algunos defacatos contra io Sagra
do, porque íin entrará averiguar la verdad de eftos hechos, fi 
algunos ha ávido, han íido muy inferiores, y motivados folo 
de la avaricia , no del defprecio de lascólas Sagradas, ni con 
animo de vltrajarlas: que es notabilifsima diferencia refpeto 
délos Hereges, á quienes el odio implacable que tienen á la 
Iglefia, y á fu doctrina, Jes eftimula á cometer aqueJlos facri-
legios. La otra difparidad bien patente, es la quedaban San 
Aguftin, y Tertuliano á los Gentiles , quando les objetaban los 
pecados de los Chriftianos tan graves, y á vezes mayores que 



Jos íuyos ; pero que fin embargo (reíponden eftos grandes D o c 
tores) no perjudicaban a l a verdad , y fantidad de la Ley de 
Chrifto , la qual los prohibe, y los caftiga, quando á los Genti
les íus Sectas, ni les prohibían , ni les caftigaban, antes tal vez 
les mandaban íus cnormiísimos del i tos : de .fuerte, quelospe-
cados de los Profcftores de vna Ley no la v ic ian , ni infaman, 
quando la Ley los prohibe, y caftiga, fino quando Jos pe: mire, 
y aprueba. L o miímo dezimos en el caío prefente : fea afsi, que 
tal vez la codicia de algún Cathol ico íe atreva á íaquear los 
Templos , ó cofas Sagradas; pero íob;e que en efte caío no in
terviene formal defprecio ce la Rel igión, aun con todo, íi fe fa-
be, íe caftiga feveriísimarnenre con penas de infamia , y aun ca
pitales , porque afsi lo manda la pureza de nueftia Santa Reli
gión , pero los defacatos , y formales facrilegics c!e les Hereges 
ion aprobados, y aun premiados por fusrorpifsimasleyesjy por 
efto fon tan perjudiciales á Ja verdadera Religión. 

175 Ni nos diga alguno, que eftos exceftos que han co 
metido los Llercges en algunas partes, han fido ocafionados de 
la i efiftencia que ie ha hecho á fus armas, y que donde han fido 
admitidos de paz , no han hecho injuria alguna á la Religión, 
porque todos íomos teftigos de lo contrario. Quemas injuria de 
nneíira Santa Fé , que ver que entre Catholicos fe trata con def
precio el Sandísimo Sacramento, no haziendo reverencia algu
na , ni acto dc veneración al verle por las calles , y al entrar en 
las lgleí ias , donde eftá patente ? Que oir la burla , que con fus 
hueípedes hazen de las ceremonias fantas de la Iglefia , y de íus 
Sacramentos, efpecialmente del de la Confeísion ? Qué hablar 
mal del Papa, y de íu govierno, de la invocación de los Samos, 
de la devoción de las Almas del Purgator io , y de otros D o g 
mas, en que ellos infelizmente yerran ? Que fe rien de las obras 
fatisfaclorias, y penales. Que algunas Imágenes Sagradas, y co
fas dc devoción , cerno los Roíarios , que han podido aver á las 
manos, cautelofamente las han hecho pedamos, y arrojado al; 
fuego. Que por otra parte fe Jes ha permitido ejercitar publi
camente íus Ritos, comer carne los dias prohibidos ^enterrar íus 
muertos fin Cruz , ni Sacerdotes, h;blar rral dé la Iglefiade 
Chrifto, defender fus Sectas, y tener íus predicas á puerta rbier-
ta para t o d o s , y aun defde balcones públicos á todo el pueblo: 
todo efto fe ha experimentado en efte R e y n o , v en otros. Y cué 
tmas predicar que con las obras , que eníeñan mas que las pala-

í bras? NingunSermon de los Catholicos hará tanto provecho 
I para períuadir á los malos,y vicioío* la honeftidad, latemplan-
; c a , y la obediencia á los preceptos de la Iglefia, quanto daño 

ver vivir á los Hereges disolutamente, y menoípreciando las 
i Leyes de D i o s , y de fu Iglefia. Y quien quitará que ?.lguros fe 
! períuadan, que por el miímo caío que fe les permite á los Here-
I A a 2 ges 



( 4 ) Vulgare pro-
loquium: Error, cui 
non rejiftitur, approba-
tur, 

(6) S.Leo Epift.9h 
Qui alium ab errore non 
reyocat, fe ipjum erra
re demonftrat. 

(6) Efta pondera
ción , con los apo
yos de la Efcritura, 
en que la funda, es 
de el Venerabilifsi-
mo Señor D . Juan 
de R i b e r a , Arce>-
bifpo de Valencia, 
y Patriarca de An-
tioquia,en vnaCar-
ta que con grande 
efpiritu, y eficacia 
efcrivió á la Mágef
tad del Señor Phe
lipe III. difiuadien-
doie las treguas có 
Inglaterra. Qué di
ría efte grande V a -
ron de las que no 
fon treguas, 6 pa
zes íolamente, fino 
alianza, y eftrecha 
confederación? 

(7) Exod. 24. v. 3 }J 
Non babitent in ttrra 
tua, ne forte peecare te 

faciant in me , fiferrie-
ris dijs eorum: quod tibi 
certéerit in fcandalum. 

(8) De gentibus, fu-
per quibus dixit Domi
nas fiiijs lfrael: No» in-
grédimini ad eas, ñeque 
de illis ingriedientur ad 
ytftras: certifsimé enim 
avertent corda veftra, 
yt fequamini Déos ea-
rum. His itaque copula-
'tus eft Salomón arden-
iifsimo amore. s.Kegum 
I I . T . 2 . 

128 
ges vivir publicamente , y á vifta de todos conforme á fu Secta, 
íe les permite que la enfeñea, comuniquen, períuadan , ó que fe 
da por buena, y á todos la libertad de abracarla ? N o infiriera 
mal, el que viendo á los de fu Ciudad comerciar con los de otro 
Pueblo á vifta del Magiftrado , d ixe r a , que en aquel Pueblo no 
ay pefte; pues á averia, fe les negara la comunicación. N i fuera 
ligero efte diícurío, pues fe fundaría en el común proloquio, (4) 
que no re fifi ir al error, es aprobarle ; y fegun S.Leon Papa, (5) el 
que no faca al otro del error , dáá entender que él también yer
ra. Y avra quien fe perfuada, que efte no es fumo per ju iz iode la 
Re l ig ión , que de aqui no refultan imponderables daños en la 
Fé Catholica, y evidente peligro de perverfion en los fieles? 

1 7 6 Aun folo el trato familiar,y amiftofo con los Here
ges, es de gravifsimo inconveniente, (6) por la dependencia, y 
hermandad, que tiene el amor,y benevolencia de la períona con 
el dar fee á fus palabras, y crédito á fu doctrina. Aísi lo protefta 
á cada pafto el Efpiritu Div ino en las Efcrituras, para confufíon 
de la necia prefumpcion humana, que juzga por ligero efte peli
gro. A íu Pueblo le manda repetidas v e z e s , que no comercie 
con los Gentiles : En las Ciudades de la tierra de Trcmt'fisión.que 
han de fer Vueflras , dize , (7) no folo matareis los Varones, mas 
también las muger es , y niños , porque no quede infiel en Vuejlrit 
compañía ,y quip^d os enjeñen fu fal Ja Setla , y d Vivir con el enga
ño^ error que ellos ViVenJo qual ciertamente os ferVird de efean-
dalo. D e í u e r t e , que á ti ueque de no aventurar punto tan íubí 
tancial,qual es de la Religión, quiere el Padre de las mifericor-
dias que padezcan, y mueran tantos inocentes. Efto mifmo nos 
moftró fu Mágeftad, quando mandó, que no fe cafaften los de fu 
Pueblo con mugeres Idolatras, porque , d i z e , (8) certifsima-
mente os harán idolatrar. Y para que quedafte al mundo exem
plo gravifsimo en materia,y doctrina tan importante, permitió, 
que el mas fab io , y p o d e r o f o R e y , que avia tenido el mundo, 
vinieífeá idolatrar ¿ y no dá otra ra2on el Efpiritu Santo de efta 
tan grande locura, y abominación, fino el aver amado mugeres 
idolatras. D e manera, que el amor á las perfonas pudo indu
cir á vn Rey fapíentifsimo , á que fe dexafte llevar de los confe
jos de las mugeres ignorantes, y locas , dexando la Santa Reli
gión , que íu Padre , y Abuelos guardaron, y le enfeñaron, y fe . 
hiziefte Idolatra como ellas. Tanto como efto puede el amor á 
las perfonas, para introducir nueva doctrina. 

1 7 7 N o quifíeramos declarar aqui en particular algunos 
efectos, que fe han experimentado en los Catholicos de efta co
municación con los Hereges , bien contrarios al ze lo , y amor á 
la Religión Ca tho l ica , que íe ha profeftado íiempre en Efpaña. 
Vemos con profundo dolor de nueftros coracones, que en mu
chas partes fe ha entibiado aquella piedad, y d e v o c i ó n , que era 

como 



como connatural en los Pueblos; que los corcui fosa los Tem> 
píos, y la frequencia de los Sacramentosíchadiíminuidóert 
gran parte, faltando aunen la confefsion, y comunión annua 
á deípecho de las cenfuras s y al contrario*reconocemos los 
ánimos de muchos llenos de rabia, fmor, Venganca, y queíi 
por temor no pronuncian i como antes, aquellas vozes i ¿Mue
ran, mueran los J{eal¡ftas , que tanto tiempo han eícandalizado 
los oidos piadófos, pero en fus coracones no fe ha apagado la 
llama de la venganca, y eíla muerta la caridad Chriftiana, Qué 
diremos de los que con el pretexto de llevar adelante el em
peño contrario , y con nombre de Migueletes, cometen los 
mas facrilegos, y atrozes delitos, que parece, que ni en Here
ges , ni en Atheiftas cupieran, robando, y laqueando no folo lo 
profano, fino lo Sagrado , y las alhájasele los Templos, yca-
íasdeReligioíos, quitando la Vida no folo á muchos inocen
tes íi no liguen fu facción, fino también á ios Ecíeíiafticos, con 
circunftancias de la mas barbara inhumanidad, y obligando á 
otros á redimir fus vidas por grandes fumas de dinero, que les 
eftrechan á pagar con cruelísimas amenazas de ponerles la fo 
ga al cuello para ahorcarles, ó atarles á vn árbol para tirar 
les, fi no les dan lo que piden, íuftosde que han muerto no 
pocos? Aeftosmifmos deíalmados hombres, íe les han oido 
tales blasfemias hereticales contra Dios, y fus Santos, que íe 
eftremcceel penfamientode folo acordarías, como fidei todo 
huvieran renunciado yá á la Fé , y profefsionde Carholicos. 
Yfidelos feglares panamos á los Éclefiafticos, y Religíoíos, 
quanto tenemos que llorar, al ver la infeheifsima relaxacion 
que en algunos íe ha introducido, no íolo tomando las armas 
al lado de las Tropas Heréticas, d.ícurriendo Apoftarss por 
los montes hechos Caudillos de Migueletes, fin Ahitos, fin re- i 
zar, fin dezir Miíía , y íubftítuyendo eíios Sngrados Minifte
rios de fu profefsion, en otros eícandaíofos, y torpes exceftos? 
Delitos, que no folo tocan en la c^ñádd, fino también en la 
Religión, haziendo íoípechofos de la Fé á íus ¿ inores. Quien 
pudo ver con ojos enjutos, que en eíla nueftra Eípaña i que ha 
fido el abrigo de todos los Catholicos períeguidos entre Here
ges , y el amparo de los Hereges que fe han querido convertir, 
le pcíte por las armas,y fea arcabuzeadó publicamente vnOficial 
Inglés, en caftigo de aver abracado por infpiracion Divínala 
Religión Catholica, fin que el Govemador, ó Capitán General, 
pueftopor el Señor Archiduque, featreviefte á pedir modera
ción de la fentencia , faltando a l o Religioío, y á lo Político, 
por faltarle autoridad ? Y que á otro Soldado por la mifma cau
la fe le dieíTe también la muerte, pidiendo íolo por merced, no 
apartarle del fervicio del Señor Archiduque* fino íentar placa 
en algún Regimiento de Catholicos ? 
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(9 ) Thcophil. 
I Fvaynaud.tow.17. i» 
j quaflione de Kéligiofo 
j Loricato , pronunt, 4. 
•pjg. 26 S. Tericulum 
eft, ne ifta per accidens, 
yt vis , fe babentia, ti
bí per Je coram Dea exi-
tium creent. 

(10) Carena deof-
jicio Inquijitionis in ex-
pofttione qq. D.Cuido-
nisVulcodij, qmft.lQ. 
num. 17. 

(11) InColk&aMif-
Í£: Et Gentes l?agano-
rnm , & H^retico/uní 
iextirs tuxpotentia co
ta antur. Et in Litanijsl 
vt hvmcos Suncls Ec~ 
cleftA bunil'urt dign¿— 
ns ; te rogamus audi 
nos. 

178 Quien puede oir fin gravifsimo efcandalo , yfanta 
indignación, que en Iglefias Catholicas de Efpaña fe den á Dios 
publicamente gracias , y fe cante el Te T)eum, no yá por los 
fucefios , que miran, derechamente á la pretendida conquifta 
del Señor Archiduque, fino por los que fon proprios de los He
reges , como por la malograda expedición de el Rey Jaco
bo III. fobre fu Reyno de Inglaterra, en que íe intereííaba tan
to la F é , y L e y de Jefu Chrifto , como en lo contrario fe afian
za, eftablece, y arraiga mas ia Heregia; fuponiendo , que Dios 
fe complace, y que es obrapropriamente fuya, por la qual le 
deben alabar todas las criaturas, que á vn Rey legi t imo, v C a 
tholico le impidan fus miímos Vaftallos por rebeldes, y Here
ges la poííefsion de fu Corona ? N i alcanzamos, como delante 
de Dios íe pueda difeulpar efta acción con las tergiverfaciones 
acoftumbradas, de que no fe pretende celebrar la exaltación, 
ni coníervacion de la Hereg ia , fino la buena fortuna , y venta
jas de los Aliados , con quienes van vnidas las del Señor Ar
chiduque, y queá todo lo demás fe cierran los o j o s , porque fe 
figue per accidens , y fin quererlo. O como podemos exclamar 
aqui con las palabras del doctifsimo Raynau lo fobre efte mif
mo aftumpto! (9) Teman , no fea que eftos efectos, que llaman 
per accidens, les lleven per fe al infierno , fin que eftas precif-
fiones de la intención, baften á librarles de que feles imputen 
aquellos daños que fe ñ^uen , y pretenden poder apartar de el 
objeto derechamente querido; efpecialmente fiendo fentencia 
comuniísima de T h e o l o g o s , y Canoniftas , que para fer fauto
res de Hereges , y por configuienté foípechofos de Heregia , é 
incuríos endeícomunio 1 mayor , no es neceftario tener inten
ción formal , y exprefta de favorecer á los Hereges en quanto 
Hereges , fino que bifte que fe les dé f a v o r , con el qual íe ira-
pida la deftruccion de la Heregia , aunque efto íe haga por otros 
fines temporales, y humanos: aísi lo eníeñan Suarez , To ledo , 
V g o l i n o , Farinacio, y o t ros , que cita , y figue Cefar Carena, 
itífigne Juriíconfulto, y Theologo. (10) Y por fin, quifieramos 
íaber, cómo en eftas Iglefias dezianefíe dia en la Colecta de 
la Mifta , y le pedían á D i o s , quedeftruyefte con fu poderofo 
braco á los Hereges , y Paganos, ( 1 1 ) quando le eftavan dando 
á Dios gracias, porque no avian fidodeftruydos , vencidos , y 
íugetos por fu verdadero Rey ? D e todo lo dicho fe convence, 
ais: por difeurfo, como por experiencia , que la confederación 
enemiga es de fumo perjuízio á la Re l ig ión , y á la F é , por lo 
que mira á lo prefente. 

1 7 9 S V P O S I C I O N I X . Si fe atiende á lo venidero pru
dentemente, fe deben temer gravifsimos daños para la Iglefia, 
fi la confederación contraria falieííe con íu intento. N o e s e í -
te prognoftico de quien fe echa á adivinar, fino difeurfo foli-

diísi-
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(12) Ellluftnfsi-
mo, y Exceientifsí-
mo Señor Obifpo 
de Cartagena, en ei 
Sermón do Acción 
de gracias por el na 
cimiéto de nueftro 
Serenifsimo Prin
cipe de A fturias D, 
LuisFernando,^. 

d i f s imo , dc quien corr prebende el íiílenna de la Europa> y pa
ra que íe lea con mas veneración, nos valdremos de las pala
bras de vn zcloíiísimo Pre lado , que lo convence con eviden
cia. ( 1 2 ) Supongamos ( l o q u e Dios no permita) que entraí-
fe á dominar eu Eípaña otro que nueftro amabiliísimo Monar
ca Phelipe V . coníiguientemente quedada rota , y deshecha la 
vnion, y Liga de las dos Carbólicas Coronas de Eípaña, y Fran
cia , y convertida en continuas , y íangrientas guerras : Efpaña I 
necesariamente dependiente d e l o s í n g í e í e s , y Okndeíes pa
ra poderfe coníervar, continuando la Liga que oy tienen con j 
el Señor Archiduque, quedando aquellos arbitros de fus Puer- i 
tos ¡ de fu comercio, dc íus teforos , y de íu l ibertad, íin poner j 
encuérnala porción de la Monarquía, que ó yá en la Europa, j 
ó yá en la America avian de quedar f e , ó en prenda, ó en UvA- j 
facción de los fumos gaftos que han tenido en efta guerra , y 
con la contingencia de hazerfe dueños de todas las Indias, pa
ra lo qual no les faltaría pretexto, que Efpaña aniquilada , y 
abatida, no íe les pudiera difputar. Buen exernplar dexaroná 
hfpaña los (Marídeles defpues de las pazes de Rifvich, que-
dandofe dueños de las principales Plazas de Flandes, aunque 
deb-eran averias evaquado luego fegun lo tratado, valiendóíe 
del pretexto de aífegurarlas, en caío que el Rey de Francia in-
tentaííe atacarlas nuevamente; y fué precifo cederá efta vio
lencia por falta de fuercas, hafta que fe vsó de la eítratagema 
íabida para arrojarles, reynando yá nueftro Phelipe V . De ef-
ca planta tan natural, y moralmente cier ta , en per juizio de la 
Igleíia fe feguiria, quedar íiempre los Hereges arbitros de la 
Europa , dominando á las Potencias Cathol icas , y dando leyes 
á todas. D e aqui el permanecer perpetuamente en fu Heregia, 
y confervarfe los lnglefes en fu tyranico Re$no , excluido 
íiempre fu legitimo , y Catholico R e y , y los Olandefes en fu 
rebelión, y Heregia. D e aqui el mantenerfe las demás Poten
cias Heréticas en fu faifa Re l ig ión , fuera íiempre de la obe
diencia de la Iglefia. D e aqui la facilidad de hazer lomifmo 
por qualquier pretexto de razón de Eftado las demás Poten
cias. D e aqui el poco temor , y reípeto á la Suprema Cabeca 
de la Iglefia, con la amenaza de falirfe de fu obediencia, no 
condefeendiendo con fus antojos. D e aqüi el diíminuirfe la 
Iglefia en fu Rel ig ión , y fu Fé. D e aqui el evidentísimo rief. 
g o de perderfe la Fé en Eípaña, ó diíminuirfe, mezclándole 
con fus errores. De aqui la impoísibilidad en efta providencia 
ordinaria, durante aquel eftado de cofas , de no poder tener ia 
Iglefia progrcííos, ni adelantamientos algunos en nuevas con* 
quiftaseípirituales, ni en Áfr ica , ni enPaleftina, ni en otras 
partes, donde pudiera introducirfe el Santo Nombre de D i o s , 
fu F é , y fu Rel ig ión : pues ni Efpaña pudiera, por mantener la 

guerra 



(13) De flatu Impe-
rij>t.2.§.S.ex0fficin. 

j Elzeyir.Se tanqié .Ad-
\ vccatum iutatuirum ür-
' bím Cbriftianum, Sedtm 
¡Romanam, & Tontifi-
| cem y ac Ecclefiam Ca-
• tboücam, ius , & iufti-
liam ¡¿muí ¿quaüter ad-

: hiniftraturum, & paci 
fonfulturum. 

(14) Luc.iO.v.S.Et 
'laudavit Domimsyilii 
cum iniqmtatis , quia 

f ruicnter feciffn: quia 
lij buius Jkculiprude-

Xiorts filijs lucís in ge-
heratione fuá ¡unt. 
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guerra que le hiziera Francia, ni el Imperio pudiera futriendo 
efta miíma guerra, en la qual es bien c ie r to , que no le ayuda
rían Inglefes, y Olandeíes, por mantener el equilibrio tan pre
tendido de la Europa ; ni Francia pudiera, embarazada con la 
mifma guerra : que fon las tres Potencias que pudieran era-
prender tan gloriólas como fagradas empreftas. De aqu i , e l 
que íi los Turcos movieran guerra al Imperio, viendo eftas t res 
Potencias embarazadas, fe pudieran hazer dueños, y feñores 
de é l , no pudiendo Efpaña, aunque aliada, ayudarle, por falta 
de fuercas para ello , y por la precifa guerra de Francia , íiendo 
muy poco lo que pudieran ayudar las demás Potencias Catho-
l icas , y mas íi de refulta fe hallaran embarazadas, ó invadidas 
vnas Potenciaste otras; refultando de todo cfro á los Hereges 
el interés, que no dudamos, de la ruina , y atrafos de la Iglefia, 
que es lo que van íiempre pretendiendo, y mirando, como ene
migos capitales de ella. 

180 Eftas fon vnas fatales coníequencias, que cada vna 
de ellas era bailante para que íes hizicra abrir los o josa los 
que fe precian de Cathol icos , y ver eftas ruinas , y perjuizios 
que fe figuieran á la Iglefia, que para los que no eftán preocu
pados, ó ciegos de pafsion , fon evidencias; y eftas mifmas con-
fideraciones avian de obligar á los Principes Catholicos á vnir-
f c , para apagar el incendio con que la Heregia quiere abrafar 
las Provincias mas fecundas de el Evangelio , fin dexarfefuge-
rir de las razones de Eftado, que les impiden efta vnion; y fin-
gularmente el Señor Emperador, pues por obligación de fu 
Mágeftad Cefarca , debe proteger á todo el Orbe Chrift iano, á 
la Silla Apoftolica , al Summo Pontifice, á la Catholica Igleíia, 
adminiftrar igualmente la jufticia, y procurar la paz. Afsi lo 
tiene jurado , íiendo efta vna de las condiciones de la Capitula 
clonCefarea, que tiene tanta fuerza de l e y , como la Bula Áu
rea. (13) Eftos íi que fon empleos propriosde Principes hijos 
Primogénitos de la Iglefia, no el hazer aliancas con los Here
ge? en guerra ofenfiva contra Ca tho l i cos , introducir aquellos 
en lo mas puro de la Religión , inquietar los Principes Chriftia
nos, moverfedicíonesdentro de fus dominios, y acalorarlas 
con armas auxiliares de Sectarios. Y ciertamente es materia 
de grande confufion, y dolor , ver quan vnidas eftán las Po
tencias Heréticas, entre las quales no dexan de ofrecerfe alter
cados, y pretenfiones; pero ellas mifmas fe componen, aun
que fea cediendo , porque conocen con verdadera , aunque 
perjudicial polí t ica, que íu coníervacion confifte en la vnion, y 
que fuceda lo contrario entre algunos Principes Catholicos, de
biendo lamentarnos, ( 1 4 ) que íiendo eftos hijos de la luz , pue
dan los hijos de la iniquidad , y de las tinieblas ^loriarfe , que 
fon mas prudentes en procurar las conveniencias de fu coníer

vacion 



vaciort en la infidelidad, que los hijos de Dios en penfar, y mi
rar por las de la Iglefia , en cuya exaltación \ y aumentos con-
íifte fu coníervacion. 

181 Otra reflexión han hecho algunos hombres de buen 
juizio , que funda eftos miímos temores del daño, que puede 
cauíur á la Igleíia eíla confederación en lo por venir : y conftf-
te en no averie nunifeftado jamás las capitulaciones, que tiene 
firmadas el Señor Archiduque con los Hereges fus aliados en 
materiade la Religión : porque, ó ion favorables á la Igleíia, 

| óíondañoías , ó en los capítulos de la alianca no fe ha hablado 
de Religión, Si fon favorables , no fe alcanca en qué política ¡ 
fe deban ocultar, quando Perfonas de alta Dignidad han foli-
c i tado , y aun requirido en Efpaña á Miniftros fuperioresde íu 
A l t e z a , que las manifeftaííen, para faber como fé avian de go-

• vernar; y no era mal íoborno para atraer muchos Efpañoles á 
íu partido, darles á entender , que fu Religión íiempre quedaría 
muy indemne. Si fon dañofas (como lo han publicado algu
nos Papeles por Europa , y noíotros nunca lo creeremos de la 
gran piedad, y Religión de la Auguftiísima Cafa) qué mayor 
i e íg rac ia , y ruina para la Igleíia de Chrifto , que dexar al ar
bitrio de los Hereges la Religión en las tierras que ellos con-
quiftaren , no íolo en las Americas, pero aun en Europa ? Si fe 
refpondiefte lo v l t i m o , que no fe ha hablado de puntos de Re-

^ | i igion, fobre que parece increíble, efto mifmo es dexar al def-
cubierto la Fé, y que los Hereges, íin faltar á nada de lo capitu
lado» puedan no folo profeftar, lino introducir fus Sedasen 
muchos dominios de Efpaña , en que fe hallan mas poderdfos, 
V con las armas en las manos \ y que lo harán afs i , no fe puede 
dudar de fu furor , y oJio implacable contraía Santa Igleíia, 
Luego de qualquier modo que fe difeurra, íiempre ay mucho 
que temer de efta confederación refpeto de la Fé Catho-
lica. 

182 S V P O S I C I O N X , En el Reynado del Señor Phe
lipe V , que Dios profpere, íe aftegura la Fé de Eípaña, y fe 
afiancan los progreftos de la Igleíia, Enfeña la Philofophia, que 
las cofas contrarias fe prueban con vna mifma razón. La mif
ma razón, que prueba que vn contrato es i l l icito, prueba que fu 
contrario es l i c i to , por el mifmo motivo por qué vn medica
mento esdañofo, no loes fu contrarioiy afsi en otros exemplos: 
Luego aviendo probado , que en la confederación contraria, íi 
lograííe fu intento de arrojar al Señor Phelipe V . del Trono, 
peligra la F e , y fe perjudica la Iglef ia , no por la religiofifsima 
Caía de Auftria , íino por los Hereges aliados, las mifmas razo
nes perfuaden, que manteniendo fu Mágeftad la C o r o n a , fe 
aftegura la Religión en Eípaña, y puede la Iglefia efperar mu
chos adelantarríieütos. Afsi e s , v afsi lo juzgamos firmemente; 
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(15) S. Epiphan. 

Uta diC1 natum ejfe ln-
fantim} qui yituios áu
reos , cateraque idsla 
iverteret. 

1 3 4 
y para creerlo afsi nos ha dado muchas prendas el C i e l o , en 
cuya explicación fe le debe fiar la pluma al fiel cariño, que def-
ahogucvnavez el debido amor , que profesamos áíu Mágef
tad. Primeramente, antes de nacer nueftro venerado Monar
ca , quilo dar á entender la Providencia para que nacía , en be
neficio de la Igleíia ; pues el año antecedente á fu nacimiento, 
que fué el de 1682 , y defpues de íu concepción , fe publicaron 
en Francia los Edictos preparatorios para la total expulíion 
del Calviniímo , defpachando la Congregación general de to
do el Clero Galicano piadofiísimas, y eloquentiísimas Cartas 
Paftorales, para atraer á la Igleíia Catholica aquellos ciegos 
Sectarios, y el año íiguientede 1683. en que nació fu Mágef
tad , defpreciando todas las razones políticas, y de convenien
cia del Eftado , publicó íu Abuelo aquel Edicto glorioíiísimo 
para el C i e l o , Angeles , y hombres, que ninguno de fus Ante-
ceftores fe a t revió , ni á intentar, en que de raíz arrancó de to
da la Francia la Heregia, y cortó de vna vez las fíete cebecas 
de la infernal hydra , que murió rabiando en fus defpechados 
Miniftros. N o podia nacer con aufpicio menos feliz , quien na
cía para Rey Ca tho l i co , y amparo de la Fé j y aun ay noticias 
bien autorizadas, que efte Decreto contra la Heregia fué adea-
Ja con que el Catholico efpiritu , y Real generoíidad del Chrif-
tianifsimo, regaló á la Señora Dclfína en la primer viíita que le 
hizo defpues del feliz nacimiento de Phelipe V . empeñándole 
fu Real palabra, que antes que puíieííe los pies en tierra el nue
v o Infante , quedarían defterrados de toda Francia los Hugono
tes : que no era digno aquel fuclo de que le pifalíen tan limpias 
plantas , menos que purificandofe antes de las inmundifsimas 
hezes de la Heregia. San Epihpanio efcrive,que en el día en que 
nació Eli f e o , vno de los Becerros de o r o , que fabricó Gero-
boan, mugió lamentablemente, como íi fuera vn trueno, que fe 
ovó en toda Jerufalen. Para inteligencia de efte prodigio íe 
debe fuponer, que Geroboan , criado de Roboan Rey de las 
doze Tr ibus , fe levantó con la mayor parte de e l las , y con el 
titulo también de Rey pufo fu Cor te en Siquen. Y para que los 
nuevos Subditos yendo á Jerufalen, donde efíava el Templo 
del verdadero D i o s , no bolvicften á la obediencia de fu verda
dero Señor , fundió dos Becerros de o r o , como el del deíierto, 
mandando que todos le adoraften : y vno de eflos Eccci ros es 
el que mugió en el nacimiento de E l i f e o , como adivinando, 
y doliendofe laftimoíamente, de que aquel niño entonces na
cido avia de fer el dcftruydor de toda la Idolatría, Efta es la 
declaración myfterioía • que dio al bruto Oráculo el mefmo San 
Epiphanio; (15) y en íu aplicación tiene tanto de que dar gra
cias nueftro reconocimiento, como mucho que efperar nueftro 
zelo. Los dos monftruos que hazen guerra á la verdadera Reli
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Lib. i . cap. 8. 
num. 1 1 6 . Y en el 
num. 120. Filando 
en efto le dixo fu 
Mágeftad por boca 
de vna Imagen de 
fu preciofo Hi jo : 
Gabriela., ya ba llegado 
el tiempo de lo que te di
xe tres anos ha: el Rey 
no efla mejor, antes mo
rirá muy en breve, pí
deme por él , y por el 
Rlyno: Vn Trincipe de 
franela vlndrayy man
tendrá la fl: no dexes 
dt dexjrfclo a tu Confef-
for. Y en el n. 122. 
repite otra iocució 
por las palabras íi-
guientes, hablando 
con fu Prelado: Va-
dre el Rey fe muere, y 
muy en breve : Dios 
quiere que B<eyne en Ef
paña vn 'Principe de 
francia : tres arios ba 
que Je lo dixeanuejlro 
P. Fr. Andrés, aora me 
nandan lo dgaa mi Có 
c'¿lfor: a V. Revenndif-
ima fe lo digo, véalo 
juC conviene, que con 
.fio cumplo. 

gion, fon la Heregia , y la Infidelidad : al primero derribó yá, 
y hizo enmudecer en toda la Francia el nacimiento de nueftro 
gran Monarca; y al fegundo c o n f i á r n o s l e le ha de poftrar tam 
bien , embolviendo en humo , y eftragos al Mahometifmo, y 
Gentilidad. A l nacimiento de Chrifto, dize San Gerónimo, que 
procedió la ruina de losldoiosde Egyp to ,que finimpulfo age-
no cay eron,anunciando la venida del Autor de la verdadera Re-
ligion ; como el deípejo de las fugitimas fombras de la noche 
anuncíala venida del Sol, N o comparamos, porque fabemos 
que no ay comparación entre D i o s , y las criaturas; pero no 
aviendo acafos para el C i e l o , dezimos, que nos dio mucho que 
efperará favor de la Iglefia, con las felizes circunftancias que 
acompañaron al nacimiento de fu Mágeftad. 

183 Aun es mas folida prenda de efta fiel efperanca 
aquella rebelación hecha por la Mágeftad Divina á la Venera
ble Madre Gabriela de San Jofeph, Carmelita Defcalca en V b e -
da , bailante á llenar de g o z o las mas triftes fantaíias , á fervori
zar los mas tibios efpiritus, y á refucitar los mas muertos cora
zones : todos la faben , y nofotros la hemos leído en el libro 
de fu Vida ; verdad es , que la negarán muchos difidentes, pero 
efto nobafta á quitarle aquella pia credulidad, que es la que 
vnica nente pretendemos, afsi por la conocida virtud del fuge-
to ,dequienfeefcr ive , como por el crédi to , que es razón dar 
a los Varones doctos , queeícrivieron , y aprobaron el libro de 
la Vida de efta Venerable Muger , además de verfe oy compro
bada la rebelación con el fuceífo, y no tener cofa que diftuene 
á las reglas de la Eícritura , y piedad Chriftiana, Pedia , pues, 
efta Venerable Religioía á fu Efpoío , la falud, vida , y fuccef-
fion de el Señor Carlos II. que eterno Reyno goze , y refpon-
d i ó l e D i o s , en ocafion de hazer acción de gracias la Ciudad de 
Vbeda por la falud que fe juzgó recuperada en el Rev : Gabrie- ' 
la, ya ha llegado el tiempo de lo que te dixe tres anos ba : el Rey 
no efld mejor, antes morirá muy en breVe : pídeme por el, y por 
el Reyno. Vn Trinclpe de Franela Vendrá , y mantendrá la Re
ligión. O feliz anuncio , y preciofa j o y a , que nos dio el C i e l o 
por prenda de que eftá fegura en Eípaña la Religión librada á 
tu Real Perfona! O gloriofo Monarca, á quien deftinó el C ie 
lo por Capitán General de la Iglefia Mili tante, para hazer fren
te á los enernigos de e l la , y para atar al Carro Triunfante de la 
Iglefia, comotrofeos de la verdad Catholica , los defpojos 
que has deeonfeguir de la infidelidad ! Mas gloriofo eres por 
efte fin, con que la Providencia ciñó tus fienes de tan iluftre C o 
rona , que por averias ceñido 1 Vn Trincipe de Francia Vendrá, 
y mantendrá la Religión. Efta venida de Principe de Francia 
pudo convenir en los altifsimos juizios de Dios para nueftra 
corrección, pudo convenir para nueftra felicidad humana, pu 
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(16) Plínins in Ta-
neg. Traían. Un fas 
erat, nibil difftrre ínter 
Imperatorem, quem ho-
mines, & qnem Di) fe~ 
cijfentl 

do convenir para la gloria de la Nac ión , ó para diverfos fines 
poliricos, y otros innumerables, que fe comprehenden en la 
infinita Providencia ; pero no quifo Dios dexar dudofa la caufa 
final, y afsi declara el motivo : Vendrá , y mantendrá la Reli* 
pión, En vanas partes de eíie Pape l , fingularmente defde el 
num. 4 6 . hemos ponderado, que todas las circtnftanciasque 
han concurrido en el nombramiento de fu Mágeftad, le confti-
tuve;i Rey puefto por la mano de D i o s , y por configuienté, que 
el Cic lo no quiere á otro para efte empleo : pues no fuera ra
z ó n , que no fe diferenciara el Principe que nos dio la Piedad 
Divina , del que folicita la diligencia humana : no puede dexar 
dediftinguirfe el Principe á quien la mano de Dios elevó fua-
vementeal T r o n o , del que violentamente quieren introducir 
las manos de los hombres ; tan grande es la diferencia, que la 
alcancó á ver la corta luz de vn Gent i l : (16) Fuera bueno , que 
no huVlejJe Vna grande diferencia entre el Emperador que hicie
ran los hombres, y el que eligieran los 7)iofes ? Venga, pues, ci
te Principe de Francia , pues viene para mantener la Religión; 
porque aunque no dudamos, que el Sereniísimo Archiduque 
es fiel hijo de la Iglefia , pero fus principales Aliados, por don-
de pretende elevarle al T r o n o , no folo no nos afteguran que 
mantendrán la Rehg iou , fino que nos hazen temer jaftamentc 
no la arruinen , como forcofamente fe infiere de todo lo ponde
rado defde el num , 1 6 2 . 

1 8 4 La tercera ancora en que fe afirma nueftra efperan. 
ca á favor de la Religión en el Reynado de fu Mágeftad , fon las 
admirables prendas de naturaleza, v gracia conque le ha en
riquecido el C i e l o ; y aqui es precifo que hablemos b a x o , por 
no enojar fu modeftia. Concediónos Dios por fu infinita mife-

¡ ricordia vn Rey , qual ni aun defear le fupieramos: derramó 
¡ liberal la Providencia fobre efta dichoía alma aquellas bendi-
! ciones , g rac ia s ,y vir tudes, que fon neceftarias para formar vn 

Héroe dc íu figlo. Aquella Real conftancia en ran deshecha 
fortuna, qual ha fido baila aora la de fu Reynado , combatido, 
y Combatidor al mifmo tiempo de íus enemigos, derebeldes, 
de ingratos, de pérfidos. Aquel fudor g lor iofo , por extinguir 

' la fedicion fomentada por el peftilentc, y fatal aliento déla He
regia , y arrojar de Efpaña la Heregia, que rcfpira por el incau
to , v groíero aliento de la fedicion. Aquella aplicación, y 
comprehenfion de los negocios con vn entendimiento prac
tico , de manos, y no de lengua , hablando con las obras mas 
que con las palabras ; y aquella re&ilsima intención en todas 
íus acciones, en las quales, ni teme , ni cuenta , fino con folo 
D i o s , que fon los medios por donde ha merecido á la Magef-

I tad Divina tan Anguladísima protección en librar á íu Pcrío-
¡ na, y á fu Reyno de infinitos pe l ig ros , como lo hizo antigua

mente 
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te pavit eos in innocí n- j 
tia coráis fuis, & in in- j 
telleclibus manuum fm- j 
mmdeduxit eos. 

mente con fu Pueblo. (17) Aquel ceño á losalhagos del amor 
proprio, que le ha didado endurecer el Real cuerpo, mezclan
do las delicias del Pal icio con el vio frequentede lasafperezas 
de la campaña , ó verdadera en los Exerc i tos , ó fingida en las 
cazas , y cftudiando hazer vtiles las mifmas diverfiones de el 
ocio. Aquella innata inclinación á los Soldados , que íabe 
honrarlos mas por el v a l o r , que por las recomendaciones, y 
oir al que habla baxo por las bocas de las heridas, mejor que 
á los que vozean jactancias favorecidas de el valimiento i lo 
grando al influjo de eftas máximas , v dc fu exemplo , funda' 
vna nueva Efcucla Mili tar , que refucite el antiguo ardimiento 
de los Efpañoles , capaz dereftituirla ícrenidad , y defvanece-
los negros vapores de la fedicion , y de la Heregia en eftos Ca
tholicos Paifes, y eftender los Eftandartes de la Fé por los mas 
remotos Climas, Aquel femblante Mageftuofo, y agradable, 
que le abre las puertas de todos los corazones. Aquelia reli-
^iofa devoción en todos los actos de piedad , que caufa con-fu 
íio 1 álosefpiritusmas religiofos. Aquel zelo de la Fé Catho
lica , con que defde el principio de fu Reynado dio las mas 
eficazes, y p-omptas providencias, para que en Flandes fe man-
tuviefte purifsima la Religión,y fe atajaften los peligros dc con
taminarla ; y con que entonces , y aora folicita con largos ío-
corros laconverfion de la gentilidad en las Indias, y nuevos 
defeubrimientos, excediendo en fus Defpachoslaspretenfio 
nes de los Miniftros Apoftolicos, que cuydan de ellas. Aquella 
modeftia , y compoftura exterior con que govierna todas fus 
acciones, fin que fe le aya podido advertir en efta parte el mas 
ligero defcuydo, y con que compone aun á los ánimos mas dií-
folutos. Aquelia generofídad de animo , con que finfaltarála 
jufticia, ruega todos los días á Dios por fus enemigos, aborre
ciendo tan limpiamente las culpas, que no pafta á las perfonas. 
Aquella heroyea conformidad con la voluntad Divina , que ha 
moftradoen los mayores aprietos , proteftando, que fiendo 
gufto dc Dios , lo ferá igualmente fuyo ; ó renunciar fu Corona 
á los pies de Chr i f to , ó mantenerla fobre fu cabeca, aunque 
nunca la aftegura mas que con tan valiente refignacíon. Sea, 
pues, coníuelo de los Elpañoles vivir baxo la mano de vn Rey 
tan favorecido de D i o s , que parece le deftinó para Defeníor 
de fu Iglefia , y de fu Fé , librando fu exaltación á íu Real efpiri-
tu , y generólo animo. 

385 El vltimo apoyo de nueftra confianca e s , el que fin 
recurrirá providencias particulares, naturalmente íe fu ida en 
la vnion de las dos grandes, poderofas, y Catholicas Monar
quías dc Efpaña , y Francia, fiendo confiante, que toda la fo
bervia pujanza en que oy fe halla la Heregia en la Europa, ha 
nacido de la divif ion, y guerras que han tenido entre si i y que 
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el medio eficazifsimo, y caí! vnico de abatir aquel o rgu l lo , ha 
de fer efta vnion. Hemos yá hecho mención de efte punto al- i 
gunas vezes en lo que dexamos eferito, y le demueftramuy¡ 
en particular el citado Roíe lo , zeloío , y erudito Sacerdote 
Francés, en íu libro dc la antigua, y reciproca comunicación ; 
entre Francefes, y Efpañoles en las cofas Divinas , y humanas. ! 
Y en qualquier Hiftoria de las muchas que fe han eferiro fobre 

1 los modernos cifraas , fe encontrarán claros, y repetidos docu
mentos de efta verdad. Si fe rebeló Inglaterra tan torpemente 
contra la Igleí ia, fué logrando lu oportunidad de las fangrien-
tas guerras en que eftavan ocupados aquellos dos grandes 
Héroes de la Europa Carlos V . y Franciícol . y íi bol v io fe
gunda vez á íu heregia por muerte de la Reyna Mar ia , fué 
quando vio á Efpaña defunida de Francia, y en zelos , v dif-
cordias la Europa. Logrando efta mifma coyuntura de guer
ras entre Efpaña , y Francia, arrojó la miíma Nación á fu legi
timo Rey Jacobo II. que pretendía reftablecer en aquel infeliz 
Reyno la verdadera Religión , lo que vnidas las dos Coronas 
jamás huvieran executado. C o n la mifma máxima los Olan
defes , aprovechandofede las miímas guerras, y de la que los 
Hugonotes movieron en Francia, fe levantaron con la Olan-
da , y íe introduxo la Heregia , faltando a l a obediencia de la 
Igleíia, y de fu legitimo Rey Catholico. Y finalmente, el ver-
fe la mitad de la Europa fuera de la obediencia de la Igleíia , é 
i r í e , con tanto dolor déla fuprema C a b e c a , y de íus hijos to
dos , minorando la Grey Catholica, no ha nacido de otro prin
cipio , que de efta mifma defunion de las dos Coronas , que 
íiempre han arraftrado á fu fequito á las demás Potencias Ca-
thoíicas. 

186 Pero el argumento incontraftable de lo que impor
ta á la Igleíia efta vn ion , nos le ofrecen los miímos Hereges en 
el odio eon que la miran, y en los medios tan coftofos que to
man para romperla, fin aver piedra que no muevan, no tanto 
por lo que mira á los inrereftes del comercio, como yá dexamos 
advertido en el nura.32. quanto principalmente por los que mi
ran á la Heregia , íin la qual creen no poder mantener fus inte-
reftes: y e s , que como miraná eflas dos Potencias, como las 
mayores , y naasdominantes de la Europa, temen que vnidas 
quedarán las íuyas avasalladas , y íugetas ; y el arbitrio de toda 
la Europa eftará en eftas dos Coronas , quando oy lo tienen 1 
ellos. Efte es el quicio fobre que fe rcbuelven caíi dos íiglos 
ha , embarazar por todos los caminos pofsibles, que jamás ef« 
ten vnidas Efpaña, y Francia. Por efto , quando Eípaña cftuvo 
en el auge defu puj.anca , los mifmos Inglefes , y Olandefes la 
hizieron odioía á la Francia , y foípechofa á otros dominios, 
para ocaíionarle guerras, Quando la Francia íe fobrepufo en! 

la I 



Ja declinación de la Monarquía Efpañola, bolvieron la hoja, y 
atizaron contra la Francia en Efpaña, y otras Potencias, furio
fos rezelosdc fu dominación, poniendofe de parte de Efpaña, 
aunque ti biamente, y folo quanto baftava para que no fe arrui
narte del todo ; pero no tanto, que fe puíieífe muy fuperior, y 
les pudiefle dar z e l o s : harto nos lo moftró la experiencia á los 
fines del ligio paftado, y todos vimos quan de burlas nos fo-
corrian ; en Flandes Íolamente lo precifo para mantener fu 
Barrera , y por el Mar con vnas Armadas, que folo llegaban á 
tiempo de paliar, y aííegurar íus C o m b o y e s , no de defender 
nueftros Puer tos , ni impedir que fuellen bombardeados por 
Jas Eíquadras de Francia; y efto íiendo pagados á íu arbitrio, 
bebiendonos la íangre , y Üevandofe los teforos. Con eftas má
ximas han logrado tener divididas á eftas dos grandes Poten
cias , y que mirando cada vna á coníervar fus dominios, no 
aya querido difguftarlos voluntariamente, haztendofemenef-
terofos para todos; y por efte medio no folo mantener, fino ef-
tender la Heregia , é impofsibilítar á la Igleíia aquellos pro-
greftes , y triunfos, que pudiera eonfeguir en la extirpación de 
las Heregias , y dilatación de la Fé Catholica , con el auxilio de 
eftos Principes Catholicos. Pues como vén oue en la L i g a , y 
vnion de las dos Coronas , reynando en Efpaña Principe Fran
cés , íe viene á tierra toda efta fu maquina artifTciofa , y que de 
Arbitros, y Señores de toda la Europa, fe pueden véravaftalla-
dos, y íugetos; de aqui nace el dolor, rabia, y fentimiento, que 
l e s o b l g a á tan eftraños esfuercos. Luego los miímos enemi
gos , á no querer íer los Efpañoles ciegos voluntarios, nosde-
mueftran las vtilidades, que debe eíperar la Igleíia de efta vnion 
de Efpaña, y Francia, y por configuienté de el Reynado del 
Señor Phelipe V . que es el precioío vínculo de ella. Yav ráEf -
pañol , ó Catholico , que á vifta de efto deíee, procure, folici-
te antes la confederación con Inglefes, y Olandefes . enemi
gos de Jeíu Chrif to , de la Igleíia, del Papa, rebeldes vnos , y 
orí os á fus legítimos R e v é s , ouelaamiftad , y buena corref-

pondencia con Francia la Catholica, el Afylo de losPonthS-
ces en fus períecuciones, y la Aljaba de la Iglefia, 

como la llamó Inocencio III ? 
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Doctrinas Tipológicas> qut concluyen la verdad de 
la Propoficion> y cierran las falidas 

contrarias. 

1 8 7 I "V/diera parecer , que con lo diieurrido halla aqui 
§ quedaba baílantemente probado el afíumpto; 

p«es del parágrafo primero confta, fer illicitas las confederacio
nes con los Hereges para hazer guerra á Catholicos , quando en 
ellas fe perjudica la Igleí ia , y peligra la Fé : en el parágrafo fe
gundo fe ha moftrado con evidencia , que efta guerra, y confe
deración es de efta calidad con exceiío : poca Lógica es yá me-
nefter para facar la confequencia.deque no es licito defear,com-
placerfe, ni influir en efta guerra. Mas por quanto luego nos 
falen con el vulgar recurfo del per fe, y per accidens, que íe ha 
eftendido tanto , que hafta las mugeres ignorantes le oímos 
vfa r , íin faber lo que fe d i z e n , es neceftario cerrar efta íalida, 
para dexar convencido el intento. Quieren, pues, dezir los-que 
íe precian de entenderlo me jo r , que aunque fea verdad, que dc 
efta confederación que el Señor Archiduque tiene hecha con 
los Hereges , para ocupar el Trono de Eípaña , fe íigan algunos 
perjuizios á la F é , dcfprecio de la Religión , y Cu l to Div ino , 
y peligro de que fe perviertan los Catholicos , nada de elfo fe 
debe imputar á íu Al t eza , ni á los demás Principes Catholicos 
de la L i g a , y mucho menos á los particulares Efpañoles , que 
contribuyen á efta guerra; porque fu A l t e z a , y los Catholicos 
que le auxilian , lo que vnicamente pretenden es la poftefsioa 
de la Coronado Eípaña, a que fe prefume tener derecho; eftos 
otros daños, ni los quieren, ni loscaufan , pues efta mifma con
federación pudiera permanecer, y fer focorridoel Señor Ar
chiduque de los Hereges, fin que fe íiguieran, íi los Hereges no 
abufaífcn de la ocaíion , y eftimulados de íu mortal odio contra 
la Iglefia, no íe valicftcnde ella para deftruirla: de dondeá 
quien vnicamente fe deben atribuir eftos pecados contra la Re
ligión, e s a los Hereges, no á los Ca tho l icos , que atentos íola
mente al derecho de el Señor Archiduque, cierran los o josa 
todo lo demás que de ai fe f igue , por la mala voluntacfde los 
Hereges, no por la acción , y guerra de los Catholicos. Efto es 
el per fe, y per accidens en idioma perceptible para los que no 
han curiado Eícuelas, Ni efta es doctrina cíiraña ( añaden 
ellos) fino Theologia practica , y cierta , y que fe confirma con 
mil exemplos. Por efto no peca el- que para focorrer íu necef-
íidad pide cien ducados al V f u r e r o , fabiendo que él cometerá 
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la vfura, porque tiene derecho para focorrerfe; y íi el otro lleva 
vfuras,es por fu defordenada codicia, pues bien pudiera preftar-
mc el dinero fin cometer efte pecado, ó graciofamente, ó con 
vna ganancia l ici ta, íi tenia titulo. L o mifmo es de la muger, 
que íe adorna fegun fu eftado, aunque fepa que otro la ha de de-
íear torpemente. Y lo mifmo, en términos de guerra , quando 
juftamentefc bombardea vna Ciudad , aunque en efteeftrago 
ayan de perecer muchos inocentes, y arruinarfe Templos. Y to
do por la miíma razón, de que á quien figue fu derecho, no fe le 
deben imputar los daños , que ocafionalmcnte fe figuen de fu 
acción por mala voluntad agen*. Efte es todo el fundamento de 
los Contrar ios , que confiamos con la ayuda de Dios derribar 
enteramente, y defvanecer con evidencia, 

188 N o les queremos difpurar el íupuefto de fu doctri
na, lo que no fuera muy dificultólo ; es á faber, fi roda íu confe
deración , coníiderada como verdaderamente fe debe , ámodo 
de vn cuerpo Político , aunque compuefto de tan diferentes in
tenciones , y Religiones, es, ó no es derechamente contra la Re
ligión Catholica , efpecialmente íi fe advierte quien es el Alma 
de efte Cuerpo, ó quien tiene en él el principal mando, y auto
ridad i y haziendo reflexión fobre todo lo difeurrido en el pará
grafo fegundo , fe pudieran formar cficazifsimos argumentos, 
fundados en no vulgar Theologia i pues afsi confederada efta 

M confederación con tan poderofos Hereges , de fu naturaleza in
duce , y caufa los daños de la Igleíia con iufluxo mucho mas efi
caz que el mandato, ó coníejo, que todos juzgan fon caufas fer 
fe, y directas dc lo que fe manda , ó aconfeja. Pero vamos por 
Theologia mas llana, y defde luego le concedernos,que fe figan 
indirecta, y ocafionalmcnte los daños de la Igleíia,y de la Fé, de 
la guerra que íc h ize contra el Rey nueftro Señor; pero también 
nos han de conceder como buenos Catholicos, que precifamen-
te por efto no fe convence, que fea licito cooperar á efta guerra, 
porque es cierto entre todos l o s T h e o l o g o s , que ay efeandalo 
indirecto, que es pecado g r ave , y que ay caufas, que aunque lo 
fean per accidens de malos efectos, ay obligación de evitarlas. 
También es cierto , que no ay obligación de evitarlas todas; de 
otra manera debriamos falirnos del mundo , pues n o f o ' o d c l a s 
cofas indiferentes, pero aun de las muy buenas , fuele tomar la 
malicia ocaíion de pecar. La dificultad, pues, confifteen averi
guar quando ay obligación de evitarlas , de fuerte , que fi no fe 
evitan, íe pecará con pecado de efeandalo, en fentir de todos ; y 
en el fentir mas común, con todas aquellas efpecies de malicia, 
qué tienen los pecados que ocafiona ? Para la refolucion de efta 
dificultad, que no es de las mas tribiales de la Theologia , dare
mos algunas reglas ciertas, que al mifmo tiempo ícrviránde 
prueba á nueftro intento. 

C e Pri-



(i) Suarez di cha-
rit. difp. 10.feft. 3.11. 
1.& 3. 

i (2) ídem ibidem: Con-
ftderandumeffe, vtbo-
na aliqua caufa interce-
daty yt fcilicct fpiritua-
lis vtilitas, vel tempo-
ralis alicuins momenti, 
ita yt fteundum ordi-
nem thatitatis non te
mar ego privare me tu
re meo y & vtilitatCy ne 
permittam primum ca-
dere. 

(3) Mattb. 5. Sinite 
illosy cacifunt. 

(4) C3.deKeg.iur\ 
Vtilius fcandalum nafci 
permittitur y quam ve-
ritasrüinquatur. 

1 J 4 2 , 
1 8 9 Primeramente es cierto , que para que me fea licito 

poner vna acción , de la qual preveo que fe han de feguir daños 
al próximo, aunque por culpa agena , es neceííario que y o ten
ga algún titulo , ó derecho, ó razonable caufa de vtilidad tem
poral , ó efpiritual, para poner dicha acción : porque fi ni me 
e s v t i l , ni neceííario el poner la , la razón , y orden de la cari
dad pide que la omi ta , para evitar la ruina del próximo , aun
que él efté difpuefto á pecar, Y tal puede fer el daño del pró
x imo, que fe ligue de mi operación, que eñe obligado á omitir
l a , aunque fea obra mandada por alguna l e y , que en cffe cafo 
no obl igara : afsi lo eníeñan todos los T h e o l o g o s , y en boca 
de todos el Padre Suarez. ( 1 ) En íegundo lugar es neceííario, 
dize el mifmo Suarez, (2) que eíía vtilidad temporal, ó efpiri
tual, que fe me ha de feguir, fea de algún peío , y momento , de 
fuerte, que atendido el buen orden de caridad , fe juzgue no 
eftár y o obligado á privarme de mi derecho, o conveniencia, 
por no permitir el daño en mi próximo. En eflc cafo hemos de 
hazer lo que dixo Chrifto nueftro Señor : (3) Dexadles efldrt 

que fon ciegos,y caen por fu culpa ; y viene bien Ja doctrina, y re
gla de derecho : (4) que es mas conveniente permitir el efean
dalo, que dexar, ó callar la verdad. Por tanto (proíigue el Doc
tor Eximio ) importa pefar prudentemente , qué es Jo que pre
pondera mas , íi el daño del próximo que fe evitará dexando la 
ob ra , ó la mefma obra que fe ha de dexar. En vna palabra: 
quando atendidas todas las circunftancias, es íin comparación 
mayor el daño temporal , y efpiritual, que íe ligué de ponerle 
aquella ob ra , que el provecho que íe íiguiera de ponerla, ay 
obligación de no ponerla, no deíearla, ni influir en ella : en eí-
tos términos es doctrina c ier ta , que no íabemos la niegue algu
no. Porque todos eftamos obligados á evirar los daños graves, 
aísi eípirituales, como temporales del p r ó x i m o , quando lo po
demos hazer, ó íin ningún daño nueftro, ó íi es con alguno, 
pero que no tiene proporción con el del próximo : Luego con 
mas razón eftamos obligados á no poner c o í a , deque vemos 
que íe han de feguir eftos daños , quando de omitirla no le nos 
figue daño g r a v e , ó íi fe figue , no tiene proporción con el 
otro. Por efto d ix imos , que para efte pe fo , y comparación fe 
han de atender todas las circunftancias : porque la gravedad 
de la caufa, quecoonefta el poner lo que ha de fer ocaíion de 
graves daños, no fe ha de conftdcrar en si, lino refpeto de aque
llos daños que íe liguen. Sea el exemplo : Seria bailante caufa 
para íalir de caía vna muger , que íabe la han de defear torpe
mente , el que íi no fale no tendrá que comer aquel dia ; pero 
no lo feria, íi fupiefte que de íalir fe avia de perder vna Ciudad; 
no por o t r o , fino porque aquel daño que padece no es grave, 
.ni.proporcionado, refpeto de la perdida de la Ciudad. Y afsi 

queda 
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queda c l a r o , que quien es cauía, defea, ó influye en que fe ha
ga vna acción, ó fe ponga vna caufa, de que vé que fe han de 
íeguir graves daños, afsi efpirituales, como temporales, peca 
mortalmente, íi no tiene caufa g r a v e , y preponderante á aque
llos daños para ponerla , defear l a , ó influir en ella i y eíla es la 
regla por donde fe han de refolver las paridades propueftas, y 
trecientos cafos mas, fin que venga á propofito trasladar aqui la 
mitad de la Theologia Moral. 

190 Aplicando eíla doctrina á nueftro intento, hemos 
yá probado defde el num, 164 . y eípecialmente en el num. 1 7 9 . 
que efta guei ra ocaíionagravifsimos dañosa la Igleíia, y lleva 
coníigo evidentifsimos peligros de que fe perviertan los Fieles; 
falta por v e r , íi los que la hazen, infíuvcn, ó cooperan á ella 
tienen jufta caufa , y tan g rave , que prepondere á eftos daños, 
para que dc efta fuerte no fe les atribuyan , y cerrando los ojos 
á ellos puedan feguir fu empeño , como fí no fe atravcffaran. 
L o primero que a legan, es el derecho del Señor Archiduque á 
la Monarquía : pero yáeftá refpondido , y probado en todo el 
Fundamento previo de efte difeurfo, que ninguno tiene ; y que 
aunque fuera probable que le tuviera, no baftava efto á difcul-
par á los Efpañoles (con quienes principalmente hablamos) 
defpues dc aver jurado obediencia, y preftado homenage al Rey 
nueftro Señor. Veafe defde el num. 107 . Alegan en fegundo 
lugar las vtilidades publicas de el Eftado en la dominación Auf-
triaca, con las violencias, y extorfiones de la Francefa : pero 
defde el num. 24. hemos hecho evidencia , que fon tan foñadas 
aquellas vtilid.ides , como eftas violencias; y que el verdadero 
interés de la Monarquia de Efpaña , coníifte en la buena corref-
pondencia , y amiftad con la Francia, de que allí hemos pro
ducido bacantes argumentos , fundados en las prefentes expe
riencias. Todo efto íe ha tratado yá de propoíico, y por eíío no 
l o repetimos. 

1 9 1 Mas para que fe vea quan fobrados eftamos de ra
zón , y de fuerca , permitírnosles á los Contrarios quanto ale
gan : Sea verdadero el derecho del Señor Archiduque, yfea-
lo también, que la felicidad de Eípaña coníifte en librarle de 
la dominación Francefa, y reftituirfe á la Auftriaca : ferán eftas 
caufas bailantes para que fe pafte por encima á los daños de la 
Fé , y Religión Catholica , y pefarán mas que las vtilidades de 
la Iglefia > O válganos D i o s , y lo que ciega vnapafsion 1 Qué 
aya pecho Catholico , que tenga animo para poner en valanca, 
y dar maspeío á eftos males de quedar defraudado el derecho 
ele el Señor Archiduque, y íugetos los Efpañoles á Principe 
Francés, que a los que tenemos ponderados de la Igleíia de 
Jeíu Chrif to , y de fu Sandísima Rel ig ión! Verdaderamente 

j que fon infieles, y mentiroíos los pefos de los hombres , ó mas 
C e 2 cier* I 



( 5 ) lfai.A.6.v.<)XM 
afsimilaftis me, & ad&-
quaftis y & comparaf-
tis me} 

dátkm\& iwVfákñétfífoKfom en fus .p^íqs.. mkáxmp J 
éiftkntória' i v ' c W éípefcMnel del Santuario calaiwaflov vea 

dlttliji^íAíá5;*^V-qüe»^Bíléí^fty/que4^1Sefiryf^4ieli\'. te 
aya femado en el Trono de Efpaña-liíaMíWéíto^VícVcchb^y^"* 
td^recaygScrv el'^efídr'AY'chidüqüé'í: füqdr'áí^tenei*©urnas, 
qué feyhe'eí Séñtfr^rehiduo^ yicWn%WerAfó Iftí'dtn^ho , 6 
c^'é¥eIíbit lEfpáití def4Írtwt»&ÍStl: y íós'Terrrplos1) é^magenes* 
dé ía- ¿rd&HíiclÓní taSrilég^ ?Vfciembs¡ efta' oMa por i indigna. 
déln6ttfBf^^ríftiafn^:,'»^'muy in^rí¿fi !á k ríífeftro Ivedentptdr'i 
yáfft^!Íiádá!^oííi4aiTgteÍ!a'; y ño^ p.jrecc oír á entrambos,' 

( 6 ) Mattb.io.v.37. 
Qui amat patrem , & 
matrem plufquam me, 
non eft me dignus > & 
quianuífilium, autfi-
liam juper me, non eft 
me dignus. 

cómo 1 ytopH'd&i ni-énteiiderh^á' comttf^úíen juzgue lo'contra--
É é ^ j S í k A prediav de' verdadero Difcipulo de CliFiíto', 'pues 
fu.lv\a^eftad Í M v W t i ó s ' d i . z e f (6) <m¡hi ámt d fu padre > 6 di" 
m}d[3reS'ma~styé1?hfl , *V es-dignó dewí \1 ní Id es el que ama mas 
qidfoM'dfüWfólH^ -

\ f h 9 t '• Vertí habérnosles'en fu lengüage á los que tamo fe 
oejcári^ovefnár"'-por Fas leyéS del amor prbprío :• bien puede 
£áreter,Ie'!s cofa; dura, que deba' vno padecer algún daño en la 
Házlénda, jen ik libertad ? ó en la vida j por e vitar daños eípiri-
ttiales, ó temporales del próximos pero nadie tendrá por ardua 
la obligación de expoheríeá padecer algún daño temporal, por 
ev'ita^ert si mefmo el riefgóde incurrir en Otros mas graves en 

(7) Matth.i6.v.i6 
Quam commutationen i 
dabit homo pro anim 1 
fuá} 

(8 ) Matth. 5 . T . 2 s 
& 30. 

y expeí 
'mas por ventura no 

yj itiuuv̂ ii »-n ia vjucí id tumi .11 ia y ya IC 
rhéluado gft viramos- danos1 temporale. 
cónfiderancl fléfgoaque fe exponen íi si meímos , y á los fu 
\*cfe dé'pkdccír !8ff •efpihruaíés.: Qué- fegurielad tienen tanto, 
tá^rítdóres^v'v^ Oficia les ignorantes, que* con la comunicación 
tíe*Í&tór*gttJ rtttj faltaran a \* Fe > f ala iglefia ?'Qué'-fegtfri-
tfad, cfíT^rfe-fíít'a'rlrt'firs'hiios \ íusmtígefesTfus criados, c$mo 
hafucedidótilla'Gtetíia'1, eii Alemania , en 
^ ^ % ' f ^ ^ ^ ^ ^ P ^ ^ , ^ Y podrá íer l i c i t ó y ra-
z,onable?,¿ porjiDYaWeíde Vnos males temporales feñados, qtlé-

. YerfeS^eter^'pdi'g^ri ^e^rantos :efpiri1tuálés, v d e i a perdida 
•deftis"alti:ai Y^ueeó'M'uidcldn podra faltar el hoznireporfu al-
nm§ dixt)élSeiW.' (7) También-dixo, (8) .que cWbemo's huir 



tan l o el peligró d e perder-el alma y que íi los o jo s ; 6 la&manos Í9).Laié^erudf-' 

nos firven de eícatidalo,.e¿lo es-, las cofas mas inti^af^cimjHia^ ¡ te^P.kan* l l o í ~ . ^ ' 
i - • . f ~-. * ' u' ¡ sumcntumocliar. 

amamos., las arrojemos de noíouos^ y renunciemos a mz*<.¡ m m > /¿¿ ? $ o/#V 

Triticipvc'ap, 1 . í ' C t u . C ó m o eomiene.ej^ar/doétrinadeel.Saivadordelasulaias, C0U 
el ditftamert.derfet-licitodefear t ó tiptór^enda:guertae.oatF'aria 
con 1 os riefgos ponde rados^ por el airará la Caía de Auftria*. 
ó p o r t l o d i o a la Francefa 

. r 9£ : >i Boleamos á tomar el peío, y poniendoleen las ma
nos def losSantos Padres., dé los Theo logos , y aun de losCen-
üilesií ycamos á donde fe inclina. Pudiéramos formar volume-
nes*éíiteros de.autoridades de Santos , Letras Pontificias,, v tex-
tx^Oinonicos >.c|ue.pj'uel)an la graviísima,obligación embebida. 
eo5ÍiJAtiiÜTTa,clig¡nrd?d / que. tienen los Principes Catholicos dc-
proteger., amparar,:y exaltarla Santa, Igleíia , ios Dogmas-de la> 
Fé , tes decíísioives de-Jos C o n c i l i o s , y de ha/er guerra, y o p o r 

neníc.eo-h rodas fus fuerzas a 'los.que lapcríiguen , como ion los 
Hereges ty .dfmi t icos i y efto aunque no lean requiridospor la 
SawWnSedíú ÍW pon los Prelados Ecieñafticos, (g). funoniendo, 
qufcning,ún otro empleo de fus teíoros, y fuereis i es mas pro | 
PfiÍ0.Mfirk>M.ag f̂tadcque Dios les ha concedido \ como el demi-
^ í Jmt fu igk f i avqUQ deben preferir á todos jos intereftes tem-
pOf.ai^yjcorabari: a íusenemigos , que intentan arruinarla ., y 
pt^veYtiH&a'tó f t e ' e s í , como en efta guerralo hazen Inglefes¿ y\ 
Olaj^d¿í§&&au:Tíe<^ León«deriveaísi: ( t o > 
^k^^^piftmcnfe^dVertir elp?nperadar , qnbleha dado 'Dios 
lé4*%irXit<k B¿.*£ fola mente para, elgo^ierflo, ¡(el mundolfao -muy 
^titularwcntty para la defenfade la Igleíia* ($ap~I¿kioro t (t i) , 
íftjk^Qjplb'Mcipes/JwfM i de que handedan 

¿WtoyJhikéfifsimAcáeáta d.eJ¿X in/,urj<af que'.padeciere foÍáÍÁ> 
fiafcfyfrdefcnka les ha enCcmendad^Chrilio, F l Concilio Toleda- Salgad, de huppíic* ad 
no Wv^qufc fe celebro en -tiempo d e . H O I J O Í io-.Summo Pontifice, Sh*P-- ̂ Éíf^m^ 
pSftOQ^ Eípaña Chinti- 1%]}^ procm^alioslZ 
l:\y-er *Qtñé ckros je'liamp'm^Süisi.tillail. hermano d e i piadoftfsjV \ gtr'&iU Véanle los 
«^o^R^S^^arRtov ypreiidiendo en dicho Conci l io S. Eugenio 
Ob-iípo dc Toledo , dize eftas gravifsimas palabras, hablando 
d c i o s J i e y t s d e Efpaña.: \i-z):Fl Santo C o n c i l i o , juntamente 
•con el- her.epUtno dé el Principe Chriftianiísimo , y de todos 
^teGfáiiSwy^-Ilüft tes 'Várones J promulgamos efte Decreto: 

Ctc^.tibJ^ ~Kípiíb>: 

cap.y.num.$.&Ml$, 
c¿/ \2 . Salcedo 
Tolit^ libr\. cap..2. a 

Tolit. cap ..2 .num » S 9. 
Velazquez deüptim. 
TrmfJ¡k,2.afotat.$. 
lUbaden.V -l'/ináp. 
Cjmfthzn.hb. l . c. 1 6 , . 
•&l;L2.cap,$.y*U': 

(%u^\..cotraHntt.P-7 • 
n.9i.& 178 .S0l .0r9. 
de lur.lndur.iij.z.c.ap. 
1 6 ; ?i. 59. Salgad.dé 
Ketcnt. z.p. cap. 1 . a 
n.j,&l.p. cap.l.ptr 
totimiy & cap. y. Spe-
cáalem autem Hif-
p^norum Principú. 
obligationem pro-^ 
tegetidi Eccleñám" 
q:atholi^an> íoUáp 
'exponumtcitat.Va-
¡lénc^.íi.wao^.Grcg, 
López de Excellcnt. 
Rt^.Hi/jtJ. ¡tfjfofip, 6* 

Cath.cap-, 19.tmm.22. 

.Mgjtaff d¿tywfá r^4«íw.ej^-r4íw»f ÍW tkopropterÉtckfuim,qmm á Cbñf-
<tot{íeKdawjlif;cfi¡;!tnt~ Videantur aíij plurcs apud Salcedo de leg. To-

(V2) Cóüciltum Tola. V\. cap. i.'T.tvt quifquis fuccedenüura tempQrum 
W t S f t f l t e ^ ^ apiejem nejrt ante emeendat Kegim iedenr, qum ínter r6¿4-

. i ^ í ^ ^ ^ ^ $ ^ ^ í ^ ^ ^ ¿ ^ fftrit nufluyi non GtbolicummKegno 
-/¿W ĵfe^P" ^ Videatur eruditiisimus D . García de Loayfai» 

NótisadhihicCanonem. 

Autores que cita
mos al principio de 
en a ..Propoíicion á 
ia margen. 

Vio)S.Leo i :rp¿/?,75. 
ad lionem jLugufikm: 
Debet Imptratcr incim-
¿lantir adyerteurtgiá 
ppteftatem jibi non Jo*» 
admundi régimen > Jcd 
máxime ad hcclejU pra 
fdiumeffe collatam, 
. {it) b.líidor./¿^..3. 
dz Sum. Bono : Docet 
Chriftianos Trincipes 

co< 
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( M) L.i.Ub.z.tit. Conviene á faber, que d qualquiera que en los tiempos Venideros 
i$.p.2.vbide Kegt j u e j , a r e j rer j> r ¡ c ¿ ¿ upo/rers;6n ¿eel}\cynohafta queiu-
diferido : Sitndo hom-\ s * V / . \ r ÍJJ i r ^ 7/ /• 
tríparaelío, noavim-

 rCSUe
 *°pc™>»™™f» KV»° *]&«no ^ e **'fi* Catbdtcn 

do hecho cofa porque h y fiquebrantare temerariamente ejle juramento, fea defcomulga-
debieffe perder.ibiGic ¿° delante de el acatamiento de 'Dios Sempiterno, y fea hecho man-
gbr. Lop. wGlojf.n. fardel fuego de el Infierno , afsi ¿l, como todos los que confintieren 
20. Salicet aliquoá de- j Con fu noluntad. Y en conformidad de efte íantiísimo Decreto 
m™hodlt^lmT*\ e S k y d p l R e v n 0 , C^í) ( i u e P u e d a í c r P r i v a d o d e l a ^cceís ion el 
%&mf^\&m P r i m ° g c n i t o del Rey, íi perturbare la Religión de los Vaftallos, 
tellin-, quando ePf w.u ¡ y c ^ eftado de la Chnftiandad. Paitando dcípues á comparar la 
vc,& tale quod turba-I caufa de la Religión con todas las demás importancias, dere-
nt ftatum Omftianita-\ chos, intereftes, y Reynos temporales , no encontramos Autor 
tis. Confcqucnter Catholico, que no dé la preferencia á la Religión, que es la cau-
Molma djTnmdgmJ fa de las caulas, (14) de fuerte, quecomo dexó eferito el anti -
^ohmtw^^nÜ qu^simoLaclincioFirmiano : (r s) No ha de ayer cofa entre to
vas Ktgtsfu'éeeftítém pri * * ? U s h ****** que fe prefiera d la Religión , la qual fe ha de de-
varipot¿fi,w:adocjjet fender casi fumo esfuerro ; y por e l l a , íi fuere neceííario , fede-

jcmd-Jofus , turbara- ben romper los mis e trechos vínculos de lahummidad , como 
que ftatum úrn'ftunitx- padres á hi jos; y por falvar 11 Refigio i , y mantenerla, fe d ¿ -
íM* d a ^ h * ^ * ¿ ^ , O C n ^ P ^ 1 1 2 ^ y P c r ^ J r t o l o s los bienes témpora les, comoinfe-
PaUV* ¿ a b ' UttKii r ' o r c s - y fubordina ios áI05cfpirituales. (16) Tnbay duda, dize 

lífW.*iwifei^ftfmPÍ&>|̂ tíwtíisnid Micftro Márquez en fu Governador Chriftiano, 
[yzrrü. 

( 1 4 ) Apud citatü 
Sa;ccdo,'iS-SolOrc. 
de ¡ur.Lid.iom.I.llb.2. 
cap. r T . n. 'i 
6¿conftatexmuitis 
textibus apud eoí-
dem kg. Sunt perfona 
leg. Si quis fepHÍchrunh 
jf. de Kt!ig. &, fimp. 
fuá. UgSMciv.ns, C.dl 
Sacro]antf. Fcctf. 

( 1 5 ) Ladanr. Fit-
mian./*¿». 5. injUt.cap. 
20 Ñ'Wfitnimbashu-
*hanis Rtli*iov.epr&ftx-
t'u'.s: cara (ic fttmmx vi 
oportit defendí. Et C.dt 
bis, qui ad Ecclej. con-

(16) Viaor.c 'cTo-
tejI.Ecckffeci.ó.n. \ o. 
Molina de iuft.& iw. 
trrlt.2. difp.29. W.20. 
cumS.Áu»ult.ír .2. 
i^Ioami. cap. 23. Ex 

(17) que por eflrecba que fea la obligación de piedad con lo < pa
dres ) es mayor la de la Religión ,y que por cumplir con ella fe ha 
de aventurar t?dj: lo que prueba,y confirma con muchos exern-
p'os. Yeldoí t i fs imo Raynaudo , (18) con la folida acrimonia 
defuef t i lo , fe lameata varias v e z e s , de que parece que en la 
praética fe pone en duda efta verdad ; y afsienta como cofa que 
debe fer induvitable, que las Virtudes de la Fé , y de la Helipion 
fon de fuperior esfera , por cuya confer\>acion debe exponer qual. 
quiera Chrifliano la y Ida, y ceder d todos fus derechos, aunque fean 

fundadifsimos. Y afsi lo eferivió San CeleftinoPapa al Empe
rador Theodoíio : (1 9) La caufa de la J{eligion ha de fer enyuef 
tro concepto incomparablemente fuperior d la caufa del^eyno \ y 

de-
tur bonx omnia tempóhtik debt'nt exponi pro fpiritualibus. Islam cum excellen-
tiusfu bonunti quodquíerhur infpiritnili foro, reictlo minori bono faculari, pro 
vtiUtatc, & felicítate honorum fpiritualium profpicere tenentur Reges 4 cum 
temporaiis iurifditiio in obfeqtúhmfpiritualis or dinata fit. 

(17) Márquez Govern.Cbrifiian.lib.iicap.S. 
(1S) Theophil. Raynaud. tom. 17. trae, dz Rdigiof. Lorie, pronunt. 

4 . pag. 269. Vides, & Keligio funt virtutes fuperior es, pro quorum indemnitate 
(fi resftrat) quivis Chriftixnus vitamprodigare, & iuribusfuis ómnibus,quan-
tumvis fundatifsimis, cederé tenetur. 

(19) S.Cceleftinus in epift. ad Tbeod. Maior vobis fidei caufa ejfe debet, 
quamKegni: ampiiufque pro pace Ecclefiarumclementiaveftradebttejféjoiici-

quibus citaras Sale.: ta, rLuamprojecuritate omnium Wrarum. Subfequenttr omniaprofpera, fipri-
n.z. ttiawjipericliten-' mitus, queeDcofunt charioraferventur. 

tur ' 
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(20) Salceda kgf 
Tolit.lib.S.c.l.n.16.; 

& cap. 2. per totuma > 
cap. 5. máxime a w.24. 
Ferdin. Pizar. Virar. 
Uluftr. obferv. 2. fol. 
3 1 5 . quiaffett Att* 
guft. Cyprian. t¡¿ 
ier tu l . loan. Lup. 
de confer. Trine, inar-
gum. quaft. ex num. 4 . 
Üfafch. difp.^An Trin 
cipt Chrifiiano licitfifit 
mire fadi-.s cum injideli-
bus. Oldrad.fo»/. 7 . 
Corfet. in traÜ.depo-
teji. Keg. úf.p. princ. q. 
83. P. Ludov. Tor 
res de Fide, difp. 5 1 . 
art.g. C 0 / . 0 4 2 . R e g u 
nalduscte Rcltg.lib.}. 
c* $2.<& 53. <$¿apud 
ftosalij innumcriJ 
(21) Ovicd.cte Cha-

rit.controy. 12 . puncl. 
3. «.49. lllicitum etiam 
ait bdiumeti.inífiiuf-
tk illius caufa exiftat, fi 
cvedatur futurum cum 
diminutione Keligionis 
Cbrifliana, quia h&nti-
ci potentioresfient, & 
bxrefes in Catbolicorum 
tenis mtroducetur. De
ba enim Trinceps íhn-
ftianus bonum Keligio
nis, & Fidei alijspr tu
fare bonis teporulibus, 
£¡r hac de cauja pctzft 
Tontifex btlíum prohi-
bere íhrifiiano Trinci-
pr-, vt probatumre-
liquit fjuntl.2. nu.20.. 
cum Doctore Exi
mio , Puente Hur
tado, Molina, C o -
ninc, &: Valencia. 
Diana coordin.tom.g. 

í tr. de Trine, fceder. re-
fol.y. 

debéis poner mayor cuy dado en mantener la pa^ de la Iglefia , que 
la de todo el mundo ; y como deis d la caufa de 7)ios la preferencia, 
lograreis las demás profperldades, como apéndices de Quefir o %elot 

Parece ociofo caníarnos en mas ci tas , quando no ay Autor Ca
tholico que efto lo dude; y lo mifmo ííntieron los Gentiles con 
Platón, y Ariftotelcs, cuyas palabras dimos en el num. 1 3 9 , 

i 94 De efte común diclamen infieren todos los Theolo
gos , hablando en términos de guerra,que por mas cierto que fea 
el derecho que vn Principe tiene á vna Corona , fi ñola puede 
confeguir fin menofeabo.0 injuria de la Fé, debe ceder, creyen
do como Catholico, que monta mas la Religión Chriftiana,que 
codo fu Eftado; y que á efta julf ifsima cefsion puede fer obliga
do por el Summo Pontífice, quitándole el derecho de hazer 
guerra: y por efta razón rodos los Theologos, y Cano liftas.en 
las guerras que fe hazen con auxilio de Hereges , no fe conten
tan con que la caufa fea jufta , y t i derecho cierto , fino que ex 
prefiísimamente requieren que la Religión , y la Iglefia ñopa 
dezcandiminución, o perjuizio, ni aya peligro de perverfion de 
los Fieles ; porque fi eftos inconvenientes fe atravieftin, no baf-
tará la mayor jufticia de la cania pa ra que la guerra íea licita. De 
todas eftas doctrinas citamos ya las comprobaciones deíde el 
principio de efta Propoíicion, hafta el num. 1 4 $ . y fe podrán ver 
otras muchas en Salcedo, (20) y otros Aurores, 

1 95 Recogiendo ya el difeurfo á la cOnfequencia de eftos 
inalterables principios , fe formará muv fácilmente la prueba: 
Quien defea , influye, ó procura que fe haga vna acción , ó fe 
ponga vna caufa , de que vé que fe han de feguir graves daños 
Efpirituales, y temporales, aunque no por conexión de la mif
ma caufa ¿ fino por culpa agena ( que efto es fer caufa per acci
dens) peca mortalmcnre , li no tiene caufa grave, y preponde
rante á aquellos daños , para defearla , procurarla, ó influir en 
ella : Efto haze el que defea, procura , ó influye en efta guerra, 
por la qual íolicita el Señor Archiduque ocupar el Trono de 
Eípaña: porque los daños fon evidentes ; y que no aya cauía 
preponderante , es mas que evidente, pues ningún bien prepon
dera al de la Religión : Luego peca gravemente el que efto de
fea , procura, ó influye en ello. Y afsi concluyen efte di feurio 
Oviedo, y Hugo Grocio i el primero dize aísi: ( 2 1 ) Sera irjuf 
ta aquella guerra , aunque aya fujla cau[a , fi fe conoce que ba de 
redundar en diminución de la Religión Cbrifliana , 6 porque los 
tíereges fe harán mas poderofos , 6 porque la tíeregla fe introdu
cirá en tierras de Catholicos. Y la ra%on es , porque debe el Trin-
cipe Chrifliano preferir el bien de la ¡{elisión , y déla Fé d todos 
los demás bienes temporales; y por ejle motilo puede el Tontifice 
prohibirle que haga guerra , ufando no folo de las armas efpiritua. 
les, que fon las cenfuras, fino también las materiales, declarando 

p-nerra 



" ¥ 
X H 

(22) Hugo Gro-
tius de iure Belliylib.z. 
de Vcederib. & fponf.n. 
1 1 . propz finan i N o » 
Inim ius quodvis fuffi-
cit ad id eommittendur/iy 
quod Keligioniyfinon di-
reÜl y indiretle tamcn 
nockurum putetur'.qum-
rtndum enimprimo loco 
eft Keguum Calor um, id 
eft , Evangelij propa-
gatio. 

(23) Abu l . incap. 
2 8. lib. 1 .Keg. quxft. 5. 

Ivic^du-.n quod fatisftat 
quod Thiliftinifaccrent 
iuftum belíum contra Jf-
raely Dxvid tamennon 
potcrat íufié pugnare co 
tra ifrael; óo quod Thi-
Iftnierant boftes, D¿-
vid autem irat vnus ex 
Jfraelitis. 

' , --—5. 

148 
guerra contra elTrincipe inobediente ; y aísi lo prueba con Sua
rez , Puente Hurtado, Molina , C o n i n c , y Valencia ; y con mu
chos otros Theo logos , y Letrados Diana, El iníigne Jurifcon-
íulto Grocio , aun con términos mas formales de caufa per acci
dens, é indirecta, eferiveafsi: (22) No bajía qualquier derecho 
para emprender aquello , que aunque no direffa, por lo menos in-
direílamente ha de fer daTiofo d la }\eligion ; porque ante todas 
cofas fe ha de bufear el}\eyno de los Cielos , eflo es , la propagación 
de el E\>an?elio. 

196 N o es razón omitir aqui vna ponderación, que ha
bla folo con los Efpañoles, á cuyo bien principalmente dirigi
mos nueftro trabajo; y e s , que aunque fuera licito á los demás 
de la Liga hazer eíla guerra, no obftante los daños efpirituales 
que de ella amenazan á Efpaña , no íe figue de ai que fea licito á 
los Eípañoles defearla,ó influir en ella,mirando aora folo á eftos 
daños. Licito es al Juez períeguir á Pedro, que matóá vn hom
bre, prenderle, y quitarle la vida ¡ pero no es licito á Jaan, hi
jo de Pedro , defear , ni cooperar á eftas operaciones del Juez i 
porque el mayor amor que debe tener el hijo al padre, le obli
ga á defearle todo bien , y le prohibe influir , ó defear fu mal. 
Jultamente puede Dios permitir el pecado, y negarme tiempo 
para la penitencia, y condenarme ; pero nada de eíío puedo y o 
defear , por la mefma razón : Luego aunque el Señor Arehidu 
que, y íus otros Aliados pudieran , para coníeguir la Corona de 
Eípaña, hazer guerra, y valeríe de los Hereges 3 no podríamos 
nofotros defearla; porque la caridad que nos debemos tener, 
nos obliga a n o deíearnos tanto mal. Confirmafe eftadoctrina, 
que es cierta, con lo que dize el Abuleníe. (2 3) Siente , que no 
fué el animo de David ayudar al Rey Achis , en la guerra que 
llevaba contra los Iíraelitas , ni podia tener tal an imo, aunque 
efta guerra fuera jufta refpeto de Achis ; y da la razón : porque 
A c h i s , y fus Soldados los Filifteos eran enemigos de Ifrael , y 
David n o , fino vno de los Iíraelitas; y por e f to , aunque aque^ 
líos pudieran hazerles guerra á los de Ifrael,y caufarles muchos 
daños, David no podia cooperar á ella , pues como Ifraelita de-
bia evitar los daños de fus hermanos,y payfanos. Apliquenfe los 
Efpañoles efta doctrina; y no porque otros les hagan guerra, y 
les pongan á peligro de perder la joya mas precióla de la F é , y 
la Religión, íe quieran tan mal á si meímos, que defeen, y infíu-
yanen lu ruina. Y acaben de conocer , que de ninguna manera 
les es licito tal defeo, ni influxo. 

197 Que efte pecado fea contra la virtud de la Religión, 
es cierto. Claro eftá, que por faltar al juramento de fidellclad 
cometen facrilegio, y pecan contra la Religión los que defean, 
é influyen en efta guerra. N o hablamos aora por efte reípeto, 
íino por íolo el de defear aquello , de que en las circunftancias 

pre-



prefentesferezela que íe han de feguir tantas culpas contra Ja 
Re l ig ión , y la diminución de la Fé. Si íolo intentaremos ef-
forcar nucftras aíferciones con opiniones probables , íiendo 
tan íabica, y común la opinión, de que el que efcandalizaal 
próximo contrae todas las efpeciesde malicia, que tienen los 
pecados queocafiona, ocaíionandoíe con dicha cooperación, 
y deíeo tantas heregias, facrilegios, é irreverenciasá Dios , y 
á fus Santos en s i , y en íus Imágenes, la falta de culto en los 
Templos, & c . que todos fon pecados opueftos á la F é , y á la 
Rel igión, no fenecefsitaria de mas prueba para dez i r , que di
cha cooperación, y deíeo fe opone también eípecialmente á 
dichas virtudes. L o que fe intenta e s , hazer evidencia , que 
efta cooperación , y defeo no íolo tiene la malicia graviísima 
de tanto efeandalo, fino li horrorofa de los pecados, que íe 
oponen derechamente á la F e , y á la Religión. La razones 
clara ; porque el evitar los daños públicos de la F é , con que fe 
difminuya el rebaño de C r r i f t o , y íe aumente el Partido de la 
Heregia en notable menofeabo de ln Igleíia Cathol ica , no lo 
manda folo la caridad que debemos á los próximos , fino el pre
cepto de la Fé , que nos manda mantenerla en la Igleíia , aun 
ácofta de nueftra fangre. M a s : El evit¿ir las irreverencias po-
fitivas á D i o s , y á íus Santos, en si por las blasfemias, y en fus 
Imágenes por los facrilegios, no Jo manda la caridad que de
bemos a los próximos, fino Ja Reb'gion que debemos á los San
tos , v a D i o s , que nos obliga evitar en quanto pudiéremos ta
les irreverencias. Luego el dar ocaíion á que fe ftgan tales pe
cados contra la Fé , y 'a Religión , no íolo es pecado contra la 
caridad , quemiraal próximo , fino contra las dichas virtudes, 
que mir2n derechamente á D i o s , y á fus Santos. Verá íe mas 
clara efta verdad en el c a í o , en que no íiguiendoíe en el pró
ximo ruina espiritual alguna, baila el menofeabo del Honor 
Div ino , y de fu Igleíia, ó la ii reverencia á los Santos , para que 
hiziefte reo de culpaá qualquiera que fuefíe de ello ocaíion , ó 
ladefeafte. Sea el exemplo : Si vn Catholico vieftc á vn loco, 
ó ebrio , que tomando vna Forma Confagrada la arrojaba en el 
fue! o , V la pi laba, fin embargo que aquí no avria ruina alguna 
efpiritual del próximo , porque careciendo de libertad no era 
capaz de pecado , eftaria obligado á impedir efta irreverencia, 
y no por otra virtud que lade la Religión : Luego aun p rece 
diendo del pecado de efeandalo , el defear, ó influir en lo que 
ha de fer perjudicial, é injuriólo á la Rel ig ión, es pecado con
tra la Fé, y la Religión. 

198 Pudicraíe reíponder, que no todas las mal icias del 
pecado ocaíionado , quando derechamente no íe intenta, fe 
refunden , ó fe imputan á quien lasocafiona. N o negamos la 
probabilidad de efta opinión i y aísi íe pudera admitir como 
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probable , que íi vno diefíe ocaíi'on á otro para que hurtafíe, 
mataííe, ó cometieííe otra injuria contra el p róx imo, no c o m e 
teria pecado de injufticia, que es la malicia de los pecados oca-
íionados, fino de efeandalo, por la ruina efpiritual que caufa en 
el alma de aquel á quien efeandaliza, ú de inmiíericordia, por 
el daño temporal que íe íigue á las perfonas damnificadas i los 
quales pecados íolo fe oponen á la caridad con que debemos 
amar á nueftros próximos 3 evitar fus daños, y no dar ocaíion á 
que les padezcan : pero en ei cafo que hablamos no es aísi; por
que los daños que pueden temerfe de las Tropas Heréticas au
xiliares del Señor Archiduque , no folo fon daños contra el pró
ximo , fino daños derechamente contraía Igleí ia, contra Dios , 
y fus Santos. Siendo, pues, toda la esfera de la caridad fraterna 
áamar , y confervarindemnesálos próximos, quien manda la 
coníervacion del Honor D i v i n o , el culto de Jos Santos , la ma
nutención de la F é , y de la Iglefia Catholica , no puede íer la 
caridad fraterna : Luego deben mandarlo otras virtudes , que 
derechamente miren á D i o s , y á fus Santos, quales fon la Fé , 
y la Religión : la F é , que mira á Dios como á verdad infalible 
en quantos Myfterios ha rebelado ; y la Religión, que preferibe 
el culto, y reverencia á todo lo Sagrado, Y es la razón, porque 
afsi como la caridad, que nos manda amar, y hazer bien al pró
ximo , nos prohibe coníequentementc el dar ocaíion á fu ruina; 
también laFé , que nos manda cautivar nueftros entendimientos 
en obíequio de la verdad infalible de D i o s , y zelar en efta par
te íu crédito, y honra, nos prohibe el dar ocafion á que el Honor 
Divino padezca menofeabo. Y también la Religión, que manda 
el cuko debido á D i o s , y fus Santos, nos prohibe juntamente 
el dar ocafion á que efte culto fe pierda, ó fe ofenda con irreve
rencias pofítivas, Y afsi» pecará contra efta virtud el que defea, 
ó influve en cofa de que vea íe han de feguir,ó la diminución del 
Cul to Div ino , ó nuevos facrilegios. 

199 Si replicaren, que quien manda evitar la ocafion de 
dichas ruinas contra la Fé , y la Rel ig ión , no fon la Fé, y la Re
ligión y fino la caridad con que eftamos obligados á amar á 
D i o s , y zelar fu honra; afsi como quien manda evitarlas rui
nas del próximo , que fe oponen, V . g . á la jufticia, ó á la caí-
t idad, no es (fegun opinión probable) la jufticia, ni la cafti-
dad , fino la caridad, con que debemos amar al p róx imo , y de-
íear fu bien. Si efto replicaren , ferá curar vn mal con otro ma
yor ; y no folo no efeufarán la malicia del pecado de dicha coo
peración , ó d e í e o , fino que la agravarán mucho mas de lo que 
pretendemos ; porque fi la caridad Theologica que debemos á 
D i o s , nos mandafte eípecialmente evitar la ocafion de que fe 
faltafte á las virtudes de la Rel ig ión , y F é , el poner , y defear 
dicha ocafion fe opondría á virtud mas fuperior, qual es Ja cari
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dad de Dios; y configuientemente (ca?teris paribus) feria mayor 
el pecado, quanro es mayor la caridad que la Fé, y la Religión. 
Y en eíla fupoíícion, el defear, ó cooperar á que prevalecieíTen 
las Armas del Señor Archiduque, no folo tendría la malicia de 
efeandalo, por la ruina de tantas almas, fino la malicia de impie
dad, por el menofeabo, y ruina, que fe ocafiona al Honor Divi
no. Y efte , defpues del odio dc Dios, feria en fu genero el má
ximo de los pecados. Claro es, que no lo querrán confeííar afsi, 
y voluntariamente eft rellar fe en efte cícollo ; y avrán de perfua-
dirfe , que el dicho defeo , ó influxo es por lo meaos contra la 
Religión, que es quanto intentábamos probar. 

200 Demos otro impulfo á efte débil fundamento con
trario de los créelos per accidens, y otra regla para conocer 
quando fon, ó no fon imputables , á quien pone la caufa , de la 
qual ocasionalmente fe figuen. No ay duda, entre los Theolo
gos , que ay fu deíigualdad en las virtudes, que vnas íonfupe-
-tores á otras, como las Theologales alas Morales, yqueca 
muchos calos, en que concurre al parecer la obligación de dos 
virtudes, cede, por dezirloafsi, la vna á la otra; como en el 
cafo de oir M¿fla , y afsiftir al enfermo que peligra. También 
es cierto , que quando en vna acción feguimos el norte de 
vna virtud, íi en el camino íe atravieftan menores inconve
nientes contra la mifma virtud, ó contra otra virtud inferior, 
callan eftas virtudes al parecer perjudicadas, cediendo el cam
po , ó á la mayor importancia, ó á Ja virtud íuperior. Sea el 
exemplo el que nos objetan. Arroja el Rev bombas á vna Ciu
dad rebelde; eíle es acto de jufticia, que el Rey executa , íi-
guiendo íu derecho : fuponemos que en ella ay algunos inocen
tes, que han de perecer con ios culpados : la virtud miíma de 
la jufticia , y la de ia caridad mandan , que no fe hag i daño , ni 
íe quite la vida ai inocente ; pero como importa incompara
blemente mas á la jufticia, que fe caftigue la rebelión de tan
tos, que no el que fe falve la vida de pocos inocentes, ni fe 
puede creer que obligne la ley de la caridad con tanto depen
dió del Rey, y del publico , calla en efte cafo la virtud de la ca
ridad ; ni íe quexa la jufticia, ni el miímo inocente puede con 
razón pretender, que fe prefiera el derecho que él tiene a fu 
vida , al dei echo de la jufticia publica, y vniverfal: y afsi pue
de muy bien el Rey feguir fu derecho, y cerrar los ojos á eftos 
daños que íe atravieftan, los quales no íolo en lo fyficó , fino 
también en lo moral fon accidentales, y no ay obligación al
guna de evitarlos. Añadimos , que aunque los daños que fe fi
guen fean contra virtud íuperior , fi efta mefma virtud íc ¡me
re (Ta mas en que fe execute aquella acción de la virtud infe
rior , calla en efte cafo la virtud fuperior , y cede por el mayor 
bien que logra. Y"aqui entra el caío de los Templos , y Alta 
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152 
res que fe derriban \ é Imágenes que fe maltratan en guerra 
jufta, y en las hoftilidades que fe hazen , y fuegos que íe arro 
jan contra vna Ciudad. Es verdad, que la virtud de la Reli
g ión , íuperior ala jufticia, manda el refpeto , y coníervacion 
de los Templos , Al ta res , é Imágenes , y por lo general prohi
be que fe hoftilizen , ni arruinen íin caufa i mas por quanto la 
miíma virtud de la Religión fe interefta mucho mas en que fe 
mantenga la jufticia publica, y los derechos de los Soberanos, 
la obediencia de los fubditos, y la autoridad de los Principes, 
fin las quales peligraría del todo la mifma Religión i y por otra 
parte , eftos actos de derribar Templos no fon de fu naturaleza 
malos , fino qué íe pueden cooneftar por muchas caufas ; por 
efto efta vir tud, aunque fuperior a la jufticia, c a l l a , y cede en 
tal cafo á eftas materiales injurias , que redundan en mayor 
bien dc la mifma Religión i y por efto no ion imputables , ííno 
accidentales, á quien executa aquel acto de jufticia. Efta es 
vna doctrina clara, que aun el vulgo la ent iende, quando fe j 
derriba vn Templo para edificar otro mejor , ó por otras cien ' 
caufas , que lo hazen licito. 

2or Vamos aora á nueftro cafo : D e la guerra, y confe
deración enemiga fe ñ^ncn los mayores daños , vper juiziosá 
la Iglefia Cathol ica , y las mayores injurias formales ála Re
ligión , con el evidente peligro de que fe perviértanlos fieles 
de el mas Catholico R e v n o , como hemos demoftrado; y fon 
actos de fu naturaleza malos , que por ninguna caufa, ni cir
cunftancias fe puedan cooneftar. Concederemos que eftos da
ños fean accidentales , y ocaíionales, refpeto de la virtud de la 
jufticia, y derecho á la Monarquia de Efpaña , que prefume te
ner , y que permitimos al Señor Arciiiduque , y que fino hu-
viefte otra virtud que la jufticia, también permitiríamos para 
el caío prefente, que no fueran imputables; pero el trabajo ef
t á , enqueay otras virtudes íuper ioresdeFé, y de Religión, 
refpeto de las quales eftos per juiz ios no ion accidentales, fino 
que derechamente les prohiben eftas virtudes , aun quando 
íe figuen per accidens al derecho teutporalque fe pretende, y 
á la jufticia que fe figue. Y es la razón , porque eftas virtudes 
tienen vn derecho fuperior á todas las temporalidades , y obli
gan á todos los Catholicos á que por mantenerlas indemnes , é 
invioladas, cedan á todos fus derechos por mas fundados que 
fean , y fi fuere menefter , pierdan la v i d a , y derramen la fan
gre , porque no padezcan la F é , ni la Religión, De aqui nace, 
que no fe puede difeurrir prudentemente, que eftas virtudes 
callen á vifta de eftas injurias, fino que claman, y por el dere
cho fuperior que tienen ai derecho de todos los Reyes piden 
jufticia, v fatisfaccion de íus a g r a v i o s , y que no fe continúen; 
y por configuienté obligan eftrechifsimamenteá evitarlos, co

mo 
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mo derechamente opueftos á las meímas virtudes. Veanfe las 
palabras que citamos á la margen del docto Theophilo Raynau-
d o , (24) dc quien hemos tomado alguna luz para efte dikurfo; 
del qual, íi íe quiíieren hazer cargo los Contrar ios , no es poísi-

.ble que no entren en defeonfianca de la poca feguridad, para la 
qucíiion preíente, de íu repetida diftincion áelper fe, y per acci
dens ; á la qual el prudentísimo Pignatelli (25 ) la llama canti
nela , para encantar d los ignorantes, adultera política del tiem
po , Generada por los que no levantan los ojos de las cojas tranfito-
rías ; pero aborrecida de los amantes de la Verdad, co?n 7 pe/le del 
Cbrijlianifmo, renuevo del ^Atheifmo ,y ley fundamental dd Kjy-
no, que en el mundo defea e/lablecer el Infierno. 

202 Finalmente, el inconveniente graviísimo que apun
tamos en el num. 1 6 0 . mueftra la poca íu j a d e a d a , que en la 
practica puede tener la dicha diftincion i pues con e l la , íi fuelle 
íegura, íe podrían íruftrar todas las providencias, que tiene da
das la Igleíia pai a la extirpación fie las Heregias, exaltación , y 
dilatación de la Santa Fé Catholica,íolo coa dezir que no íe pre
tende efto, fino la conveniencia temporal del Reyno, ó Carona, 
á que íe tiene derecho. .0 Señor , que los Hereges íe hazen mas 
poderoíos , que fe difminuye la Grey de Jeíu Chrifto , que la 
Igleíia no puede tener ningún aumento, íino muchas calamida
des, y ruinas : pero efto qué importa ? Y o mi derecho pretendo; 
codos eftos daños fon per accidens. ¿^uJTrincipe, exclama aqu; 
el Padre Arriaga, ( 2 6 ) 0 qué Jtflmltro , que efto aconfeja, fepo 
drdfujlificar delante del riguroffslmo juirffo de 'Dios, con de%ir, 
que ejjo lohlr^e, o porque otro Trine; pe Catholico no fea mas glorio 
fo,y poderojo que yo, 6 porque me quito y na trifle Ciudad: da,o por 
poner ¡obre mi cabef a la Corona, que no me era debida,y aunque lo 
fuefje \ Qué importa que mi intención fea eíta , o aquella , íi lo 
que hngo remita en favor de la Heregia ? Nunca pude perfuadir-

me, 

fe haba per accidens ad virtutes fidei, & Retigionis, qu.& funt virtutes fuperio-
rest pro quorum indemnitate, quivis Catholicus (fi reijtrat) vitamproaigere, 
& litibusfuis ómnibus, quantumvisfundatijsimis cederé tenentur. jiü, haser-
go virtutes, quatum leges tune máxime vigmt, mala, qus. tnumeravimus, non je 
habmtper accidens,fed valdeperje. .Atque ita nefas eft bominifiaéh, £r íhrij-
tianam Keligioti.rnprofitenti ad tantum eius difptndium claudere oculos, & pr&~ 
tenta iuris fui profecutione calcare cutera ture illo pretiojiora 3 & ómnibus com-
modis humanis longl anteferenda. Contra quam flrt japiens mohitum Symmachi 
Tapa epift. ad Thcod. Debet Ecclefió maior cura ejfe, quam Regni, &c. 

(25) Pignatelli Confult. Canonic. tom. 9. confult. 185. num. 117. & 

140 . & Upe in ead. confult. 
(26) Arriagam 2 . 2 . D . T t a . feutom. 5. Curf.Tbeol.difp.^S.fecl.z. 

num. 44. QuisenimexTrincipibusfie iuvantibus heréticos, aut ex Confilia-
rijs id fuggerentibus, prstfumet Je coram &qiúfsimo, & rigidifsimo Dei iu-
dicos (ifjicientem úxcufationtm exhibiturum, fi dicat, id fifi, ne Ule Vnnceps 
Catholicus effet megloriofior, aut ne forte vnam mijbam atiquando Civtt tulam 

mibi 

( 2 4 ) R a y r f r a d l 
tom.i 7. tr. de A&hioft 
loricato , proniun. 4 . 
pag.269. col.1. Locum 
quidem atiquando ha
ba eajeiunctio Je haben-
tii.m per accidens ab ijs, 
qiMJhnt per fi \ v.g. (vt 
exemplo in contranum 
propofito infftum) cum 
miuris mei projlcutio-
ncm firor , nec eft quod 
vrgeat curare concomi
tancia , poffum de meo 
iure c:f jollcitus, rtli-
qua díüiUitre. Quod cb-
tingit in dfplojiont bo-
bardéi aavcrjus multos 
noxios, quibus pauci in-
noxij admixtijunt ,pror 
fus abas inj'epar abiles. 
'Mia enim vn eo evzntus 

Jolum iuftiús, prMeptii 
de non inferenda próxi
mo iniuria vrga , níc 
iliud violo profequ'endo 
ius meum , cui confuleré 
0ojíum non obftantein-
commodu paucorum in-
noccntium cum nocttui-
¡yus ccmmixtcrum.Oiiia 
item pr& tanto meo dif-
pendio, & minore pau
corum darnno lex cbari-
latis filet, & nuilius al-
terius virtutis cbligutio 
interdicit proficutione 
iuris mú '•> recle dicor 
ciando e oculos ad illa, 
qu¿ ( i a fie dicum) inci-
j.um in negotium mtum, 
& ad iliua¡chabintptr 
¿ccidtns. yltinre noj-
cra, quamvis proj'ccu-
lio cladiutn, ey profa-
nationis Sacrorum, c<s-
uraque Religioni , & 
íidei exitialiu,qu<x, {.nu
merata funt, Je habeant 
per accidens ad iuflitia, 
cttius duñui Je cofifjr-
mat, qui btlloius juum 
projequitur? tame exor-
IUS ülorum malorum no 
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vnt?¿, tperepojfet , aut 
•vt Cor nam Imperij mi-
hi alLquin non debitam 
(efto ácbitam) meo ca-
piti hnpomrsm. 

(27) Carel, de L u 
go ir.dt Fide, difp.2$. 
tetí. 1. n. 12 . Egonun-
quam crederepovui, no
mine fautoris h.eretici 
ib Ecelefta m bis Decré-
ás iateliigi foium eum, 
qui fivet herético , vt 
'jsrmcus eft: boc enim 
effet confundere heréti
cos , & factores h.tre-
icorum: quis enim nifi 

fit hxreticus fav¿at he
rético , quia hxrcticus 
eft ? Aut quomodo po-
teft ejfe motivnm f¿ven
dí birefii quando b&re-
fistpfa non placet, fed 
reprobatur} &c. 

me , dize el folidifsimo Cardenal de L u g o , (27) que por nombre 
de Fautor de Herepe entienda la Iplejia en fus Decretos folo aquel, 
que favorece al riere pe porque es Herege, 6 en quanto Herege; efjb 
fer'a confundir d les l/ereges con los Fautores de los Hereges: 
porque quien ,jino fiendo Herege favorecerá al Herege porque lo es, 
ni como puede feria Heregia motilo para favorecer al Herege} en 
quien reprucba,y condena la Heregia ? Lo mifmo fiemen expref-
íamentc To l edo , Vgol ino , Savro, Farinacio , y orros, que cita 
el Padre Suarez. Y lo miímo confta con bailante claridad de las 
palabras de Mar ciño V.en laBula corra los errores de VVbic l c f , 
y Jua dc Hus.q fe h tila defpues de la vltimaSefsion del Concil io 
Conilancienfe .dondeaviendo fcñalado el Papa gravifsimas pe
nas contra los Receptores , y Faucores de dichos Hereges , ex
presamente añade : panqué no Jo bagan por motilo , es contem
plación de fus errores, fino por amiflai, 6 otra qualquiera caufa, Y 
efte es el modo vnivcrfalde entender todas las i eyes , efpecial-
mente las penales, q fe imponen derechamente contra las accio
nes exteriores, fin cuydarfede ia intención. De efta fuerte incur
rirá en las penas impueftas quien ocul ta , ó recibe los vandidos, 
hágalo por ei motivo que quifiere. Afsimifmo incurrirá en la 
deícomunion de la Bula de la C e n a , quien leyere libros de He-
reges,que tratan de Religión .aunque no los lea porque el Autor 
es Herege, ó por afecto á la Heregia, fino por curioíidad, ó otro 
motivo. Y la razón es evidente ; porque el favor del Herege, y 
que la Heregia fe haga mas poderofa, que la Iglefia fe halle mas 
humillada, y difminuida, no depende dc las Intenciones, fino dc 
las acciones exreriores, que verdaderamente redundan en el fa 
vor, y aumento de la Heregia, Y afsi concluye el citado Carde
nal , que aunque no fe pretenda la ruina de la Igleíia, ni las ven
tajas de la Heregia , fi verdaderamente fe hazen aquellas accio
nes , de las quales refultan eftos daños , no fe podrán excufar de 
gravifsima cu!pa,y por cófiguiente, ni de las cenfuras dc la Igle
fia, como yá lo dexamos advertido en los num. 160. y 178. 

203 C o n eftas indirectas intenciones fe ve directamente 
defpoblada la Igleíia en tantas partes de la Europa , llorando los 
Templos piofanados , despreciados los Sacramentos, borrado 
el cuíco Catholico ; y millares de almas, por las quales murió 
Chrifto nueftro bien , perdidas , y condenadas ecernamentc. 
Con eflas indirectas intenciones le perdió la Féen Efpaña, pifa
da, y violada del barbado Mahometifmo. Por el mifmo camino 
íehaniniroducido las Heregias en tantas floridifsimas Provin
cias, que obedecían antes á la Cathedra de San Pedro. Y avtá 
Cathol ico, queá vifta de eftas fatalifsimas, y lamentables con-
íequencias, aftegure fu alma fobre los dos terminillos áeper fe, 
yper accidens, direile, y indireBe, fútiles., infubfiftentes, y per-
nicioíos en la materia prefente ? 
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Marchame, 
TriOun ¿ acrum. i ofu. i 

diíb.i.fol.io$.Dic\nt 
quidquid yoln.it in bac 
re Toiítici h: ius tempo-
riS) qui materiam ftatus 
a materia Fidei fepar are 
tentant. Vbi enim aclio- \ 
nes ex circunftantijs cér j 
tó concomitan^ibus b&- j 
refi coniunguntur, fpe-1 
cuíationes fuas milnfup f 
peditabunt , fed praxis \ 
illos cora Deo,& Chrif- \ 
to íefu condemnat', Deus 
enim non inidetur, Ex
plico exemplo3quod ipfo 
experimento yidimus. 
Vr¿flamas (inquiunt) 
auxilium, &armaba-
rlúcis in materia civili, 
& ftatus, feu politiA, 
hmfi nonfavenus: lu-
refis enim a materia fla-

2 04 Oigamos foore lo iiúfmo á otros grandes hombres, 
que de propoíko han examinado el punto. Jacobo Marcando, 
Paroco, y Dean vigi lant i í s imo,efcnveaís i : (28) T)igan loque 

quieran los Tolitlcos de eflos tiempos, que pretenden apartar la 
caufa del Eftado , de la caufa de la Fé : porque ¡i fus acciones en U 
praBicaVdnVnidas con lasVent ajas de la Heregia , bien podran 
refpondernos con efpeculaciones;pero lapraBlca l?s condenara de 
lante de T)los,y de le fu Chrifto, d quienes no podran entronar, "Ex
plicóme con Vn exemplo, que o/ald no fuera tan frequente. Nofo-
tros (dizert) nos confederamos con los Hereges, recibimos ,y damos 
mutuo auxilio en materia CiVif Tolitlca ,y de Eflado ; d la Pie re 
gia de ningún modo la pretendemosfavorecer. Efta propoficion, fi 
fe q'.iedafp alld con las ideas de Tlaton, o en los efpacios imagina
rlos, concluye efpeculáticamentehablando. Tero palfemos alelan
te^ refponlanm*: No fabe;t, y tienen experiencia, que los Here
ges conf de r a dos, para las materias de E/lado, d qualquier parte 
a donde llegan con fus ^Armas, lo primero que ha^en es defterrar3 

y arruinar la Religión, la Fé,y la Iglefia Catholica, introducir la 
Sinagoga de Sahínas, que fon las Tredicas de fus Setlas 3 profanar 
los Templos, oprimir,y arrojar los Sacerdotes ,y en nada permitir 
el culto Catholico^. ^Apártenme aora en la practica eflas caufas, y fi 
claramente Ven que no fe apartan jamas, fino que cierta, e snfalt- m j t c a n i m t Tro

J

poj¡. 

blemente Van Vnidas, como podran fuflijicarfe delante de Dios^ni \ üo jpceulativé conclu-

aun delante de los hombres, con fus precifiones intelectuales ,yfe- | dit, fi cum vniverjali-

paraciones efpeculatiVas ? Si confultan d los Theologos, los que les \ bas, <¿r iáeis Tlatonicis 

refpondieren lo contrario , ténganlos por embaucadores ,y N'gro- l n cornuLuna remaneat. 

manticos ¡ que hablan folo algujlo del paladar ; no porTheologos, 
y Jtfaeftros Verdaderos, Huíta aqui Marcando , cuyo dictamen 
cita, y apoya ei infigne Theologo Juan Vvigers . 

20) El Padre Theophilo Rayuauclo, (29) íin duda vno de quemfeis ,& experiris 
los j quocumque fuis armis3 

<¿? tuis auxiliar ibus.Co-
pijs pertingit,Chriftum, 
Ecclefiam,Fidem Catho-
licam expeliere,aut per
der e,Synagogam Satán* 
introductrej Templa Sa
cra propbanare, Sacer
dotes fugare, aut oppri 
mere.Separa mihi ifta in 
praxi, & cum illa fie 
certo, & infallibiliter 
contiugant, vnú ab alio 
remove, & inUntionem 
tuam Jaiva, fi potes, co-
ram Deo, & hominibus. j 
Qmdfiphilofophari v'e- j 
lis, agnofee , quod qui j 
fcimer i & delibérate 1 

ignem 

Dic, age dum mihi: he
rético contra Catholica 
auxilium prabes in ma
teria ftatus, & politice, 

ignem in domurn injicit, quo fcit infallibiliter arfuram, incendiarij culpam etiam 
coram iudice quolibtt non evadet, etfi allegar et millies, fe nou intendijfe domum 
comburere. Agnofce, quod quifeienter applicat caufam ex qua infallibiliter, & 
certo, etfmon nectffario tjftffus fequitur, ejfeíius illi imputandus eft: aut permit-
te, vt ardentcmfaccm tu£ barbx applicem cum intentionenoncomburendi. Si 
Theologos confuías, qui aliter forte refpondeant, jlrioli funt ,& Tytbdncsé 
ventre l quentzs, non Tbeologi. 

(29) Jxaynaudus tom.17. tr. de Kelig. Lorie, pronuv.t. 4, pag.26%. Ve-
re tu oculos claufifti, qui taba effutivifti txoculatus, & cacas. Vt cumque enim 
praecifisiones tibi, & (eiuntJiones mentales comminijearis , funt tamen , qu& 
expeti a te fatúris adeó nexa cum bis, qim tefeiungere , acfeparari putas, vt 
non arclius nictantur, ñeque intimius colligentur daeclio afummaturri, atque 
contritio, vel adaftio enfis in pitias, & mortis corfecutio, qua conftat ita dibtlli 
poffe cogitatione, vt re ipfa feiungantur nunquam,necfeiungipofsint, atque ideo, 
qui vnitm ¿x illis appetit, vel de eogaudet in alternm quoque eodem animi mota 
fentur nectffe tft. Simili ex caufa Vafcbalh Tapa explofit eos, qui afferenntfe 
Beneficio} m EccUfijfttcorumjpiritualitate intatla, cmere dumtaxat coniuntii 
timporalitatim: hoc Tontifex cap. Si quis obiecent i.q-3- út > aj]eri nonpoffe 

i ni (i 
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.ufi abco quipzmtia di-
y^ff'j Q*tf*qüis tnim bo-
rum alkritm vznditfme 

l 5 6 
I 
V 

tinclions tjfe penitus ex-
ícrminatíi in SacrcChal-
cedonenft Concilioftmi-
íi'ter Tetrus Damián 
lib. l. epift. 13. banc 
candem diftintíionelai. 
improbat, difputans co
rra daos Capellanos Du-
ás Tufas Gotfredi, Tu-
dexchinum,&loannem, 
qui venialitatem Bemfi-
ciontm Ecclsfiafticoru, 
itdkibita ta fimoniaca 
iiftinftiont, Ikitam efft 
contindibant. N o ¡¿km 
quotiesduo funt conve
xa fiis eft vníi feiunUim 
ab altero profeqú, aut 
nfugerl, co pratextu, 
quodrnum alteri iungí 
jit per accidens. 

( 3 0 ) Diana Coordin. 
í .9. in fine, tr.de fader. 
Princip. cuTurcisjVel 
lUreúcisyper tot.maxi 
me rcfol. 5. N e c excuf1-
tio illa prophana aliquid 
cocludit, quod Catholi
cus miks id no intendat, 
quod per accidts id ftat, 
quod ftatus politicus id 
attedere no dcbtat.Quis 
enim poteft intetione di-
yerterC ad eo.quod data 
villoría cerib,&infal-

¡ libiliterfit, & fit Trin 
I cipe,aut República haré 
tica viaette, etfinon ne-
cejfarió phyfica nictfsi-
tate: neq enim per acci
des in re moralifieri di-
citur,qua certo funt,& 
cofectttur ? Minus ftatus 
politicus falutis ftatu,& 

Dei aras eyertere , aut j ^ ¿ ¡d rdiyac¡m y e¡cuJtd del Verdadero Dios al poder de todos 
anteiredebet: cumom-\ . „ , T . 7 7 r . /• j Jí- r>ii 

• „ r i 1 l°s Reyes de la tierra, el qual aísi como dimana de T)ios , a si debe mspotejtas ,¡icutaDeo \ \-s ' 1 ' 7 . 7 7 . ^ -

eft, fie Dio fubjici ne- eJíaríuget°,y dependiente ae la honra .ygloria de elmifmo 'Dios, 

cejfarh debtat. en 

los hombres mas doctos que ha tenido el íiglo pallado, eferivió 
gravifsimamente fobre eíla materia; y al oir que con el pretex

t o H : altenmprove-^ to de los derechos , y prereníiones de los Principes , le pueden 
nitsneuirumiuvenditu' ^ j Q S & $ á , 0 3 p e r j u i 2 ¿ 0 s d e ] a R e l i g i o n % con dezir que fe 
dmhquit.flmor &d¡-\ r • . R 1 <• 1 \ A -TT i 1 1 

t'oaóAithac ipfmdif- liguen per accidens, exclama elcandalizado : Verdaderamente 
f.t ciegos los que tan def caminada , y temerariamente discurren, 
Flngos todas las precifslones,y ¡epar aciones metales que queráis', 
por efto dexard de eftdr tan coneXv, y atado en la practica aquello 
que de fe ais con lo que pretendéis dividir, como el arrojar d otro de 
p na alta 'Jorre, y haberle pedrés, 6 el meterle Vn puñalpor el pe. 
choty quitarle la Vida ;y ¡in embargo yunque eftas cofas en la exe
cucion nunca fe feparan , es cierto que el entendimiento las puede ! 

fe parar \y dird alguno por ejjb, qué podemos defear, o gomamos de • 
que d Vno le arrojen de Vna Torre,6 le paftfen el pecho con Vn puñaf | 
¡in dejcar, y gomarnos al mifmo tiempo de fu muerte^ Ejfo no cabe, 
porque es confeqvencia inevitable de defear lo Vno , querer lo otro. 
Por efta ra*^on Ta fea fio Tapa reproba con indignación d los que de~ 
fendiam, que fin toe arla efpiritualidad de los Beneficios \ fe podia 
comprar el emolumento temporal que UeVan con figo. Efto , di%e el 
Pontifice , no lo puede afirmar fino quien aya perdido del todo el 
fui'rio : porque quien de dos cofas, que la Vna no puede dar prove
cho ¡in la otra , Vende la Vna, entrambas Vende. Efta mifma dif
tincion fimoniaca condena el Concilio Calce donen fe , é impugna San 
Tedro Vamiano contra los que la Vfaron. Luego no fiempre entre 
dos cofas conexas es licito amar » o aborrecer la Vna fin la, otra , con 
el pretexto de que el fegulrfe la otra es per accidens, Proíigue 
R'aynaudo con la razón formal de eíla doctrina, que noíotros 
dexamos ya iluítrada en el num. 2 0 0 , 

2 0 6 Cierre ellos pareceres el gran j u i z i o , y profunda 
erudición TheoJogica , y Canónica de el fapicntifsimo Diana, 
(j o) que en vn Tratado efpecial, que eferivió de las confedera
ciones dé los Principes Chriftianos con Turcos,ó Hereges .don
de a p o y a , y confirma quanto aqui hemos eferi to, llegando al 
punto de eíla diftincion, que es el engaño común, efcriveaísi: 
Nada conVence aquella profana difculpa de deyir, que el Soldado 
Carbólico no pretende la ruina de la Religión; ni los perjuros de 
la Iglefia, qué e/Jo fe figue per accidens, d lo que no deben atender 
las máximas de Eflado, ni cuydarfe elgoVierno Tolitico : porque 
quien puede apartar fu intención de aquello que Vé que cierta, é 
infaliblemente fe feguird, aunque no fe figa necejjariamente de 
lo mifmo que defea ,y procura : porque en lo moral no fe figue acci
dentalmente lo que ciertamente fe figue; y mucho menos fe deben 
preferir las conveniencias temporales d las eternas , la domina-
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en cuya comparación todos los imperios del mundo montan menos 
queVn grano de arena, 

207 Confiamos,que á qualquier entendimiento defapaf-
fionado, y ferena razón fe le ha hecho evidencia, de que aunque 
fe ligan per accidens de efta guerra los daños de la Igleíia,los fa
crilegios, y profanación de los Templos , é Imágenes, los vltra-
jes de nueftra Santa Fé , y el cernísimo peligro de q fe pervier
tan los Catholicos,no por efto dexa de aver obligación graviísi
ma de evitarlos , anteponiendo la caufa de D i o s , que es la de la 
Iglefia.á todos los derechos,y preceníiones humanas; y por con 
í iguientcque íi no fe evitan,les ferán imputables,y avrán de dar 
eftrechifsima cuentaá Dios , á quien no podrán fatisfaccr con ef
tas precifsioiies, diícurridas para la ruina de las almas. 

208 N o es de nueftra obligación aver de dar íalida a los 
exemplarcs, que fe pueden traer de los tiempos,y guerras palia
das, como íi fueran Cañones Conciliares, ü decifsiones Pontifi
cias, á favor de femejantes confederaciones con Infieles,y fobre 
que algunas de las que fe alegan ion en términos muy diferentes 
de los que noíotros las condenamos: bafta lo que prevenimos 
yá en el num. 1 6 1 . que apenas íe hallará alguna, que no aya íido 
caftigada viíiblemete con fatalifsimos íuceftos,como lo dc-mueí -
tra el Señor Pignatelli 1 ) y otros Aurores;y de nueftros tiem
pos,lo que hemos oido obfervar á los hombres de mejor juizio, 
y conciencia,que todas las calamidades con que Dios ha afligido 
á Efpaña en eílos vltimos luftros,han nacido de la confederación 
hecha con el Principe de Orange, Rey Tyrano de Inglaterra, de-
famparando al Rey Jacobo II. Carholico,y arrojado por eíío de 
fu Reyno ; que aunque efta Liga íe hizo con precauciones á fa
vor de la Religión , muy diftintas de las que oy vemos practica
das, quifo moitrar Dios que le fué muy poco grata. Y al contra
rio,qu? o d a s las gloriólas empreíías.que en las guerras palladas 
logró la Francia, con alfombro de todo el mundo , y la fuperior 
fortuna de ta herencia de la Monarquia de Efpaña, le han nacido 
de laheroyeamagnanimidad.y zelo Catholico,verdaderamente 
digno de íu Real animo ,con q fu Chriftianifsimo Rey Luis X I V . 
no folo acogió liberaliísimamente al mefmo Rey Jacobo, quan
do con fu Real Efpofa, y hijo fué iniquamente defpófteido de fu 
Real Trono, fino que continuó en afsiftirle hafta el vltimo alien
to de íu vida con todos los oficios de benevolencia, y cariño. Y 
lo mas iluftre de efta acción e s , que no contento con amparar 
beniguifsimamente al hijo que dexó , joven Principe de Gales, 
educado para imitador de las virtudes de fu Padre, y á la Reyna 
Maria fu Madre, paísó á declararlepublicamente,y reconocerle 
por verdad-ro íucceftor de la Corona de Inglaterra en tiempos 
tan dificiles,y malignos, defpreciando enteramente todas las ra
zones de propria conveniencia, y confirmándole en el propofito 

Ee de 

) Fignatelí: 
conjiiUxanon^^ñ^ 
confult. 18 5 .íi nu\$ 1. 
adj$. 5£pro rc^ó 
iioneadaiiquaexe-
p 1 a r i a c o n fe d e r a t i o 
num, quac concep
ta; funt íub aiiqui 
bus limitationibüs, 
videri poílunt Dia
na modo chatas, refel. 
4-.&7- Donunicus 
Puercnus >n Commet. 
¿idBull. Cana, cap, 7 . 
§. jld Saracenos, Tur-
cas^c.n.ij.fbl.^g^. 
&¿ P.Petrus Hurta
do de Médoza trabt. 
deíide, dijp.76.jeft.4. 
§.163. ibi: Quando in-
iáeUsJur.t exigui nume
ro , ea lege miiitant, 
ae quid in Caiholicorum 
• uíígionem moliantur, 
pojjumque Jupplicio co-
p f 1, ex nullo capite eft 
¡UUitumeorum auxili'u 
in bíllo iujio. Ea ratione 
ludas 11. cum Bononix 
a>wo 1 5 1 1 . objiderctur 
exercitu Galhrum, & 
forrar icnfmm, ixcepit 
paucas cohortes tur cid 
aquitatus mijj'as a Vem-
tis, qutaope, & exerci
tu íerdinandi Catbolici, 
& aliorum poterant co
hiben. Eadem ratione 
CaroiusV. vfuseftüer-
nuinis haretisis }qui qua 
vis in fuis ftationibus 
b&rttice multa facer et, 
aliorum iíeligionem mi-
nimé untavífunt. jLd 
exemplum eiujdem Ca-
roli Y. qui Cajarianas 
aquilas adiunxit jln 
gíico Leonit inito Jaá'tre 
cum Henrico Vlll.hare 
tico tunepublice denun-
tiato, rcjpondet § . 1 5 9 . 
id efféclum Numine pro
vidente , vt qui Turcico 
gladio caciáírat bapti-
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7 ¿ -
1 

4 

J QSy.hMfíico puíilr e-
jia>ro.Nec Hijpanus 

opem/jculit jinglo; /¿ít* 
cuni ipje btllum iujlum 
gereret cu Francijcofce
der ato cumTurca, CÍÍ-
ro/«í in auxilium voca-
vit bareticum, qui tune 
nihil curabat de bareji 
pradicanda in Galha, 
fed defruendis volupta-
tibus in jlnglia. 
(32) SanctiJ'simus Do-

minus Ciernes XI. in lau-
dat. funeb. in obitu la-
cobi Magna Britania Re 
gis. Caterum eximiam, 
& Regio plañe eius ani
ño dignam charifsimi in 
Jjriflo Filij noftri Ludo-
vici Francorum Regis 
Cbriflianifsimi virtutem 
bac occajione fxlert non 
pojfumus, quiquemad-
nodum olim eundem la-
cobxm Regem é Régno 
nefarie deturbatum , cu 

'Xegia coniuge, & Nato, 
magnificé, & libcralij-

íjmé excepit. Ita eifen-
per ómnibus benevolen
te y & humanitatis Of-
ficijs, vaquead ixtre-
mum adftitit, & quod 
Illuftrius eftyfuperftitem 
illiusfilium, ac charif-
jmam m Cbrifto filiam 
noftram Mariam Rcgi-
nam eius Matrem inpa-
ternarú virtutum emu-
lationtm educatum be
nigna coplexus, vti ve-
ri'.rn Britanici Regni ba-
redem, difpallimo boc 
tempore , omni prorjus 
proprij commodi ratio
ne Moleña palam agno-
yit: Eumque in Catholi
ca Fidei ,quacumque dt-
mum adveniente fortu
na , fortiter affertnda 
propojito egregie conjir-
mavit. Qua Jane in re, 
cum ipfius Cbriflianifsi

mi 

de mantener la Religión Cathoiiu'a en' qualquier eftado á que 
pudiefte reducirle la fortuna. Son eftas palabras de nueftro Sati
nísimo Padre Clemente XI. en la Oración Fúnebre, en que dio 
cuenta al Sacro Co leg io de los Cardenales de la muerte de Ja-
cobo II. Rey de Inglaterra, (32) y concluye afsi : ^Alpafjoque 
en eftas acciones ha rejplandecido maraVillofamente el r^elo del 
Rey Chriflianifsimo ,y la grandeva de fu Real magnificencia , nos 
confideramos todos deudores d fu mérito de correfpondientes elo
gios\ como fe les tributaran abundantes los futuros figlost fiémpre 
que acuerden lo ilujlre de ejle hecho, cuya memoria permanecerá 
indeleble eternamente. 

7 0 9 Si íe haze reflexión íobre las doctrinas que fe han ef 
tablecido, ceftará la admiración de muchos al oír que efta es 
guerra de Religión, como lo han juzgado, y publicado gravifsi-
mos Prelados,y fapientifsimos Varones : declarando íin reparo, 
que la guerra defeníiva que fe haze por parte del Rey nueftro 
Señor, y por parte de las dos Coronas, no folo es licita, y jufta, 
como hemos convencido en la Propoíicion 1. fino obligatoria 
y de Religión, hafta llegar á dezir, que ningún hombre docto, y 
pió lo puede dudar ; y en practica de efte dictamen, algunos Se 
ñores Obiípos fe han puefto á la frente de fus Ecleíiafticos arma
dos para pelear, no folo en deicnía de la Patria, y caufa común, 
fino también de la Iglefia, de la Religión , y de la poteftad, y ju
rifdiccion Eclefiaftica, del todo atropellada, donde han entrado 
á dominar los Hereges,aunque íea con otro nombre, que fon las 
caufas juftiísimas para militar los Ecleíiafticos. (3 3) Y lo que ha 
dado mayor pefo á efte fentir , fon los repetidos Edictos del Se
ñor Obifpo de Salamanca, y de el gravifsimo Cancelario de 
aquella Vnivetfidad, Madre vniverfal de las Ciencias , mandan
do á todos fus íubditos tomar las armas en defenfa de la Religió. 
Nadie puede dudar la grande autoridad que con la Santa Sede, y 
con todo el mundo tiene aquella Atenas Chriftiana, y que fuera 
animofidad muy rcprehenfible oponerle al parecer, y juizio de 
tantos, y tan grandes Doctores , y Maeftros que la componen, 
los quales afsi lo fintieron , y practicaron, como confta de los 
Edictos públicos, de que haze mención el fegundo Memorial 
impreffo , y dedicado al Rey nueftro Señor en defenfa de la N o 
b i l í s i m a ^ fidelifsima C i udad de Salamanca, que en la pagina 6, 

dize 

mi Regis %tlus, & animi magnitudo mirifiel eluctant nojlra, & omnium vcflrum ; 
laudes ti mérito debmtur, quas quidem vbtrrimas pojleri omnesillireddent, 
dumpraclarifatli memoriam recolcnt nunquxm mtirituram. 

(33) Vtopt iméprobant Valenc. Contr.Venet.p.j.n. 88. Palac. 
Rub. de iuft. reteñí. Regn. Navar. $.p. §.3. Goncal . in cap. Sicut 29. de iur. 
iur and. a num.6. per tot. cum multis aiijs. Et confia ex cap. jlutboritattm, 
cap. NosSantlorum. E tcum Theologis idem tenet Theophi l .Ray-
naud. tom. 17. tr.deReligiof. Lorie.pronunt. 1. §. i.&Japéineodemtratl. 

Gres . 



X dize afsi : ElEdictodenuefiroTrelado para todos fus fubditos, 
declarando eflaguerra de la Religión,en qualquier aContecimien-
tolobuViera promulgado nueflro Obifpo : pues en la gran fideli
dad que profeffa d V. Jtf.agefiad, nunca le pareciera fuperfluo dar 
eflepublico tejlimonio d la Europa , de que por mas que los enemi
gos de efla Corona efpar pan Vo^es contrarias, todos los que nos pre 
clamos de fieles Vajjallos de V, Jtfageflad, tenemos por opinión 
firme ,y figura , que efla es guerra de Religión : que quien mili
tare contra V. Jtfagejiad, ba de militar primero contra Tilos , y 
fu Santa Fe : que el Efpanol que fuere desleal a V. J^la^ejlad ,fe 
olvida de aVer nacido Catholico ; y que aprobando efla mifma opi
nión con el hecho d? tomarlas armas , y obedeciendo promptamen 
te al Editlo de fu doflo, y fidelifsimo Cancelario la VniVerfidad de 
Salamanca , que tanto pefo ha-^e , y ha hecho fi^mpre fu diclamen 
en materias de ciencia , y conciencia , acreditaffe con las obras el 
am'ir que ha orofe/Jado d V. ^^Ttgeflad, y d fus glorio fós Trede-
ceffores defde fu gloriofafundación y fumo refpeto a la Silla ^pof 
tolica, de quien ha fido tan favorecida, 

21 o Efte Catholico , y tan autorizado dictamen es muy 
fácil de fundar fobre las doctrinas, y hechos que tenemos ya ex
plicados. Porque guerra Sagrada,y de Religión, es la que fe ha
ze para mantener, y defender la verdadera F é , y Religión de la 
Igleíia contra fus enemigos, que la períiguen, é injurian : eíte es 
el fentir de todos los T h e o l o g o s , apoyado con lacoílumbre de 
la Igleí ia , declaraciones de los Surnmos Pontífices, y doctrina 
de los Santos Padres. (3 4) La guerra que haze nueítro Catholi
co Monarca contra Inglefcs, y Olandefes, tiene todas eftas cali
dades: Luego es guerra Sagrada , y dé Religión. La propoíicion 
menor es evidente por los miímos hechos. Los Inglefcs y Ó a n -
defes fon Hereges condenados por la Igleíia,y peores que todos 
los infieles; fon enemigos declarados de la Fe , y de la Igleíia 
Catholica Romana, que no folo en fus tierras impiden el vio de 
nueftra Santa Religión , fino que en las nueftras intentan intro
ducir,}' perfuadir por todos los caminos pofsibles fus Sectas,con 
evidente peligro de que fe perviertan los Fieles ; cometen a vif
ta de los Catholicos facrilegos exceííos en el faqueo, y profana
ción de los Templos , de las Imágenes, v demás coías Sagradas , 
y fon injuftos invaffores de los dominios Catholicos , aunqcon 
nombre ageno, y como auxiliares de el Señor Archiduque; por 
otra parte el Rey nueftro Señor, por razón de fu dignidad , eftá 
obligado en co-.ciencia á defender, y amparar la Rel igión, y á 
pelear por la Igleíia contra todos los que la pcrfiguen,aun fin fer 
requindo por la Santa Sede , ni por los Prelados Ecleíiafticos: 
(} s) Luego efta es guerra Sagrada , y de Religión. Mas porq de 
efte aftumpto íabemos que ay obra docta, cumplida,y moderna, 
( 3 * ) remetimos á íu lección los que defearen faber mas de pro-
poiito efte punto. Ee 2 He-

tírég^áe^ 
2.difp. $.q.p\. Leí . 

jíius deiufl.& ¿V cam 
9>n.53. Villalobos 
i n S 1 4 m . t r . 5 . dc Bellot 
diffic.S.pertotam, in 
ximé num. 3. 

(34) Navarr.zVico-
mentar, ad Rubric. d. 
iudicijs y n. 104. fum-
mar. fin. Valdcs de 
Dignit. Keg.CathoLcap. 
19 . Suarez, Valen-

j Cía , Thomás ík>-
¡cius , S¿ innumeri 
[ alij apudSolorc. d¿ 
\ lur.Indiar.tom. í Mb 2. 
cap. 6. nnm.^9. Et ex-
prefsé conftat ex 

í L c o n e I V . relato in 
\cap. Omni tlrmre 23. 
\qihvft.S. 
j ( 3 5 ) V t í b l i d i - i -
mé, 6 ¿ late prcb; ;r 

: Salgad, de Supplic. ad 
\ Saniiifsimum, z.p.c.i. 
per tot. maxiiuc a. 1 3 . 
Salcedo.^ leg.Tolit. 
lib.3. cdp.z. A n.6. 

{ 3 6 ) íufútiagaleat* 
pro lege , pro titeé, & 
pro Vatria adverjus Ca-
tbolicA fidei boftes, & 
edeteros Hifpaular uní in 
y afores ,& perdn¿lles. 
jl.L.D* .Anionio Mal-
donado, Monge/i.C 
morer.fi, olimC vstenfis 
tpífeopatus Gu 
tore, deinde Cordui 
Vicario General',,Sancix 
Inquifttionls Ordinario 
Vidd Quafitore,&c. 
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i 11 Hemos dexado corfer guílofamente la pluma en la 

explicación, y prueba de eíla Propoí ic ion, no íolo porque lo 
pide la fuma importancia de la materia, y el empeño principal 
de efte Papel , fino también porque atentos á lo preíente, y á lo 
por veni r , eíperamos que podrá fer del iervicio dc Dios , y de 
íu Igleí ia , que los Miniftros , y Confejeros de nueftros Catho
licos Reyes tengan aqui preicnte, y en idioma vulgar , para los 
que no han curiado Efcuelas, lo que le puede, y lo que no fe-
puede hazer licitamente en el punto de las confederaciones 
con los Hereges , fin dexarfe arrebatar de el amor á íus Sobera
nos , y de el deíeo de íu gloria , creyendo que nunca les harán 
mas g lor ió los , que quando les aconíejen lomasreípetoío a la 
Igleíia, y mas conducente para la pureza, y exaltación de la 
Fé , y extirpación de las Heregias , que eftos ion los continuos 
votos de la mifma Iglefia; y lo deben fer de todos íus hijos, 
íingularmente de los Primogénitos , que ion los Principes Ca
tholicos , los quales por derecho Divino , v natural eftán obli
gados ádefenderla, y ampararla, y ápreferir losintereftesde 
la Religión á todos los temporales, como lo dexamos baílan
temente probado. 

PROPOSICIÓN IX 
PECA GRAVEMENTE EL QVE DI-

xere7que la Santidad de nueftro Santifsimo Pa
dre Clemente XI. no ha concedido al Rey nueftro 
Señor Phelipe V. Breve Apofiolico para caftigar 
a los E elefiafi icos Seculares, y Regulares que fal
taren a fu obediencia , y fidelidad) y los que tu
vieren por in jufto dicho Breve. 

D o s términos de H e c h o , y de Derecho fe reduce 
la materia de efta Propoficion en íus dos partes. 
La primera declara íer pecado grave negar la 
conceísion del Breve Pontificio, en que fe de
lega la autoridad, para conocer del delito de di
fidencia á íu Mágeftad en los Ecleíiafticos , y 

exemptos de la Junídiccion Secular , y para caftigar á los delin-
quentes hafta la pena capital. La íegunda parte declara íer peca
do grave j u z g a r , ó publicar, que dicho Breve es injufio, Enia 

ma-



mareria de la primera parte de la Propoficion fe prefcinde del 
Derecho , y íe niega el Hecho ; en la materia de la iegunda fe 
tapone el Hecho , y fe niega el Derecho : entrambas negacio
nes , fobre íer descaradamente faifas, por nirguna probabili
dad en las circunftancias prcíentes pueden eximirfe de gravií-
íimo pecado con muchas malicias. Hemos hablado yá algu
nas vezes de eíie Breve en los números 1 1 , y 56. dimos la fe-
cha del primero , que fue á 1 1 . de Julio de 1705. y prorrogado 
á 27.de Junio de 1 707, cuyos trafümptos íe han dexado ver im-
prefios por Eípaña. T2mbien hemos advertido en diferentes 
partes de efte Papel , que la Santa Sedeño ha reconocido hafta 
a o r a , y eípernmos que mucho menos reconocerá en adelante 
por Rey de Efpaña a otro que al Señor Phelipe V . Sobre eftos 
preíupueftos dividiremos la prueba de la Propoficion prefente 
en íus dos partes yá explicadas. 

Negar la concefsion del Breve Pontificio es pecado 
gravifsimo. 

212 \^Oca dificultad puede tener la prueba en las cir
cunftancias prefentes perceptibles á todo el 

mundo (porque prefeindamos del caío déla ignorancia incul
pable) quales ion practicar fe la comiísion de dicho Breve Pon
tificio , publicamente en Eípaña , formados los Tribunales, 
nombrando C o m í (Tuno General , y Juezes particulares , que ef
tán exerciendo en fus diftritos , á vifta, pues , de eftos hechos, 
dez i r , ó querer períuadirá otros, que íu Santidad no ha con
cedido tal B r e v e , es vna temeridad graviísima, y fumamente 
perjudicial, 

2 r 3 Pero antes de hazer patente la gravedad de efta 
culpa , es bien manifeftar el fin que fe puede rezelar de los que 
aísi hablan ; y es el mifmo que fuelen tener los Hereges quando 
vén defcubiertosíus er rores , y á fi miímos heridos de los ra
yos del Vaticano ; y fin embargo hazen empeño por vna parte 
de moftrarfe hijos obedientes á la Santa Sede, y á fus Decretos, 
y por otra de mantenerfe en fus del ir ios, fin querer confeftar 
que fon Hereges. Todo es diícurrir cavilaciones para negar 
las Bulas Pontificias, ó para imponerles la nota de obrepticias, 
ó íubrepticias; que el Pontífice no fué bien informado, queíe 
le ocultó la verdad, que deben íer oidos de nuevo ; y quando 
mas no pueden, interpretan , adulteran, pervierten el fentido 
de las palabras, de las Bulas: y todo efto lo executan proteí-

1 tando vna fingida obediencia aí Romano Pontifice, y Ynahy-
I P°-
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1 
pocrita preparación de animo, para deteftar fus fentencias, íiem
pre que legítimamente ícan condenadas; pero nunca les llega 
elle t iempo, por mas que la Igleíia con repetidas declaraciones 
explique íus Decretos. Apenas ha ávido heregia, que no íe aya 
valido de efte artificio, contra el qual haze muchas invectivas 
San Aguftin , hablando dc los Pelagianos ; y bien recientes ex
periencias tiene Roma fobre la Bula de Aíexandro VI I , 
Santlam, en que fe condenan los errores de B a i o , v Janfenio, 
tantas vezes confirmada, y explicada por el miímo Aíexandro, 
y por los figuientes Pontífices, fin que efto bafte para que íe den 
enteramente por convencidos los verdaderos difcipulos del A u -
guftino Iprenfe, y falfos del Hipponeníe. 

2 1 4 Pallemos aora á nueílro caío: Entre otros engañes, 
con que han procurado algunos Ecleíiafticos peco ajuftadosá 
la razón , y alas leyes de la caridad Chriftiana , áque fingular-
mente les obliga íu eftado, fomentar la fedicion , y períuadir la 
deíobediencia, y rebelión contra el Rey nueftro Señor , el mas 
atrevido , y efeandaloío ha fido valerfc de las armas de la pie
dad , y Re l ig ión , dando á entender, que en la emprefta injuftif-
fima de deponer de fu Trono al Rey nueftro Señor, y introdu
cir al Señor Archiduque, fe hazia la cauía de D ios , y de íu Igle
íia , fe obrava con gran razón , y jufticia , y tan lexos de fer pe
cado, que íe vendía como obra heroyea, y de gran mérito, oca-
íionando imponderable daño en la incauta Plebe con efta íu 
errónea doctrina; y como no pueden dexar de conocer , aun
que fean vnos topos , que conceder el Romano Pontifice vn 
B r e v e , y delegar fu autoridad al Señor Phelipe Y . para cafti
gar á los Ecleíiafticos que faltan á fu obediencia , y fidelidad, 
alpaftoque es vn argumento de fumo peío de la jufliciacon 
que poftee la C o r o n a , defeubre el delito de los que faltan á fu 
reconocimiento, les condena fu doctrina, y haze patenteá los 
ojos del mundo que fon vnos íedicioíos , perturbadores de la 
quietud publica, enemigos de Dios , y de la Patria; de aqui es, 
quepornoconfeífar fu culpa, no encuentran otro medio para 
mantenerfe en íu c iego empeño, fin la nota de tan grave deli -
to , y para deslumhrar á los que conocen yá la razón , ó deben 
conocerla , como hazerfe ignorantes , negando que aya tal 
B r e v e , que tan de lleno les hierre , y derriba la maquina de fus 
artificioíos engaños. 

2i«í Corr ido yá el ve lo á la malicia, procuraremos con
vencerles el entendimiento, para mejorarles la voluntad. Pri
meramente, íi hablamos en términos de lo poísible, y aun de 
lo que en femejantes caíos han practicado los Pontífices Sum-
mos , quien puede dudar que el Papa tiene autoridad para de
legar fu juriídiccion fobre los Ecleíiafticos á los Laicos , y que 
los Principes feculares pueden aceptar íemejante delegación, 

y 

n w i ' r i i • 



v e n virtud de ella proceder juridicnmente contra los Ecleíiaf
ticos , en aquellos delitos , y en la foima en que fe les delegó la 
jurifdiccion? Por cierto nadie de fano juizio lo dudará, fíen 
do verdad inconcuíía en entrambos Derechos , y en el común 
fentir de Theologos y y Jurifconfultos, que puede el Pontifice 
delegar á los Laicos la Juriídiccion Eclefiaílica , para que la 
exerciten en íu nombre; aíTercion que la iluílra con muchos 
A u t o i e s , y Derechos Don Juan de Solorcanoen íu Politica 
dc las Indias; ( i ) yqueaunlasmugeresíoncapazesdeefta Ju 
rifdiccion Ecleíiaílica delegada, lo defienden como probable 
Pa 'udano,Sylvef t ro ,Vgolmo, San Antonino, Villalobos, Cor
nejo , Emanuel Rodríguez , Reginaldo, A z o r , Miranda, Flores 
de Mena, y otros que cita Mendo; (2) y Darboía, con el Carde
nal T h u í c o , lleva lo mifmo en algún cafo particular. Yreípero 
de nueítros Reyes Caihol icos , qué mas practica que la jurifdic
cion que exercitan en todas las Ordenes Militares por Bulas 
Pontificias , cípecialmente por la de Adriano V I . que empieza: 
Tum intra noftr¿e, expedida el año de 1 5 2 3. en la qual el Por-
tificevnió á la Corona los Maeítrazgos de las tres Ordenes Mi
litares, y concedió á los Reyes todos los Derechos, y Privile
gios de que antes gozaban los Maeftros Generales de dichas Or. 
denes , tanto reípeto de las coías profanas, como délas Ecle-
fiafticas ; en virtud de la qual conceísíon , el Rey es comovn 
Vicario General de ellas Sagradas Milicias, ó como vn Pa
triarca, üObifpo , y e n algunas coías con mas extenfion e x c e p 
tando fiempre la poteftad del Orden, v fus anexos, de que es to
talmente incapaz qualquier Laico. (3) Pero enlosmtfmos tér
minos en que nos hallamos refiere Diana, (4) que íe procedió en 
Ñapóles por autoridad delegada del Papa Clemente VIII , con
tra vn Religioío que fomentó vna atrozifsima rebelión , en que 
quifo entregar al Turco algunas tierras dc aquel Revno , de que 
haze mención Marco Antonio Genuenfe, ( f.) en la Practica del 
Arcobifpado de Ñapóles ; y Barbóla. (6) Riccio (7) añade, que 
en la miíma, ó femejante fedicion, fucedida en Calabria, fe pro
cedió contra C lé r igos , y Religiofos rebeldes por los Juezes 
Seculares, con facultad, y Breve del Summo Pontífice. A vifta, 
pues , de tanta autoridad del Derecho , dei fentir de todos los 
Autores, y de la practica de la Iglefia, no puede caber en juizio 
humano negar que efto fea poísible. 

2 1 6 Demos otro paíío adelante, y para demoftrar que 
de hecho fe ha concedido efte Breve , fobra para convencerá 
qualquier racional, ver lo que íe eftá executando con tanta au
toridad. N o puede ignoraríe fe exerce en Efpaña la comif-
fion del Breve Pontificio, aviendoíe nombrado para efte fin 
Comifíario General , v otros particulares en diverfos Reynos, 
en los quales fe vén formados publicamente los Tribunales, 

defig-
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(1) Solorc 
Utic.lndiarMb.4s.cap.2 
Barbof.íie iure Ecclej. 
vyver. lib. 1 . c .2.num. 
100 .&: apud ipfum 
Bero.irt quaft. famil. 
q.7. Covarr./» C..AI-
mxmattr , p. l. §. 1 1 . 
num. 3. Navarrus in 
man. cap. 27 . n. 6. & 
confil. 1. da, jent. excom-
munic. in noy. & in 
princip.de Tanit.diji.y 
n.Ss.Htnñq.insum. 
lib.11.cap.24.in prin-
cipMt.B.?ctv.Laúd. 
:n tratl. de Trivil.Doc-
for .f .2 .§. i8.Carol . 
dcGrzff.de Ejfícl.Cle-
rical. ejfeft. I . num. 3 O. 
Anaft. Germon. de 
Sacro. Immumt. lib. 3. 
f4p . 15 .11 . i2 . 

( 2 ) Mendo deOr-
din Militar.dijq.6.q. I . 
an. 2. Ó-difq.j. q.$. 
n. 32. Sed videndus 
Suarez de Cenfur.d:jp. 
2.J'etJ.2.an.$.cr tom. 
4. de Kelig.lib.2.cap.g. 
in. 1 0 . ídem defen-
dit in caíuparticu-
lari cüCard.Thufc. 
Barbof. de íur.Ecclef. 
vmverf. lib. i.cap. 2. 
n.ioo.& 191. 

( 3 ) Ídem Mendo 
dífq. í. q. I O . r í . 2 0 3 . 
& 204. 

( 4 ) Dianapart.t. 
r ejolMoral.tr acl.2.re-
Jol. 1 9 . 

( 5 ) Genuenf. in 
praxi,cap. 9. 

(6) Barbof. dé lur. 
Ecclef. vniverf. lib. 1. 
cap.l 9. n.96. 

( 7 ) RicciüSin Col-
leo!, decif. p. $.colitft. 
2062. & inprax.rer. 
fer. Ecclef.refol^il. 
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defignados para ellos los Miniítros (uncientes con el exercicio 
de íus empleos i y que en dichos Tribunales, que llaman del 
B r e v e , íe procede en toda forma jurídica, íe reciben los infor 
mat ivos , íe toman la depoficion de los teftigos, fe admiten las 
defenías, íe forma íu contradicción en orden á los auíentes , fe 
hazen íus llamamientos para que comparezcan, fegun preferi-
be el Derecho , fe da fentencia ¿ íe publica, y en quanto ha lu 
garíepafte á la execucion de e l l a , en confricación de bienes, 
deftierros, cVc. Toda efta tela de juizio fe texe con la publici
dad que ella miíma p ide , ni puede executarfe en fecreto » todo 
lo qual confta á toda Eípaña, ion hechos notorios lasfenten-
ciasque íe han publicado en varias partes, como va citamos 
algunas en el num. 5 6 . Efto miímo lo v é n , y oyen los Prela
dos, y Obifpos, los Miniftros, y Preíidentes de los Tribunales; 
V por v l t imo , íiendo coía tan publica, llega á noticia de las 
Provincias Eftrangeras, y el Summo Pontifice no puede igno 
rar lo , como efectivamente no lo ignora; y íin embargo no lo 
contradize, los Prelados Dioceíanos no fe oponen , los Tribu
nales no lo embarazan, antes todos preftan fu auxilio, y coadiu-
banen quanto es del Real fervicio a la execucion de el Breve, 
Pues íi todo efto pafta en virtud de la conceísion Pontificia, có
mo íin vna enorme falíedad íe podrá negar la conceísion de di
cho Breve ? Con qué razón podrá eícufarfe de vn pecado gra
vifsimo vn dicho tan efcandalofo, é infamatorio ? C o n la mifma 
razón íin duda, con que algunos deíalmados fe han atrevido á 
negar la conceísion de la Bula de la Santa C r u z a d a , con eícan-
dalo de no pocos infelizes, que ó de t ibios , ü de inconfídera-
dos r íe han dexado perfuadir efte perniciofo error para no to
marla, V n o , y otro fon puntos de íuma coníideracion, que 
manifieftan la paísion diabólica que ocupa los dañados corazo
nes , y ciega la luz de la razón de los que tan furiofamenre fe 
precipitan, íin reparar en la graviísima infamia, que imponen á 
tantos hombres de alta gerarquia en el mundo, quantos fon 
los que concurren, y toleran el vio , y exercicio, afsi de la Bula 
de la Santa Cruzada , como del dicho Breve de íu Santidad, 
teniendo obligación de impedirlos íi fuellen defpachos fingi
dos. Verdaderamente efto es negaríe á la fuave ley déla ra
zón , por donde íe han gove rnado , v fe goviernan o y los hom
bres , que por efto fe llaman racionales. Tenemos mas razón 
para no negarles las Bulas de fu dignidad á todos los Obifpos, 

| que en la Igleíia de Dios goviernan fus Diocef i s , que el verles 
con el exercicio dc íu Jurifdiccion? N o fuera vn grave defor-
den, por caprichos particulares reiríe de las deícomuniones de 
vn Prelado, no querer lograr , antes hazer chanca de las Indul
gencias que concede , no querer recibir de fu mano los Sacra 
mentos, íin mas fundamento que el libre dicho de no averie 

con-



5 concedido el Summo Pontifice* Jas Bulas? Áiapiadoíacreduli* 
J dad de los Fieles. íi nos preciamos de fer io , y aun á la racional 

prudencia de les hombres , fino queremos degenerar en fieras, 
baílanos fer confiante, y notorio ei exercicio cicla Dignidad 
Epifcopal , fin refiílencia , ni contradicción jurídica. Apli-
queíe , pues , efta miíma razón á los dos puntos arriba di
chos, y íe verá el fumo deslumbramiento de los que los nie
gan. 

217 Pero porque puede atribuirfe á inconííderacion el 
arrojo deieftable de negar la conceísion , aísi del Breve, como 
de la Santa Cruzada, pues en otros tei minos no parece creíble, 
que aya Catholico que fe atreva feriamente á oponeríe al he
cho dc efta verdad , declarémosles mas en particular los enor
mes pecados que en efto fe cometen, cuya malicia íe reduce á 
tres cubecas, temeridad , detracción de fama, y efeandalo. Que 
fean temerarios efios dichos, y el juizio de donde nacen (fies 
que pallan déla lengua ) es cernísimo ; pues no folo no tienen 
grave fundamento , pero ni aun el menor, ó mas leve, que per
filada la contrariedad del hecho. Se reduce á mas el negarla 
concefsion del Breve, u de la Cruzada en las prefentes circunf
tancias, que el negar las Bulas de todos los Prelados, y Obif
pos, que hafta aora han íido nombrados porprefentaciondel 
Señor Phelipe Quinto ? Qué el negar que en fu Corte, y junto á 
fu Perfona, aya ávido Nuncio de fu Santidad defde que ocupó 
el Trono ? Qué el negar todas las Provifiones de Prebendas 
Eclefiafticas, y aun de empleos Seculares, hechos por fü manof 
No alcanzamos que aya mas razón para negar aquello , que 
efto : porqué fi el total motivo que tienen para negar lo prime-» 
ro, es no juzgar por verdadero , y legitimo Rey al Señor Pheli
pe V. efto miímo les hade obligará negar lo vltimo: Luegofi 
efto vltimo no íe puede negar fin notoria temeridad, tampoco 
lo primero. Que íemejantes negaciones fean infamatorias, y 
denigrativas de los primeros hombres del mundo, es evidente, 
pues negada la conceísion del Breve, todo lo que fe executa 
en fü comifsion es injufto > fin derecho, ni titulo ; y para que eí
te engaño tenga íu apariencia de verdad, ferá precifo que el 
Rey, y quantos concurren á eftos juzgados del Breve fean fal-
farios de las Letras Apoftolicas (como aísimifmo los que con
curren á la publicación de la Santa Cruzada) que fean facrile* 
gos, y ladrones, y en vna palabra, que obren fin ley, fin DioS, 
y fin conciencia. Queafsimifmo los Prelados Ecleíiafticos, el 
Nuncio de fu Santidad , y aun el mifmo Romano Pontífice, 
feán mas que omifos en materia de tanta monta, haziendofe 
cómplices de tantos delitos, pues no embarazan, ni impiden, 
como debieran , el injufto exercicio de vnas Letras Apoftolicas 
fingidas , y que hieren tan de lleno la fmmunidad Ecleílaftica; 

Ff por 
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(8) S.Auguft./i¿. 
I I . át* Gi'»e/. 4ÍÍ /¿'íí. 
c. 30. apudCorne ' , 
incap.i.Genef.Vídz-1 

dus in cum locum 
Fernandezc. 3. Jet!. 
3.n.5. fíeferibens: 
Enquakm habsant fus, 
nialignitatis autborcm, 
a quo Tárente geniti, 
quo Magifiro edotli 
funt 3 qui feminant int'er 
fratrts diftoraiam, qui 
pacém difjblvmt, odia 
conjiant, fuccenduntque 
ignlm gehenna in mor-
talium animis > & cute
ra aptif simé. 

por cuyo vfo quedaría el R e y , y fus Miniíkos defcomulgados j 

por muchos tirulos. 
218 N o es creíble que ayan reparado en efte horror de 

maldad, en que incurren por íemejantes ju iz ios , y dichos, y 
por eíío íe los advert imos, para que reconozcan que eftas no 
ion venialidades, ni pajas que íe l l e v a d v ien to , fino mucha 
leña para aumentar el fuego del Infierno, vengador de tanto 
a g r a v i o , v detracción. Vlt imamente, el efeandalo que han 
ocafionado, y ocafionaneftosdefatinos, fobrado'le publícala 
ruina efpiritual, que de ellos íe figue en muchas almas , priván
dolas de gran b i en , y haziendolas protervamente obftinar en 
el mal. Es otra coía eíparcir efta diabólica ícmilla , que fem-
brar pecados, fruftrar á los Fieles de las Gracias , é Indulgen
cias de la Iglefia, turbar la razón , arraigar el engaño , fomen
tar la fedicion , aumentar la rebeldía , que origina tantos daños 
temporales , y efpirituales, como quedan yá ponderados en los 
números 134 . y 1 7 7 , Reparen bien que Maeftros figuen, y que 
Padres reconocen efios fembradores de z izaña , que rompen 
los vínculos de la paz , atizan los odios, y levantan vn incendio 
que todo lo acaba ; no es otro por c ier to , que aquelia antigua 
Serpiente del Paraiío , que con mentiras , y engaños quiío po
ner en duda , ó negar el precepto impueftoá nueftros primeros 
Padres, como dize San Aguftin; (8) de cuyas infernales fugeftlo 
nes perfuadida Eva , alargó la mano á la fruta vedada , y per-
diólo todo. 

El Breve concedido por fu Santidad al Rey nueftro 
Señor > es fum amenté jufto, y conforme 

a ra&on. 

219 Sin duda es mas grave pecado negar la juft'fiea-
cioii de el dicho Breve,que negar el que fe aya 

concedido; y por efto tiene menos dificultad la prueba de efta 
íegunda parte de la Propoficion , fobre fer de derecho : porque 
como es tan patente, y manifiefto , defeubre luego la temeri
dad , y arrojo de quien fe atreve á negarle. Acabamos de efta
blecer aora la ineoncuía autoridad del Papa en poder delegar 
íu jurifdiccion á los La icos , aun en canias meramente efpiritua
les, exceptando las anexas á los Sagrados Ordenes, pues quan
to mas cierta fe debe íuponer en la materia prefente, que no es 
de efta infpeccion. Por otra parte ella es tan propria del juizio 
de la Santa S e d e , que apenas fe hallará otra que por tantos tí

tulos 



rulos le pertenezca, fuera de lasque derechamente miran á la 
Fé , y á la Religión; aunque tampoco es agena de efte refpeto 
la materia en que nos hallamos, por lo que en la manutención 
del Señor Phelipe V. fe interefta la Iglefia, y porque las Repú
blicas efpiritual, ŷ  temporal tienen vn cierto vinculo para fu 
coníervacion, en fuerca del qual no íolo pueden, fino que de
ben fus Cabecas darle mutuo auxilio , como íiempre lo han 
acoftumbrado , implorando los Papas el auxilio, y poder de los 
Principes Catholicos, para contener, y reducir á fus Vaftallos 
rebeldes, y defenderle de los que injuftamente han invadido 
losEftados de la Iglefia; y recurriendo con la mifma confian-
calos Re yes ala protección de la Santa Sede, para que con las 
armas eipirituales les defienda de los fubditos que faltanáfu 
obediencia ; de vno, y otro cafo dimos exemplares , y fe pudie
ran añadir muchos mas de las Vidas de los Romanos Pontífi
ces ; y no es el menos notable el que actualmente eftá fuce-
diendo, pues fi fu Santidad ha ayudado al Rey Catholico con 
el Breve, de que hablamos, para caftigar á ios rebeldes á fu 
Corona, luego fe ha vifto precifado á implorar el auxilio , aísi 
de Efpaña, como de Francia, para defenderfe de los injuftos, y 
violentos atentados de la Corre de Viena contra los Eftados 
de la Iglefia, y fus derechos, de que tan fentidamemefeque-
xa fu Santidad en las Cartas que eferivió al Señor Emperador 
enlosmefesde Junio, y Julio de efte prefente año. Sobre ef
to , el delito de Ja rebelión por la malicia queincluyede facri
legio en faltar al juramento de fidelidad, toca derechamente al 
conocimiento de la Iglefia, y por efto eftá feveriísimamente 
prohibido en los Sagrados Cañones, y Concilios, afsi genera
les , como particulares, imponiendo gravifsimas penas á los 
tranfgreffores ; y en vna palabra , efte es el delito que han mira
do con mayor horror, y prohibido con atroziísimos caftigos 
todas las Leves, afsi Eclefiafticas, como Civiles ; al pafto que 
todas mandan cftrechifsimamente la fubordinacion , y obe
diencia de los fubditos á los Superiores, y de los Vaftallos á íus 
Principes, fin la qual ningún Reyno, ni República puede con-
fervarfe; todo efto eftá yá largamente probado en los lugares 
notados ala margen. 

2 Z O Siendo, pues, de efta calidad el delito de la traycion, 
por quanto mas grave fe debe reputar en los Ecleíiafticos, que 
al pafto que por íu eftado ion mas dignos de reípeto, y vene-
ración , autorizan mas los pecados con fu mal exemplo , y 
ocafionan vna ruina cafi irreparable , como pondera San Grego
rio ; (9) y qué di xera el Santo fi huviera vifto los eícandalofos 
exceflos hafta donde les ha precipitado á algunos de ellos en 
efta guerra fu ciego furor, de que apuntamos algo en el num. 
7 7 7 ? El Summo Pontifice, con el zelo verdaderamente de Pa 
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Toda la Propofi
cion s, 

Num. 125. i2<5. 
127 .7128 . 

Defde el numero 
52. efpecialmcnte 
en el 56. 

Defde el numero 
121. hafta 129. 

Defde el num.88. 
hafta 1 0 2 . 

(9 ) S. Gregor. m 
Taje. NÉWO ampliusin 
Ecclefia nocet , quam i 
qui peryérsé agens¡no-
mtn,vel ordinemjantli-
tatishabet. Ddinqutn-
tern namque hunc redar 
guere nullus prafumit» 
& in txípVis culpa ye-
hementius extenditur, 
quando pro rtyerentia 
ordinis peccator bono-
ratur. 

Idsm homil. fuptr 
Evang. Cum Clericum 
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ep , iflfattnusfic yivat, 
yt eytmplum yit& j&-
cularibus pr&y'eat, neji 
quid in illo reprehendí-
tur 3 ex eius officio ipfa 
Keligionis noftrx &¡Yi-
matiograyetur. 

Num. 13 4. 

Defde el num.SS 
hafta 94. Vcanfe ta
túen los nu. 97. 98. 
106. y defde 125 . 
hafta 128. 

( 1 0 ) Diana /wt . i . 
tracl. de ímmunit. JLc-
clef. rtfol. 17 . vbi iau-
datMolinam,Salas, 
Tanneru, Zeballos 
mutantem fenten-

| tiá contrariá,quam 
ftatuerat tr.de cognit. 
per yiam yiolent. p . 2. 
^ .77 -n . 9 .5¿ Vgol in . 
in Bul. C<xn<£, cap. 1 1 . 
p.2. yir. jLuteos, §. 1. 
w.3. infine. 

Pignatelli confult. 
Canonic. tom.9- confult. 
4 4 . a num.7. piures 
alios afíerens. 

168 ^ 
dre, y la obligación de fu Oficio Paftoral, lo que ha pretendido 
con el Breve es, obligarles a abrir los ojos , para que no íe pier 
dan eternamente , corriéndoles en efta vida fus deíordenes, ata
jar las trayciones, que fon el origen de las inmenfas calamidades 
temporales, y eípirituales que padece Eípaña, fomentar la paz, 
y caridad Chriftiana, y mantener al Rey en fus juftos derechos; 
conformandofe en efto con lo que tantas vezes manda Dios 
en la Efcritura , con lo que han ordenado todos los Concilios, 
y Padres de la Iglefia , y con lo que todas las leyes , aun de los 
Gent i les , íevenísimamente difponen : y avrá Ca tho l i co , que 
preciándole de hijo obediente de la Igleí ia, y d c fu Cabeca vi-
fible el Romano Pontifice, íe atreva á condenar por injufto el 
B reve , en que fu Santidad delega fu jurifdiccion al Rey Catho
lico para caftigar eftos Ecleíiafticos difidentes, que faltan á fu 
debida obediencia, y fidelidad > 

2 2 1 Tampoco íe puededifeurrir la menor injufticiade 
parte del Rey nueftro Señor en aceptar, y poner por execu
cion dicho Breve : pues fi el Papa tiene autoridad para dele
garle efta jurifdiccion , no puede faltar en el Rey la capazidad 
para admitirla, y la jufticia para víar de e l l a , fiendo eftos tér
minos correlatos, que los vnos íe infieren de los otros. La gran
de juftificacion dei Señor Phelipe V . no ha querido governar-
fe por opiniones , aunque tan feguidas, deque como Padre , y 
Señor de íus Vaftal los, fin recurío alguno á la Sede Apoftolica, 
pudiera eftrañar de íus dominios á los Ecleíiafticos , aun confti-
tuidos en dignidad, por tuibarle el Reyno con la difidencia, y 
rebelión, víando en efto , no de acto de jurifdiccion, que por íi 
no la tiene fobre los Ecleíiafticos, fino dc pura economía, y 
jufta, y natural defenfa para atajar los graves daños, que á íu 
Perfona, y á íu República amenazan , eípecialmente fiendo 
peremptorio el peligro , y diftante el recurío : fentencia, que 
aun los mas rígidos defenfores de la autoridad Pontificia, y 
Éclefíaftica inmunidad la dan por cierta, ( 1 0 ) Y algunos Doc
tores dc gran nombre , dize Pignatelli, como Santo Thomás, el 
Abulenfe,Gerfon , y Gafpar Sánchez, juzgan, que efta poteftad 
en las caufas profanas de los Ecleíiafticos, les fué concedida á 
los Principes Seculares, como Protectores de la Iglefia, ó por 
la mifma Iglefia , ó por íu Cabeca Chrifto nueftro bien. Con 
todo efto el Rey nueftro Señor , por íu gran reípeto al Eftado 
Eclcfiaftico, no ha querido valerfe de efta económica, fino que 
recurrió al vniveríal Paftor de la Iglefia, Juez privativo, y pro-
prio de los Ecleíiafticos, el qual con feria premeditación dc 
los motivos que alegó el R e y , le concedió el dicho Breve por 
e íc r i to , circunftancia que algunos Autores piden para fu va
l o r , eftendiendo la delegación de la poteftad hafta la pena ca
pital; en cuya virtud el Rey no procede contra los que gozan 

el 
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el Privilegio del fuero en nombre proprio , fino con laautor i - ' 
dad delegada del Summo Pontifice : y efte es vn modo de obrar 
.tan l i fo , tan í eguro , y tan jufto, que ni la conciencia mas eferu-
puloía puede encontrar tropiezo. ( 1 1 ) Y aunque íe dixera, que 
fu Mágeftad procede con autoridad Real en la execucion de la 
comiísion del B r e v e , obravacon toda jufticia: pues la dele
gación Pontificia para la caufa que comete , puede reftringir la 
ley general de la excepción que gozan los Ecleíiafticos; y efto 
aun en íupoficion de que el Privilegio del fuero , é inmunidad 
pciíonal íea de Derecho D i v i n o , y natural, ( 1 2 ) y que por efta 
caufa el Summo Pontifice no pueda generalmente, y en todo de
rogar dicho Privilegio de fuero , ni hazer ley general, ( i 3 ) e n 
fuerfa de la qual los Ecleíiafticos fean generalmente juzgados 
por el Juez Secular; ( 1 4 ) ni conceder que el Rey en fu Reyno 
tenga jurifdiccion vniverfal fob1 e todos los Eclefiafticos,v pue
da conocer de todas las caulas efpkituales; (15) pero como es 
cernísimo, fegun derecho , y vniverfal fentir de Jurifconíultos, 
y Theologos, ( 1 6 ) que puede el Summo Pontifice interpretar, 
mudar en algo, declarar, reftringir , ampliar, y difpenfai el de
recho, podrá muy bien.concluye Barbóla con el Cardenal T]iu£ 
c o , en v n o , ú otro cafo particular feñalar á vn Laico po • Juez 
de el Ecleíiaftico. De donde confta, que por qualquier lado que 
fe mire efta delegación,y exercicio de poteftad delegada, es juf-
tifsimo, y conforme á todo derecho. 

222 Pues qué diremos del modo como fu Mágeftad fe 
ha valido, y vfado de efta jurifdiccion ? A alguno le pudiera pa
recer injufto por dcmaíiadamente piadofo, pues aviendo fido 
tan fobrefalientes los efcandalos de algunos Ecleíiafticos, y fus 
procederes tan injuriofos á la Mageítad , y á toda la Monar
quía , por las quales pudiera aver procedido hafta la pena capi
ta l , como fu Santidad le concede, ha eftiuudo antes dexarfe 
vencer de fu piedad , quede el rigor déla jufticia; procurando 
también, que las Perfonas Eclefiafticas, á quienes fe ha come
tido efta judicatura , fueften vnos fegetosde la mayor literatu
ra , juizio , zelo , y definteres, en quienes no huvieífe peligro, 
que la dependencia, ó la ambición puJiefte torcer el braco de 
la jufticia ázia lalifonja, ó complacencia de el Sobe rano /co 
mo es bien notorio á todaE rpaña. Seguramente puede la Se
de Apoflolicadepofitar íu junídiccion en vn Principe tan reli-
gioíamente Cathol ico , cuyo z e l o , y veneración para con la 
Iglefia, tiene muy merecida toda la protección del Padre vni
verfal , y fupremo Prelado de ella : fon eftos Oficios muy p^o-
priosde la vigilanciaPaftoral, atajar las conípiraciones, y fe-
diciones de los rebeldes, efpecialmente Ecleíiafticos; mante
nerla jufticia , y obediencia debida á los Principes Catholicos. 
y contra los que noquifieren aprovecharfe de la blandura de 

Pa-

( 1 1 ) L.i.§.Quima 
dataTrhffM Offi.\e¡iis,J 

Innocin cap.Qijodfi-
cut, S¿ ibi Hort. 6¿ 
Cardin. de Elecl. Fe-
lin. in cap.2. de maior. 
& obed. Dcc.c0nf.S2. 
n.2. Sunt enim delegan 
¿Tapa tanqua Minijtri, 
& organi Tapa.'. I. Ta-
ter ex propriajfj.de ma-
numrind. Anfrcr. in 
Clement. í.n. 93. ff.de 
offic. ord. apud Bar-
bofa citatum». 192-

(12) GloCverb.dif-
catii in cap. Si Imptra-
tor,96.dift. & in yerb. 
Diyinosin C.Ouamquam 
de ctnftb. lib. 6. vide 
Bar bofa m in Colleft. 
id cap. Si Mari¿e,n.l9. 
ieconflit. plena ma-
nu laudantem plu-
tes Doctores fuper 
prxfentem mate-
riam. 
(13) A b b . & D o f t . 

in cap.2. n.2. de maior. 
& obed. Roman.jwg. 
418 . Grammatk.dccif. 
61. n. 10.&jeq.Clan. 
§.fin. q. 4 1 . verf. Sed 
qutd dicendíi. Rolad. 
confín. \ s.vol.\.& 
coif.\2.n. a6.& cor.f. 
43 .» . 1 1 . yol. 2 .C0-
vzr.Traft.cap.}' í.n. 
4. favor. Cleric.Terfon. 
S.l.num.j. 

(14) Román, con-
!í/.4i4.Card.Thufc. 
iict. litt.T. eonclHJ.49. 
iitm.9$. 

(15) Felin.wC.Ec-
Lfa S. María, n. 6. di 

conjí. Card. Thufc. 
dift. livt.T. concl.69. 

(16) Cova r rub .4 
;pGnfal.p.2.c.6.§.9. 
a. 2 . 3 . ^ 4 . Baldee 
pr&fcript. par. 5 . princ. 
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tat. Barbof. n.191, 
in fin. 
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Padre; jugar las armas efpiritualesdelas cenfuras, cjue que

branten la cabeca de la perfidia, y rebeldía, y reftituyan á los 

Reynos la defeadapaz. Nada mas defea nueflro Catholico Mo

narca, que emplear íus Vaííallos, y fu Erario en detenía de la Si

lla de S.Pedro,y en aumento de ia Fé: ó quiera Dios que le vea

mos felizmente defembarazado de otros enemigos, para que 

podamos celebrar los Catholicos triunfos de íu zelo I 

PROPOSICIÓN X 
PECA GRAVEMENTE EL QVE NO 

delato al Santo Tribunal de la Inquificion al 
Confejfor, que en el Acto Sacramental de la Con-
fefsion perfuadela deslealtad, y defobediencia 
al Señor Phelipe Quinto: y afsimifmo el que di-
xere, que efla obligación de delatar no es grave 
en el Penitente* 

OS partes tiene efta Propoficion: La primera, que 
es pecado mortal en el Penitente, no delatar á di
cho Confeftor. La fegunda, que también lo es el 
dezir, que efta obligación no es grave. Y la ra-
zonimmediata de ambas partes es , porque afsi 
aquella omifsion, como efte dicho, fe oponen 

en materia grave al precepto del Santo Tribunal, que en efte 
punto es legitimo Superior, y puede mandarlo afsi, 

Demueftrafe con el Ediffo del SantoTribunalla 
verdad de efta Propoficion, fegun tod&4o qm in

cluye , y la folidez, de la rataon con 
que fe prueba. 

223 A ^ o s v ^ * m o s del año de 1706 . expidió el Confe-
jo de la Santa, y Suprema Inquificion General 

de Efpaña, y en 2 1 . de Julio de 1 7 0 7 . el Santo Tribunal de efta 
Ciudad de Valencia vn Edi&o del tenor figuiente : tía^mos fa-

ber3 
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1 7 1 ^ 
¿ e r , tj*t? aViendo llegado a nueftra noticia J que fin embargo de las 
jitflifsimas proYidencias con que la Santidad de nueftro muy Santo 
Tadre Clemente XI. ha ocurrido al remedio yy caftigo de todos los 
Ecleftafilcos Seculares 3 y Regulares quefaliajfen a la debida obe
diencia dd }{ey nueftro wior "Don Thelipe V. ( que 1)ios guarde) 
revalidando, y confirmando fu Santidad por efte medio la obliga, 
cion en jufticia,y conciencia de la obferVancla del juramento de fi. 
delidad, que todos los Vasallos de ju JAagefiad le han f refiado, 
reconociéndole , y admitiéndole los tres Bflados por fu legitimo 
J{ey,ySe7ior natural, ay algunos que mallclofamente.per¡uaden, 

y ¡olicltan a los Tenltcntes en la Confefsion Sacramental lagraVif-
ftma culpa de inobediencia , infidelidad ,y rebelión , hacendóles 
creer, que no les obliga el juramento de fidelidad, fin duda porpa-
recerles mas fegura,y ejica^ efta infinuacion ,y fugefilvn en aquel 
Sagrado lugar, y tiempo, de que je Valen , para elidir, y fru/lrar 
las penasJ que los fugeta la referida difp o fiel on de fu Santidad con 
manlfiejlo abufo del Santo Sacramento de la Venhénela y eVi dente 
ruina en lo efpiritual ,y temporal dc eftos Catholicifimos, yfide-
lifslmos Reynos , por cuya ra^on nos toca fu conocimiento. T de
biendo , por la indifpenfable obligación de nueftro oficio , y fanto 
mlnlflerlo, atender alrefguardo, y conferí ación de la purera de 
nuefira Sagrada Religión, en que ftempre fe han mantenido y pre
ferirla por todos los medios que nos fueren pofsibles de los comu
nes danos ,y riefgos a que la expondría la tolerancia ,y permifslon 
de tanpernlciofa <DoBrlna : liemos refuelto publicar ejle nueftro 

! Ediclo , declarando , como declaramos, la obligación que todos los 
\ Tenitentes tienen de denunciar ,y delatar ante Nos a los Confef. 
fores.que en el.^yício de la Confefsion Sacramental felicitaren acón-
fe jaren , o en alguna manera Iniuxeren a tan execrable delito \ y 
mandamos los delaten, y denuncien ante Nos , o nueftros Com'ffa-
rios,fo pena de excomunión mayor Ipfo fació incurrenda, cuya ab-
folucion a Nos referíamos,y de otras a nuefiro arbitrio. 

224 N o hemos querido omitir clauíula, ni palabra al
guna de can íanto D e c r e t o , porque todas hazen maravillóla la
bor con el aílumpto de efte Pape l ; y á mas de contener la razón 
fundamental de la Propoíicion arriba expreftada, ofrecen vn 
nuevo argumento , y calificado teftimonio , con que confirmar 
las otras que quedan yá eílablecidas, como podrá reconocer 
qualquiera apocas reflexiones que haga fobre fu contenido: del 
qual, bolviendoá nueftro propofito , íe figue con evidencia fer 
grave la obligación que impone efte precepto , en que manda 
el Santo Oficio delatar al Confeftor , que en el Acto Sacramen
tal íolicita á l i deslealtad, y defobediencia del Señor Phelipe 
Quinto ; y confequentemente prohibe el que íe diga , ó perfila
da, que no es grave la dicha obligación, Paradiíccrnir fies gra
ve , 6 no la obligación que induce qualquier precepto^ afsientan 

todos 



( i ) S . T h o m . 2 . 2 . 
qufjl. 104 . art.6.&q. 
lO$.art.l.&q.14,7-
¿rt.3. Suarez de Légi-
bus, lib. 3. cap. 24. & 
ftq.& pajsimalij. 

(2) Larrea in fus 
Mkgationib. alleg.6$. 
per totam. 

(3) Cap.Vergentis,de 
/;<er¿f.^f/;.Gazarof. 
Cod. de h&ret.jtutbent. 
vt liceat Matri , & 
jivitn> cap.S. §.Quia 
yero plurimus, collat. 
8. &: in i;s lunbus 
Doctores commu-
niter ex Hoftlenfi, 
Carrer io , AfHíttc, 
Roland. Deciano, 
apud, & cum citar. 
Larrea alleg.6s.n.3% 
Vbi eifdem Regulisb&o 
crimina equiparantur. 

(4) Farinac.ttW^e-
rtfi, q.197- §.2. w.40. 
Suarez traft. deFide, 
lifp. 20. feft. 4. n. 21. 
¡\zor 2.p. lib. 2.C.2. 
Bonacin. traft. var. 
iifp.6.pmcl.2.n.3.8¿ 
áiij apud Suarez, & 
L arrea locisfupra cit. 

(5,) Suarez traft.de 
fidet difp.20. feft 4.». 
2 1 . A z o r i.p.lib.l. 
cap. 2. &: alij apud 
ipfos. Div. Auguít. 
d. Civit.Dei>lib.$.cap. 

vg.6¿alij apudLar-
:ea vbifupra. 
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todos los Theologos con Santo Thomás, (1) como principio in
duvitable, que efto íe lia de reíolver fegun la capazidad, y gra
vedad de la materia fobre que cae , fegun la intención de quien 
le intima, el fin porque le impone , la pena que eftablcce, el te
nor de las palabras , que fon el mejor interprete de íü voluntad, 
y varias circunftancias que pueden ocurrir, fegun la Variedad de 
los ca los , y los tiempos. Y fiendo afsi, que parademonftiaife 
la grave obligación que induce el precepto , no esmcneftérel 
concu: fo de todos ellos feñales, fino que bailan alguno, ó algu
nos , lupuefta la capazidad de la materia; pero aqui concurren 
todos , para que por ninguna parte pueda elidirle la fuerca de 
eíte precepto, ni la gravedad de la obligación, que por él impo
ne el Santo Oficio. 

225 La materia es tan grave,tan capaz de femejante pre
cepto , y tan execrable el delito de la períuaíion á la deslealtad, 
y defobediencia del Señor Phelipe Y . que aun prefcindiendo 
del Edicto del Santo Tribunal , y del abufo del Sacramento de 
la Penitencia , debia fer denunciado al Superior, que pudiefte 
ocurrir al remedio , y caftigo de los tales delinquentes, por fer 
efte crimen de iefa Mágeftad, confpiracion, fedicion , y turba
ción délos Reynos. Y por efta caufa las leyes Civ i les caftigan 
con pena capital al que fabiendolo no lo denuncia, como fe pue
de ver en el c o d o Larrea en fus Alegaciones, (2) donde trae in
numerables textos, y varios exemplares de rodos los Reynos, y 
Monarquías con inmenfa erudición. Pero dexando á pártelas 
leyes C i v i l e s , y Polí t icas, haziendo masa nueftro intento las 
Sagradas, y Canónicas, para la obligación en conciencia de de
nunciar efte genero de delitos : comparan comunmente los Sa
grados Cañones, (3) y los Auto res , afsi T h e o l o g o s , como Ju-
rifconfukos, el crimen de lefa Mágeftad humana, como es la 
confpiracion contra el Principe, y fedicion de la República, con 
el de lefa Mágeftad Div ina , como es la Heregia i (4) y general
mente refuelven, que afsi como el Herege debe fer denunciado, 
para impedir por efte medio la ruina efpiritual,que pudiera oca-
fionar con fu perverfa doctrina, debe íerlo también el que ma
quina contra el Principe , v contra la Patr ia , por los graves da
ños que en lo temporal pudieran feguirfede fu confpiracion. 

226 Pero deícendiendo de eftos generales principios á 
cafos particulares, en efte de lefa Mágeftad D iv ina , ó humana 
es tan rigorofa , y tan fuerte la obligación , que deben atrope-
llarfe todos los humanos re/petos, y romperfe los vínculos mas 
apretados de fangre, y amiftad, fin que fe exima el hijo de la 
obligación de denunciar á íu proprio padre, ni el padre de la 
de delatará fu hijo* Efta e s , como dize el Padre Suarez, (5) la 
íentencia mas común de los A u t o r e s , fundada en aquel prin
cipio c ie r to , deque el bien común debe íer preferido al bien 

par-
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natu 

\6) Cicero/^.3.de{ 
Officijs: Si adpirnifkm 
Patria res jpeffabit , | 
VatrUfdute anteponte 
filius ftinto Tatris. 

(7) El Autor de la 
Vida del Duque de 
Virón lib. 3. apud 
citat. Larrea. 

(8J Larrea alleg. 
6S.prxfcrtiman.yo. 

(9) Vaierius Ma-
ximus üb. 5. cap. S. 
Exait naque Tatre} yt 
Conjhle agerét}vrbiífque 
rivere , quam publica 
iujiitia de ejfe maluit. 

(10) S.Thom.2.2. 
Í / .70. art. liad 2. Di-
cendftm, quod de iiíis, 
quA homhiifunt comijfa 
in fecreto per conftfsio-
ntm, millo modo debet 
tejlimonium ferré, quia 
buiífmodi non fcit yt 
bomo, fed tanquam T>ti 
Mlnifter, & maius eji 
vinzulu Sacramcti qu 0-
libet homirús precepto. 
Circa ea verb^ua aliter 
homini j'ub fecreto com-
mittmtur, dijlinguendft 
zft. Quandoque enimfitt 
talia, qus ftatim cuniad 
notitiam hominis vene, 
rint bomo ea manifefta-
re tenetur t putaji perti
net ad corruptione mul-
titudinisfpiritualé, vel 
corporalé, vel ingrave 
damnum alicuius perfo
na t vel fi quid aliud eft 
buiufmodi , quod quis 
propalare tenetur, vel 
teftijicando, vel denun
ciado. Et contra boc de-
bitti obligari non poteft 
per ftereti commiffum, 
quia in boc frangeret fi
dem, quam alteri debet. 

( u ) Suarez r r^ . 
de Fide,difp.20. fefí.4.. 
».i7.Sylvefterrer¿. 
Denunciatio. pegña 

2.p. 

particular $ y por grande que fea el amor natural del padre al 
hijo, y del hijo al padre, pide el buen orden de la candad , que 
íiempre pr evalez ca la paz, y quietud de la República, y la inco
lumidad del Principe, que es Padre común de la Patria. Por eíío 
dixo gravemente Cicerón, (6) queen tratando fe delaruina ,y 
dejlrucclon de la Ta tria Jebe el hijo anteponer el bien de efla al de 
fuproprlo Tadre. Y el Autor (7) que eferivió en nueftro Idioma 
la Vida del Duque de Biron : <¿>ue en culpa de lefa Jfiagejladfel 
hijo debe acufar al Tadre,y el Tadre no fe efcttfa fi no acufa al hijo. 
Quantos exemplos pudiéramos traer aqui , tan celebrados de la 
antigüedad, como admirados de nueftros tiempos, de padres, 
y hi jos , que tuvieron, como debían , efta tan heroyea refolu
cion , véalos quien quiíiere en el erudito Larrea ; (8) y valga 
por todos el del Confuí Lucio Bruto ¡ que no fofamente denun
ció á fus hijos, fino que mandó executar en ellos la fentencia de 
muerte; porque deípues de aver logrado la República íu liber
tad con el govierno de los Confules, intentaron introducir fe
gunda vez la tyrania del Reynado de Tarquino , de quien por 
efta acción dize Valerio Máximo : (9) <ghtcfe defnudo de Tadre-
por ha-^er la Terfona de Confuí; y eligió antes ViYir huérfano3 que 
faltar en >« punto a la jullicia publica. 

7 27 Solo puede, y debe efcuíar de la denunciación de 
los delinquentes en dichos crimines de lefa Mágeftad Divina , y 
humana el figilo de la Confefsion Sacramental, con que eftá 
obligado el Confeftor á no rebelar debaxo ningún pretexto los 
pecados del Penitente : porque efte es de derecho Divino , y 
prepondera el bien , y vtilidad del Sacramento de la Peniten
cia á la de todo vn Reyno , y de todo vn mundo. Pero fuera de 
efte fagrado figilo , niel fecreto natural con que fe encargó , ó 
fe adquirió la noiicia de la confpiracion, ni el juramenroque 
fe hizo dc no manifeftai la , pueden prevalecer contra la gravii-
fima obligación de denunciar efte delito. (10) Es doctrina ex-
prefta de Santo Thomás, cuyas palabras citadas á la margen 
apoyan todo efie difeurfo , á "quien figuen (11) Suarez, Roxas, 
y la común de los Theologos. La razón parece evidente : Pri
mero , porque la obligación del fecreto natural nace del pacto 
táci to, ó exprcílo que hazen entre si el que confia la noticia de 
la confpiracion, y el que la adquiere : y efte bien fe vé , que no 
puede tener fueica aiguna contra el precepto del Superior, y 
conrra el pació que vil t ualmente tienen hecho los Vaftallos con 
el Principe , y con la República, dc atender á fu incolumidad, 
y á la publica quietud. Segundo : El fecreto natural fe orde
na á 'a conveniencia , y bien particular del que debaxo de él 
confia la noru ia : la denunciación fe dirige al bien común: 
Luego debe preferirle la obligación de denunciar , á ladeob-
feí var el fecreto. Tercero : Si en rales caíos obligara el fecreto 
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2. p . Dir'S. Inquifit. 
commet. iS.Farinac. 
traft. delunfi ,qu<eft. 
1 9 7 - § - 2 . n . 50 .R0-
xas, Simancas, alij-
que apud Suarez 
loe citat. 

(12) V t refertex 
Auguft. in cap.lnur 
cutera 22. qu&\\. 4. & 
cap. Quinto, di lun lu-
rando, apud Suarez 
vbifupra. 
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El 

natural, fe abriera la puerta á la frequencia de femejantes deli 
t o s , con la feguridad de no íer defeubiertos: Luego no puede 
obligar. Eftas mefmas razones convencen, que tampoco obli
ga el juramento de guardar fecreto á tales noticias, que fuera 
fin duda invalido , y nulo: (12) y debiendo íer tan íagrado, no 
puede íer vinculo de maldad, ni Dios puede querer, que la in-
terpoíicion de fu Santo Nombre íirva para encubrir tan execra
bles delitos, y tan perniciofos delinquentes. 

228 Efta es, mirada en si, la materia de aquel precepto, 
y efta la obligación por derecho natural, y poíit ivo, infeparable 
de la precifa íuafsion á la deslealtad , y deíobediencia al Prin
cipe. Pues quanto mas grave íerá juntandofe con tan manifiefto 
abuío del Sacramento de la Penitencia , y oponiéndole tan di
rectamente al Edicto del Santo Tribunal ? La intención de efte, 
dc obligar debaxo de pecado morta l , afsi corno no admite du-
da , tampoco necefsita de prueba , manifeftando claramente fu 
voluntad en todas las claufulas, y palabras dc fu Decre to , que 
no pueden fer mas íeveras, ni mas rigorofas. El fineselevadií-
í imo, y de la mayor importancia, para impedir por efte medio 
el deteftable abuío del Santo Sacramento de la Penitencia, con-
íervar la pureza de nueftra Sagrada Religión, y cautelar los rief-
gosá que la expondría la tolerancia de doctrina tan pernicioía. 
La pena , que es deícomunion mayor ipfo facto incurrenda, re-
íervada al Santo Tribunal , no puede , fegun fu naturaleza, im-
ponerfe, ni refervarfe fino por culpa grave. Las otras circunf
tancias , de que también puede colegirfe el rigor de efte precep
to , fon baílantemente vifibles : y entre otras tuvo muy prefen
te el Santo Oficio la de valerfe los Confeftores de aquel tan ía
grado lugar , y t iempo, para infinuar, y fugerir en el animo del 
Penitente la deslealtad al R e y , y e l idir , y fruftrar por efte me
dio tanfacrilego las penas áque los fugeta el Breve de fu Santi
dad. C o m o fi fe diera licencia para pecar en aquel Sacramento 
remifsivo de los pecados : como fi fuera a í y l o , y refugio de ef
tos reos de lefa Mágeftad D i v i n a , y humana el rectiísimo Tri
bunal de la Penitencia : como fi lo huviera inftituido Jeíu Chrif
to , para que los impíos , y facrilegos Confeftores fe burlaften 
dtr fu Vicario en la tierra, atropellando íus íantas Difpoficiones, 
y Eftatutos i y como fi por cometido en tal ocafion tuviera im
punidad vn tan enorme pecado, que en qualquiera otra fuera 
caftigado con íeverifsimas penas. Luego es gravifsimo por to
das fus circunftancias el precepto del Santo Tribunal ; y pecará 
mortalmente el Penitente, no delatando al Confeftor, que en el 
Acto Sacramental de la Penitencia le íolicita á la deslealtad al 
Señor Phelipe V . como también quien diga, ó perfuada, que no 
es grave en el Penitente la dicha obligación. 
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El Confesor folicitante a la deslealtad, y defobe
diencia al Señor Phelipe V. es f¿crilego,y 

fofpechofo de Heregia. 

229 AVnque baftava lo dicho en el parágrafo antece
dente para demoftrar todo nueftro aftumpto,íin 

embargo,como nunca faltan aparentes eícufas á la malicia.y vna 
ciega pafsion fácilmente íe niega á la luz del defengaño ¿ íerá 
precifo quitarle el velo de los ojos , y abriríelos , aunque por 
fuerca , para que ni fu mefma ceguedad pueda reíiftirfe á la evi
dencia. Y porque efta tal vez no fe percibe, por lo mucho que 
comprehende, al modo que la luz íi es demaíiada, y excefsiva 
íucle impedir el exercicio del v e r , iremos por partes conven
ciendo a la razón, y aun á la íinrazon miíma, fin que le valgan 
los fallos pretextos con que pretende confundir, y obíeurecer 
la verdad. Dos coías pudiera dezir quien temerariamente fe 
atreviera á negar la de nueftra Propoíicion : La primera, que la 
calidad del delito no permite obligación tan grave , como la de 
íer denunciado al Santo Tribunal. La fegunda (queesconfe-
quencia neceftaria) que por ninguna parte puede pertenecer al 
Santo Oficio íu conocimiento. 

230 Veamos, pues, en primer lugar, qual fea efte delito 
de la perfuaíion á la deslealtad del Señor Phelipe V . en el Acto 
Sacramental de la Penitencia , para inferir de aqui, íi por fu na
turaleza permite íer denunciado al Santo Tribunal. N o ay Au
tor a lguno, ( 1 ) afsi de los que tratan en general del facrilegio, y 
abuío de los Sacramentos , como en particular de la folicitacion 
adturpla, y á qualquiera otro genero de pecado , que no ponga 
en el grado fupremode enormidad, y malicia al facriíego abuío 
del Sacramento de la Penitencia, para introducir á pecar. Y con 
razón : porque no pu-edenegarfe , que es fumo facrilegio opo-
nerfeen el Aótode la Confefsion Sacramental al fin primario 
del Sacramento de la Penitencia, que es la remiísion de los pe
cados : el Confeftor que induce á pecar al Penitente fe opone á 
efte íin, aumentando los pecados en lugar de remit i r ley ocaíio 
nando con íus ío^eftiones ia ruina efpiritual, en vez de reparar
la por la gracia del Sacramento : Luego comete vn fumo facri
legio, y llega en efta linea al fupremo grado de malicia. De don
de legítimamente fe infiere, que el Confeftor que con aquella 
irreverente acción folicitaá la deslealrad, v deíobfdiencia del 
Señor Phelipe V . que incluye pecados gravifsimos contra la ca
ridad, v jnfhcia, y ocias virtudes, como queda ya probado en el 

G g 2 dif-

(1) Vid eatur apud 
Salelles lib.i.demat. 
Tribun. Fidei, cap. 16. 
loan. Sánchez w/c-
letl.de Sacram.dijp.i1. j 
Salcedo inTra8.Cr¡-\ 
w¿».cd/>.82.aUofque 
pafsim. 
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\z) PiusIV.í»B«/-
Uy qux infipit: Cum 

\ficut nuptr: Cum diver-
\fi Sacerdotes in Regnis 
Hifpaniarum , ac eorum 
Civitatibus s & Dicece-
fibus in tantam prorupe-
rint miquitatem, vt Sa
cramento VanitcntU in 
\aclu audiendi confesio
nes abutantur , nec illi, 
&qui id infiituit Domi
no nojho lefu Chrifto in
juria faceré vereatur::: 
Tír Sacramentú hu'mf-
modi Creatori noflro re-
conciliationis ,graviori 
píccatorü mole eas one-
rado,& in manibus dia-
boh tradendo in Divina 
Maieftatis ojfetfum, & 
animar urn permcicm,ac 
Cljriflifidelium non mo-
dicum damnum. 

( 3 ) Paulus V . in 
Bulla, qux i-ncipit: 
Cum fieut non fineanimi 
mokftia. 
(4) Grcgorius X V . 

in Bulla, qux incipit: 
Vmverfi Dominio gre-
gis curam, Impium, ac 
nefandU fcclus,quod non 
foium interCbriftifideles 
non cffe, fed nec et'ú no
minan debet, vidéliat,' 
vt aliquis Sacerdos ad \ 
J"acras audiendas confef- j 
fiones deputatus, Sacro-
finito TanitenÜA Sacra 
memo abutatur, ac pro 
medicina veneríum ,pro 
¡Pape afpidem porrigat, 
]& ex ceclefti Medicofm-
fernaiis veneficus , ex 
Vatre fpirituali prodi
tor execrabais anima-
rum reddatur. 

Apud loan. San-
zhezfekfi. de Sacram, 
dijp. 11 . n. 1S.&67. 
Paramum de Origin. 
¡nquijit. lib.3. q. I O . in 
in. Coriolanum de 

cajib. 
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diícurío de todo efte Papel, comete vn nuevo,y enorme pecado 
de facrilegio contra la virtud de ia Religión. Y íi para convraer 
efta efpecial malicia bafta que el Confeííor peque,aunque nunca 
íolicite, quanto mayor lera la gravedad del facrilegio,íi no con
tento con íolo íu pecado paífa á folicitar al Penitente > 

231 Pero fon ociofas nueftras reflexiones,y ponderacio
nes fobre elle punto, cifrándole todas en las Bulas Pontificias de 
Pió IV, Paulo V . y Gregor ioXV.que aunque directamente con
dena el abuío del Sacramento déla Penitencia en lafolicitacion 
ad turpia, es al principio de ellas general fu doctrina, y ia razón 
en que íe funda la miíma , para la folicitacion á qualefquiera pe
cados. Trasladaremos aquí algunas de fus clauíulas, para que fe 
vea comofienten, y hablan losSummos Pontífices de elle tai. 
execrable abuío, y enorme facrilegio. D i z e , pues, Pió I V . (2) 
¡síYicndo llegado a tanta maldad diferentes Sacerdotes en los í{ey. 
nos de JEfpaña, fus Ciudades,y 7)ioeefis, que abufan del Sacramen -
to de la Tenitencia en el^yitlo de la Confefsion, fin reparar en ha-
rrer efla injuria al mefmo Sacramento y a nueftro Señor lefu Chrif
to, que le inflituyo , cargando las almas de los Tenitentes con mas 
grá\>e pefo de pecados por medio de efte Sacramento , que debia fer 
de reconciliación con nueftro Criador , y poniéndoles en manos del 
diablo en ofenfa de la J/lageflad T)iyina , ruina de las ^Almas ,y 
gra>e detrimento de los fieles ,C?*c. Las mefmas palabras fe en 
contraránen la Bula de Paulo V . (3) que no pudieran fer mas del 
c a í o , aunque las huviera pronunciado el Oráculo de la Iglefia, 
teniendo preíentes cííos lamentables, y calamitofos tiempos. 
Pues aun fon de mayor energía las de Gregorio X V . en fu Bula 
confirmatoria de las antecedentes, donde dize: ( 4 ) Ser impio ,y 
deteftable delito, que no folo no debe cometer fe , pero ni aun nom
brar fe entre Catholicos yque el Confeftor abufe del Sacrofanto Sacra
mento de la Tenitencia, dando yene no en lugar de la medicina, af 
pldpon^onofo en lugar del Tan faludable, ha^endofe de celelüal 
JJledlco Infernal encantador , y hechicero , y de Tadre efpiritual 
execrable traydor, y engañador de las almas, &c. Quien con ef
tas tan lentidas, y feveras íentencias de los Pontífices, podrá de
xar de concebir el debido horror al enorme facrilegio que co
meten los Confel íores , felicitandoá los Penitentes á qualquie
ra efpecie de pecado ? 

232 Cerraremos efte difeurfo con vn eficazifsimo argu
mento , fundado en la fentencia mas común , y mas probable de 
los Theologos , (5) que eníeñan, que fi el Confeftor en el Acto 

Sa-

cafib.referv.p. í.fcft. i.art. 22. Le ind. Sacram. <7$. ii.deTamt.q.i. 
Trullench lib. 1. in Decaí, cap. 3. dub. 18. aliofque paísim. 

(5) Leand á Sacram. difp. 13.deTanit. q. 12. Longémultóprobabi-
lius eftprafatos aftus, liatinfekves txercitos tamentemporeminifirandi Sa

cra-
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cranmiti tffe mortales, ¡ 
dP damnandos, obgra-
vem iniuriam Mata Sa
cramento. Truilench 
lib. 1. in Decaí, cap. 3. 
áhb. ii.n. 42.Troba-
büior , verior, & fe-
quenda ift \mc fententia. 
Sic Acuña ^. 7.n. 6. 
Sáchez inSekft. dijp. 
1 1 . » , 22. Diana 4-p. 
traft. 5. refol. $.&6. 
Thom.Hurtad .tom. 
1 . traft.4. cap.S. refol. 
3 6. Fagundezde f r i 
ere/?. Ecclej. in Cditione 
novijsima, p.2.lib.4. 
cap.i.n.$2. Bonacu 
na.intratl.var.difp.6. 
punft. 3. «.3. Sancta-
rellus de bsrefx, cap. 
44. n.9. Frcytas^.7. 
íj.3 3. Barbof.de Offic. 
Tarocbi, cap.i 9.11.49. 
Carena deoffic.s.in-
quijit.p.2.tit.6.§. 5. 
¿alelíes de Mater.Tri. 
bun.tom. i.lib.i.cap. 
ló.Rég.l .2. 

(6) Caftro-Palao 
tom. 1. traft. 4. difp.9. 
punft. 8. n. z.&tr. 5. 

ifp.9-punft.5.num.4. 
Truilench lib. 1. in 
Decaí, cap. 3. dub. 1S. 
Eymeric , &: Pegna 
inDireft. Inquifit.p. 2. 
q.$6. & commet.Si. 
verf. Illequoque. hx-
ius Zsecchius in 

Summ. tom. 1. traft. de 
fide,c.u.n,$.§.Tertia 
fufpicio, Emmanuel 
dctAourcopujci.de 
£nfal.&lncant.feft.$. 
cap.^.n. 1 7 . Freytas 
in jLddit. ad jLcunam, 
q.S.num. 12 . Thom. 
Hurtado tom.i.tr.4. 
cap.refol. 5 5. loan. 
Sánchez in Seleft. de 
Sacram. difp.i 1 . «.23 
Fagundez depracep 
tcclef. inedit. noyijsi

ma. 

Sacramental folicitára al Penitente á algún pecado l e v e , fegun 
íu malicia eípecifica, contra la virtud dc la caftidad, fuera peca
do g r a v e , y contraxera nueva, y efpecial malicia contra la vir
tud de la Rel ig ión, por la injuria, y abuío del Sacramento de la 
Penitencia. Pues quanto mas grave pecado ferá contra la virtud 
de la Religión „ y quanto mas horrendo íacrilegio , folicitar en 
ei Acto de la Confeísion Sacramental á la deslealtad, y defobe
diencia al Señor Phelipe V . íiendo eíte pecado tan g r a v e , y tan 
enorme, fegun íu eípecifica malicia, y preícindiendo de la irre
verencia, y abuío del Sacramento ? 

233 De efte cierto, é induvitable principio, claramente 
íe deduce la íegunda parre de nueftra propueíta, que es foípe-
choío de Heregia el Confeftor folicitante en el Acto Sacramen
tal de la Penitencia á la deslealtad al Señor Phelipe V, Pero co
mo íobre efte fundamento ha de eftrivar principalmente la jurif
diccion del Santo Ofic io , íerá bien eftablecerle aun con mayor 
í o l i d c z . y firmeza de razón, y autoridad. Los Autores que van 
citados, (C) y otros muchos con ellos fien ten expreftamente, 
que es íoípechoío dc Heregia el Confeftor folicitante en el Acto 
de la Confeísion á qualquiera eípecie de pecado; y de la doctri
na general de cafi todos los que no tratan en particular efte pun-
to, fe colige íer fu fentir el mefmo. Y es la primera razón, por
que aquel es fofpechofo de Heregia , que en íus obras , y pala
bras da bailante^ indicios para que de él fe prefuma, que no fíen
te bien de las cofas déla Fé. (7) Y no fe puede dudar que les da
rá bailantes aquel , cuyas obras, ó palabras difícilmente íe pue
den componer con la creencia de los Dogmas de Fé : La íolici-
tacion de el Confeftor á qualquier eípecie de pecado en el Acto 
Sacramental de la Confefsion , difícilmente fe puede componer 
con la creencia de los Dogmas de Fé : Luego el Confeftor fo
licitante á qualquier eípecie de pecado en el Acto Sacramental 
de la Confeísion , es íoípechoío de Heregia. £1 que negare la 
menor, vea como compone eftos Actos en vn Confeftor, que 
eftá feriamente adminiftrando el Sacramento déla Penitencia: 
Creo que efte Sacramento folo caufa la gracia a quien efta difpuef-
to ; pero yo no objlante que quiero feriamente adminiftrarfele a 

efte 

ma,p.2. lib.4. cap.3- n.SS.&lib.ó. in Decaí, cap. 12. n.23. Diana/wt. 9. 
traft. 9. refol. 32. 3¿apud ipfum Efcobar. Leander á Sacramento 
dipp.13. deTcenit. 7.45 . Trafmiera de Volygam. lib.3. q. 2. §. Vnico, n.46. 
Trimarcha de Confiffario abutente Sacramento Tcenit. dijp. 14.¡eft. 3. n. 15 . 
& 16. Salelles tom. 1. de Mater.Tribun. lib. 1 . cap.16. h n.j. & n.9 Sufpec-
tus dc hartft baud dublé tfl, qui abutkur Sacramento Confefsionk, follicitando 
ad qnodvis deliftum. Et alij apud iftos. 

(7) Ex cap. Mcufatusyde lw\ticisin6. Suarez difp.25. de V\de,fift.z. 
Martin. del R io lib. 5. difqmf magic.feft. 1 2 . yerf.Vehemensfifpicio. Ric~ 

I ciul. de iureperjen.lib.$. cap.i 1. mm.7. Pegna z.part.Direa. co-nmmt.% 1. 
I León 
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León in Thefau. fori 
Zcclef.part.j.cap.$j. 
num.s 5 . Salelles tom. 
2. de Mam. Tribun. 
lib.4. cap.$.Rtg.}S3' 
num. 16$. dc pafsim 

efte Ten', ten te,procuro y y bago quanto puedo para que le reciba fin 
dlfpojtclon. O eftos otros : Creo que para que la abfolucion per do 
ne los pecados del Teni'tente, es mcnefter que tenga dolor, ypropo 
fito, pero yo no obftante que quiero feriamente dar la abfolucion a 
efte Temiente,¡olicito}y procuro, que ni tengapropofito, ni dolor. 
Yá íe vé quan difícil es el componer femejames voluntades con 
la creencia de dichos Dogmas de Fé. Pues eftas fon las que tie
ne el Confeftor folicitante en el Acto Sacramental de ia Confeí-
fion á qualquier eípecie de pecado , íingularmente mortal; por
que fin embargo que quiere feriamente adminiftrar, y de he
cho adminiftra el Sacramento de la Penitencia , procura con fu 
folicitacion que el Penitente efté, no folo indifpuefto , y fin do
lor de los pecados cometidos , fino con poíitiva refolucion dc 
cometer otros de nuevo. D e otra fuerte fe puede formar el ar
gumento : Quien abufa de algún Sacramento , valiéndole de él 
como de medio para executar algún pecado í dá indicios, y fun
damento para que fe prefuma de é l , que no lo tiene por Sacra
mento , ni por principio de la Gracia ; como el que fe vale de 
laHoftia Coníagrada para algún mal fin : el no tener por Sa
cramento y y principio de la Gracia al que lo es , es fentir mal 
d e l a F é , y de los Sacramentos de la Igleí ia: Luego el que íe 
vale de algún Sacramento , como del de la Penitencia , para in
ducir á algún pecado , dá indicios de fentir mal de la Fé 3 y de 
los Sacramentos de la Igleíia, 

234 N o por ello fe d i z e , que qualquier Confeftor foli
citante fea Herege ; porque puede componer fu deíordenada 
voluntad fin que tenga error en el entendimiento, por vno de 
dos medios ; ó porque la vehemencia de fupafsion le quita la 
debida advertencia á las verdades Cathol icas , ó porque fu ig 
norancialedefpinta la malicia de fus operaciones : pero como 
en el fuero exterior no fe prefumen jamás menos que no fe 
prueben, ni la ignorancia , ni la inadvertencia , eípecialmente 
en vn Confeftor, que por la alteza de fu mínifterio debe tener 
la ciencia , y circunfpeccion correfpondiente ; efta es la caufa 
porque íiempre le queda la fofpecha de Heregia. D e donde 
manifieíhmente fe concluye , y con mas razón , que íerá íoípe
choío de Heregia el Confeftor , que en el Acto Sacramental dé
la Confefsion íolicitaá ladeslealtad , y defobediencia al Señor 
Phelipe V . afsi por la gravedad, y exceftb de efte pecado fobre 
los dc otra eípecie, como por los muchos que fe originan de la 
dicha folicitacion. 

2} 5 La fegunda razón es : Aquel que abufa de los Sa
cramentos , v fe vale de ellos como de medio para fines contra
rios á los de fu inftitucion, es fofpechofo de Heregia: el Confe f 
for que folicira en el Acto de la Confefsion á qualquier eípecie 
dc pecado, abufa del Sacramento de la Penitencia, y fe vale 
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de él para fines contrarios á fu inftitucion: Luego es fofpecho-
fo de Heregia. La menor no íe puede dudar ¿ porque fiendo 
inftituido el Sacramento de la Penitencia para remitir los pe
cados , claro eftá que íerá contra efte fin el fomentarles. La 
mayor íe íupone, y eftableze como lo l ido , é inconcufo princi
pio en efta materia. Veaíe para ello el eruditiísimo Trafmie-
ra, (8) con los demás que cita. Por efto en la Practica del Santo ^ Xrafmiera lib. 
Oficio , impreftaen Roma año de 1693. dedicada á la Santidad $.deTolygam.qu&¡l.2. 
dc Inocencio XII. éntrelos delitos tocantes á íu conocimien- ?ium.zS.$c alibi apud 
to, baxo el titulo : l)e losfofpecbofos de tíeregia , pone el abuío &: cum Salelics loe. 
de los Sacramentos por eftas palabras; ^Aquellos y que fi bien no cit,mm.\^%. 
di%en palabras, ha'zen empero hechos hereticales , como abufar de 
los Santifsimos Sacramentos, y en particular de la tíoflia Confa-
grada >y del Santo Bautifmo, bautir^ando cofas inanimadas, como 
piedra imán , pergamino, Imágenes, habas , candelas, y otras 
[emejantes. Donde íe íupone. que el abuíar délos Sacramen
tos es hecho heretical ; bien que por los caío^que exemplifica 
íe infiere, que no habla de qualquier abuío , fino de aquel de to
mar por medio al Sacramento para fines contrarios á íu inftitu- 1 
cion, Y quien podrá dudar , que el Confeftor que elige para fo
licitar á qualquier pecado el Acto de la Confefsion, donde fabe 
que eftando en lugar de Dios exerciendo el Oficio de Juez , ha 
de fer atendido como Oráculo , y que qualquier coníejo que 
diere entonces, le dá como Ivliniftro de la Iglefia, y con la auto
ridad, y poteftad que fe le ha concedido, abufa no como quiera s 

de fu autoridad, de fu minifterio , y de el Sacramento, admi-
niftrandole indignamente, que es lo que bafta para facrilegio, 
fino que abufa, tomándolo como medio para fines contrarios á 
fu inftitucion, que es lo que conftituyeá efte facrilegio en íer 
de heretical. 

236 Confirmafe efto miímo con la paridad de el abuío 
del Sandísimo Sacramento de la Euchariftia, que manifiefta-
mente induce fofpecha de Heregia. El que hurta, retiene, ó 
traíporta la Hoftia Confagrada, fué declarado íoípechoío de 
Heregia por la Santidad de Inocencio X I . en fu Breve de 1 2 . de 

I Marco de 1676 . A l que la retiene, y lleva configo , aunque no 
intervenga la calidad del hurto, dio la mifma fofpecha Aíexan
dro VIII . en fu Breve de22 . de Diziembrede 1690. L o qual 
declararon los referidos Pontífices, aun prefcindiendo de que 
confie fe abusó de la Hoftia Confagrada para otros fines, como 
fe puede ver en fus Breves, que fe hallarán al fin de dicha Prac
tica. Pues con quanto mas razón fe avrá de dezir lleva fofpe
cha dc Heregia , y de qfje fíente mal del Sacramento de la Pe
nitencia, el que fe vale de é l , no como quiera, fino como de 
medio para vn fin directamente opuefto, al primario de fu inf
titucion , que es la rcmífsion de los pecados? El mifmo Traf-

miera 



(9) txConcil.Trid, 

can.$,&II. 

i oü 

(i o) Apud Leand. 
a Sacramento de Ta? 
nit.dtfp.ij.q.62. 

(11 ) PiusIV.Pau-
lus V . G r e g o r . X V . 
in Bul. fup. cit. Et iux-
ta , facultatum contra 
bareticos t aut dc bxreft 
quovis modo fufpecfos a 
Sede ¡Apofioiica concef-
farum 3 continentiam 
procedas. 

( 1 2 ) Eymer ic .& 
Pegna in Dirctt.inqui-
fit. p.z. comment. 8 1 . 
Madius deSaerHOr-
din.cao.27.n.6. Mar. 
Antón. Gcnuent'. in 
Vraxi Jirthiep. c.66. 
;».2 .Aloyíius Bario-
la traft. de confejf.foli-
cit. pojl fiores Inqui fit. 
Carena/7 .2 . tit.6.%* 
1 5 . 6 c Praxis Inqui-
fit.Italic.apud Dia
na 4 . p. traft. 5 . refol. 
51.&traft. 7.refol.fi 
ib i : Quaillos torquet, 

abiurare de rehe-
ncntifacit. 
(13) Doctores co-

muniter, 6c Praxis 
inquirit.Hirp.apud 
Leád. difp. 1 3 . de?<*rj 
uit.q.óS.&ó^. 

miera en el lugar citado dá por confiante, que íi vno aplicaffe 
parala falud corporal el Sacramento Euchariftico, inltitiudo 
para la espiritual refección dc la a lma, (9) feria foípecho'o de 
Heregia, Y qué dixera del que fe valieííe de efte Soberano 
Manjar, no para dar falud al cuerpo, fino para dar la muerte, 
propinando veneno en la Hoftia Confagrada á quien le iccibe 
comulgando? Mayor veneno , pues , es el que propinad Con
feftor a íus Penitentes , quando fe vale del Sacramento de la Pe
nitencia para darles con fu folicitacion ia muerte de fus almas. 
C ó m o , pues, podi á dexar de fer íofpechofo de Heregia? Y í i 
efto fe convence de la folicitacion á qualquier eípecie de peca
do , quanto mas á aquel pecado , que embebe la malicia de mu
chos, qual es la fedicion , deslealrad, y defobediencia á nueftro 
legitimo Rey el Señor Phelipe Quinto ? 

237 La tercera razón con que fe puede esforzar efte ar
gumento , es la indiífoluble paridad de la íolicitacion ad turpia, 
en el Acto Sacramental de la Penitencia, que en fentir de to
dos ics Theo logos , y Juníconfultos engendra fofpecha de He
regia. ( 1 o) Y aunque eftos no lo dixeran, dizen'o expreílamen-
te las Bulas Pontificias de Pió IV . Paulo V, y Gregorio X V . afsi 
en las palabras que referiremos al fin de efte parágrafo , como 
en el precepto que eftos Summos Pontífices (r 1 ) imponen a los 
Inqui ¡inores , de proceder contra losConfesores delincuentes , fe

gun la facultad que les es concedida por la Sede t^íüoflolica de pro
ceder contra los lie reges, ú de qualquier fuerte fofpechofos de fíe-
regia. Y. lo períuade la Practica de la Santa Inquificion, que les 
haze abjurar, ü de^ehementi, (12) como regularmente en los 
Tribunales de Italia; ú de UYi, (13) como comunmente en los de 
Efpaña. Pero fea leve,ó vehemente efta fofpecha (que para nuef
tro intento es lo mifmo) lo cierto es, que los Confeftores folici-
tanres ad turpia fon fofpechofos de Heregia : Luego también lo 
ferán ios que folicitan á qualquiera otra eípecie de pecado, Para 
cerrar todo recurfo á la difparidad, que pudiera intentarfe de 
vno á otro cafo , que en los términos en quecorre la paridad es 
el mifmo , íerá menefter advertir , que la fofpecha de Heregia, 
que engendra la folicitacion ad turpia,no nace de las Bulas Pon
tificias , que la condenan , y fugetan al conocimiento del Santo 
Tribunal, fino que eftas la íuponen como originada del execra 
ble abuío del Sacramento de la Penitencia. Efte fué el motivo 
que tuvieron aquellos Pontífices para expedir dichas Bu!as, co 
mo confta de fus mcítnas palabras ; y efta la malicia inrrinfeca 
de tan horrendo pecado, que obliga á fugetarle á pena tan rigo-
roía para íu remedio, y caftigo. 

258 Bolvamos yá a nueftra coníequencia : Luego con 
mas razón debe íer íofpechofo de Heregia el Confeftor , que en 
el Acto déla Confeísion Sacramental íolicita á la desleakad; y 

d e f / 
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(14) Truilench lib. 
l.in Decaí. eap.$.dub. 
18 .n-5 5 .Inducentes ad 
alia peccataetiam funt 
fufpeüi de b&refi, ficut 
ad luxuriam Jolicitan
tes í imb maior malitia 
•videtur adeffeininduc 
tione ad hxc peccata, 

| quam in iñduftioné ad 
luxuriam, quia b&c ma-
gis ex pafsione proa-
\ dit, quam ex maUtia* 

Salelles de Mater. 
Tribun. tom. i. lib. 1. 
cap. 16. Imb in boc abu-
fu fóliciúdo ad alia de-
liíía apparet maior f</*-
picio erroris , quam in 
tilo diüi Sacramenti ad 
rem venertam, cum abu 
tens ipfo ad bancplus ex 
pafsione libidinisy quam 
ex mala credulitate TÍ* 
deatur induc'h 

defobediencia al Señor Phelipe V . Pruebafe lo primero; por-
que quanto mayor es el pecado á que fe íolicita en la Confef-
í ion , es mayor el abuío del S acramento ; y al paíío que efte fe 
aumenta, crece también la fofpecha de la Heregia : nó es duda-
ble , que es mayor pecado la folicitacion á la deslealtad, y def
obediencia al R e y , que la folicitacion adturpia\ Luego con 
mas razón debe fer íofpechofo de Heregia el Confeftor folici
tante a la deslealtad , y defobediencia al Señor Phelipe V . L o 
fegundo, porque es menos grave el abufo, é irreverencia del 
Sacramento ¡ menos fundada la prefumpcion de que fe haze en 
fu de íprec io , 'y menor la fofpecha de Heregia en aquella eípe
cie de pecados, en que la fuerca dc la pafsion, la violencia del 
apeti to, y la mefma fragilidad humana, preocupan de tal fuer
te el animo , arrebatan la voluntad , y ciegan el entendimiento, 
que dexan poco lugar para la deliberación, y advertencia de 
aquellas circunftancias de el deíprecio , irreverencia, y abufo, 
Uevandofela toda , ó caíi toda aquel objeto , á que la pafsion le 
arrebata; (14) como fuele fuceder en la folicitacion adturpia, 
y mas con la ocaíion que vna muger puede dar al Confeftor, 
acuíandofe de efta eípecie de pecados: Luego fí la folicitacion 
adturpia funda baftantemente la fofpecha de Heregia, y pre
fumpcion del deíprecio del Sacramento de la Penitencia, con 
mas razón engendrará la dicha prefumpcion, y fofpecha la fo
licitacion á la deslealtad, y defobediencia al Señor Phelipe V . 
que no puede nacer de femejante Ímpetu del apeti to, y fragili
dad humana , fino del animo perturbador , y fediciofo de aquel 
mal Ecleíiaftico, que por agavillar gente á fu partido fe vale de 
lo mas íagrado, y haze como tercera de fu maldad la mefina 
Penitencia. 

239 La quarta razón es, porque qualquier ferio coníejo 
que fe dá en el Acto de la Confefsion Sacramental, íe preíume 
en el fuero exterior, mientras no confte de lo contrario, que co
mo dado defde aquella Cathedra de verdad, fe dá doctrinal-
mente; v que lo mifmo es en aquel Acto aconfejar vna coía, 
quedar doctrina deque licitamente fe puede hazer ; y por con
figuienté , que lo mifmo es en aquel actode la Confeísion Sa* 
crainental períuadir la infidelidad , inobediencia , y rebelión al 
Señor Phelipe V . que fidixefte que es licito ferie infiel, defobe-
diente , V rebelde. Siendo, pues, efta doctrina de fuyo tan ma
la, que merece , como íe probó en las Propoficiones anteceden
t e s , las cenfuras a lo menos de temeraria, íedicioía, y efeanda-
lo ía ; figue fe , que folo el hecho de aconfejar á efte pecado ert 
aquel A c t o , haze íofpechofo al Confeftor de mala doárina. D i -
zefe á lo menos , porque dicha doctrina contiene explícita , ó 
implícitamente las figuientes propoficiones: Que es licita la 
fedicion en las Repúblicas, la comocion popular e n l o s R e y -

Hh no$. 
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{ 1 5 ) PiusIV.Pau-
Ius V.Gregor . X V . 
¿9 /«pr. cir. N O Í in 
ammurn induciré n£-
qúíuntcs , quod qui de 
Fide Catholica refté/in-j 
jerim , Sacramentis hit 
jEcclejii inftitlitif abu-' 
tantur,aut ilüs iniuriam 
faciant. 
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n o s , y la rebelión contra fu legitimo Principe, Que es licito 
faltarle al juramento dc fidelidad que le preítaron. Que cada 
vno de los fubditos es ai bitro para juzga r , y declarar quando 
obl iga , ó no el dicho juramento, y que es por demás en efte 
punto de Religión recurrir al Papa. Que el Breve que fu San
tidad ha expedido para caftigar los Eclefíafticos difidentes al 
Señor Phelipe V . es nulo, injufto , é iniquo. Eftas, y otras pro
poficiones íemejantes eftán incluidas en la dicha doctrina : fien-
d o , pues, muchas de ellas heréticas , erróneas, implas, y mal-
fonantes , cómo podrá dexar de calificarfe en el fuero exterior 
quien la aconíeja , y en Acto tan Sagrado, de íofpechofo de 
Heregia ? Pero en el cafo prefente no es menefter recurrir á ef-
fas preíumpciones del fuero exter ior , que por fi folas fundarán 
foípechi de Heregia; porque hablando prácticamente, quantos 
Confeftores aconíejan la infidelidad, y rebelión al Señor Phe
lipe V . no la acouíejan como cofa pecaminofa ; á la manera 
que los Confeftores folicitantes adturpia, que regularmente, 
aunque aconfejan la to rpeza , no dizen que fu coníejo fea bue
no, ni que la torpeza fea l ic i ta , antes folicitan con la fupoficion 
de que es peca Jo ¿ 1 o que hazen los Confeftores que folicitan la 
infidelidad , y rebel ión, e s , perfuadirlaá los Penitentes , ha-
ziendoles creer , que no les obliga el juramento de fidelidad, 
que los Reynos de Eípaña preftaron al Señor Phelipe V , y que 
les es licito en eftas circunftancias fer infieles, y rebelarle con
tra fu Mágeftad. Siendo, pues, efta doctrina tan ceníurable, co
mo yá fe ha d icho , y ta l , que aun dada fuera de confeísion , ha
ría íoí pechofo en la Fé á quien la profírieííe, quanto mas fofpe-
choíole hará á q uien maliciofamente la d iere , y fugeriere en el 
Acto de la Confefsion Sacramental >. 

240 Para iluftrar eftas tan folidas, y eficazes razones, 
pudiéramos valemos de iníignes autoridades de gravifsimos 
T h e o l o g o s , y Jurifconfultos, que fe podrán ver en los Auto
res citados en el numero fexto marginal de efte parágrafo ; pe
ro no podemos paííar en íilencio las palabras de Pió I V . Paulo 
V. y Gregorio X V . que fiendo de autoridad infalible, montarán 
masque todas las que fe pudieran alegar en confirmación de 
nueftra doctrina. Dizen eftos Pontífices enfusyá citadas Bulas: 
( 1 S ) Í V J pudiéndonos perfuadir y que los que fienten bien de la. Fé 
Catholica abufen , o hagan injuria a los Sacramentos injlituidos 
en la iglefia. El Confeftor que en el Acto de la Confefsion Sa
cramental íolicita al gravifsimo pecado de deslealtad,y defobe
diencia al Señor Phelipe V . abufa del Sacramento de la Peniten
cia , y le haze manifíefta injuria : Luego no fe puede prefumir 
quefienra bien de la Fé Ca tho l ica , que es lo mefmo que íer 
íoípechoío de Heregia, 

¥tene 
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$. III. (1) Ex cap.J.ccufa-
tus9 debaret. in 6. cap. 
mter folicitudines , áe 
purgat. Canon. EtEx 
travag.cfti/>¿Tít./;¿.i. 
cap. Excommunicamus. 
ApudRepertormm 
I riqú l íi t .yerb.Sufpec-
tus,§.ltem MOta.Math. 
Afflietum in Conftit. 
Inconfutile. Carrean 
de barit. n. 116. Ey-
meric. 2.pan. Direcf. 
[nquij.q.$$.n.9.&feq. 
ibi Pegna commti.t. 

12. Zanchinú. trafi. 
de baret. cap. 3 5 • & 
Carena deOfficlnqú-
fit.p.2.tit.6.§.i. 

(2) PiuslV.Eau-
lus V . & Grcgor. 
XV.m Bul.fup.addiS. 
Etiuxta facultctu con
tra bar ¿ticos, aut de lu 
rifiquoris modo fin)'pe
cios a Sede J.pofiolica 
concejjarum, continen-
tiam procedas. 

loan.XXII . 
la, qux incipit í-Cun. 
Bon«»//*,dat faculta -
tem SanctoOfficio 
j procededi cotrafdu-
\tores buiufmodi,& alios 
Iquoslibet de crimine pra 
\yitatis, baretica culpa-' 
biles, veljüfptftos* 

Gregoi iusXIII . 
inBulla, qux incipit: 
Et fidiltÜorum filiorú, 
directa ad Inquifi-
toremMelitenfcm, 
ibi: Dantes ubipUnam, 
Líber am,& omntmodum 
facultatem, authorita-
tzm ,&poteflatem con
tra omnes, & fingulos 
quorumcúque barejum 
crimine, & labe infec
tos , feu de eisjufpetlos. 
Apud Salelles tom.i 
de Mater. íribun. pro-
l g. 1 í.n.i 3.&proleg. 
12.n. 3. apud quem 

re-

Tiene fuficiente autoridad * y ¡mifdicion el Santo 
Tribunal para proceder contra los Confesores fo

lie i t antes a la deslealtad* y defobediencia 
al Señor Phelipe V. 

M r X A demonftracion de íapropueftaíe reduce afolo 
Jg i efte filogifmo: El Santo Tribunal tiene fufi\ 

cíente autoridad , y juriídicion para proceder contra todos los 
fofpechofos de Heregia : Los Confeftores folicitantes á la dei-
lealtad, y defobediencia al Señor Phelipe V . fon fofpechoíos de 
Heregia : Luego tiene (unciente autoridad , y juriídicion para 
proceder contra el los. El diícurfo es legitimo: La menor queda 
yá probada ¿ pruébale la mayor con evidencia , aísi por el Dere
cho Canónico, ( i ) y Conííitucioncs Pontificias, (2) como por 
varias dc elisiones dé l a Sagrada General Inqui íicion Romana, 
(3) Edictos , y Practica de todos los demás Tribunales , (4) en 
que fe concede, declara, y confirma la autoridad , y jurifchckm 
del Santo Of ic io , para proceder contra los que fueren de qual
quier fuerte foípechoíos de Heregia , por leve que fea fu fofpe
cha , como íe podrá ver en los lugares citados. Y con efta oca
fion no podemos paftar del todo en filencio la Bula del Summo 
Pontifice Adriano V I . (5) en que amplia, y eftiendeal Inquifi-
dor de C o m o en Lombardia , y á todos los demás Inquifidores, 
la mefma autoridad, y juriídicion que fu Predeceftor Julio II. 
concedió , ó por mejor dezir declaró, que por derecho común 

pette-
reperientur alise PontificumBullas. 

(3) ln Litteris Sacra CongregationisRomana, expeditis die 21. menfisOc-
tobrisanno 1561. Concedertesfacultatem , autboritatem ,& poteflatem contra 
omnes heréticos, feu de banft quoyismodoj'ufpeftos. Apud Salelles tom. 1. 
de Mater. Tribun.proleg.i 1. num. 3. 

ln l itteris eiufdmt Congregationis, daús feria 5. die 8. Iulij anno 166o.co-
ramjLlexandro Vil. Vcntifice máximo, bac babentur: VolensproindeSanclitas 
fuá abufum buwfmodi ex fui Taftoralis Officij debito coerceré, diftriclé pracipit, 
& mandút, yt baréticos, yel de barefiquomoduumque etiam leyiterfufpx ¿ios, 
deferant, & iudicialiter denuncient Inquifttoribus. Apud Verde inprobibitas 
opiniones, tit.9. de Denunciatione. 

Zxtat aliud Ediclum Sacra Vniverfalis Inquifitionis Romaua,datumf ú die 3. 
lanuarij 16z3.de bareticis,féu de barefiquomodolibet fufpeciis iudiciaíittr pro
palando fub peana excommunkationis latafententia ,apud Leand.á Sacram. 
difp.i 3. de Tcsnit. quaft.$9.6¿ Diana 4«p. traB.6. refol. 3.6r 41. 

(4) Carena de Ofpcio Inqiúftt.part.z.tit.9. §• 2. ait: Sufpefti de barefi 
etiam de km fubfimt inqui¡itorum foro \ quodoftenditexfrequentibus 
EdictisSánete Inquifitionis, 6¿concludit: Ita praclicaturquotidiéin 
S. Officie, a qux praxi cene ntfas tlftt recedere. 

(5) Adrianas VI . in Bulla ad Inquifitorem Comenfem, data die 20. Iulij 
HI12 armo 
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dnno 1523. quae inci
pit : Dudum vti nobis 
exponifecifti,ibi: Quod 
in nonmllis lombardím 
partibus, & ftafernim 
iñ locis, in quikus. Geor
gias di Cafali Inquijitor 
d^putatuszYzt > ropería 
fiitftk quaplmts vtriuf 

víante J::: EcckfiajHcis, 
& prafertlm Eucbarij-
ti.z Sacrarmniis ablen
tes::: contra quas, cum 
dictusGeorgiustune (vt 
ajferebat) in diclis locis 
¡l¡£ ínquij'tioni deputa-
(isyproitt ipfuts Georgij 
incumbebat Officio, ipfe 
Gcorgius prücefsijfet : 
nonnulU antem tam Clé-
rici, quam Liici illarum 
partium,quar entes plus 
¡apere , quam oportet, 
pramijfa de Hela, ad eiuf 
dem GCnrgij Inquijkio-

K :tífuerunt,prout etiam 
tnc impcdiebat'.ita quod 
propter pramifja, per
petué pradiefa , delicia 
hhiufmodi perpetrantes 

fymlix ptrpetranda quo 
lidie indiicebantur , in 
nr.n modicií fidei oppro-
bruim, animarían peri-
c!:lum»&fcandaiü plu-
rimorum DicfusVrade-
cejfor yolens (ne Inqui-
fitionls txteutio quomo-
dolibrt retar dantur,& 
labes baretkapravita-
tis lofius venena, difun. 

de-

noni-
deret) providere, dicto Georgioper quafda fuas informa Brevislitteras, com-
mifsit,& mandavit, de excefsibus huihfmodi cognofare, & contra quafeumque 
ptrfonis Inquifitioris Cfficium exerecre, contradictores quofeumque, per cCnfura 
Ecclefiaflicam, & alia inris opportuna remedia compefsendo. Nosigitur ,&c. 
.Apud Dir<ff. Inquiftt. in Littcris Apoflolicis adfinem, pag. mihi 105. 

(6) Pegna in Diretl. Inquiftt. part.i. comment.% 1. vetf.illequoque.Lx-
lius Zxchius in Sum. tom. 1. tracl. de Fide, cap. 11. num.$. §. Teniafifpicio. 

Em-

pertenecía á Jorge de Caíali Inquifidor dc Cremona, para pro 
ceder contra vanos delinquentes, y entre ellos centra los que 
abufaban de los Sacramentos de la Iglefia y porque aV'endc querido 
proceder contra ellos dicho Inquisidor, como le tocaba por fu Cji-
ció , huyo algunos , afsi Cler.gos , como Legos de aquel terri-
torio}queprefumiendo faber mas de lo que cpnVicne^ atreviendo-
fe tc?nerariamente a de^ir que no pertenecía a la Inquificion el 
conocimiento de [emejantes delitos , fembraron mil errores, y ef-

que fexus perfona pro- can{¡a¡os e n el q>ueblo, intentando por efte medio,com* lo confcuie-
prtajMtttisimmemor<esi\ . ,. r , r r l . * ,J

 r . r i r 
& a Fide Catbolica de-! ron^ hayer odwfo al Inqui ¡¡dor, impedir ju Oficio ,y menojeabar fu 

autoridad: tanto , que por quedar fin cajligo los perpetradores de 
eflos delitos , eran inducidos de cada d¡a otros muchos con fu mal 
exemplo a cometer femej antes maldades en no pequeño oprobrio de 
la Fe , peligro ,y efeandalo de muchas almas : motivos todos, que 
molieron el animo de la Santidad de luho II.y Adriano VI. no fo
lo a conceder, u declarar que pertenecía a los lnqu'fidores ^tpoflo-
licos el conocimiento de eftas caufas, fino a mandarles expresamen
te, que cajtifra/fin,y refrenajjen con cenfuras Eclefia/tieas ,y otras 
penas ejiablecidas por el derecho, a los que en adelante ¡e atre-
Yieffcn a difp ufarles la jurifdicion. Léanle con la atención que 
piden cílas clauíulas , y aplique cada qual á nueftro intento íu 
importante doctrina ¡ que á noíotros nos baila infirmarla; pero 
no íe dexe fin eípecial reparo quanto zela la Sede Apofiolica la 
autoridad del Santo oficio,y como condena por temerario arro

az Qffioít no pertmre, j j 0 y 0fl adia e l que íe Je quiera diíputar,ó impedir íu juriídicion. 
temen affer-entesspralu-. Luego la tiene íin controverfia el Santo Oficio contra los que 

I ^uían de los Sacramentos de la Iglefia : queda yá probado,que 
^Hnt^ftcquieundéCcor- \ los Confeííores folicitantes á la deslealtad al Señor Phelipe V . 
giumin populo odiofum] abuían del Sacramento de la Penitencia : Luego tiene el Santo 
Ixddere, & ditliCeor- J Oficio fuficiente autoridad, y juriídicion para proceder contra 
glj Ofpciu impediré co- j dichos Confeftores, 

24* Y aunque algurfos Theologos,(6) fin recurrir al de
recho comun,y Conftituciones Apoftolicas alegadas.fon de fen
tir , que el Santo Tribunal tiene autoridad íuficiente para proce
der contra los Confeftores felicitantes á qualquiera eípecie de 

r.mancbaiimpiinita,& pecado, en virtud íolamente de las Bulas de Pió IV. Paulo V. y 
¿ILuearumexemplo,ad Gregorio X V . contraíolicitantcsadturpia, noíotros, dexando 

en íu probabilidad efta fentencia , no tenemos por que valemos 
ile las dichas Bulas, teniendo tan claro el Derecho Común, Ca-
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nonico i» y Pontificio, por donde pertenece al Santo Tribunal e! 
conocimiento de los íoípechofosde Heregia , y configuiente-
mente de los Cor.ft-flores íolicitantes a-qualquier pecado en el 
Sacramento de la Penitencia, 

? 43 Si alguno dtxeíie, que fi el Santo Oficio tuviera ge-
neral facultad dep,oceder coima los Confeííores lolicitantesá 
qualquier pecado, poi fer fofpechofos dc Heregia , invtilmente 
fe expidieron las Bulas de Pío 1 V.Paulo V . y Gregorio X V . c o m 
tra los Confeííores íolicitantes adturfia, y que aora también 
invtilmente fe ha publicado el Edicto del Sanco Tribunal contra 
los que folicitan á la dcslealtad, v defobediencia al Señor Pheli
pe V , es ran leve la replica,y tan débil fu f u n d a m e n t ó l e por si 
mcímo fe derriba, íin ageno impulío j porque con el fe pudiera 
también probnr,que fueron fupcrrluas tres BulasPontificias con
tra los íolicitantes adturpta | bailando vna de ellas, y el Edi&o 
del Santo Tribunal contra los mefmos Confeííores, bailando las 
Bulas Pontificias. A y algunos cafos particulares (como bien ad
vierte el docto Salelles) ( 7 ) en que puede ocurrir efpecial moti
vo para la expedición de femejantes Bulas, ó Decretos , que no 
concurra en otros ca fos , aunque eftos por algún otro derecho 
pertenezcan también al Santo Ofic io; porque ay calidad de de
litos tan perjudiciales al publ ico, por la mayor ocafion , y fre-
quencia, efeandalo, y ruina, que debe hazerfeles, como publica 
guerra, previniendo por todos modos la obligación grave de 
denunciarles, para que tengan fu debido caftigo,y en él fu opor
tuno remedio. Tales fon la folicitacion ad tur fia en el Acto Sa
cramental de la Penitencia , contra la qual proceden las Bulas 
Pontificias; y l a folicitacion á la deslealtad , v defobediencia al 
Señor Phelipe V . que intenta impedir có fu Edicto el Santo Tr i 
bunal, por el grave eícandalo,y ruina efpiritual que caufa.y por 
la mayor ocafion,y frequencia con que le comete. Amas de efto 
firven las Bulas de los Pontifices,y los Edictos de la Inquificion, 
para acordar á los Fieles la obligación grave que riesen dc de
nunciar femejantes delinquentes i y para que a ninguno pueda 
ekníar la ignorancia , Gcnóo á todos notorio el precepto, y los 
Confeftores íe vayan á la mano en íus fugeftiones, fabiendo que 
nadie ignora,que deben fer denunciadas. Sirven también dichas 

i Bulas , y Edictos, para íeñalar la pena con que debe caftigaríe 
efte genero dc pecados, que tai vez no eftablece el derecho co
mún , aunque por él pertenezca al Santo Oficio fu conocimien
to. Luego de que el Santo Oficio tenga general facultad de pro-
ceder contra los Confeftores íolicitantes á qualquier pecado, 
por íer íoípcchofos de Heregia, mal fe infiere, que ayan de íer 
vanas, y fupcrrluas las Bulas Pontificias contra los íolicitantes 
ad turf ¡a, y el Edicto de la Santa Inquificion contra los que foli
citan a la deslealcad, y defobediencia al Señor Phelipe V . 

Que-

Hmmanuel deMou 
ccOpnfci.de EnfaL& 
ncant. fccl. 3. cap. 3. 
• 12. Frey tasín .¿d-

dh. ad jLawíiam, q. 8. 
/J.i7-ait: Inpraxifs-
?H¿»<¿<sM>&aiÍj. 

(7) Salelles tom. 1. 
de Mater. Tribun. lib. 1 . 
cap.i6.an.i$. 
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(8) PaulusIII.m 
Bulla y qux incipit.Iw 
jtpoftolw culv¿wfpe-
cula. Vplumus , fiatui-
r?iHs,&ordinamusyqjiod 
JnflHifa.Qres contra om
nes y ¿fijingulos tam Sa
culares , quam Religio 

Jos, qui propojitionesfuj 
peclas,fcandalofas, pe-
riculofas, errores conti
nentes,bareftm fapietes, 
ac alias Catholica fidei 
minus cofonas, cbriflia-
naquepietati, &bonis 
mor i bus minimé confor-
mls,buiufmodi,vel earu 
quaslibet , m pojlcrum 
ajji rere ,fíu pul dice pro-
ponere, & populispra-
dtcare audeant, velpya 
fwftMt-y iuxtaauthori-
tatem,Q" poteftaum eis 
Inquifttoribus, aut Iure, 
aut alias quomodolibet 
traditam,& conceffam, 
procederé,& inquirere, 
fuamqué lurifdiclionem 
exércere debcant. In Di-
retí. Iuquijit. In Litte-
risjípojlolicis adfinem, 
pag. 109 . 

(9) Edictú Inqui-
íit. apud loan. Sán
chez fdetl. de Sacram. 
.di/p.ii.».65.&Para--
rnü de orig.lnquiji. lib. 
3 .^ .5 .» . 43. iufsimus, 
atqué mandavimus pra-
fens mandatum, acpu-
blicú,& genérale edic-
tum dar i, &promulga-
ri , Trjijcivcritis, ali-
quéfinxijfe, promulgaf-
Je,dixi[fe,aui ere protu-
lijfe aliqua, vel aliquas: 
opiniones,aut verba ba-
retica,fufpttla errónea, 
temeraria, makfonatia, 
fcandalum redokntiaJ 
nobis declaretisydicatisy 
e> manifefletis. 

(to) 2.adTimotb.7. 
Mi bomines,cj- feduc-

to-

186 
244 Queda con evidencia convencido niieftroaflumptts>, 

que aun pudiera confírnaaríc con otros argumentos , facados de 
otros principios , como es fer la folicitacion á Ja deslealtad , y 
deíobcdiencia al Señor Phelipe V.en eftas circunftancias, peca
do gravifsimo contra la Religión Catholica , y immediatifsima-
.mente.opueílo a la purera de la Fe <Je eflos Catholicifsimos J{ey-
noSy a cuyo re ¡guardo, y confert>a<ion debe atender el Santo Tribu
nal ( como dize expreftamcnte en íu Decreto )porlaindifpenfa-
ble obligación de fu Oficio: Luego también por efte mot ivó le 
pertenece el conocimiento de efta caufa. Veafe la Propoíicion 8. 
donde íe probó el antecedente de efta confequencia neccftaria. 
Amas de efto, puede proceder el Santo Oficio ( c o m o confta de 
la Bula de Paulo III. (8) y del Edicto de la Santa Inqui íicion) (9) 
contra los que e/parcen doctrinas foípechoías, erróneas, teme
rarias, eícandalofas, maIfonantes,peiigroías,y otras menos con
formes á la Fe Ca tho l ica , piedad Chriftiana, y buenas coftum
bres. Tai es la doctrina, que fugiere al Penitente el Confeftor, 
que le foljcita á la deslealtad al Señor PheJipe V . por contener, 
o inferir ( como fe ha dicho ) explícita, ó implícitamente varias 
propoficiones , dignas de graviísima cenfura : Luego fobran ti-
IU IOS al Santo Oficio para poder proceder, y excrcitar fu juriídi
cion contra femejantes Confeftores. 

245 Mas para qué nos canfamos en alegar razones , y 
proponer argumentos, quando para prueba irrefragrable de to
do lo dicho,bafta fola la autoridad de aquel Santo Tribunal,que 
componen los hombres mas Santos, y doctos de Efpaña, con cu
ya coníulta, y aprobación fué expedido el Edicto contra los 
Confeftores íolicitantes á la deslealtad, y defobediencia al Se
ñor Phelipe V . y procediendo el Santo Oficio en todas fus cau 
fas, con tanto acuerdo, pefo , y reflexión, cierto es, que en ma 
teria tan grave avrán fido aun mayores eftas diligencias, y q u e 
tendrá bien averiguada fu juriídicion, quando intima el precep
t o , y que le pertenecerá el conocimiento de la caufa, quando 
manda que le fea denunciado el delito. Y fuera fin duda grande 
animofidad, temerario arrojo, prefumpcion, y oííadia , que
rer el vulgo ignorante , v c i e g o , y el Confeftor necio , facrile
go , y eícandalofo , dar leyes al Tribunal de la Fé , diíputar fu 
juriídicion, y deípreciar fus Edictos , quando aun en cafo de 
duda , y probabilidad debe eftár la prefumpcion por el Superior 
qualquiera que fea. 

2 46 Pero fi aun á vifta de eftas razones períiftieren en fu 
ciega obftinacion, fe podrá dezir de los tales Confeftores, lo 
que dize el Apoftol ( 1 0 ) defemejante genero de gente : Jétalos 
hombres,y engañadores , que irán de mal en peor y y no contentos 
con ir errados, inducirán a otros a fus ínejmos errores. Pero el 
Penitente practique la doctrina que aqui fe le enfeña,y advierta, 

que 
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tons proficknt inpeius, 
errantes, & in errorem 
ñutientes. Tn yero per-
mane in ijs, qux didkif-
t i , CJ*credita funt ubi, 
fciens a quo didlceris. 

f u ) S .LeoMagn. 
jerm.A..de leiun. Contra 
communes bojles pro fa-
lutecommuni, commu-
nis debet ejfe yigilantia, 
ne de abcuius ntembri 
vulnere, etiam ahapoj-
fmt membra corrumpi3 

&1 qui tales non proden-
dos putant , in indicio 
Cbrifii invenietur rei de 
¡ilentio, etiamft non con-
taminentur ajfenfu. 

(i) Saluftius de co-
iu.rationZ CatilinÁ, folio 
mihi S .Nunquam Hijpa
nos tale facinus feajfe, 
ftdimperia f&va multo 
antea perpeffos. 

(z) Carenaje Offic. 
Inquiftt.antelud. $.per 
tot. Valdés de Dign. 
'tieg. Catbol. cap. ig.a 
num. 7 1 . ad fineta '•> la 
t é ,&op t i r aeGarc . 
Loayf.¿» Ñor. ad Con-
cil. Tokt. Solorc. de 
lure ¡ndiar. tom. l. lib. 
z.cap.19.&-¿s.Ci-
mil.Borel.cfc pr&fiat. 
Keg.Cathol. cap.69. a 
n.21. & eap.41. n. 5 6. 
& cap. 44. per totum 
Luc. Marin. Sicul 
dereb.Bifp.lib.$.cap. 
de Hijpan.fobriet. l o 
an. Bafaeus Belga in 
Cbron. Hifpan. cap. 9. 
Genebrard. libro 4. 
Cbron. anno 1492. P. 
Velazquez deOptim. 
Trincip. lib.z.annot.$. 
morali,num.%. Greg, 

Lop . 

que la obligación grave que fe le impone de denunciar al Con-
feftor folicitante, y la pena de excomunión mayor ipfo faéto in-
currenda, proviene de vn Tribunal tan jufto,y tan r ec io , como 
es el de la Santa Inquificion ¡ y tome por vltimo documento el 
que le dá San León Magno por eftas palabras : ( i i ) Tor el bien 
común debe fer común el defpelo contra los comunes enemigos , no 
fea que de la llaga de algún miembro podrido puedan inficionarle 
los otros miembros : y los que fungan que los tales no deben fer de
nunciados^ bollaran en el Tnbunal de lefu Újrijlo reos de fu mif
mo filencio i aunque no lleguen a ajjentir a fu perniciofa doBrina. 

Qonclufion de todo el Difeurfo* 

NAda nos quedará que defear,fi á la medida de nueftro lim
pio zelo fuere el provecho, y pcríuaíion de los que le le

yeren. Hemos eferito llanamente lo que delante de D i o s , que 
es verdad infalible, juzgamos fer de nueftra obligación, y de to 
dos los Vaftallos de fu ¿Wageftad, á efta luz les roga mos que lo 
lean, íi defean encontrar la verdad, de cuya fuerca, mas que de 
nueftro trabajo, debemos eíperar mucho. Las dos mas gloriofas 
prerrogativas , que de fus principios fe ha merecido la Nación 
Efpañola, fon la Fidelidad , y la Religión : han íido los Efpaño
les generalmente tenidos en el mundo por la Nación mas Catho
lica , y fiel. La Fidelidad dexóla baílantemente ponderada , y 
aplaudida tantos íiglos ha Saluftio, ( i ) quando hablando de la 
conjuración de Cat i l ina , firmó de fu mano, que los Efpañoles 
jamás mancharon íus nobles eípiritus con el feo borrón dc las 
rebeliones , eligiendo antes futrir las indigeftas condiciones de 
muchos de fus Principes, que conípirar contra el Soberano. Y 
bien handefempeñado efta verdad en los íiguicntes íiglos, guar
dando íiempre vna f iel , é innata obediencia á fus Reyes , fin re
lación á la Caía de donde procedieron. 

N i es menos eficaz el motivo de la Religión , de la qual 
puede gloriarle la Nación Efpañola fobre todas las del mundo. 
pues defde que labañaron las primeras luzes del Evangel io , las 
ha mantenido confiante , mirando como obligación propria , no 
folo confervar la pureza de Ja Fe en fus dominios, conrra los 
enemigos que pretendieron mancharla, como fe vio en la Here 
gia Arriana, introducida por los Godos , y ahogada en vndia en 
toda Efpaña; fino también el hazer guerra á todos los errores ,y 
Heregiasen qualquier parte,y dilatar la verdadera Religión por 
todo el mundo , lo que han executado no folo con íu efpada , y 
coa fu fangre, fino también con el z e l o , y predicación Evangé

lica: 
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L o p . part. i.tit. iS . 
/í&.2.g/o/.i.Hermo-
íilla adGreg.Lopcz 
partit. 5. gloj'.z.Vrol. 
num. 40 . Valenc. t/t 
ration. ftatus, & Belli, 
par.z.confid.ij.n.ii. 
¿YíariusCuteLicí/tg. 
Martim Rég. Sicil. cap. 
2 I . V . 2 I . » . I . 

( 3 ) Baron.tow. 7 . 
ann.$6$. num.17.Hoc 
plañe jibi laudis vindi-
cavit femper EccléjL 
Catbotica m Hifpaniay 

vt non ab errori bus tan 
tum ,fed & abfi fpicio-
nibus effe volutrit ¡nos 
immime s.Quo fací um eft 
vt & boc ipfo noftro fe-
culo, cum longé,latéquí 
facibus bareticorü Or-
bis inflammaretur, ipj'a 
illafaperftittrit, occur-
rentibus fummi celeri-
tati Déi Miniftris,Jí vel 
tenuem fufpicioms J'cin-
tillam, vel ¡i »«» ignem, 
fumum fútem viderint 
latintis ignis indicium, 
ipfo pracipué Catholico 
Rege Juper omnis in 
opus naviter•incumbe te. 

(4) Stanisl.Oféius, 
Cardin.Barmieníis 
ii.$. adverj. Trologom. 
ñentij: Nullum Regnum 
i/i in boc noftro infa'li- I 
ifsimo faculo magisab 

harejibus intaclum,qua 
it vel boc folo nomine 

:(ilicifsimum Hifpania-
• um Regnum, vtprop-
ccr hanc in fide Catho
lica couftantiam,& eius 
rueda diligüntiam, alias 
praterea multas falici-
tates Deus largiatur. 

(5) Thon iBoc ius 
de fignis Ecclef. apud 
Goncal. de Avi la m 
Troccm. lib. 1. de las 
Grandevas de Madrid. 

188 
l ica : como fi la ocupación, y oficio de los Efpañoles ño ftiera 
otro, que el combatirá los Infieles , y Hereges. Grandes com
probaciones, é illwftres teftimonios nos ofrece la hiftona de efta 
verdad , q íe podrán ver en los Autores citados á h mai gen, (2) 
El Cardenal Baronio (3) dize aísi: La Iglefia Catholica en Ufa-
Tía fe ha merecido, como propia,y fingular, la gloria de ma itener 
a fus hijos limpios, no folo de los errores, pero aun de las fofpechas. 
Ve lo que fe ha feguido, que ardiendo en rfte ftglo el mundo todo en 
llamas de la F/e regia, fola Efpaña fe ha con feriado fin ti^ne , acu 
diendo con fuma prefiera fus mini/lros, y fingular mente Jus Reyes 
a ahogar no folo elfuego, o la menor centella del error, pero aun el 
humo, fipor alguna parte fe defcuhria tcom o Índice de el oculto fue-
go. El ínligne Cardenal Stanislao Oísio,impugnando los errores 
de Bencio , efcrive afsi: (4) Niay Reyno en ejle nuejlro infel'i7¿f 
fimo figlo mas limpio de Fíe regias, que el de Erpaña , que debe con • 
tar e/la por fu mayorfidelidad, a quien 7) ios ha hecho tan grandes 
beneficios por efla conflanciay -relo de mantener,y defender lá Ver
dadera Religión. Thomás B o c i o , Efcritor tan benemérito dé la 
Iglefi.i: (5) N)ay Nación, ni Rey, que aya fugetado tantas almas 
a la obediencia de Cbriffo, como lagente Efpañola. Con femejan
tes exprefsiones hablan los demás Autores,no folo Nacionales, 
fino también Eftrangeros, y defintercííados. 

Sobre eftas dos grandes excelencias de la Nación , quifiera-
mos que los Efpañoles conocieran quanto les ofende quien les 
perfuade, qu J faltan á entrambas, faltando á la obediencia dc fu 
legitimo, y mrado Rey , como fe deduce de todo efte Diícurfo, y 
que los que han faltado han infamado á fu Nació en lo mas apre-
ciable dc fu honor.Qne quiere dezir,que vn Efpañol aya de faltar 
á fu indita, é innata ndeiidad? Yenquéalucinamientocabe.que 
fobre efte delito fe levanten torres de viento de magnificas efpe-
ran^as, no conociendo que la primer máxima de quien ocupa el 
T r o n o , excluido o t r o , esnofiarfedelosquefueroninftrumen-
tos de fu exaltación, pues no puede efperar cóftante fee para con-
figo, de los que negaron al primer Dueño. Pero elevando mas la 
coníideracion, no cabe el dolor en el pecho, de que vna Nación 
que ha llevado la Religión Catholica á los mas remotos climas, 
vea oy pifar fu futió á la Heregia armada, y vidoriofa i y lo q no 
puede eferivirfe íin fangre del coraron , q ayan íido recibidas en 
Efpaña las Tropas Plereticas con aplaufos, con aclamaciones, có 
repiques de cápanas, y c o n : pero no ay valor para dezirlo. O , no 
coníienta la Bondad Divina efte fatalifsimo engaño en los hijos 
de tan Catholica Monarquia ! Y pues todos eftos fon caftigos de 
nueftros pecados, con los quales tan juftamente tenemos provo
cada fu indignación, enternezcan fu piedad nueftros gemidos, 
aplaque fu jufticia nueftras lagrimas, para q indultando á nueftra 
cótrició fus injurias, mejoremos nueftras defenfas, cófundamos 

á nueftros enemigos, pues por la mayor parte io fon de Dios* 
y falga vencedora nueftra caufa, pues es fuya, 

y de fu Igleíia. 

Imprimatur. 
Rocamora, V'tc. Gen. 
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ÍNDICE 

DE LAS PROPOSICIONES. 
Y F V N D A M E N T O S D E T O D O 

efte Difeurfo. 

QP £ elRey nueflro Señor 1)on Thelipe V. tiene derecho cierto a Id Júonar-
quia de Efpuñtt, por fufmgre ,y por el Tejí amento de el Señor Car/os II, y 

* por otros títulos. Fol, l . 

§ . i . 

Truebafe elderecho de fangre. Fol. Ídem. 

§. II. 
No perjudica a elle derecho las renuncias de las Serenifsimas Infantas. Fol.^i 

§. ÍII, 
La Ley de la Exclufion hecha en Cortes , no impide el derecho del Señor Thelipe 

V. Fol 8. 
§, IV . 

Impugnanfe otros motivos , que faljamenté fe atribuyen a las renuncias 9y 
Ley de Exclufion. Fol. 14 . 

§. V. 
El Teftamento del Señor Carlos IL declara 9 6 funda el derecho d la Corona del 

Señor Thelipe V. Fol. 23. 
§. VI. 

CDemueftrafe, que la pojjejsion pacifica con que el Señor Thelipe V. ocupo el Tro-
no de Efpaña 3 la aceptación de los VaJJallos ,y la obediencia que le ofrecieron los 
Reynos 3 ha^en fu derecho certifsimó , aun quando fin ellas > no fuera mas qué 
probable. Fol. 26. 

§. VII, 
Se refponde a lapretendidaViolencia. Fol¿ 29. 

§. VIII. 
Truebafi con efpeciales rarones la obligación del lurameto de Fidelidad\foh\ 3, 

P R O P O S I C I O N I. 
Teca gravemente el que fintieré, ó dixere , que el Rey nueftro Señor Thtlipe Vi 

obra injuftamente en defender con armas fü Corona. Fol. 3 7 . 
§. I. 

Funda fe la Iufticia de las tsirmas del Rey nueftro Señor i Fol. ídem i 
§. II-

<Que /ul^io fe debe ha%er de las armas contrarias , fegun la dotlrina de los 
Theologos ? Fot. 2 q. 

S §. III. 
T>emueftrafe con rabones la Tfóllrina antecedente. Fol. 43; 

Se 



Í N D I C E , 

§. IV. 
Se da fatisfacción a algunos refaros contra lo eftablecido. Fol. afi* 

P R O P O S I C I Ó N II. 
Teca gravemente el que fmtiere , ó dixere , quela Clan fu la Te fi1 amentarla en 

que el Señor Carlos II. declaro la fuccefsion de todos fus Reynos a faVor del Señor 
Thelipe V. esfíngida, 6 hecha con Violencia,por fer efte jui7¿o ciertamente teme
rario , y el dicho detratliVo , 6 del Señor Carlos IU o de los que concurrieron al 
Teftamento ,ode entrambos* Fol. 50. 

§, I, 
Truebafe, que el juicio es temerario. Fol. ídem* 

§. II . 
Truebafe , que el dicho es detratliVo gravemente. Fol. 54S 

P R O P O S I C I Ó N III . 
TecagraVemente el que negare la obediencia al R¿y nueftro Señor Thelipe V. 

legitimo f tccejjor ,y pojjeeder de e/la Corona. Fol. 5 8» 

$. 1. 
La obediencia a los Soberanos, efta mandada por todas Leyes >y los caftigos que 

ellas imponen a los tranfgrejfores. Fol. 59, 
§. II 

No toca al Paffallo examinar la Iu/ficia,y derechos del Rey,fi no Venerar >y obe
decer ciegamente al que efta poseyendo el Trono. Fol. 6$. 

P R O P O S I C I Ó N I V . 
Teca gravemente , el que en fu interior no tiene por Rey ai Señor Thelipe V' 

y el que en lo exterior manifie/la efle fu fentir. Fol. 6g. 
§. Vnico, 

Exornafe efta propoficion , como illacion de la antecedente* Fol. ídem* 
P R O P O S I C I Ó N V . 

t^Aun concedida la probabilidad del derecho del Señor ̂ Archi duque , peca gra
vemente el que aViendo preftado ,yjurado obediencia al Señor Thelipe V. procu 
ra , 6 coopera para que fea defpojjeido de la Corona , o de parte della ; porque el 
derecho probable del competidor3no ha^e licitas effas acciones en elVajjallo , que 
tiene dada la obediencia al Señor Thelipe V. Fol. 7 2 . 

P R O P O S I C I Ó N , V I . 
T eca gravemente el que influye , ayuda, o fomenta de palabra ,opor eferito la 

guerra que fe ha%e contra el Señor Thelipe V. d fin de dcfpojjeerle de la Corona , 6 
de parte de ella ; porque ninguno de los Vajjaüos que le han preftado obediencia, 
puede tener probabilidad para alguna de las cofas dichas. ídem, fol. 

§. I. 
El Iur amento de Fidelidad, ata d los Vajjallos d no poder enconeiencia fíguir 

otro partido , aunque fu jujlicia fuejfe probable. FoU 73. 
§. II. 

lilac Iones importantifsimas de la T)oñrina antecedente. Fol. 7 6, 
§. III. 

T)emueftrafe quan graVe pecado jea faltar al Iur amento de Fidelidad, por las 
penas , y cenfuras que por sí incurren. Fol. 8 1 , 

r P R O -



Í N D I C E . 
P R O P O S I C I Ó N VII. 

Teca gravemente , el que dejeareque el Señor Thelipe V. fea defpojjeido de la 
Corona de Efpaña , o de parte della , 6 qualquier otro mal fu ceJJo que conduzca a 
e/le fin, Fol. 89, 

§. Vnico. 
Truebafe la Tropojicion ,y fe deshace en aparentes pretextos del diclamen con

trario. Fol. Uem. 

P R O P O S I C I Ó N VIII. 
Teca gravemente contra la Virtud de la Religión , el que en las circunftancias 

pref ?ntes conque el Señor ^Archiduque pretende ocupar elTrono de Efpaña, defea, 
fe complace, influye de palabra ,0 por efcrito ,6 de qualquier otra fuerte coopera 
d efta ocupación del Trono ; porqueJin que la piedad de fu %y4lte%a ,y de los Catho
licos de la Liga puedan impedirlo , fiendo los principales poderofos ,y arbitros de 
la guerra enemiga los tíereges >debe con grande fundamento recelar fe el menofea
bo de la Religión Catholica,y de la purez\a de la Fe. Fol, 9 4 , 

§ ' h 

Supoficiones generales ,y necesarias para la prueba de la propoficion. Fol.p<¡. 
§. II. 

Supoficiones particulares para conVencer el mifmo affumpto. Fol. 1 1 7 , 
§. III. 

T>oc~lrinas Theologicas , que concluyen la Verdad de la propoficion ,y cierran las 
partidas contrarias. Fol. 140. 

P R O P O S I C I Ó N IX. 
Teca gravemente elque dixere,que la Santidad de N. SS. T.Clemente -Xf» tto 

ha concedido al Rey nueftro Señor IDon Thelipe V. BreVe *ylpo{lolico,para caftigar 
d los Eclefiafti eos,Seculares,y Regular es,que faltaren dfu obediencia 3yjjdelidad\ 
y los que tuvieren por injuflo dicho BreVe% Fol. 160, 

§. I. 
Negar la concefsion delBreVe Tontifrcio,es pecadograVifsimo. Fol, 161. 

§. II. 
ElBreVe concedido por fu Santidad al Rey nueftro Señor,es fummamente jufto , y 
conforme araron. Fol, 166. 

PROPOSICIÓN X. 
Teca graVemente , el que no delata alS. tribunal de la Inquificion al Confeftor, 

que en el alio Sacramental de la Confefsion,perfuade la deslealtad,y def obediencia 
al Señor Thelipe V. y afsimifmo , el que dixere, que efta obligación de delatar , no 
es graVe en el penitente. Fol. 1 7 0 . 

§. I. 
Ttemueftrafe con elEdiclo del Santo Tribunal, la Verdad de efta propoficion , fe

gun todo lo que incluye ,y la folide^de la rayón conque f ?prueba. Fol. idem% 

§. U. 
ElConfeJJor folicitante d la des lealtad,y defobediencia al Señor Thelipe V. es 

facrilego,y f yfpechof 7 de heregia. Fol. 175, 
§. III. 

Tiene fuficiente autoridad,y jurifdiccion el S. Tribunal para proceder cotra los 
Confesores f3licitantes d la des le altad,y defobediencia al Señor Thelipe 

Conclufion de todo el T)ifcurf 3. 
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